
A ñ o  CCXLV.- N ú m . 207_________ Jueves 26 Julio 1906 T om o  III.-  Pág. 373

S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la Gqerra:

Reales órdenés áprobándb la expedición por duplicado de 
los documentos extraviados que se mencionan.

Otra disponiendo se devuelvan á Prudencio Fernández, 
vecino de Bayona (Pontevedra), las 1.500 pesetas que de
positó para, redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Gracia y Justicia;
Proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).

Ministerio de Hacienda:
Reglamento para la imposición, administración y cobran

za de la contribución industrial y de comercio (con
clusión) •

4talnJstraoión oentral:
H a c i e n d a . — Tribunal de oposiciones á las plazas de Oficiales de 

cuarta ctee.—Relación de los opositores aprobados en 
en el primer ejercicio.

Fomentó—Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Disponiendo se efectúen por administración los 
servicios de montes que se expresan.

Administración provincial:
Universidades de Oviedo y Valladolid.—Anuncios relativos á 

provisión de Escuelas por oposición.

Universidad de Zaragoza»— Concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias del Ins
tituto de Soria.

Administración do Justicia?
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales;

Observatorio astronómico-— Datos meteorológicos.
Instituto Oenlral Meteorológico.—Observaciones meteorológ’ -  

cas en España y en el extranjero.
Parto no ofloftal

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

/
SS.. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  ia Reina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin; 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de . Ejército, en 28 de 
Junio último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del cabo que fué del regimiento Infantería 
Reserva de Madrid, núm. ,72, Pablo Martín Aranda. le 
ha sido expedido un certificado de servicios;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede

anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. José García y Comandante D. Juan Bo- 
rrero á favor del citado individuo, hijo de Victoriano 
y de María, natural de Robregordo (Madrid).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien 
to y demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 20 de Julio de 1906.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 26 de 
Junio último, que por haber sufrido extravío los pases 
de situación de segunda reserva de los individuos que 
se re^cion^ii á continuación les han sido expedido otros 
por duplicado;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por los Jefes que también se indican.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 20 de Julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor .....

t. Relación que se cita.

N O M B R E S
N A TU R A LE ZA NOMBRE DEL JEFES QUE AUTORIZARON

LOS PASESPueblo. Provincia. Padre. Madre.

José Gilí Mas.........................

Juan Porta.Navau....... ............

San Sebastián 20 de Julio de 1

Vernet. . . .
•

Yalldeiriet.

9 0 6 .= L ó p e z

Lérida.......

Idem—  .

D o m ín g u e z .

Antonio-----

Antonio. . . .

Engracia.. 

María. . . . .

Coronel D. Manuel Salazar Alegret y 
Comandante D. Joaquín Casaldue- 
ro Marín.

Coronel D. Carlos Font Guyenet y 
Comandante D. José Pita y Ca- 
ramés.

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 30 de Ju
nio último, que por.haber sufrido extravío eí pasé de 
situación del recluta de la zona de reclutamiento de 
Gijón José Magadán y Menéndez le ha sido expedido un 
duplicado del mismo;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Federico Navarro á favor del citado in
dividuo, perteneciente al reemplazo de 1896, y cuyo do
cumento fué registrado al folio 24 con el núm. 491.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San Sebastián 20 de Julio de 1906.

LÓPEZ1 DOMÍNGUEZ
Señor

R E A L  ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pru

dencio Fernández Rodríguez, vecino de Bayana, pro
vincia de Pontevedra, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1,500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 136, expedida en 7 de Febrero de 1903, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de Pon
tevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 deí Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Sebastián 20 de Julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P R O YECT O  D E  L E Y

DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
(Continuacón.) (1)

Art. 232. Recibidos los autos en el Tribunal de apelación, 
si en el término del emplazamiento no se hubiere personado 
el apelante, se declarará de oñcio desierto el recurso, comu
nicándolo inmediátamente por certificación al Juez, y devol
viendo los autos originales si el: recurso se hubiese admitido 
en ambos efectos.

Art. 233. Si el Tribunal de apelación fuere el de partido 
y no se hallare reunido, se remitirán los autos ó el testimo
nio al Juez Presidente, quien hará en su caso la declaración 
prevenida en el artículo anterior, ó acordará la sustancia- 
ción del recurso hasta ponerle en estado de vista, como esta
blece el siguiente.

Art. 234. Si el apelante se hubiese personado, se le dará 
vista de los autos por término de tres días para instrucción.

Después de él seguirá la vista, por igual término, á las de
más partes personadas, y, por último, al Fiscal, si la causa 
fuese por delito de los que dan lugar á procedimiento de oñ
cio, ó de aquellos que pueden perseguirse previa denuncia de 
los interesados.

Sin embargo, no se dará vista á las partes de lo que fuese 
para ellas de carácter reservado.
-^.Art. 235. Devueltos los autos por el Fiscal, ó si éste no 
fuere parte en la causa, por la última de las personas á quien 
se hubiesen entregado, se señalará día para la vista, en la que 
el Fiscal, si fuere parte, y los defensores de las demás podrán 
informar lo que tuvieren por conveniente á su derecho.

Art. 236. Las partes podrán presentar antes del día de la 
vista los documentos que tuvieren por conveniente en justi
ficación de sus pretensiones.

No será admisible otro medio de prueba.
Art. 237. Guando fuere firme el auto dictado se comuni

cará al Juez para su cumplimiento, devolviéndole el procesa 
si la apelación hubiese sido en ambos efectos.

Art. 238. Si se interpusiere el recurso de queja, el Tribu, 
nal oirá por escrito al recurrente que comparezca.

Recibido el recurso con el informe del Juez, se pasará al 
Fiscal si la causa fuere por delito en que tenga que interve
nir, para que emita dictamen por escrito en el término de 
tres días.

Con vista de este dictamen, si lo hubiere, y del informe del 
Juez, el Tribunal resolverá lo que estime justo.

El auto que se dicte no podrá afectar al estado que tuviere 
la causa cuando el recurso se haya interpuesto fuera del tér
mino ordinario de las apelaciones, sin perjuicio de lo que 
Tribunal acuerde en su día cuando llegue á conocer 
aquélla.

Art. 239. Contra los autos de los Tribunales de lo crimi
nal podrá interponerse el recurso de súplica ante el mismo 
que los hubiese dictado

Se exceptúan aquellos contra los cuales se otorgue expr©> - 
sámente otro recurso por la ley.

Art 240. El recurso de súplica contra un auto de cual
quier Tribunal se sustanciará por el procedimiento señando 
para el recurso de reforma que se entable contra la resolu
ción de un Juez de instrucción.

Art. 24 L No es admisible el recurso de súplica, ni otro 
ordinario, contra los autos qu& resuelvan el do apelación ó el 
de súplica. - ■

ArV.242. Para los efeoos legales, se consideran recursos 
extraordinarios los de Aulidad y casación.

i (1) Véase H  G-A'dsr* ús ayer.
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TÍTÜLO XI

DE DAS COSTAS PROCESALES
A rt. 243. En los autos ó sentencias que pongan térm ino á la causa ó á cualquiera de sus incidentes deberá resolverse 

sObre el pago de las costas procesales.A rt. 244. Es .i resolución consistirá:1.° En declarar de oficio total o parcialm ente las costas procesales.2.° En condenar al pago de las causadas al que hubiese promovido incidencia, si se denegare su pretensión, ó al que 
con notorio exceso aum entare las costas.3.° Ea condenar en las sentencias al p*u>o á los procesados que no fueren ebsueltos, señalando la parte proporcional, ó en su caso la cuota de que deba responder cada uno, si fue
ren  varios.4.° En condenar al pago al querellante particu lar, ai que haya ejercitado Ja acción pública, al actor civil ó al responsable civilmente en su totalidad ó en la parte que se juzgue equitativa, según la respectiva situación, siempre que obraren  con temeridad ó mala fe.5.° En condenar en los juicios de faltas y en las causas por delito que se tram iten  como los juicios de faltas, únicamente en las costas q ,e fije el Arancel, á aquellos á quienes se imponga pena, ó á ios que injustam ente hubieren prom ovido el juicio.6.° Los procesados declarados pobres ó habilitados de ta les con anterioridad á la sentencia, en vez de las costas señaladas en los númer os 2.° y 4.° del artículo  siguiente, satisfarán  una cantidad que fijará el Tribunal en la sentencia en tre  las de 80 á 200 pesetas, atendiendo á las condiciones del 
proceso.Esta cantidad se repartirá proporcional mente entre los acreedores por costas, y en ella se entenderán incluidas las á que dé lugar la ejecución de la sentencia.Si no la satisficiere en un térm ino prudencial sufrirá el 
condenado el apremio personal establecido en el a rt. 50 del Código pena7.Art, 215. Las costas consistirán:L° En el reintegro del papel sellado empleado en lacausa.2.° En los pagos de los derechos de Arancel.3.° En el de los honorarios ó derechos devengados por los Abogados, Procuradores y peritos.4.° En el de las indemnizaciones correspondientes á los testigos que las hubiesen reclamado si fueren de abono, y en los demás gastos que se hubiesen ocasionado en la instrucción de la cansa.A rt. 246. Camodo se declaren: de oficio las costas, no habrá lug ar al pago de las cantidades á que se refieren íos núm eros 1.° y 2;ü del artículo' anterior.Los Procuradores y Abogados que hubiesen representado y defendido á cualquiera de las paites, y los peritos y testigos que hubiesen declarado á su instancia, podrán exigir de aquélla, si no hubiese obtenido el beneficio de pobreza, el abono de los derechos, honorarios é indemnizaciones que les corres pondieren, formulando su reclam ación ante el Juez ó T ribunal que conociese de Ir. causa.Se procederá á su exacción por la vía de apremio si, p resentadas las respectivas reclamaciones y hechas saber á las parces, no pagasen éstas en el térm ino prudencial que el Juzgado ó Tribunal señale, ni tachasen aquéllas de ilegítim as ó excesivas. En este últim o caso se procederá previam ente como dispone el párrafo 3.° del art. 248.A rt. 247. El Secretario del Tribunal ó Juzgado que in te r viniere en la ejecución de la sentencia hará la tasación de las costas de que hablan los núm eros 1.° y 2.° del art. 245. Los honorarios de los Abogados, Procuradores y peritos se acred itarán  por m inutas firmadas por los que los hubiesen devengado. Las indemnizaciones de los testigos se com putarán por la  cantidad que oportunam ente se hubiese fijado en la  causa, ó la que el Juez ó Tribunal determinen. Los demás gastos serán regulados por el Tribunal ó Juzgado, con vista de los justificantes.Los derechos de los Procuradores y Abogados por causa de su e ah dad vía representantes se regularán oor Arancel.A rt, 243. Hechas la tasación y regulación de costas, se dará v ista al Ministerio fiscal y á la parte condenada al pago, para que manifiesten lo que tengan por conveniente en el térm ino de tres día?.En vista de lo que el Ministerio fiscal y dicho interesado alega en, el Juez ó Tribunal aprobará ó reform ará la tasación ó regulación.Si se tachare de ilegítim a ó excesiva alguna partida de ho norarios, el Juez ó T ribuna1, antes de resolver, oirá al in te resado, y pedirá informe á dos individuos de la misma profe- fesión del que hubiese presentado la m inuta tachada de ileg ítim a ó excesiva, ó á la Junta de gobierno del Colegió si los que ejerciesen dicha profesión estuviesen colegiados en el p u n to de residencia del Juez ó Tribunal.La resolución que se dicte será susceptible solamente de recurso de reforma ó de súplica. Los Jueces y Tribunales se ajustarán  par*a d ic ta rla  á reglas de equidad y prácticas m ás usuales.

Aprobadas ó reform adas la tasación y regulanzación, se procederá á hacer efectivas las costas por la vía de. aprem io establecida en la ley de Enjuiciam iento civil con los bienes de los que hubiesen sido condenados á su pago:-A rt. 249. No se practicarán más diligencias que las es tric tam ente necesarias é inevitables. Por las que no ío sean no se percib irán  derechos, y habiéndolas dejará el Secretario, de perc ib ir los demás que le correspondieren.A rt 250. Si los bienes del penado no fuesen bastantes 
pa"a cubrir bodas las responsabilidades pecuniarias, se procederá, para el orden y preferencia de pago, con arreglo á lo establecido en los artículos respectivos del Código penal.Si no se observare este orden, el Secretario que no lo h iciere constar por diligencia, dé la queso dará conocimiento al Juez ó T ribunal, que resolverá, será responsable del im 
porte de les costas respecto á ios acreedores perjudicados. <

TÍTULO XI!

DÍI LAS OB.TJOAOIONE3 DE LOS JUECES Y YRIBTTNALES RELATIVAS 
Á LA ESTADISTICA JUDICIAL

A rt. 2o 1. Los Jueces municipales tendrán  obligación de rem itir  cada mes ai Presidente dé la Audiencia respectiva un estado de los juicios soore taitas que durante el mes anterio r se hubiesen celebrado, y de los á que hubieren dado lu 
gar* delitos dé ia competencia de los Tribunales municipales.

á íú . 25A L'-s Jueces de instrucción rem itirán  m ensual- mente al Presidente de la Audiencia un  estado de las causas I pri qñphj, ias, rendientes y conclusas durante el mes anterior,Art. 253. Los Presidentes de ios Tribunales de partido rem itirá u a» Presidente de )a Audiencia cada trim estre  un esta
do oe ¿as pendientes y term inadas ante su Tribunal., AfL Ah . Presidentas de las Audiencias remitiránal ifiiiusíurio ú. Gracia y Justicia y al Presidente áel Tribuna, bu prona.o, en el primer mes de cada trimestre, do estados ei¿ Resumen de los que hubieren recibido de los Jueces y ‘d'3  ?os Tribunales de 4o criminal. j

Art. 255. La Sala de lo criminal del Tribunal Supremo remitirá al Ministerio de Gracia y Justicia estados anuales de los recursos de casación ante ella pendientes y por ella fallados.Cuando las Audiencias ó el Tribunal Supremo principien y fallen alguna causa que especialmente les esté encomendada, lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Ministro de Gracia y Justicia y del Presidente del Tribunal Supremo, remitiendo en su caso certificación de la sentencia.Art. 256. Los Jueces y Tribunales encargados de la ejecución de las sentencias remitirán directamente á los Registros de penados notas autorizadas de las sentencias firmes en que se imponga pena por delito, y de los autos en que se declare la rebeldía de los procesados, con arreglo á los modelos que se les envíen al efecto.Art. 257. Los mismos Jueces y Tribunales remitirán testimonio de la parte dispositiva délas sentencias al Juez de la circunscripción en que se hubiese formadov el sumario, y al de la en que radicase el pueblo de la naturaleza del procesado,. si fuese distinto y se hallare sito en territorio español.Árt. 258. Cada Juez de instrucción llevará un libro, que se titulará Registro de penados.Las hojas de este libro serán numeradas, selladas y rubricadas por el Juez de instrucción y su Secretario de gobierno.En dicho libro se extractarán las certificaciones expresadas en el artículo anterior.Una sección de este libro se destinará á Registro de corregidos por faltas contra la propiedad. Los Jueces municipales cumplirán para esto lo prevenido en el artículo anterior.Art. 259. Llevará también cada Juez de instrucción otro libro, titulado Registro de procesados en rebeldía, con las forma* lidades prescritas para el de penados.En este libro se anotarán todas las causasMuyos procesados hayan sido declarados rebeldes, y se hará en  el asiento de, cada uno la anotación correspondiente cuando el rebelde fue* ;re habido.Art. 260. Los Tribunales de lo criminal llevarán un libro igual al expresado en el artículo anterior para anotar los procesados declarados rebeldes después de la conclusión del sumario en las causas de que conozcan.Art. 231. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título, el Ministerio de Gracia y Justicia establecerá, por medio de los  correspondientes Reglamentos, el servicio de la Estadística criminal que debe organizarse en dicho Centro, y las reglas que, en consonancia con él, han de observarlos Jueces y T ribunales.Los Reglamentos contendrán las disposiciones convenientes para que, mediante la inspección documental que se establezca, tenga conocimiento el Ministerio fiscal de todos los casos en que se haya corregido como falta algún hecho que por circuntancias de los responsables ó por otvo motivo aparezca de los Registros y de sus antecedentes con carácter de delito.La inspección de los servicios á que se refiere este título corresponde á los Presidentes de los Tribunales, quienes dictarán las disposiciones que aconseje la. puntual observancia de las Leyes y Reglamentos.En las Secretarías de Gobierno ó en las de Inspección de Tribu Dales y Juzgados se llevarán y conservarán los registros, formados por certificaciones que expidan y entreguen los Secretamos respectivos de Sala.
TÍTULO xiií

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LA POLICÍA  
DE LAS AUDIENCIAS

Art, 262,. Sin perjuicio de las correciones especiales que establece ésta ley para casos determinados, son también aplicables las disposiciones contenidas en la ley orgánica del Po - der judicial y en el título XIII del libro primero de la  de Enjuiciamiento civil á cuantas personas, cualquiera que sea su fuero, y sean ó no funcionarios, asistan, ó de cualquier modo intervengan en los juicios criminales, siendo los Jueces municipales, los Jueces de instrucción, los Tribunales de lo cr iminal y el Supremo quienes respectivamente en su caso podrán imponer las correcciones disciplinarias correspondientes.Estos Jaeces ó Tribunales impondrán también las más acomodadas de las que dichas leyes señalan, por los actos ú om isiones no previstos en ellas," ni constitutivos de delito, que puedan cometer las personas que de algún modo intervengan o hayan intervenido en las causas: con propósito notorio de en* torpecer directa ó indirectamente el curso normal dé los procesos, ó que cedan en desdoro ó desprestigio de las funciones judiciales y aun de las de aquellos que concurren á su ejercicio, ó se dirijan con daño ó peligro de algún derecho á fines extraños á cada proceso.Art. 263. La policía de las Audiencias corresponde á los Jueces ó Magistrados que las presidan, y á los Presidentes de los Tribunales, la del edificio en que se hallen instalados. En virtud de este carácter, dichos Presidentes podrán disponer lo conveniente,para el buen orden de ¡ los servicios en rela-  ̂ción con los judiciales y su publicidad; requerir para mantenerle el auxilio, de la fuerza pública, y corregir de plano con multa de 5 á 50 pesetas á quienes, sin cometer delito, inf rin- jap las disposiciones adoptadas después de dárselas á conocer ó perturben levemente el orden.Los que no pagaren la multa en el breve térmipo que se les señale,,sufrirán el apremio personal que establece el Qó- digo penal, si no dieren fianza de pagarla.También ordenarán 3a detención dé los que ejecuten hechos con caracteres de delito, y los pondrán á disposición de la Autoridad judicial correspondiente.La desobediencia y resistencia á la fuerza pública que en estos casos y dentro ó á la imediaeión del edificio auxilie y cumpla órdenes de las Autoridades judiciales, será castigada en la misma forma y por los mismos Jueces que la opuesta á los demás agentes de la Autoridad.

LIBRO SEGPNDO
Del sum ario  y del procedimiento 

anterior a l  juicio.

TÍTULO PRIMERO

DE LA DENUNCIA
Art. 264. El que presencie la perpetración de un hecho, que ostensiblemente tenga los caracteres de delito público, estará obligado á ponerlo inmediatamente en conocimiento del Juez deúnstrucción ó del municipal ó del funcionario del Ministerio fiscal ó agentes d e ja  Autoridad más.próximos al .sitio en que se halle, bajo la multa de 5Jí ¿0 pesefás.ÁrL 265.. Tampoco están obligados á denunciar:1.° Ei cónyuge del delincuente.
2.° Los ascendientes y descendientes consanguíneos ó afir, nes déí delincuente y sus colaterales consanguíneos ó uterinos y afines hasta el segundo grado in c lu sive / ',3.° Los hijos paturales, respecto de sus padres.

Art. 266. Los que por razón de sus cargos, profesiones ú oficios tuvieren noticia de algún delito público, estarán obligados á denunciarlo inmediatamente al Ministerio fiscal, al Tribunal competente, ai Juez de instrucción, y en su defecto, al municipal ó funcionario de policía más próximo al sitio, si se tratare de un delito flagrante.Los que no cumpliesen esta obligación incurrirán en la multa señalada en el art. 264, y si fuesen empleados públicos, en la de 50 á 100 pesetas, que se impondrá por la Autoridad judicial.Art. 267. Si la omisión en dar parte fuese de un Profesor de Medicina, Cirugía ó Farmacia, y el delito de los comprendidos en el título del Código penal que trata de ios cometidos contra las personas, ó por suposición de parto ó por muerte de un niño abandonado, la multa no podrá bajar de 50 pesetas.8i el que hubiese incurrido en la omisión fuere empleado público, se pondrá además en conocimiento de su superior inmediato para los efectos á que hubiere lugar en el orden administrativo.Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se entiende cuando la omisión no produjere otra responsabilidad mayor con arreglo á las leyes.Art. 268. La obligación impuesta en el párrafo 1.a del artículo 266 no comprenderá á los Abogados ni á Jos Procuradores respecto de las instrucciones ó explicaciones que recibieren de sus clientes. Tampoco comprenderá á los Ministros de cualquier culto respecto de las noticias que se ies hubieren revelado en el ejercicio de las funciones de su ministerio.Art. 269. El empleado público que por cualquier medio diferente de los mencionados tuviere conocimiento de la perpetración de algún delito de los que deben perseguirse de oficio, deberá denunciarlo al Ministerio fiscal, al Tribunal competente ó al Juez de instrucción ó municipal ó funcionario de policía, sin que se entienda por esto obligado á probar los hechos denunciados ni á formalizar querella.El denunciador no contraerá en ningún caso otra respon - sabilidad que la correspondiente á los delitos que hubiere cometido por medio de la denuncia ó con su ocasión.Art. 270 Las denuncias podrán hacerse por escrito ó de palabra, personalmente'ó por medio de mandatario con poder especial.La denuncia que se hiciere por escrito deberá estar firmada por el denunciador, y si no pudiere hacerlo, por otra persona á su ruego. La Autoridad ó funcionario que la recibie- : re rubricará y sellará todas las hojas á presencia del que la presentare, quien podrá también rubricarla por sí ó por m edio de otra persona á su ruego.Cuando la denuncia sea verbal, se extenderá un acta por la Autoridad ó agente que la recibiere, en lu que, en forma de declaración, se expresarán cuantas noticias tenga el denunciante relativas ni hecho denunciado^ á sus circunstancias, firmándola ambos á continuaeión.vSi el denunciante no pudiere firmar, lo hará otra persona á su ruego.Art. 271. El Juez, Tribunal, Autoridad ó agente que recibieren una denuncia verbal ó escrita, harán constar por la cédula personal 6 por otros medios que reputen suficientes la identidad de la persona del denunciador.Si éste lo exigiere, se le dará recibo de la denuncia.> Art. 272. Formalizada que sea la denuncia, se procederá* ó mandará proceder inmediatamente por el Juez ó Autoridad• ó agente á quien se hiciese á la comprobación dei hecho de- ? nunciado, salvo que éste no revistiese carácter de delito pú- , blico ó que la denuncia fuere manifiestamente improcedenteó falsa. En calquiera de estos casos, el Tribunal, Autoridad ó agente se abstendrá de todo procedimiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran si 1a desestimasen in debidamente.Si la Autoridad ó agente que reciba una denuncia no tu viere atribuciones para cumplir lo prevenido en el párrafo anterior, la pondrá en poder del Tribunal, Juez ó funcionario del Ministerio fiscal competente dentro de veinticuatro horas.Art. 273. El Tribunal, Autoridad ó funcionario á quien se hiciese una denuncia anónima-ó confidencial, mandará proceder ó procederá por sí mismo, si lo estimare justo, según lo permita la naturaleza de sus atribuciones, á la averiguación del hecho en ella denunciado.Art. 274. En todo caso las diligencias que se practiquen con motivo de denuncia anónima ó confidencial serán secretas, v se guardarán cuantas precauciones correspondan en lo que se relacione con la persona del denunciado.Si el resultado fuera negativo, se destruirán con el anóni- mp. Guando, por el contrario, hubiere méritos para proceder de oficio, se observarán las reglas ordinarias.
TÍTÜLO II

DÉ LAS QUERELLAS, DFTj MODO DE MOSTRARSE PARTE  
Y DE EJERCITAR LA ACCIÓN CIVIL RN LAS CAUSAS CRIMINALES

Art. 275. Los ciudadanos que se hallen en la plenitud de sus derechos civiles, y, en su defecto, sus representantes legítimos, salvo lo dispuesto) por la ley civil aplicable, hayan sido ó no,ofendidos por el delito, podrán querellarse, ejercitando la acción establecida en el art. 101 de esta leyr previo cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1.° del 281, sbno estuvieren comprendidas en las excepciones del párra- fqf 2.° del mismo.Art. 276. Elj Ministerio, fiscal solicitará de los Jueces y Tribunales la incoación del oportuno sumario cuando lo estime procedente. Lo hará por medio de querella cuando para ello tenga los datos suficientes; pero podrá hace ¡ los por requerimiento escrito y aun verbal en casots urgentes.ArtV 277. La querella se interpondrá ante el Juez de instrucción competente.No obstante, si el querellado ó alguno de ellos, en caso de ser varios, ó el delito ó cualquiera de los delitos que la motivaren. estuviese sometida, por disposición expresa de la ley á un Tribunal determinado de la jurisdicción ordinaria que no fuere llamado á conocer por regla general, se interpondrá la . quereRaanteéste.Cuando se trate de un delito flagrante ó de los que no dejan señales de su perpetración, ó en que fuere de temer fundadamente la ocultación ó fuga del presunto culpable, eí que intentare querellarse del delito podrá acudir desde luego.al Juez de instrucción ó municipal que*estuviese más próximo,., ó á cualquir funcionario de policía, á fin de que se practiquen las primeras diligencias necesarias para hacer constar lá verdad de los hechos y para detener al delincuente cuando proceda.Art. 278. Eí particular querellante, cualquiera que sea su fuero,'quedará sometido para todos los efectos de la causa á su instancia promovida al Juez de i n s t r u c c i ó n  y Tribunal con jurisdicción y competencia para conocer deí delito objeto de 3a querella.Art. 279. La querella se presentará -por medjo de Procurador ó Abogado, según los casos señalados en el art. 118, salvo cuando.la fórmula -un funcionario público autorizado para ejercitar la acción, ó el propio interesado cuando le sea, permitido por la ley excusar la intervención de representante.
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El Abogado ó Procurador representantes acompañarán 

poder especial, expresivo de los hechos objeto de la querella:
Se extenderá en papel de oficio, y en ella se expresará:
1.° El Juez ó 'Tribunal ante quien se presente.
2.° El nombre, apellidos y vecindad ael: querellante.
3.° El nombre, apellidos y vecindad del querellado.
En el caso de ignorarse estas circunstancias, se deberá ha

cer la designación del querellado por las señas que mejor pu
dieran darle á conocer.

4.° La relación circunstanciada del hecho, con expresión 
del lugar, año, mes, día y hora en que se ejecutó, si se su 
pieren.

5.° Petición de la práctica de diligencias convenientes 
para la comprobación del hecho y de las personas respon
sables.

6.° La fecha y firma del querellante ó la de otra persona 
á su rurgo. si no supiere ó no pudiere firmar.

Cuando el Abogado ó el Procurador tuviere para formular 
la querella poder especial, que exprese concretamente los h e 
chos sobre que la querella debá versar, podrá excusarse la 
firma del querellante. En los demás casos se exigirá la ratifi
cación personal de éste en Cuanto á los hechos contenidos en 
la querella.

Art. 2S0. Si la querella tuviera por objeto algún delito de 
los que solamente pueden perseguirse á instancia de parte, 
excepto el de violación ó rapto, acompañará también'la cer
tificación que acredite haberse celebrado ó intentado el acto 
de conciliación entre querellante y querellado, en la forma 
prevenida por la ley de Enjuiciamiento civil.

Podrán, no obstante, practicarse á instancia de parte sin 
este requisito las diligencias de carácter urgente para la com
probación de los hechos ó asegurar la persona del delincuen
te cuando razonablemente pueda temerse su ocultación, ó si 
no diere fianza de comparecer al ser llamado, suspendiendo 
después el curso de los autos hasta que se acredite el cum pli-; 
miento de b* dispuesto én el párrafo anterior, lo que tendrá 
lugar en el termino breve que señale el Juez, y que no pasará 
de ocho días. Transcurrido el término sin cumplirse los re 
quisitos necesarios,;el Juez ó Tribunal declararán el desisti
miento de la acción, con imposición de costas al que la in i
ciara.

En los delitos de calumnia ó injuria causadas en juicio se 
presentará además la licencia del Juez ó Tribunal que hubie
re conocido de aquél, con arreglo á lo dispuesto en el Código 
penal.

Art. 281. El particular querellante prestará fianza déla  
clase y en i a cuantía que fije el Juez ó Tribunal para respon
der de las resultas del juicio.

No tendrán que prestar fianza:
1.° El ofendido y sus herederos ó representantes legales.
2.° En los delitos de asesinato ó de homicidio, el viudo ó 

viuda, los ascendientes y descendientes consanguíneos ó afi
nes, los colaterales consanguíneos ó uterinos y afines hasta el 
segundo grado, los herederos de la víctima y los padres, ffia 
dres é hijos naturales á quienes se refiere, el último párrafo 
del art. 265.

Art. 282. Está facultado el querellante, particular para 
desistir de su acción durante el curso de la causa cuando se 
proceda por un delito público, quedando, sin embargo, sujeto 
á las responsabilidades que pudieran caberle por sus actos 
anteriores, y la imposición de costas si el Juez ó Tribunal la 
estimaren justa. En lo sucesivo no será admitido como parte 
en el mismo proceso,

El desist í miento se hará por medio de poder ó por compa
recencia de! interesado ante el Juez ó Tribunal que entienda 
del prrc--so.

Art. 2S3. Si la querella fuese por delito perseguible sólo á 
instancia de parte, podrá tener lugar el desistimiento expreso 
con sujeción á lo dispuesto en el artículo anterior.

Se entenderá también desistido al querellante de delito p ri
vado:

1.° Cuando dejare de instar el curso de la causa dentro de 
los diez d as siguientes al de la notificación de la providencia 
en que se lo requiera para que pida lo conducente á su dere
cho. Esta previ Lneia será dictada de oficio á los cinco días 
de ha he»--.’ p viaticado las últimas diligencias.

2 u U n o por fallecimiento ó incapacidad del querellan
te no compareciere ninguno de los herederos ó los represen
tantes legítdmos á sostener su acción dentro de los treinta 
días s ig u ie n t e s  al de la publicación en la cabeza de la cir
cunscripción de un edicto dando conocimiento del hecho y 
proceso.

Art. 284. El querellado podjrá oponerse al desistimiento 
por medio de comparecencia verificada dentro de cinco días, 
contados desde que se le notifique el desistimiento.

Guando fuere fundada la oposición, continuará el procedi
miento basta que se dicte sentencia ó auto definitivo, con in 
tervención del querellante si volviere á la causa, ó sin ella 
si no lo hiciere.

Art. 285. Decretado el procesamiento, ó cuando no prece
da sumario, acordada la citación para el juieio, el particular 
que pretenda mostrarse parte en una una causa en concepto 
de acusador lo hará por medio de escrito, que conténgalos 
requisitos del art. 279, pudiendo omitir, si ya constaren, las 
pretensiones expresadas en los números 3.°, 4.° y 5.° del 
mismo.

No obstante, para mantener la acusación en los casos com
prendidos en el art. 903 de esta ley, bastará identificar la per
sona én forma y la designación del Abogado ó Procurador,'en 
el caso en que se haga.

Art. 286. El ofendido que en las causas por delitos de 
acción pública pretenda ejercitar la acción civil solamente, 
se personará en la forma prevenida para los negocios civiles, 
según la cuantía de la cosa ó cantidad que reclame.

A rt. 287. El desistimiento del acusador particular que no 
haya formulado querella se verificará en. la misma forma y 
producirá idénticos efectos que el del querellante,

El del actor civil se hará constar en la forma con. que se 
personara en la causa, y producirá los mismos efectos que á 
la renuncia asigna el art. 108.

Titulo m
DE LA POLICÍA JUDICIAL

Art. 288. La policía, judicial tiene por objeto, y será obli
gación de todos los que la componen, averiguar "los delitos 
públicos que se cometieren en su territorio ó demarcación; ó, 
sin esta circunstancia, cuando dentro de la demarcación re
sida ó sea habido el presunto culpable ó se ocupe el cuerpo ó 
los instrumentos del delito; practicar, según sus atribucio
nes, las diligencias necesarias para comprobar los hachos y 
descubrir á ios delincuentes, y recoger todos los efectos, ins
trumentos ó pruebas del delito de cuya desaparición hubiere 
peligro, poniéndolos á disposición déla Autoridad judicial.

Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse á ins
tancia de parle legítima, tendrán la misma obligación expre
sada en el párrafo anterior, si se les requiriese ai efecto por 
la  misma parte y su acción fuere conveniente para la defensa 
de algún derecho.

Art. 289. Constituirán la policía judicial y  serán auxilia- 
fes del Ministerio fiscal, de los Jueces de i Estimación, de los

municipales, y de los Tribunales y sus Presidentes en su 
caso:

 ̂1.° Las Autoridades gubernativas encargadas de la segu
ridad pública.

2.° Los empleados y subalternos de policía de seguridad, 
cualquiera que sea su denominación.

3.° Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de 
barrio.

4.° Los Jefes, Oficiales é individuos de la Guardia civil ó 
de cualquiera otra fuerza destinada á la persecución de mal
hechores.

5.° Los serenos, celadores y cualesquiera otros agentes 
municipales de policía urbana ó rural.

6.° Los guardas particulares de montes, campos y sem
brados, jurados ante la Administración.

7.° Los Jefes de las prisiones y sus subalternos.
8.° Los alguaciles y dependientes de los Tribunales y 

Juzgados. ^
La policía especial judicial, cuando y én donde se halle es

tablecida, estará á las inmediatas órdenes de los Presidentes 
de los Tribunales y Jueces de su residencia.

A.rt. 290.  ̂ Inmediatamente que los funcionarios de policía 
udicial tuvieren conocimiento de un delito publico ó fueren 

requeridos para prevenir la instrucción de diligencias por 
razón de algún delito privado, lo participarán á la Autori
dad judicial'ó al representante del Ministerio fiscal si pudie
ren hacerlo sin cesar en la práctica de las diligencias de pre
vención.

En otro caso lo liarán así que las hubiesen terminado.
Art. 291. Si eoacurriesejiJgún funcionario de policía ju 

dicial de categoría superior á la del que estuviese actuando, 
deberá éste darle conocimiento de cuanto hubiese practicado, 
poniéndose desde luego á .su disposición.

Art. 292. Cuando ei Juez de instrucción ó el municipal se 
‘presentaren á formar el sumario, cesarán las diligencias de 
prevención que estuviere practicando cualquier Autoridad ó 
agénte de'''policía, debiendo éstos entregarlas en el acto á 
dicho Juez, así como los efectos relativos al delito que se hu
biesen recogido, y poniendo á su disposición á los detenidos 
si los hubiese.

A rt. 293. Los individuos de la policía judicial practica
rán sin dilación, según sus atribuciones respectivas, las dili
gencias que los funcionarios del Ministerio fiscal les enco
mienden para la comprobación del delito y la averiguación 
de los delincuentes, y todas las demás que durante el curso 
de la causa les encargaren los Jueces de instrucción y los 
municipales.

Art. 294. Los Presidentes de los Tribunales, el Ministerio 
fiscal, los Jueces de instrucción y ios municipales podrán 
entenderse directamente con los funcionarios de policía ju 
dicial, cualquiera que sea su categoría, para todos los efec
tos de este título; pero si el servicio que de ellos exigiesen 
admitiese espera, deberán acudir al superior respectivo del 
funcionario de policía judicial mientras no necesiten del in 
mediato auxilio de éste. En todo caso cumplirán los agentes 
de policía las órdenes que dichas Autoridades, bajo su espe
cial responsabilidad, les diesen, sin que sirva á aquéllos de 
excusa las instrucciones en contrario que hubieran recibido 
de sus superiores jerárquicos.

Art. 295. El funcionario de policía judicial que por cual
quier causa no pueda cumplir el requerimiento ó la orden 
recibida de las Autoridades judiciales ó de la Autoridad ó 
agente que hubiese prevenido las primeras diligencias, lo 
participará inmediatamente al que haya hecho el requeri
miento ó dado la orden, para que provea de otro modo á su 
ejecución.

A rt. 296. Si la causa no fuere legítima, el que hubiese 
dado la orden ó hecho el requerimiento lo pondrá en conoci
miento del superior jerárquico del que se excuse, para que lo 
corrija disciplinariamente, á no ser que hubiere incurrido 
en mayor responsabilidad con arreglo á las leyes.

El superior jerárquico comunicará á la Autoridad ó fun
cionario que le hubiere dado la queja la resolución que adop
te respecto de su subordinado.

A rt. 297. El Jefe de cualquiera fuerza pública que no pu
diere prestar el auxilio que por las Autoridades judiciales ó 
por un funcionario de policía judicial le fuere pedido, se 
atendrá también á lo dispuesto en el art. 295.

El que hubiese hecho el requerimiento lo pondrá en cono
cimiento del Jefe superior inmediato del que se excusare, en 
la forma y para el objeto expresado en el artículo anterior.

A rt. 298. Los funcionarios de policía judicial extenderán 
en p^pel común un atestado de las diligencias que practi
quen, en el cual especificarán con la mayor exactitud ios he
chos por ellos averiguados, insertando las declaraciones é 
informes recibidos y anotando todas las circunstancias ob
servadas y que pudiesen ser prueba ó indicio del delito ó de 
responsabilidad.

Art. 299. El atestado será firmado por el que lo extienda, 
y  si usare sello lo estampará con su rúbrica en todas las 
hojas.

Las personas presentes, peritos y testigos que hubiesen in 
tervenido en las diligencias relacionadas en el atestado, se
rán invitados á firmarlo en la parte á ellos referente.

Si no lo hicieren, se expresará la razón.
A rt. 300. Si no pudiere redactar el atestado el funciona

rio á quien correspondiese hacerlo, se sustituirá por una re
lación verbal circunstanciada, que reducirá á escrito de un 
modo fehaciente el funcionario del Ministerio fiscal ó la Au
toridad judicial á quien deba presentarse, manifestándose el 
motivo de no redactarse en la forma ordinaria.

A rt. 301. En ningún caso, salvo el de fuerza mayor, los 
funcionarios de policía judicial podrán dejar transcurrir 
más de veinticuatro horas sin dar conocimiento á la Autori
dad judicial ó al Ministerio fiscal de lás diligencias practi
cadas.

Los que infrinjan esta disposición serán corregidos disci
plinariamente por el Juez de instrucción ó el Tribunal com
petente con multa de 25 á 100 pesetas si la omisión no me
reciere la calificación de delito.

Los que, sin exceder el tiempo de lás veinticuatro horas, 
dilataren más de lo necesario el dar conocimiento, serán co
rregidos disciplinariamente con multa de 10 á 50 pesetas.

Cuando hubiesen practicado diligencias por orden ó reque
rimiento de la Autoridad judicial ó del Ministerio fiscal, co
municarán el resultado obtenido en los plazos que en la or
den ó en el requerimiento se hubiesen fijado.

Art. 302. Los atestados que redactaren y las manifesta
ciones que hicieren los funcionarios de policía judicial á con
secuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado, se 
considerarán denuncias para los efectos legales.

Las demás declaraciones que prestaren deberán ser firma
das y tendrán el valor de declaraciones testificales en cuanto 
se refieran á hechos de conocimiento propio.

En todo caso, los funcionarios de policía judicial están 
obligados á observar estrictamente las formalidades legales 
en cuantas diligencias practiquen, y se abstendrán, bajo su 
responsabilidad, de usar medios de averiguación que la ley 
no autorice.

A rt. 303. Los Jueces de instrucción y los Fiscales califi

carán en un registro reservado el comportamiento de los 
funcionarios que bajo su inspección presten servicio de poli
cía judicial, y cuando io estimen conveniente, con referencia 
á dicho registro, comunicarán á los superiores de cada uno 
de aquéllos, para los efectos á que hubiere lugar, la califica
ción razonada de su comportam iento . ° ’

Cuando los funcionarios de policía judicial que hubieren 
de ser corregidos disciplinariamente con arreglo á esta"lev 
fuesen considerados en su carrera ó destino de cateo-o ría su 
perior á la de la Autoridad ju d ic ia l  que entendiese Vas di
ligencias en que se hubiese cometido U  falta, so abstendrá  
ésta de imponer por sí misma la corrección, li-aitándose á 
participar el hecho al Jefe inmediato del que debiere ser co
rregido.

ArL 304. Las disposiciones especiales dictadas para las 
Autoridades y agentes que constituyen la policía1 judicial 
serán consideradas como complementarias de las comorendi- 
das en este título en cuanto no afecten á las atribuciones de 
las Autoridades judiciales.

TÍTULO IV

DE LA INSTRUCCIÓN PRELIMINAR

CAPÍTULO PRIMERO
D el sumario y de las Autoridades competentes p a ra  instruirlo.

Art. 305. Constituyen ei sumario las actuaciones encami
nadas a preparar el juicio, á investigar y hacer constar la 
perpetración de los delitos, con todas las circunstancias que 
puedan influir en su calificación, y la culpabilidad de ios de
lincuentes, asegurando sus personas y las responsabilidades 
pecuniarias de los mismos.

Los Jueces ó Tribunales que tuvieren noticia, por cual
quier medio,^ de la existencia de un hecho que ofrezca carac
teres de delito publico, procederán ó mandarán proceder 
según su respectiva competencia, á la instrucción del su
mario.

_ Art. 306. Cada delito de que conozca la Autoridad judi
cial será objeto de un sumario. No obstante, ios delitos co
nexos se comprenderán, por regla general, en un sólo proce
so a no ser que el Juez de instrucción, á instancia de parte 
o de oficio, acuerde la separación. Esta resolución habrá de 
fundarse en la conveniencia excepcional del pronto término 
de la causa respecto á algún delito, ó en el fin de evitar ~rue 
se prolongue considerablemente la provisional de alguno"de 
los procesados. °

Art. 307. Las diligencias del sumario serán secretas basta 
que se abra el juicio oral, con las excepciones determinadas 
en la ley.

No lo serán en ningún caso para e-1 Ministerio fiscal.
También podrán conocerlas por vía reservada los Presiden

tes de las Audiencias, el del Tribunal Supremo y los Inspec
tores de los Juzgados y Tribunales.

El Abogado ó Procurador de cualquiera de las partes que 
revelar e indebidamente ei secreto del sumario será corregido 
con multa de 50 á 500 pesetas. " °

En la misma multa incurrirá cualquiera otra persona que 
no siendo^f un clonar io público cometa la misma falta.

Art. 308. El Juez instructor podrá autorizar á la defensa 
del procesado ó procesados para que tome conocimiento de las 
actuaciones sumariales cuando se relacionen con cualquier 
derecho que se intente ejercitar, siempre que dicha autoriza
ción no perjudique ¿ los fines del sumario.

Si éste se prolongase más de dos meses, á contar desde el 
auto en que se decrete el procesa miento de alguna persona, 
podra ésta ó su representación pretender del Juez instructor 
que se les dé conocimiento de lo actuado á fin de insta*’ s^ 
más pronta terminación, á lo que deberá accederse en cuan
to no sea inconveniente para el el éxito de las investigacio
nes sumariales.

Contra el auto denegatorio, en uno y otro caso, sólo proce
derá el recurso de queja ante el Tribunal competente.

Art. 309.  ̂La formación del sumario, ya empiece de oficio, 
va, a instancia de parte, corresponderá á los Jueces de instruc
ción por los delitos que se cometan dentro de su circunscrip
ción respectiva, y á prevención ó por delegación á los Jueces 
municipales.

Art. 310. En las poblaciones que cuenten más de un Juz
gado se establecerá guardia diaria de éstos.

El Juez de guardia asumirá las funciones de los demás Jue 
ces de instrucción durante las horas que no sean de audien
cia en todos los asuntos que con urgencia reclamen su in ter
vención.

Art. 311. En las causas encomendadas especialmente por 
la ley al Tribunal Supremo ó á las Audiencias, se procederá 
de la manera siguiente, según el caso de que se trate:

1.° Cuando la causase haya incoado de oficio ó ¿ instancia 
de parte ante el mismo Tribunal, deberá éste nombrar desde 
luego un Juez instructor especial ó autorizar al ordinaria 
para la formación del sumario, á cuyo efecto le rem itirá sía 
pérdida de momento las actuaciones que obren en su poder 
a fin de que  ̂proceda con arreglo á derecho. Si practicadas 
las diligencias que aparezcan indicadas, el Juez encontrase 
méritos para d irigir el procedimiento contra persona some
tida al Tribunal superior, propondrá á éste directamente ñor 
medio de exposición razonada lo que corresponda acerca del 
procesamiento, de la prisión provisional ó de cualquiera otra 
medida consecuencia de estas resoluciones. El Tribunal com
petente, previa reclamación del sumario, si lo estimase con
veniente, y sin más trám ites que su examen y la audiencia 
oral del Fiscal, concederá ó negará la autorización preten
dida.

2.° Si conociendo el Juez de instrucción de 'un sumaria 
ordinario aparecieren indicios de criminalidad contra perso
na sometida á Tribunal superior ó de delito de la competen
cia de éste, dará conocimiento circunstanciado al Tribunal 
competente. En vista de lo que este acuerde con urgencia- 
previa audiencia del Ministerio fiscal, dirigirá ó no e f  proce
dimiento contra el indiciado. 1

3.° En los casos de delito flagrante ó de la notoria urgen
cia, no obstante lo prescrito en los números precedentes, el 
Juez ordinario podrá adoptar las medidas que estime necesa
rias para evitar, ya k  ocultación del acto punible, ya la des
aparición de las personas responsables del mismo; pero dará 
cuenta por la vía más rápida al Tribunal especial que resul
te competente, y éste cumplirá lo dispuesto en el núm. 1.°

Cuando el delito objeto de las diligencias se suponga co
metido en el ejercicio de su cargo por Autoridad de categoría 
superior en el orden judicial á la del Juez instru ctor, no adop
tará éste medida alguna contra la persona del reo presunto, 
salvo el caso de notorio delito flagrante, sin perjuicio de la 
práctica de las diligencias á que se refiere el número an te
rior; pero pondrá el hecho, y éstas, en su caso, en conoci
miento del Tribunal competente.

Art. 312. Las Balas de gobierno del Tribunal Supremo y 
de las Audiencias podrán encomendar á un Juez de instruc
ción especial la formación de uno ó más sumarios por 
tos cuyas extraordinarias circunstancias, ó las del L- J'll~ 
tiempo de su ejecución, ó de las personas que en e1’ ^ 0
-sen intervenido como ofensores ú ofendida- u.¿eren moxi*



376 26 Julio 1906______ Gaceta de Madrid. —Núm. 207
vo á -considerar conveniente el nom bram iento de aquél, 
para la  más acertada in vestigación , ó para la  más, segura  
«oap rob ación  de los hechos. L a Bala de gobierno del T ribu- 
n Supremo no podrá nom brar Juez de instrucción  para es- 
Los casos y los del artículo anterior más que á un M agistrs.- 
«lo, Juez ó funcionario d e l M inisterio fiscal que estuvieren en  
■tactivo servicio.

Las Salas de gobierno de las Audiencias tampoco podrán 
^nombrar más que á *an funcionario de l<ss anteriorm ente ex 
presados» que correspondiere al d istrito de la A udiencia cuya  
Bala de gobierno hiciere el nombram iento.

Cuando las Salas de gobierno del Tribunal Supremo^ y de 
la s  A udiencias hicieren uso de esta facultad, lo ^pondrán in 
m e d i a t a m e n t e  en conocim iento del Ministro de Gracia y Jus 
ticia»

Eíj :Caí30 de cencurrir más de un nombramiento-, se ciara 
preferencia por el orden al principio expresado.

Los nom bram ientos de Jueces especiales no son revocables 
sino  por causa justificada. No podrán hacerse para conoci
m iento de sumarios no iniciados.

A rt. 313. Las Salas de gobierno no nombrarán Jueces es
peciales sino en los casos señalados en la ley , usando de p ru 
dente moderación.

A l h a c e r s e  el nombram iento de Jueces especiales se podrá 
-designar tam bién el Secretario jud icia l que les haya de au xi
liar . A falta de-designación, e l Juez especial elegirá de entre 
lo s  de los Juzgados ordinarios.

A rt. 314. El nombram iento de Jueces especiales de in s 
trucción  que se haga conforme á los artículos anteriores se 
entenderá con las m ismas atribuciones que á los ordinarios 
confiere esta ley, salvas las lim itaciones contenidas en el ar
tícu lo  303, pero á la term inación del sum ario cesarán aqué
llo s  en sus funciones, y  el Tribunal del ju icio  continuará en
tendiéndose con ei de ia circunscripción respectiva para las 
diligencias procedentes.

CAPITULO II 
De la formación del sumario.

Art.. 315. Los Jueces de instrucción  formarán los sum a
rios de los delitos públicos bajo la  inspección directa del F is 
cal respectivo.

La inspección será ejercida, bien constituyéndose el F iscal, 
por sí ó por medio d- sus A uxiliares, al lado del Juez instruc 
tor, bien por medio de certificaciones en relación, suficiente
m en te expresivas, que le rem itirá el Juez instructor perió
dicam ente y cuantas veces se las reclame, pudiendo en este 
caso el F iscal hacer observaciones en atenta com unicación y 
form ular m s pretensiones por requerim ientos igualm ente  
atentos.

Los Fiscales podrán delegar sus funciones de intervención  
en los Fiscales m unicipales.

A rt. 31b. En el caso de que el Juez m unicipal com ience á 
instruir las primeras d iligencias del sum ario, lo noticiará  
sin demora al Juez de instrucción, y  practicadas que sean las 
más urgentes y las que el Juez de instrucción le ordene, le 
rem itirá 1a causa, que nunca podrá retener más de tres días.

Art. 317. Inm ediatam ente que los Jueces de instrucción  
Tengan not icia  de la perpetración de un delito de acción pú- 
blica, abr i rán  proceso v lo pondrán en conocim iento del Pre
sidente y Fiscal  del Tribuna l  respectivo, dentro de los dos 
días siguientes,  en relación sucinta suficientem ente expresi
va del hecho,  de sus circunstancias y de las personas que en 
él se indiquen con participación responsable.

En los casos á que se refiere el art. 3*26 de esta ley, se hará  
uso de la vía telegráfica desde la estación más próxim a, ó de 
correo especial, ó del medio de com unicación más rápido.

Art. 318. Los F iscales de las Audiencias darán parte al 
•del Tribuna] Supremo y al M inisterio de Gracia y Justicia  
inm ediatam ente que llegue a su noticia la com isión de los 
delitos siguientes:  ios que atenten coutra la seguridad exte
rior del Estado ó comprometan su paz ó indepedencia; los 
que se cometan coutra el derecho de gentes: Jos de piratería, 
lesa majestad, contra las Cortes, sus individuos, el Consejo 
de Ministros,  ia forma de Gobierno y con ocasión del ejerci
cio de los derechos individuales garantizados por la C onsti
tución ; los com etidos por funcionarios públicos contra el 
ejercicio de estos derechos; los que tengan lugar contra la  
libertad religiosa; los de rebelión, sedición, desórdenes pú
blicos, delitos electorales, falsificación de la  firma ó estam 
p illa  reai y firmas de los Ministros; los de parricidio, asesi
nato, robos ejecutados con cualquier accidente notable de 
agravación, secuestros, incendios y otros estragos m alicio
so s  ó que no sean producto de im prudencia ó negligencia, y, 
ademas,, de cualquiera que, á su ju icio, por la im portancia  
que alcance ó por sus circunstancias excepcionales, convenga  
que sea conocido del superior jerárquico.

También se darán los partes que prevengan disposiciones 
especiales.

A rt. 3 (9 . Los Jueces de instrucción  podrán delegar en 
•los m unicipales la práctica de los actos y diligencias que 
esta ley no reserve exclusivam ente á los prim eros, cuando 
alguna causa justificada le> im pida practicarlos por sí. Pero 
procurarán hacer moderado uso de esta facultad, y que la 
delegación tienda principalm ente á evitar m olestias á tes
tigos y peritos: obligándoles á salir de su residencia sin n e
cesidad.

A_rt. 320. -El Juez que instruya el sumario practicará las 
d iligen cias propuestas por el Ministerio fls *al y las so lic ita 
das por la defensa del acusador particular, actor c iv il, pro
cesado ó el civ ilm ente responsable, cuando no haya m éritos 
para considerarlas inútiles ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio procederá únicam ente el re
curso de queja.

Art. 3¿!. Cuando en la forma prevenida por el art. 279, 
y cum plidos en su caso los requisitos de los artículos 280 
y 281, se presentare querella, el Juez de instrucción ó Tri
bunal com petente mandará practicar las d iligencias que-en 
ella se propusieren, menos las que considere contrarias á la s  
leyes ó inaece>arias ó perjudiciales para el objeto de la m is
ma, las cuales denegará, expresando en el auto con toda c la
ridad los m otivos de la desestim ación. También mandará 
practicar las que estim e convenientes para constitu ir en 
brevísim o plazo un principio de prueba y d é l a  presunción

responsabilidad. Practicadas estas diligencias sum arísi- 
:4a«s, se acordará sobre la admisión ó inadm isión de la que- 
/uola. 1

A rt. 322. El Juez de instrucción ó Tribunal denegará Ja 
adm isión de Ja querella por medio de auto:

1.° Cuando loe hechos en que se funde no ofrezcan carac- 
te.*<3s de delito; y

8 i no se considera com petente para instruir el sum a
rio objeto de la m ism a.

Contra el auto denegatorio dictado por el Juez de instruc
ción com petente procederá el recurso de apelación ante el 
Tribunal de uartido, que será adm isible en ambos efectos.

Contra oi procedente do las A udiencias, el de súplica, y si 
fuere denegada, el de casación.

Contra el dictado por el Tribunal Supremo, sólo el de sú 
p lica.

Fa querella se adm itirá cuando ;<>« hechos ofrezcan carac- ;

teres de delito y haya racionales indicaciones de responsabi
lidad. La adm isión de la  querella determ ina la  apertura del 
sum ario.

A rt. 323. Las d iligencias pedidas y  denegadas en el su
mario podrán ser propuestas de nuevo en el ju icio  oral.

A rt. 324» El Juez hará constar cuantas d iligencias se 
practicaren á instancia  de parte.

De las ordenadas de oficio solam ente constarán en el su 
mario aquellas cuyo resultado fuere conducente al objeto del 
m ism o.

A rt. 325. El querellante podrá intervenir en todas las d i
ligencias del sum ario, pero nunca se le com unicarán ni á su 
representante, si le tuviese, durante este período, debiendo 
lim itarse á exam inarlas en Secretaría cuando no perturbe 
su curso ordinario.

Si el delito fuere público, podrá el Juez d e_ instrucción, 
sin  embargo de lo ordenado en el párrafo anterior, declarar, 
á propuesta fiscal ó de oficio, secreto el sum ario para el que
rellante.

El Juez municipal tendrá las m ism as facultades que el de 
instrucción  para no com unicar al querellante particu lar las  
actuaciones que practique.

A rt. 326. Sin embargo del deber im puesto á los Jueces 
m unicipales de instruir en su caso las prim eras diligencias 
de los sum arios, cuando el Juez de instrucción  tuviere n oti
cia de algún delito que revista carácter especial de grave
dad, ó cuya comprobación fuere d ifícil por circunstancias  
especiales, ó que hubiese causado alarma, se trasladará in 
m ediatam ente al lugar del delito y procederá á formar el 
sum ario, haciéndose cargo de las actuaciones que hubiese 
'practicado el Juez m unicipal y recibiendo las averiguaciones 
y datos que le sum istren los funcionarios de la policía ju d i
cia l. Permanecerá en dicho lugar el tiem po necesario para 
practicar todas las diligencias cuya dilación ofrezca incon
venientes.

Si el Juez instructor se viese im pedido por este m otivo de 
concurrir al lugar donde deba constitu irse el Tribunal de 
partido, lo com unicará por el medio más rápido posible al 
Juez de instrucción  que deba presidirlo y al Presidente de la 
A udiencia para que el servicio no se perturbe.

La causa de no asistencia sólo será justa en casos extra
ordinariam ente graves y transcendentales, que apreciará la  
Sala de gobierno de la Audiencia, la cual corregirá d isc ip li
nariam ente, á no incurrir en responsabilidad mayor, al Juez 
que faltare al cum plim iento y conciliación  prudente de sus 
deberes.

Concurrirá asim ism o al lugar del delito el F iscal del Tri
bunal de partido en los casos expresados en el artícu lo  ante
rior, si otras ocupaciones más graves no se lo  im pidieren, y 
podrá concurrir tam bién, aunque para ello  no fuere reque
rido, al punto adonde se traslade el Juez de instrucción ó el 
m unicipal, para intervenir en las d iligencias que éstos h u 
bieren de practicar.

A rt. 327. La intervención del actor c iv il en el sumario 
se lim itará á procurar la práctica de aquellas diligencias 
que puedan conducir al éxito de su acción .

A rt. 328. Los Jueces de instrucción  formarán el sumario 
ante sus Secretarios.

En casos urgentes y  extraordinarios, faltando éstos, po
drán proceder con 3a intervención  de un Secretario de cual
quier otro Juzgado ó Tribunal, ó de un Notario. También se 
podrán servir en los m ism os casos de persona perita que se 
halle en el pleno ejercicio de sus derechos c iv iles, y  que jure 
previam ente guardar fidelidad y secreto.

A rt. 329. Las d iligencias del sum ario que hayan de ser 
practicadas fuera de lá circunscripción del Juez instructor c 
del m unicipal que las acuerde se encomendarán directa, 
m ente por medio de exhorto ó de suplicatorio á la Autoridad 

" jud icia l correspondiente, acompañando las notas ó instruc  
ciones necesarias concernientes á los hechos sobre que lo ; 
testigos deban declarar, ó los que deban comprobarse en otrg 
forma. Los Jueces de instrucción  se corresponderán reeípro  
c amen te.

Ei Juez requerido devolverá cerradas y selladas las actu a
ciones practicadas, y  serán reservadas para todos los que nc 
deban intervenir en ellas.

Sin embargo de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
cuando el lugar en que se hubiere de practicar alguna d il i
gencia del sum ario estuviese fuera de la jurisdicción del Jues 
instructor, pero en lugar próxim o al punto en que éste se 
hallare, y hubiese peligro en demorar aquélla, podrá ejecu
tarla por sí m ism o, dando inm ediato aviso al Juez de la  c ir  
cunscripción en que se vea obligado á actuar y  ai Presidente 
de la A udiencia.

A rt. 339. Cuando al mes de incoado un sum ario no se hu  
hiere term inado, el Juez dará conocim iento cada semana de 
los m otivos que hubieren im pedido su conclusión á las m is 
mas Autoridades á quienes diere noticia de su incoación.

Con vista  de cada uno de estos partes, el Presidente á quier 
se hubiere dado y el Tribunal acordarán, según sus respecti 
vas atribuciones, lo que consideren oportuno para la  máí 
pronta term inación del sum ario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los Jueces 
de instrucción están obligados á dar al F iscal del Tribuna 
com petente cuantas noticias les pidiere fuera de estos térm i 
nos sobre el estado y adelantos de los sum arios.

A rt. 331. De las faltas de celo y actividad en la  formación 
de los sum arios serán responsables d isciplinariam ente los 
Jueces de instrucción y los m unicipales en su caso', á no ser 
que lo fueran crim inalm ente, con arreglo á las leyes* y  sin 
perjuicio de la en que incurran sus A uxiliares.

TÍTULO V
DE LA COMPROBACIÓN DEL DELITO Y AVERIGUACIÓN 

DEL DELINCUENTE

C A P I T U L O  P R I M E R O
De la inspección ocular,

A rt. 332. Cuándo el delito que se persiga deje vestig ios c 
pruebas m ateriales de su perpetración, el Juez de in stru c
ción ó e! que haga sus veces lo recogerá y conservará para el 
ju icio  oral, si fuere posible, procediendo al efecto á la  inspec  
eión ocular y á la descripción de todo aquello que pueda te 
ner relación con la existencia  y naturaleza del hecho.

A este fin hará consignar la descripción del lugar del d e li
to, el sitio  y estado en que se hallen los objetos que en él se 
encuentren, los accidentes del terreno ó situación de las h a
bitaciones y todos los demás detalles que puedan utilizarse, 
tanto para Ja acusación como para la defensa.

A rt. 333. Cuando fuere conveniente para mayor claridad  
ó comprobación de los hechos, se levantará eLplano del lugar, 
suficientem ente detallado, y de ser posible fácilm ente, y  cuan 
do interese, se hará el retrato de las personas que hubiesen  
sido objeto de delito, ó la copia v diseño de los efectos ó in s 
trum entos del m isino que se hubiesen hallado.

Art. 334. Si se tratare de robo ó de cualquier otro delito  
com etido con fractura, escalam iento ó violencia, el Juez in s
tructor describirá los vestig ios que haya dejado, y co n su lta 
rá el parecer de peritos sobre Ja manera, instrum entos, m e
dios y  tiem po de la ejecución del delito .

A rt. 335. Para llevar á efecto lo dispuesto en los artícu
los anteriores, podrá ordenar el Juez instructor que no se 
ausenten durante la d iligencia  de descripción las personas que 
hubieren sido halladas en el lugar del delito, y  que compa 
rezcan, además; inm ediatam ente las que se encontraren en 
cualquier otro s it io ; próxim o, recibiendo á todas separada
m ente la oportuna declaración.

A rt. 336. Cuando no hayan quedado huellas ó vestigios 
del delito que hubiese dado ocasión al sum ario, el Juez in s
tru ctor  averiguará y hará constar, siendo posible, si la des
aparición de las pruebas m ateriales-ha ocurrido natural, ca
sual ó intencionadam ente, y las causas de la  m ism a ó los m e
dios que para ello se hubiesen empleado, procediendo segui
damente á recoger y consignar en el sum ario las pruebas de 
cualquiera clase que se puedan adquirir acerca de la  perpe
tración del delito.

A rt. 337. Cuando el delito fuere de los que no dejan huellas 
de su perpetración, el Juez instructor procurará hacer cons
tar, por declaraciones de testigos y por los posibles medios 
adecuados de comprobación, la ejecución del delito y  sus cir
cunstancias, así como la preexistencia del objeto del delito.

A rt. 338. Todas las d iligencias comprendidas en este ca
pítulo se extenderán por escrito en el ucto mism o de la ins
pección ocular y serán firmadas por el Juez, instructor, el 
Fiscal, si asistiere al acto, el Secretario y  las personas que 
oficialm ente se hallaren presentes.

A rt. 339. Cuando al practicarse las d iligencias enum era
das en los artículos anteriores hubiere alguna persona decla- 

-rada procesada como presunta autora del hecho punible, po
drá presenciarlas, ya sola, ya asistida del defensor que e li
giere ó le fuere nombrado de oficio, si así lo so licitare, y uno 
y otro podrán hacer en e-1 acto las observaciones que estimen  
pertinentes, las cuales se consignarán por d iligencia  en caso 
de tener im portancia.

A l efecto se pondrá en conocim iento del procesado el 
acuerdo relativo á la  práctica de la  d iligencia  con la  an tic i
pación que perm ita su índole, y no se susponderá por la  falta 
de com parecencia del procesado ó de su defensor.

CAPITULO II 
Del cuerpo del delito.

A rt. 310. El Juez instructor procurará recoger en los 
prim eros m om entos la armas, instrum entos ó efectos de cual
quiera clase que puedan tener relación con el delito , exten
diendo d iligencia  expresiva del lugar, tiem po y ocasión en 
que se encontraren^ describiéndolos m inuciosam ente para 
que se pueda formar idea cabal de los m ism os y de las cir
cunstancias de su hallazgo.

La d iligencia será firmada por la  persona en cuyo poder se 
hallaren, y si no supiere ó estuviere im posibilitada de hacer
lo, por un testigo  á su ruego, notificándose á aquélla el pro
veído en que se manda recogerlos.

Cuando el Juez instructor tenga conocim iento de que el 
cuerpo del delito se encuentra en un buque extranjero ó en 
otro lugar de fuero de extraterritorialidad, procederá confor
me á las reglas de derecho internacional, reclamando el 
auxilio  del Cónsul ó M inistro de la nación respectiva.

A rt. 341. Siendo habida la  persona ó cosa objeto del deli
to, el Juez instructor describirá detalladam ente su estado y 
circunstancias, y especialm ente todas las que tuvieren  rela
ción con el hecho punible.

A rt. 342. Si por tratarse de delito de falsificación com e
tida en docum entos ó efectos ex istentes en dependencias del 
Estado hubiere im prescindible necesidad dé tenerlos á la 
vista  para su reconocim iento pericial y  examen por parte 
del Juez ó Tribunal, se reclam arán á las correspondientes 
Autoridades, sin perjuicio de devolverlos á los respectivos 
Centros oficiales después de term inada la causa.

A rt. 343. En los casos de los dos artícu los anteriores, or
denará tam bién el Juez el reconocim iento, por peritos, siem 
pre que esté indicado para apreciar mejor la relación con el 
delito, de los lugares, armas, instrum entos y efectos á que 
dichos artícu los se refieren, haciéndose constar por d iligen
cia el reconocim iento y  el inform e pericial.

A esta d iligencia  podrán asistir tam bién el procesado y su 
defensor, en los térm inos expresados en el art. 339.

Art. 344. Cuando en el acto de describir la persona ó cosa 
objeto del delito y los lugares, armas, instrum entos ó efectos 
relacionados eon el m ism o, estuvieren presentes ó fueren co
nocidas personas que puedan declarar acerca del modo y for
ma con que aquél hubiese sido com etido, y de las causas de 
las alteraciones que se observaren en dichos lugares, armas, 
instrum entos ó efectos, ó acerca de su estado anterior, serán 
examinados inm ediatam ente después de la  descripción, y  sus 
declaraciones se considerarán como com plem ento de ésta.

A rt 315. Los instrum entos, armas y efectos á que se re
fiere el art. 340 se sellarán, si fuere posible, acordando su 
retención y conservación. Las d iligencias á que esto diere 
lugar se firmarán por la persona en cuyo poder se hubiesen  
hallado y en su defecto por dos testigos.

Cuando se trate de cosas susceptibles de deterioro, ó que 
por su tamaño ú otra causa no puedan ser objeto de fácil 
traslación, serán devueltas inm ediatam ente al dueño de las 
m ism as, previa m inuciosa descripción, d ictam en pericial y 
demás d iligencias con ellas relacionadas, practicadas en la 
forma dispuesta por el art. 340.

Si entre los objetos recogidos se encontraren cosas ó vasos 
sagrados, el Juez de instrucción  mandará que sean separados 
de los demás y  guardados aparte, hasta devolverse á quien 
corresponda.

A rt. 346. Si fuere conveniente recibir algún inform e p e
ricial sobre los m edios empleados para la desaparición del 
cuerpo del delito ó sobre las pruebas de cualquier clase que 
en su defecto se hubieren recogido, el Juez lo ordenará in 
m ediatam ente del modo prevenido en el capítu lo VII de este 
m ism o’títu lo .

A rt. 347. Si la  instrucción  tuviere lu gar por causa de 
m uerte sospechosa de crim inalidad, antes de proceder al en
terram iento del cadáver ó inm ediatam ente después de su ex 
hum ación. hecha la descripción ordenada en el art. 341, se 
identificará por medio de testigos que á la  v ista  del mismo 
den razón satisfactoria de su  conocim iento. '

Art. 348. No habiendo testigos de conocim iento, si el es
tado del cadáver lo perm itiere, se expondrá al público antes 
de practicarse la autopsia, por tiem po á lo menos de vein ti
cuatro hora?. expresando en un cartel el sitio , hora y día en 
que aquél se hubiese hallado y  el Juez que estuviese instru
yendo el sum ario, á fin de que quien tenga algún  dato que 
pueda contribuir á la identificación del cadáver ó al esclare
cim iento del delito y  de sus c ircunstancias lo com unique al 
Juez instructor..

A rt. 319. Cuando á pesar de ta les prevenciones no 
el cadáver reconocido, recogerá el Juez todas las prendas del 
traje con que se le  hubiese encontrado* á fin de que puedan 
servir u lteriorm ente para la identificación.

(Continuará).
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industrial y de comercio. (*)
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Pesetas.
Corredores.

A. 42. Corredores colegiados de comercio. P a gará cada uno:En Madrid y B arcelona .. . ........................................  630
En poblaciones de más de 20.000 habitantes ..  380En las d em á s............. ........................... .................. 190

A. 43. Corredores libres, llamados zurupetos, que se dedican á operaciones de cambio y Bolsa.Pagarán:En M adrid . . ..................................................  630En B arcelona..............................................    500
En las demás poblaciones ........................................ 200

A. 44. Corredores colegiados, intérpretes de buques, según el a r t . . l l3  del Código de comercio.Pagará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, Grao y V alencia...................................    630En Alicante, Almería,-Coruña y Santander . .  380T arragona y puertos habilitados de más de16.000 habitantes que no -sean los expresad o s . . . ..................................................      200
En los de menor núm ero de h a b ita n te s    15045. Cobradores de operaciones de Bolsa y efectos de giro. Pagará cada uno:En M adrid  ....................................................  190En B arcelona...................................................  114
Los que lo sean en las demás poblaciones t r i -  buta-ám según el núm . 3 de la  clase 3 .a de la tarifa 5 .a

A. 46. Correderes de toda chcse de fincas. P a gará cada uno por cuota irreducible:En M adrid......................................................................  200
En poblaciones de más de 20.000 habitantes . .  158En las poblaciones restantes trib u tarán  según el núm . 7, clase 3.a de la tarifa  5.a47. Corredores ó asentadores que se dedican á facilitar á los carruajeros ó trajineros la venta de loa géneros, frutos ó artículos que conduzcan. Pagará  cada uno por cuota irreducible:En Madrid y Barcelona  .................................... 110
En 1 as demás poblaciones tribu tarán  según el núm ero 6 de Ja clase 3.a de la tarifa  5.a

.Consignatarios.
A. 48. Consignatarios de buques de vapor ó de vela de larga travesía en sus expediciones, sin que almacenen ni vendan por su cuenta los géneros, fru tos ó efectos que se les consignen. Pagará cada uno:

En Barcelona, Sevilla, Cartagena, Cádiz, Málaga, Valencia, Grao, A licante, A lm ería,Santander v C oruña ’ 632
En puertos fuera de los expresados que excedan de 20 000 h ab itan te s ....................................... 480En los de 10.001 á 20.000.........................................   380En los de mas puertos   .................................. 296

A. 49. Cousignatarios de buques de vela dedicados al comercio de cabotaje, sin que almacenen ni vendan por su cuenta los géneros, frutos y efectos que les consignen. Pagará cada u n o :
En Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, A licante, Alm ería, Málaga, Santander, Sevilla,Grao y Valencia..............................................       250En puertos fuera de los expresados que excedan de 20.000 hab itan tes.......................................   164En los de 10.001 á 20.000............................................ 126En los demás puertos..................................................   94

Contratistas.
A. 50. C ontratistas de obras particulares y destajistas. [Lgará cada uno:

En Madrid y Barcelona............................................  280En las demás capitales de p rov incia ...................... 140Los que ejerzan en las demás poblaciones t r i butarán por el núm . 5 de la clase 3 .a de la tarifa  5.a .
Especuladores.

A. 51. Especuladores que se dedican, aun cuando sólo sea en épocas determ inadas del año, á la com praventa de harinas, trigo , cebada y demás cereales Pagará cada uno por cuota irreducible:En poblaciones de 50.000 habitantes en adelante, y en las de 30 000, tam bién en adelante,que á la vez sean puertos de m a r  .............  772En las poblaciones que sin ser puertos de m artengan desde 30.000 á 50.000 hab itan tes  676En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999habita  n tes . . . .....................................      546
En las poblaciones que no excedan de 14.999 habitantes, sean cabezas de partido jud icial y tengan además ferias ó mercados de períodos fijos para transacciones de los frutos expresados, ó estén cruzados sus térm inos mu- nícipales por una carretera ó fe rro c a rr i l .. 450En las de poblac i ó n igual que tengan mercado 

o ten a  de los mismos frutos, y atraviesen sus térm inos adem ás una ó más vías de comunicación de las an ted ichas ................ 292
En 1 as demás poblaciones que tengan de *10 OÓÓ habitantes á 1 4 .9 9 9 . . . . . . .  * . . . .  t . ¡02
En todas las demás poblaciones . . . . . i . .* . * * 104

A . 52. Especuladores que, aun cuando sea en épocas determ inadas del año, se dedican a la compraven ta  de aceite.
.A- 53. Especuladores que en idénticas condiciones se dedican á la com praventa de vinos aguardientes y liberes. 7
Las industrias comprendidas en cada uno de los dos núm eros precedentes satisfarán la cuota que señala eí epígrafe 51 según la ’ población en ¿pie se ejerzan.
N ota . Guando se ejerzan A la vez las industr ia s  com prendidas en los tres epígrafes an terio res, se paga rada cuota' correspondiente á una de ellas v un 2o por 100 de las restantes.

A. 54, Especuladores que se dedican, aun cuando sólo sea eh épocas determ inadas del año, á la
O  Véase la G ace ta  de ayer.

Pesetas.
com praventa de aves de todas clases y huevos, y de cualesquiera frutos ó productos de la tie rra  que no sean de los expresam ente designados en los n ú meros 51, 52 y 53. Pagará cada uno por cuota ir re ducible:En M adrid.................................................................  450

En las poblaciones de 50.000 habitantes en adelante, y en las de 30:000, tam bién en adelante , y que además sean puertos de m a r .. .  386En las poblaciones que sin ser puertos tengande 30.000 á 50.000 h a b ita n te s . ..........   342En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999. 276En las poblaciones que no excedan de 14.999 habitantes, sean cabeza de partido jud icial y fengan  además ferias ó mercados de período fijo para transacciones de los frutos indicados, ó estén cruzados sus térm inos municipales por una carretera ó ferrocar r i l ....................    224
En las de poblaciones igual que tengan m ercados ó ferias y que atraviesen sus térm inos, además, una ó más vías de comunicación delas an ted ich as ............................     148En las demás poblaciones que tengan de 10.000'habitantes á 14:999...........................................  84En las demás poblaciones ............................... 52(Véase el a rt . 41 del Reglamento.)

A. 55. Especuladores ó com erciantes en corcho s in ja b ra r , ó sea los que adquieran la prim era m a
teria  para su rtir  á los fabricantes de tapones. P agarán  ............................      330

A. 56. Especuladores ó comerciantes que se dedican á la venta ó exportación de tapones de corcho. Pagarán . . . . . . . . . . ................ , 396
57. Especuladores ó tra tan tes  en sanguijuelas.P a g a rán ................................. ............................................  110
58. Especuladores ó tra tan tes en pólvora y m a terias explosivas, con depósito ó almacén en que se vendan al por m ayor y menor, ó al por mayor solamente dichas materias. P agarán ................... 78059. Especuladores, tra tan tes  ó vendedores de azufre que no sean á la vez drogueros y que expendan el azufre en bruto ó en cualquiera de sus clases, al por mayor y menor, ó al por mayor sola

mente, sea cualquiera el tiempo que ejerzan la in dustria. Pagará cada uno por cuota irreducible. . .  332A. 60.̂  Expendedurías de pólvora situadas en los d istritos m ineros. Pagará cada u n a ................   386A. 61. Expendedurías al por menor en cualquier otro punto que los expresados. Pagará cada una  ..........     80
A. 62. Prestam istas, entendiéndose como tales los que con establecimiento abierto al público, ó en o tra  forma, prestan dinero con- la garan tía  de valores del Estado, sueldos personales, alhajas, prendas, muebles ú otros efectos, ó por escritu ra  pública que no sea hipotecaria, juicios llamados convenidos, pagarés y recibos.
Se comprenden tam bién en este epígrafe los habilitados de Clases pasivas que se dedican á an ticipar pagas á las mismas, aunque no se acredite que lo verifican con interés.
Asimismo quedan comprendidos en este núm ero todos aquellos, que se dediquen habitualm ente á com prar y vender alhajas, ropas, muebles y toda clase de m ercaderías, sea cualquiera la forma en que contraten  con los vendedores, si á éstos se les concede el derecho de readquirir sus efectos por un plazo y sobre precios convenidos. Pagará cada uno:

En M adrid........................................    1.200
En las demás poblaciones que excedan de40.000 habitan tes........................................   900En las de 21.001 á 40.000...................................... 660En las de 10.000 á 20.000......................................  440En las d em ás ........................    270

N o t a .  Estos industria les podrán vender dentro de sus establecimientos los objetos procedentes de préstamos hechos en ellos, siempre que consten en sus libros ó documentos; pero si vendieran cualquiera otro objeto que no tuv iera dicha exclusiva 
procedencia, pagarán separadam ente la cuota que con arreglo al epígrafe respectivo de la  tarifa  1.a les corresponda. Si al cesar en su industria con tinúan la venta de los objetos empeñados, con tribuirán por la tarifa  1.a

A. 63. Prestam istas de granos, caldos ó frutos.Pagará cada uno:
En poblaciones de 8.000 habitantes en adela n te ......................          280
En las de menos de 8.000 hab itan tes  ____ 210

Tratantes.
* A. 64. T ratan  tés en carnes, ó sean los que matan  por su cuenta el ganado para su rtir  las tien 
das, puestos ó tablas en que dicho artícu lo  se expende al por menor. Pagará cada uno:En Madrid y Barcelona-.. . . . . .............................  538En poblaciones que excedan de 40.000 habitan tes ..........      448En las de 25.000 á 40.000 h ab ita n te s ................. 392En las de 15.000 á 25.000 h ab itan tes ................. 280En las de 3.000 á 15.000 h ab itan tes ................    224En las demás poblaciones ...............................  112Si dichos tratan tes venden además por su cuenta, tam bién al por menor, contribuirán  por separado como tablajeros en la clase 12 de la tarifa  1.a

Baños.
Las cuotas señaladas en los diferentes núm eros comprendidos en el epígrafe de baños son irred u cibles^ aunque la industria se ejerza sólo por tem porada,
65. Casas de baños de agua dulce ó de m ar que están abiertas todo el año.Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó aparatos que tengan para baños comunes, rusos de vapor ó de cualquiera o tra  clase, y para inhalaciones, pulverizaciones, etc.:En M adrid.  ........    28

En poblaciones de más de 40.000 h a b ita n te s ... 23En las de 20.000 á 40.000 habitantes . ¿. , .........  17En las dem ás. ............  1166. Casas de baños de agua dulce ó de m ar que funcionen solamente por tem porada,
Pagarán por cada una de 3as pilas, tinas, bañeras ó aparatos que tengan para baños comunes, 

rusos de vapor ó de cualquier o tra  clase, y para inhalaciones, pulverizaciones, etc- :

Pesetas.
En M adrid ............................................., . , ,  ¿3
En poblaciones de más de 40.000 habitantes.’ i 17En las de 20.000 á 40.000 h ab itan tes.... 11En las demás  ................................................  g

67. Estanques ó piscinas con la misma*clase de agua que los anteriores para baños en común.Pagarán por cada metro superficial de extensión:
En poblaciones de más de 40.000 h ab itan tes .. 0*90En las de 20.000 á 40.000 h a b itan te s ...............  o 60En las demas.............................................................  oi3068. Casetas, barracas ó chozas en las riberas de los ríos ó en las orillas del m ar, que sirvan para desnudarse y vestirse los bañistas.Se pagará:
Por cada departam ento de capacidad para trespersonas............  ........................................... . 7
Por cada uno de mayor capac idad . ..........  1469. Baños para caballerías ó ganado.Se pagará por cada u no   ......................... 1870. Establecimientos de baños flotantes ó fijos en los ríos ó sus riberas y en el m ar ó sus playas.Se pagará:
Por cada departam ento de capacidad para trespersonas................................................................. 8Por cada uno de mayor capacidad  .................... 16^71. Establecimientos de aguas m inerales ó medicinales con hospedaje y fonda.
Pagarán los que durante la tem porada de un año tengan de 5.000 concurrentes en adela n te .................................... ................................... 5.500Los que tengan de 3.000 á 5.000 ..........   4.125Idem id. de 2.000 á 2.999................    2.772Idem id. de 1 000 á 1.999.......   1.320Idem id. de 500 á 999............    728Idem id. de 200 á 499 .......................   275Las de menos de 200............................................... 110

Los establecimientos de dicha clase que no ten gan fonda ni den hospedaje pagarán el 50 por 100 de la  cuota que les corresponda con arreglo á la- escala que antecede.
Cuando en una misma localidad haya varios edificios en que se tomen ó adm inistren las aguas, ya pertenezcan á un mismo dueño ó á dueños diferentes, y aun cuando estén bajo una sola dirección facultativa, las cuotas serán tan tas como sean los establecimientos, graduadas según sean sus condiciones y la concurrencia que acuda á cada uno.Las fondas u hospederías y casas de huéspedes de las localidades donde existan establecimientos balnearios de esta clase, y que sean independientes de los mismos establecimientos, pagarán también, y por cuota de patente, el 50 por 100 de la cantidad que según la anterior escala corresponda al núm ero de concurrentes que respectivamente acu dan en la temporada á cada una de ellas.71 bis.^ Kioscos de necesidad establecidos en la vía pública con retribución de servicios explotados por particulares ó Sociedades. Pagará cada uno como cuota irreducible:En Madrid y Barcelona  .......................................  15En poblaciones que excedan de 20.000 hab itantes i ..................................       10

En las demás poblaciones *........ ............ ..............
Establecimientos de fabricación ó preparación de aguas 

minerales.
72. Establecim ientos en que se fabrica y vende ó emplea inm ediatam ente como medio curativo el agua azoada ú o tras semejantes, pagarán por cada aparato de gasificación que en una hora pueda elaborar hasta 100 b o te lla s ................................................ 46Por el mismo aparato que en una hora puedaelaborar de 100 botellas á 300 ......................... 120Por cada aparato de gasificación que puedaelaborar de 300 á 500 botellas por hora . . . .  160Por el mismo «pacato que en una hora puedaelaborar de 500 botellas en adelante..............  280Por cada aparato dedicado á pulverizaciones, inhalaciones, e tc  . . . , ..............................   2?

Casas de salud y  manicomios.
73. Casas de salud para la  asistencia ó curación de enfermedades de cualquier clase. Pagarán:Por cada casa con capacidad para colocar deuno á cinco eúfennos . 28Las casas con capacidad para más de cinco enfermos pagarán por cada uno de los que puedan colocarse..................................., ...........   674. Manicomios. Pagarán:Por cada establecim iento con capacidad paracolocar de uuo á 25 enferm os................   62Por cada establecim iento con capacidad paracolocar de 25 á 50 enferm os............................. 122

Por cada establecim iento con capacidad paracolocar de 50 á 100 enferm os ....................   244Por cada establecimiento con capacidad para colocar de 100 enfermos en adelante .  ........  366
Editores de obras y  Empresas periodísticas.

A. 75. Empresarios ó editores de obras de todas clases. Pagará cada uno:En M adrid .. . . . ............ ...........................................  320En Barcelona.......................... ................................. 264En poblaciones de más de 40.000 h a b ita n te s ., 210En las de 20.000 á 40.000' h a b ita n te s .  ..........  128En las d e m á s ..  ..................   64
N o t a .  Si además de editar ó publicar las obras se dedican á la venta por menor de las mismas, tengan ó no establecim iento para verificarlo, sa tis

farán la cuota correspondiente al comercio de l i brería, clase 8 .a, ta rifa  1.a
Se consideran tam bién como em presarios ó ed itores los autores que vendan directam ente sus obras, entendiéndose irreducible la cuota correspondiente á éstos,A. 76. Periódicos políticos diarios. Se pagará por cada uno:En M adrid.................................................................   486En poblaciones que excedan de 40.000 h ab ita n te s . .  ......         242En las demás poblaciones. ................   158A. 77. Periódicos políticos que se publiquen un  día sí y otro no. Se pagara por cada uno:En M adrid     ................... . . ..........................   244

En poblaciones que excedan de 40.000 habitan tes  ............      122
En las dem ás..................     ' 80
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A 78. Periódicos políticos de publicación bise
manal. Se pagará por cada uno:

En .Madrid.......................................... . . . .............. 182
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes      146
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.................  110
En las demás poblaciones........................   91

A. 79. Periódicos políticos de publicación se
manal. Se pagará por cada uno:

En Madrid................................... . ....................* v  122
En poblaciones.... que excedan de -40,000 habi

tan tes  .      9s
En las de 20.000 á 40.000 habitantes................ 72
En las demás poblaciones..............................   62

A. SO. Periódicos políticos de publicación quin
cenal. Se pagará por cada uno:

En Madrid  ........................   72
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tan tes......................................    50
En las de 20.000 á 40.000 habitantes   88
En las demás poblaciones............... — . . ,  20

A. 81. Periódicos cien tíñeos, literarios, admi
nistrativos ó de material especial, sea cualquiera el 
período en que salgan á luz. Se pagará por cadauno:

En Madrid y demás poblaciones que excedan
de 20.000 habitantes.................................>...  50

En las demás poblaciones.....................    88
A. 82. Periódicos de anuncios solamente. Se 

pagará por cada uno:
En Madrid     • 244
En poblaciones que excedan de 40.0CG habí-

cantes  ........................................ «*............    • • 182
En las de 20.000 á 40.000 habitantes................ 122
En las demás................................ .............. . . . . .  62

Del importe de la cuota fijada á las poblaciones 
comprendidas en los números 76 al 82 de este epí
grafe son responsables, por su orden, el dueño ó 
empresario, el director y el editor, si la publica
ción lo tiene.

Establecimientos de enseñanza.
A. 83. Establecimientos y Academias particu

lares para la enseñanza y para la preparación de 
carreras, entendiéndose como tales aquellos en que 
uno ó m is Profesores ó Maestros instruyen á los 
discípulos ó alumnos en cualquier ramo ó materia 
de enseñanza, excepto las primeras letras y dibu
jo. Pagarán:

Los en que haya más de un Profesor, contándo
se como tal el Director ó Jefa del establecimiento:

En Madrid.......................    158
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes ......................................    125
En las de 20.000 á 40.000 ídem........................  114
Sn las de 10 000 á 19.999 ídem ...........................  ' 76
En las restantes...............      64

Cuando en estos establecimientos se dé hospeda
je á los alumnos, pagarán, además de la cuota ex
presada para cada base de población, un 25 por 100 
de la misma.

A. 84. Los establecimientos de igual clase en 
que sea uno solo el Profesor ó Director. Pagarán:

En Madrid.........................................................   118
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes .................................. . . . ......................... 94
En las de 20.000 á 40.000 ídem  .............  84
En las de 10.000 á 19.999....ídem........................  58
En las restantes .........   46

Cuando en estos establecimientos se dé hospeda
je á los alumnos pagarán una cuota igual á la fija
da en el epígrafe precedente núm. 83.

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y  D IV E SSIO N E S

Para el aforo de los asientos sin numerar, se 
considerarán de 45 centímetros de longitud.

Teatros.
85. Empresas de teatros, entendiéndose como 

tales las que den funciones públicas de declama
ción, de canto, de espectáculos pantomímicos, co
reográficos ó de cualquiera otra clase. Pagarán:

Los en que ha ja  compañía más de ocho meses, 
el 150 por 100 del producto de una entrada completa.

Les en que haya compañía de seis á ocho meses, 
el 95 por 100 del" importe íntegro de una entrada 
completa.

Los en que haya compañía de tres á seis meses* 
el 64 por 100 del importe íntegro del producto de 
una entrada completa.

Los en que haya compañía de uno á tres meses, 
el 82 por 100 del importe íntegro del producto de 
una entrada completa.

Los en que haya compañía menos de un mes,
■ sin bajar de 10 funciones, el 12 por 100 del importe 
íntegro del producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía que*dé menos de 10 
funciones pagarán el P25 por 100 de la entrada 
completa por cada función.

Para los efectos de esta contribución:
Se considera Empresa de teatro la reunión de 

varios actores que formen compañía para ejercer 
su profesión mancomunadamente, y también al 
dueño ó arrendatario del edificio cuando por su 
cuenta se den las funciones; y por temporada, para 
la aplicación del tiempo regulador señalado en la 
tarifa, la continuación de funciones en el mismo 
teatro por la propia empresa, compañía ó particu
lar, aunque varié el género de espectáculos.

La liquidación de productos íntegros para deter
m inar la respectiva cuota d^ las Empresas de tea
tros se verificará por los precios ordinarios ó de 
despacho al público de todas las localidades y en
tradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiere de propiedad particular.

Para, fijar la responsabilidad de las cuotas seña
ladas á los teatros se atenderá á las siguientes 
reglas:

1.a Los propietarios de fincas destinadas en 
todo ó en parte á dar espectáculos públicos parti
ciparán por escrito á la Administración haber 
arrendado ó alquilado aquéllas á las Empresas de 
dichos espectáculos el mismo día en que otorguen 
ó consientan el arriendo; entendiéndose que si no 
lo hicieren no podrán declinar en ningún caso ni 
cuantía la responsabilidad subsidiaría que les co
rresponda en los descubiertos de dicha empresa.

Si los arrendatarios de las fincas no fueran los 
-mismos empresarios de los espectáculos públicos, 
cxoapliráii aquéllos el deber que con arreglo al

Pesetas.

párrafo anterior se les impone á los propietarios; 
debiendo éstos asegurarse de que así lo han verifi
cado, ó satisfacer por sí este requisito.

2.a La Administración adoptará, dentro de los 
tres días siguientes al recibo del indicado parte, 
las disposiciones necesarias para obtener la decla
ración de alta del espectáculo público, si ya no se 
hubiera producido, y, en su defecto, procederá á 
instruir el expediente de ocultación de defrauda
ción y asegurar la cobranza de los derechos de la  
Hacienda por todos conceptos.

3.a Si á pesar de las disposiciones  ̂que se re
fiere el número anterior, y del cumplimiento exac
to de los preceptos reglamentarios, se demorase 
por parte de la Empresa el ingreso de los derechos 
del Tesoro, la Administración pondrá este hecho 
y el importe de la deuda en conocimiento del pro
pietario de la finca, previniéndole de la responsa
bilidad que le alcanza si resulta insolvente dicha 
Empresa.

4.a El propietario de la finca tendrá derecho, 
desde que reciba la advertencia de la Adm inistra
ción, á conocer el estado y los trámites del expe
diente que se siga contra la Empresa deudora y á 
ser parte en el mismo; y

5.a Si en la tramitación de las diligencias por 
el cobro de los impuestos, ó en la de los expedien
tes de apremio, mediara falta de diligencia por par
te de los Agentes de la Administración^ó se omi
tiese el dar conocimiento de la morosidad de la  
Empresa al propietario que hubiera cumplido con 
el deber consignado en la regla 1.a, responderán 
aquéllos de las cantidades que hubieran dejado de 
hacerse efectivas del deudor directo.

Conciertos.

86. Conciertos públicos en teatros. Se pagará 
por cada función el 2 por 100 del importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, liqu i
dando á los prebios ordinarios ó de despacho al 
público todas las localidades y entradas, sin excep
ción alguna, aunque entre ellas las haya de pro
piedad particular.

87. Conciertos públicos en jardines. Se pagará 
por cada uno:

En Madrid y Barcelona........... .........     112
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia.'  36
En las demás poblaciones.....................................  23

88. Conciertos públicos en salones. Se pagará 
por cada función el 2 por 100 del importe íntegro 
del producto de un lleno ó entrada completa, liqu i
dando á los precios ordinarios ó de despacho al pú
blico todas las localidades y entradas, sin'excep
ción alguna, aunque entre ellas las haya de pro
piedad particular.

Para fijar la responsabilidad de las cuotas seña
ladas á este epígrafe se atenderá á las reglas pues
tas al pie del epígrafe 85 de esta tarifa.

Bailes.
89. 90 y 91. Empresas ó empresarios de bailes 

públicos, sean ó no de máscaras, cualquiera que 
sea el local donde se celebren, contribuirán con el 
5 por 100 de una entrada completa, aforando las 
localidades que pueda haber en el local, y además 
dos entradas por cada metro cuadrado de la super
ficie donde el baile tenga lugar.

Todas las localidades serán aforadassin deduc
ción alguna en el aforo, aun cuando existiera en el 
local propiedad particular, ó se regalaran locali
dades ó entradas.

De las cuotas señaladas á los bailes son respon
sables subsidiariamente los propietarios de las 
fincas destinadas en todo ó en parte á dar espec
táculos públicos, teniendo en cuenta para ello las 
reglas establecidas al efecto por la Real orden de 
27 de Abril de 1904, consignadas en el epígrafe 85 
de esta tarifa.

92. Locales para patinar sobre asfalto ú otra 
materia. Se pagará por cada uno como cuota irre
ducible  ..........       112

Circos, hipódromos y  velódromos.
93. Empresas de circos de caballos ó de ejerci

cios ecuestres, trabajos de gimnasia y juegos de 
manos y demás que se asimilen. Pagarán:

Por temporada de dos ó más meses, el 39 por 100 
de una entrada completa.

Por la de menos de dos meses y más de uno, el 
24 por 100 de una entrada completa.

Por la de menos de un mes, sin bajar de 10 fun« 
ciones, el 12 por 100 de una entrada completa.

Por menos de 10 funciones, el 1‘25 por 100 de en
trada completa por cada función.

94. Carreras de caballos en hipódromo. Paga
rán por cada función;

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Je
rez y poblaciones de más de 50.000 habi
tantes . . . . . . . . . . . .  *............................    224

En las poblaciones de 20.000 á 50.000 .habi
tan tes...............................    168

En las demás poblaciones................ .................    112
95. Carreras de velocípedos en velódromos. Pa

garán por cada función:
En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Je

rez y poblacionos de más de 50,000 habi
tantes >.................................     110

En las poblaciones de 20.000 á 50.000 habi
tantes ................    80

En las demás poblaciones ....................   50
N o x a . Cuando en los espectáculos á que se re

fieren los dos epígrafos anteriores sê  verifiquen 
apuestas entre los concurrentes, se satisfará, ade
más de la  cuota que tienen señalada según la po
blación respectiva, el 6 por 100 del importe ínte
gro de las referidas apuestas^ Véanse los artícu
los 55 y 56 del Reglamento y el 23 de la ley de 
Presupuestos de 98-99.)

96. Circo de gallos.
Pagarán el ,25 por 100 del producto íntegro de 

una entrada completa, sea cualquiera el número 
de funciones que se verifiquen durante el año.

Para los efectos de esta contribución se consi
derarán como circos las plazas de toros y demás 
locales en que se den los espectáculos, siendo tam
bién aplicables á los miamos circos las disposicio
nes relativas á*los teatrós.

Pesetas.

E rontones.
97. Las Empresas satisfarán la cuota correspon • 

diente á espectáculos públicos, y en sustitución del 
impuesto sobre las apuestas pagarán además las 
que den funciones durante seis meses ó más:

En Madrid y Barcelona........................   30.000
En las demás poblaciones.....................................  12.000

Las que den funcionos tres meses y menos de 
seis:

En Madrid y Barcelona................   18.000
En las demás poblaciones............................... ■...  7.000

Las que den funciones menos de tres meses:
En Madrid y Barcelona. . . . ..........   10.000
En las demás poblaciones...................¿ . 4.000

Las que den funciones por temporada ó una vez 
al año de seis funciones dentro de un mismo mes:

En Madrid y Barcelona.........................................  L500
En las demás poblaciones................       600

Las que den funciones aisladas:
En Madrid y Barcelona ...........................  300
En las demás poblaciones....................   125

Los agentes ó corredores de estos espectáculos 
satisfarán una patente de 100 pesetas. Para los co
rredores habilitados para una sola función será la .
patente de 10 pesetas en Madrid y Barcelona, y de 
cinco pesetas en las demás poblaciones. Las Em* 
presas serán responsables del paga de las patentes.

98. Academias de billar, tiro al blanco, asal
tos de armas, carreras de caballos y velocípedos, 
circos de gallos y, en general, todos los estableci
mientos de este género en que se realicen apuestas 
entre los concurrentes, con excepción de los fron
tones, pagarán, independientemente de la cuota 
que les corresponda como industrias comprendi
das en esta tarifa, un impuesto de 6 por 100 sobre 
el importe íntegro de las mismas apuestas.

Corridas de toros, novillos, etc.
99. Corridas ó funciones de toros de muerte ó 

luchas de fieras en plazas permanentes de madera 
ó fábrica.

Se pagará por cada una:
El 3 por 100 del importe íntegro de un lleno ó 

entrada completa, liquidando á los precios ordi
narios ó de despacho al público todas las localida
des y entradas, sin excepción alguna, aunque en
tre ellas las haya de propiedad particular.

En plazas que no sean permanentes:
En Madrid. Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga ............................. .̂..............  644
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. 386
En las demás poblaciones.....................................  192

100. Corridas ó funciones de novillos ó bece
rros, sean ó no de muerte.

Se pagará por cada función en plazas perma
nentes, de madera ó fábrica:

El 3 por 100 del importe íntegro de un lleno ó 
entrada completa, liquidando á los precios ordina
rios ó de despacho al público todas las localidades 
y entradas, sin excepción alguna, aunque entre 
ellas las haya de propiedad particular.

En las plazas que no sean permanentes:
En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia, Cá

diz y Málaga...........................................  332
En poblaciones de más de 30.000 habitantes.. 162
En las demás poblaciones...................................* 104

101. Corridas de vacas.
Se pagará por cada función, cualquiera que sea 

la plaza:
En las capitales de provincia.............................. . 300
En las demás poblaciones.......................  130

De las cuotas señaladas á las Empresas de toros, 
etcétera, son responsables en primer término los 
empresarios ó arrendatarios de las plazas ó locales 
donde se verifiquen las funciones, y en el caso de 
insolvencia de aquéllos, los dueños de las mismas 
plazas ó locales.

Juegos públicos permitidos.
A. 102. Los de billar y trucos, sea cualquiera 

el local en que se hallen establecidos.
Pagará cada mesa:
En Madrid..................................................................v  170
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

tantes •« . .  . .  •■»•»•••••■ 142
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.................  104
En las de 10.000 á 19.999 habitantes   70
En las restantes............................    34

102 bis. Juego llamado de «El Cuco», sea cual
quiera el local donde esté establecido, siempre que 
sea autorizado competentemente. Pagará por cada 
mesa:

En Madrid...................................................    125
En poblaciones que excedan de 40.000 habi

t a n t e s . . . .   ..................    105
En las de 20.000 á 40.000 habitantes.  .......... .  75
En las de 10.000 á 19.999 habitantes. .............  50
En las restantes................................ . ..................... 25

A. 103. Los de naipes, sea cualquiera el local 
en que se establezcan.

Pagarán por cada mesa, aunque no se ocupe todo 
el año, por cuota irreducible:

En poblaciones que excedan de 20.000 habi
tan tes.................................................................   26*

En las de 10.000 á 20.000 habitantes.......................   20
En las restantes........................................................ 11

Los juegos de naipes que se establezcan en los 
círculos, tertulias y demás Sociedades de esta cla
se satisfarán la mitad de la cuota asignada en los 
respectivos epígrafes, sea cualquiera el número de 
socios.

Industrias de transportes y  alquiler 
de caballerías y  carruajes.

104. Alquiladores de caballerías para el trans
porte.

Se pagará:
Por cada caballería m ayor......................... ..

' Por cada caballería m enor....................   Id
105. Barcas ó balsas en rías, ríos ó canales,

para el servicio de pasajes- •/•••■
Se pagará:

Por cada una, en distritos municipales que ten-
gan desde 10.000 habitantes en adelante.. . .  «W 

Por cada una, en los demás distritos m unici- 
pales.. ....................................... ................ ...

106. Barcazas ó barcos para el transporte de 
géneros, frutas ó efectos por rías, rios y cana-

' íes, sea cualquiera su porte, aun cuando sólo se
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empleen por temporada ó en el servicio de su 
dueño.

Se pagará:
Por cada uná y cuota irreducible....................   50

107. Berlinas, coches y demás carruajes de al
quiler de cuatro ruedas, en paradas ó puntos fijos.

Se pagará:
Por cada caballería, en Madrid.........................  28
En las demás poblaciones................................    23

108. Caballerías d e s t in a d a s  al arrastre de 
barcas.

Se pagará por cada una ....................................... 13
109. Camiones y carros para mudanzas.
Se pagará por cada caballería:

En Madrid y Barcelona....................................... 32
En las demás poblaciones  ...........................  22*'

110. Carretas de bueyes destinadas al transpor
te por cuenta propia ó ajena.

Se pagará por cada una ......................................  16
111. Carros y demás carruajes de dos ruedas 

dedicados al transporte ó acarreo por carreteras ó 
caminos.

Se pagará:
Por cada caballería    . . ...........   22

112. Carros, carretas y demás carruajes que, 
estando amillarados para la contribución de in 
muebles, se dediquen en cualquiera época del año 
al acarreo ó transporte de cualquiera clase que no 
sea el de Jas mieses ó cosechas de sus dueños.

Pagará cada uno por cuota irreducible  8
113. Galeras, mensajerías y demás carruajes 

de cuatro ruedas dedicados al transporte de mer
cancías por carreteras y caminos.

Se pagará por cada caballería ....................   33
114. Empresarios de diligencias y demás ca

rruajes para la conducción de viajeros por carre
teras y caminos, cuyo servicio sea  ̂perm anente^ 
dure ppr lo menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de línea que recorran . * - • 4
Por cada caballería de; las que arrastan el ca* 

rruaje y de-las: destinadas en la línea á rele
vos y repuestos   . . . . . . . . . .  25

Los empresarios de automóviles-quq presten . 
igual servicio.

Pagarán:
Por cada kilómetro de línea que recorran . . . .  4
Por cada asiento que tenga el carruaje, inclu

yendo el del conductor, y por kilómetro de- 
recorrido, en concepto de tracción y equi
valencia de la fuerza de sangre sustitu ida.. 025 .

115. Empresarios de diligencias y demás c a 
rruajes para la conducción de viajeros ppr carre
tera y caminos, cuyo servicio sea estacional, du
rando menos de seis meses.

Se pagará:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.* 2
Por cada caballería de las que arrastren el ca

rruaje y de las destinadas en la línea á rele
vos y repuestos  ....................................... 25

Para el pago de cuota por el trayecto que reco
rran  los carruajes deberán aforarse los que, corres
pondiendo á un mismo servicio, arranquen de pun
tos distintos de la línea ó recorran ésta á la vez, 
pero no aquellos que tengan los empresarios de re
puesto.

Los empresarios de automóviles ..que presten 
igual servicio» ..

Pagarán:
Ppr cada kilómetro de línea que recorran . . . .  2
Por cada asiento que tenga el carruaje, inclu

yendo el del conductor, y por kilómetro de 
recorrido, en concepto de tracción y equivar 
lencia de la fuerza de sangre su stitu id a .. . .  0*25

116. Navieros ó dueños de barcos.
Por cada tonelada de arqueo, hasta el lím ite 

de 500 en cada uno de los buques, pagarán. 1‘10
Contribuirán con igual cuota los dueños de los 

barcos dedicados á la pesca, no comprendidos en 
el núm. 17 de la tabla de exenciones unida al Re
glamento de contribución industrial, sirviendo d8 
unidad la tonelada neta, ó sea la utilizable para lo 
pescado.

117. Tartanas, calesas y demás carruajes de al
quiler de dos ruedas, situados en paradas ó puntos 
fijos.

Se pagará;
Por cada caballería, en población, de más de

20.00(t,habitantes  ...................   18
En las demás poblaciones..................................  13

118. Tartanas,, calesas y demás carrajes de dos 
ruedas dedicados á la conducción, de viajeros, por 
carreteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.. 0‘60k 
Por cada ¡caballería.  ...........     13

119. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, 
servicio permanente ó que dure más de seis meses*

Se pagará por cada metro de los que contenga 
el trayecto, aunque en todo ó en* parte tenga do
ble v ía : 1

En Madrid ^  Barcelona.. . . . . . . . . .   ................ . 1*12
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

la n te  . . .  v . * ■....        , . 0*60
En las demás pobíacipnés................................... 0*30

Por cada caballerea destinada al arrastre, rele
vo y repuesto. Pagarán :.

En Madrid y. Barcelona .....................  25-
En poblaciones de 5Ó.ÓÓ0 habitantes en ade

lante.              a 15
En las demás poblaciones. ............. 6

12Q. Tranvías ó caminos de hierro urbanos, 
servido estacional ó de temporada que no exceda . 
de seis meses.

Se pagará comp cuota irreducible, por cada m e
tro que contenga el trayecto, aunque en todo, 

ó parte tenga doble vía:
En Madrid y Barcelona.   .......................  0*60
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade-

la n te .. . . . .  .................................     0Í30
En las restantes  .........................  Q‘15l

Por cada caballería destinada al arrastró, relé- 
vo y repuesto se pagarán:

En Madrid y Barcelona.    ............... . , ¿ 12
En poblaciones de más de 5Q.000 habitantes* • 7
En las dem ás    ̂ 3

 ̂ Nota. Cuando úna Empresa (le tranvías? n t i r  
para su servicio algún trozo de 1$ línea ó tra -

Pesetas.

yecto perteneciente á otra, al liquidar la cuota de 
la primera se contará para el pago dicho trayecto 
cómo si formara parte integrante de su línea.

pxUA. Las Empresas que produzcan fluido eléc
trico destinado á la tracción de sus tranvías, sal
gan ó no del término municipal donde éstos ten 
gan su residencia, tributarán, en equivalencia de 
la tracción de sangre, por el epígrafe 178 bis de la 
tarifa 3.a

121. Alquiladores de caballos para paseo..
Pagará cada u n o .................................................. 33

; A. 122. Alquiladores de velocípedos. Pagarán:
En Madrid y Barcelona.......................................   375
En poblaciones de más de 40.000 hab itan tes.. 200
En las de 20.000 á 40.000 habitantes   100
En las demás...................................................., 5 0

123.. Tranvías ó caminos de hierro dedicados al 
transporte de minerales desde el establecimiento 
mismos á otros puntos.

Pagarán, cuando la tracción se haga á vapor,
por metro lineal de v ía   .....................  0*064

Los mismos, cuando la tracción se haga por 
caballerías................................................ 0*050

Lavaderos públicos .
124. Los de lana no anejos á fábricas de la in

dustria lanera. Pagarán:
Por un mes  .........      86
Por dos m eses.. .  . . /  .      ........ . ...... 160
Por tres meses.....................................................  288
Por más de tres meses .........     460

125. Los de ropa. Pagarán:
Por cada banca................................................ * 1*15
Por cada 1*25 metros lineales en los lavaderos 

corridos.............................   1*15
126. Los de vapor para toda,cl^se de ropa. Se 

pagará:
Por cada ca ldera . ................     178

Varias industrias.
127. Almacenes ó depósitos para la custodia y 

conservación de muebles, alfombras, esteras y 
cualquiera clase de efectos:

Pagará cada uno por cuota irreducible.. . . . . .  150
128. Acarreos ó transporte de minerales, car

bones ó cualesquiera otros productos por cables 
aéreos y por industriales que se dediquen á trans
portar minerales ajenos.

Pagarán por cada caballo de vapor,da,75 kilo
grámetros que emplee en la tracción    40

129. Bazares en que se venden al por menor ar 
tículos de comercio comprendidos en la tarifa 1.a
en la forma que expresa el art. 18 del íteglamen- * 
to, pagarán la cuota correspondiente al artículo ó 
grupo de artículos comprendidos en la clase más 
elevada de dicha tarifa, y además el 50 por 100' de 
las cuotas asignadas á los artículos comprendidos 
en las clases inferiores de la misma^ tarifa, y que 
son objeto de venta. También pagarán el 50 por 
100 de las cuotas fijadas en el cuadro correspon
diente de la tarifa 4ía, cuando en dichos estableci
mientos se ejerzan los oficios ó artes clasificadas 
en estas tarifas.

130. Empresarios ó contratistas con el Gobier
no para la explotación de almadrabas.

Pagarán por cada almadraba de ensayo, como
cuota irreducible........................................1 .. 250

Esta misma cuota corresponderá á las alm adra
bas de arrendamiento cuando el canon por ellas - 
satisfecho no exceda de 5.000 pesetas. Excediendo, 
de esta suma, la cuota, será el 5 por 100 del canon.

130 bis. Concesionarios de cetáreas, tanques ó 
viveros para la langosta, crustáceos, y toda clase 
de pesca, y concesionarios de parques ostrícolas 
para la cría y reproducción de mariscos, ambos? 
con facultad para la venta y exportación, pagarán 
como cuota irreducible:

Por cada L000 metros cuadrados de superfi
cie del interior del tanque ó depósito  200

Por cada 100 metros cuadrados de más que
tenga dicha superficie.  .....................  20

N o t a . Los parques ostrícolas estarán exentos 
de tributación durante el primer año siguiente á 
la recepción de las obras, si al verificar este acto 
participan á la Administración la industria que se 
proponen ejercer.

131. Pozos de nieve.
> Se pagará por cada uno:

En Madrid y Barcelona ¿ ...................  386
En las demás, capitales de provincia: ...»  192
En las demás poblaciones...................  78

Los dueños de pozos que figuren en la matrícula 
tendrán derecho á hacer ventas, de nieve ó hielo 
en las condiciones que el Reglamento señala á ios 
■fabricantes dé la tarifa 3.a 
i Los establecimientos en que se* sirven helados 
íque tengan ]jara su exclusivo servicio y sin venta ~ 
para el públfeo ni para otros establecimientos liú 
solo pozo ó depósito de nieve, pagarán el 25 por 100 • 
de la cuota que les corresponda, segunda poblar 
¡ción.

Las cuotas señaladas en efete número $on irredu
cibles.

132. Aljibes ó depósitos de¡aguas, potables.
i Pagará cada u n o   ..........        162
í 133. Cabrestantes ó grúas de vapor que traba
ja n  en los puertos de mar y ríos navegables para 
Alijo de las mercancías.

Pagará cada uno:
> En poblaciones de más de 40 000 habitan tes.. 354
} En las de 20.000 á 40.000, habitan tes.   128

En las restantes       , 64
134. Los mismos ú Otros aparatos, movidos á 

mano.
Se pagará por cada uno:

En Barcelona.................. ................................. . . .»  56
En poblaciones de más de 40.000 habitantes... 52
En las de 20.000 á 40.000 habitantes  ..........  40
En las restantes  ...........   26

135. Vendedores de leche de vacas con establo *
¡para el ganado.

Por cada vaca:
En Madrid y Barcelona
En poblaciones de 100.000 ó más habitan tes.. 25
En ídem dé 40.000 ó más, sin llegar á 100.000. 20
En ídámele 15.000 ó más, d n  llegar'-U40.0Q0.. 15

Contribuirán por este concepto los dueños de está clase de 
ganados que en las capitales de provincia y puertos ó pobla
ciones de más de 15.000 habitantes, exploten, esta industria

sin.dedicar aquéllas al auxilio de la agricultura, en cuyo 
último caso seguirán conti ibuyendo, como lo están actual
mente* en los respectivos amiilaramientos de la riqueza pe
cuaria.

N o t a .  Los industriales comprendidos en este epígrafe de
ben tribu tar por el número total de vacas que tengan en el 
establo.

133. Revendedores de energía eléctrica, ó sea los que su
m inistran al público electricidad aüquirida de los fabrican
tes. Pagarán el 10 por 100 de la diferencia entre el valor de 
la energía vendida .por el fabricante y el satisfecho por el 
consumidor al detall, cuya cantidad de electricidad consu
mida no se conceptuará en ningún caso inferior al 80 por 100 
de la vendida por ei fabricante.

N o t a .  Cuando la Administración carezca de b ase  cierta 
y fehaciente para determinar la diferencia entre el precio á  
que el fabricante y el vendedor venden la energía, dicha di
ferencia se estimará que es de 0*10 pesetas el kilowat-hora, é 
igualmente, en caso de duda, para determinar la energía ven
dida por el fabricante, se descontará de la capacidad total de 
la instalación la energía vendida á los demás consumidores, 
y la diferencia, con un descuento del 20 por 100 por pérdi
das, será la base imponible.

TARIFA TERCERA

Cuando una ó varias de las industrias comprendidas en 
esta tarifa se ejerzan por Sociedades, véase lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Utilidades.

Las que se ejerzan en los establecimientos de corrección ó 
presidios satisfarán la cuota que les corresponda con arreglo 
al número respectivo.

Los concesionarios de saltos de agua ó aprovechamientos 
hidráulicos de fuerza motriz, ya los exploten por sí ó los ce
dan en arrendamiento, pagarán:

A . Cuando los motores hidráulicos desarrollen permanen
temente fuerza bastante para accionar todas las máquinas y 
artefactos de la industria á que se hallen aplíeacm- , un re
cargo. del 15 por 100 del importe de las cuotas correspondien
tes á los elementos contributivos de dicha industria.

B. Si por escasez ó irregularidad en el régimen del cau
dal de aguas hubiera necesidad de suplir temporabmnte la 
fuerza hidráulica por la de otros motores de reserva, de va
por, gas, etc.', ó, en defecto de éstos, quedase totalmente pa
ralizada la industria por más de tres meses, el recargo m en
cionado se reducirá al 10 por 100 sobre las cuotas indicadas.

C. "Si la fuerza hidráulica utilizada fuese insuficiente para 
poner en acción todas las máquinas y artefactos de la indus
tria  á que se aplique, haciendo necesario el uso permanente 
de motores auxiliares, de vapor, gas, etc., etc., de igual ó 
inayor fuerza que la de los motores hidráulicos, el expresado» 
recargo se reducirá al 5 por 100.

Cuando el propietario del salto de agua no lo explote por 
'sí, sino que lo tenga arrendado á otra persona ó entidad que 
apliqúe aquella fuerzaá cualquier industria, se consignará, 
tanto en la m atrícula como en las declaraciones de alta ó 
baja, para la liquidación del recargo, el nombre del propie
tario y el del industrial, y de éste se hará efectivo dicho re
cargo*, sin perjuicio de que el industrial se reintegre del pro
pietario de las. cantidades abonadas por tal concepto. En caso 
de insolvencia del industrial, se hará efectivo el recargo di
rectamente del propietario del salto de agua.

Los propietarios de saltos de agua presentarán la declara
ción de éstos á la Administración de Hacienda de la provin
cia respectiva, debiendo expresar si explotan por sí la indus
tr ia  á que se aplique la fuerza hidráulica, ó si tienen cedido 
el salto" en arrendamiento á otra persona ó entidad^ consig
nando entonces el nombre de ésta y la industria á que se 
aplique la fuerza. En este caso, suscribirán la declaración el 
propietario y el industrial. Al presentar los industriales que 
utilicen fuerza hidráulica, cualquier declaración de alta ó 
baja-en los elementos contributivos accionados por dicha 
fuerza, harán constar esta circunstancia, para que sim ultá
neamente se liquide el altanó baja del recargo, correspondien
te. Para facilitar estas liquidaciones, se figurará en m atrícu
la, á continuación de la inscripción de un elemento contri
butivo accionado por fuerza hidráulica, la inscripción del 
recargo correspondiente. Tanto en las inscripciones en ma
trícula como en las liquidaciones de alta ó baja, se consig
nará el importe de la^cuotas sujetas al recargo y el tipo de 
éste, 15, 10 ó 5 por 100. agregando la frase «por el empleo de 
f u e r z a  hidráulica permanente, temporal ó p a r c i a l según los 
casos:

Pesetas.
Industria lan era.y e s t a m b r a r a . ------------- -

1. Máquinas de hilar y  ,de retorcer:
Movidas por; agria, iT4# o r , , gas ú otro agente

mecánico. Se pagará por cada 10 husos  3,64
Movidas por caballerías. Por cada 10 husos... 2*75
A mano. Por cada 10 husos  ...................  1*40

2. Telares mecánicos que. tengan aparatos á la 
Jacquard:

Movidas por. agua, y$por, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo ancho sea más de 1‘045 me
tros. Se pagará por cada.uno......................... 25‘59

Movidos ppr caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la.expresada en el párrafo an
terior. Se pagara por cada uno.....................  20

Movidos por agua, vapor, gas,, etc., para tejer 
telas cuyo ancho,sea menor de 1*045 metros.
Se pagará por cada uno . .................................  21*20

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an
terior.; Sépagarán por cada, uno ...........  16*70

3. Telares mecánicos que no tengan aparatos á 
la Jacquard; ; ,

■i Movidos por agua* yapor¿ gas, etc., en que se
tejan telas cuyo ancho sea de más de 1*045
metros. Se pagará por cada uno.............., . . '  22*50

Movidos por caballerías, para tejer telas cuya 
dimensión sea lá expresada en el párrafo an
terior, se pagará por cada uno . . ............. 19

Movidos por agua, vapor, gas, etc., en que se 
tejan telas cuyo s acho sea menor de 1*045
metros. Se pagará por cada uno.................... 19

Movidos por caballería, para tejer telas cuya 
dimensión sea la expresada en el párrafo an 
terior. Se pagará por cada u n o  . . .» 15*70

4. Telares á la Jacquard movidos á mano:
En que se tejan telas de más de 1*045 metros

í de ancho. Se pagará por cada uno...............   12*56
En? que se tejan telas cuya dimensión sea me

nor de 1*045 metrosrde ancho. Se pagará por
cada u n o ............................... - ....................... * 10426

; 5. Telares, comunes de lanzadera ó volante á 
Imano.?;

Én que se tejan telas de más de 1*045 metros
i de ancho. Se pagará por cada uno...............   10

Eájqué se tejan telas cuya dimensión sea me
nor que la expresada el párrafo anterior»
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Se pagará por cada uno................................... 8
6. Telares á mano:

Para la confección de alfombras llamadas tu r 
cas ó de nudo. Se pagará por cada uno  31‘30

Para la confección de tapices, sea cualquiera 
el ancho. Se pagará por cada uno . . . ---- ..  51‘50

7. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., estando 

anejos á una sola fábrica de hilados ó teji
dos de lana ó estambre. Se pagará por cada
uno por cuota irreducib le   .......... 58

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta es 
insuficiente para trabajar más de seis me
ses. Se pagará por cada uno por cuota irre 
ducible ................................................. . 39

Movidos p o r caballerías, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen. Se pagará por cada 
uno por cuota irreducible............................... 26

8. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, etc., destinados 

al servicio del público. Se pagará por cada
uno por cuota irreducible........................ 77

Movidos por agua, cuando el caudal de ésta 
sea insuficiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada uno por cuota
irreduc ib le ............................. .. .................. 64

Movidos por caballerías, sea cualquiera el tiem
po que funcionen. Se pagará por cada uno 
por cuota irreducib le. ............................... 45

Nota. De los números anteriores quedan ex
cluidos ios batanes destinados exclusivamente á 
limpiar los paños.

9. Perchas ó máquinas destinadas á levantar 
el pelo de los tejidos de lana, siendo movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada u n a .. . .  30

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de
seis meses. Se pagará por cada una     20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una   ............ 18

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una............... ...........................  7‘50

10. Tundosas de las llamadas longitudinales,
.¡siendo movidas por agua, vapor, gas, etc* Se pa
gará por cada ana. 38

Las mismas máqjmimas movidas por agua, con . 
caudal Insuficiente para trabajar por más de 
seis meses. Se pagará por cada u n a .. . . . . . .  26

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada u n a ........................   12*25

11. Tundosas de las llamadas transversales, 
viendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una   ......................... ................  32

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada u n a . ............  20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada u n a . . .....................  19

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una  ........................ 10

12. Máquinas ó aparatos destinados á deshila
cliar los trapos, hilazas ó borras de lana para la 
obtención de esta primera materia, siendo movi
das por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada
tin a ................................................................................  31

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada u n a . .............  20

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada u n a ................ .. 19

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una.......................................... . 12

Industria cañamera y Uñera.
13. Máquinas de h ilar y de retorcer cáñamo, 

lino y yute:
Movidas por agua ó vapor, gas, etc. Se pagará

por cada 10 husos. .......................   2*50
Movidas por caballerías. Se pagará por cada 10 

h u so s ,...................................................   T25
14. Telares mecánicos con aparatos á la Jac- 

auard para tejer toda clase de telas:
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará

por cada uno.................................. . 20
Movidos por caballerías. Se pagará por cada 

une  ...........................................................  15
15. Telares mecánicos sin aparatos á la Jac- 

luard  para tejer toda clase de telas:
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará

por cada uno....................................  19
Movidos por caballerías. Se pagará por cada 

une .  ........................................   12‘50
16. Telares á la  Jacquard movidos á mano en 

que se tejen lienzos finos, entrefinos ó adamasca
dos, sea cualquiera su ancho. Se pagará por cada
uno  ............... .            • • • •. •. 10

17. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los mismos tejidos expresados anterior
mente. Se pagará por cada uno   ................ 7

18. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano en que se tejen lienzos ordinarios, margas, 
costales, sacos de embalar y otros tejidos semejan
tes. Se pagará por cada uno ..............................       6

19. Telares mecánicos para tejer redes, siendo 
movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por
cada u n o ......................... ................................ .. 26

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno .... ................. . 19

20. Telares comunes para tejer redes, siendo 
movidos á mano. Se pagará por cada uno ..............   12‘30

21. Fábricas de jarcias y cables de lino, cáña
mo, yute, pita y otras materias textiles.

En capitales de provincias que á la vez sean 
puerto de mar ó que disten de la costa menos de 
10 kilómetros:

Movidas cón motor de agua, vapor, gas, etcé
tera. Se pagará por cada una ............................ 638

Movidas por caballerías. Se pagará per cada
u n a  ...............................   . ......»• >. 380

A mano. Se pagará por cada una................. . .  124
En poblaciones que sean puertos de m ar é dis

ten de la costa menos de 10 kilómetros:
Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc.

Se pagará por cada u n a . ........ ............ . 514
Movidas por caballerías. Se pagará por cada

una    ................. . 256
A mano. Se pagará por cada u n a   ................  100

En las demás noblaciones:

Pesetas.

Movidas con motor de agua, vapor, gas, etc.
Se pagará por cada una...............     380

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
una............................     190

A mano. Se pagará por cada una.....................  66
22. Fábricas de marañas ó cables de esparto.

Se pagará por cada torno ó rueda de torcido ó re
torcido á mano...........................................   45

23. Fabricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras 
materies textiles. Se pagará por cada rueda ó tor
no para torcer ó retorcer á mano  ................ 45

Si en las mismas se emplea fuerza mecánica, 
satisfarán un 50 por 100 de aumento sobre la cuo * 
ta señalada.

24. Tornos para el torcido de crin ó cerda ani
mal con destino á la ebanistería ú otros usos. Se 
pagará por cada uno movido á mano................   20

25. Batanes:
Movidos por agua, trabajando más de sies me

ses. Se pagará por cada dos mazos, cuota
irreducible.. .........      " 26

Trabajando menos de seis meses, por cuota 
irreducible.  ..............................    12 50

Industria algodonera.
26. Máquinas de hilar y de retorcer:

Siendo su motor agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada 10 husos. ........ . . . . . . . . .  3‘40

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
10 husos............................    2*30

A mano. Se pagará por cada 10 husos    1*10
27. Telares metálicos que tengan aparato á la 

Jacquard: ,
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará

por cada uno      . 21
Movidos por caballería. Se pagará por cada 

u n o ....................................................................  17
28. Telares metálicos que no tengan aparato á 

la Jacquard: t  *
Movidos por agua, vapor, gas, etc., para tejer 

telas de cualquier ancho. Se pagará por cada
u n o   ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t e . ___ 19

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
u n o   ......... 16*50

29. Telares á la Jacquard movidos á mano en 
que se tejen telas de cualquier ancho. Se pagará
por cada uno................. . . ...................................... 10

30. Telares comunes de lanzadera ó volante a 
mano para tejer telas de cualquier ancho Se paga
rá por cada uno .........    8

31. Telares mecánicos movidos por agua, va
por, gas, etc., en que se tejen panas. Se pagará por
cada uno........................     20

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
u n o     .............       18

32. Telares comunes movidos á mano en que se
tejen panas. Se pagará por cada uno.......................  9

33. Mesas para abrir á mano el rizo en las pa
nas. Se pagará por cada una. .......................   7*80

34. Perchas ó aparatos destinados á levantar el 
pelo á los tejidos de algodón ó mezclas:

Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se
pagará por cada una.....................   25

Las mismas máquinas movidas por agua, con 
caudal insuficiente para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada una .    ...........   12*60

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una.   12*50

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una. . . . . . . . . .......    5*70

Nota. Las perchas dobles, ó sean las que tra
bajen simultáneamente dos ó más piezas de tela, 
pagarán el duplo de la cuota señalada anterior
mente.

35. Tundosas:
Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se

pagará por cada una................... .................... 28
Las mismas máquinas movidas por agua, con 

caudal insuficiente para trabajar más de
seis meses. Se pagará por cada una...............  12*60

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada una..... .  * . . . . . . . .  12*50

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una. . .     .........   5*70

Industria sedera.
36. Máquinas de hilar:

Con motor de agua, vapor, gas, etc., aunque 
sólo funcionen por temporadas. Se pagará 
por cada caldera ó perola en que se toman 
las hebras del capullo que forman el h ilo ... 13*40

Las mismas máquinas movidas por caballe- 
rias. Se pagará por cada una . . . . . . . .  . . . . . .  11*20

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa
gará por cada una............... . . .  te ¿ . .  . . . . . . .  6*72

37. Máquinas ó tornos de retorcer uno ó más 
cabos, movidas por agua, vapor, gas, etc. Se paga
rá por cada 10husos . . . . . . . . . . . . . .  3*30

Las mismas máquinas movidas por caballe
rías. Se pagará por cada 10 husos. . . . . . . . . .  2*35

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pa- ;
gará por cada 10 husós. ............ 1*25

Nota. Cuando los tornos que se expresan en el 
número anterior están destinados a la  obtención 
de urdimbre, sólo se tendrán en cuenta para el 
pago de la contribución industrial la tercera par
te de los husos que contengan; pero si estuviesen 
dedicados á la fabricación de tramas ó torzales, 
estarán sujetos á pago todos los husos que con
tengan.

38. Telares mecánicos que tengan aparato á la 
Jacquard, en los que se tejen telas labradas, afel
padas ó adamascadas, etc.:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno..................................   25*50

Los mLmos telares para las mismas clases de 
telas, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20*50

39. Telares mecánicos que no tengan aparato á 
la Jacquard, en que se tejan telas lisas:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno...............................................   22*50

Los mi smos telares para igual clase de telas, 
movidos por caballerías. Se pagará por cada 
. uno. * . . . » « . . . . .  'ír»*•» •*. ».«»■ i . . . . . . . . . . . .  18

40. Telares á la Jacquard^'movidos a mano, en ‘ 
que se téj en telas labradas, afelpadas ó admasca-
aas. Se pagará por cada uno. . . . . .  . . .  . . .  ¡ 12*90

41. Telares comunes de lanzadera ó volante á

Pesetas.

mano, en que se tejen telas lisas Se pagará por 
cada uno. .............................................. .................

42. Telares mecánicos con aparatos á la Jac
quard, en que se tejen tisús y otras telas como de 
seda, oro ó plata destinadas á ornamentos de igle
sia, etc.:

, Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada u n o .  ..................... ........... .............  38 50

Los mismos telares para igual clase de telas, 
siendo movidos por caballerías. Se pegará 
por cada uno.................................................. 32*20

43. Telares mecánicos sin aparato á la Jac
quard, en que se tejen las telas expresadas ante
riormente:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno................. . ....................   4 32 20

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno. .............      25*70

44. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
que se tejen las telas expresadas anteriormente.
Se pagará por cada uno..............................................  18

45. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen las telas expresadas ante
riormente. Se pagará por cada uno................. 1280

Tejidos de mezcla en que entren Julos de seda, lino, 
cáñamo, yute, lana ó algodón.

46. Telares mecánicos con aparato á la Jac
quard :

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno.  .................  25*75

Los mismos telares, movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno  ...............  20*20

47. Telares mecánicos sin aparato á la Jac
quard :

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada uno ..........................   20*20

Los mismos telares, movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno. .   ...................   17*90

48. Telares á la Jacquard, movidos á mano, en 
que se tejen las'expresadas telas de mezcla. Se pa
gará por cada uno. ..   .................    11'20

49. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.
Se pagará por cada uno.......................................... .. 10

N o ta . L os telares para alfombras pagarán por 
los números 46, 47, 48 y 49 de esta sección, según 
los casos que respectivamente les corresponda.

50. Telares mecánicos en que se tejen jergas, 
frisa, sayal ó paño burdo sin teñir: -

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada uno.   . 20*20

Los mismos telares para la misma clase de te
las, movidos por caballerías. Se pagará por 
cada u n o ............................................................ 14*60

51. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano, en que se tejen las mismas telas expresadas 
anteriormente. Se pagará por cada uno........................  6*75

52. Telares mecánicos destinados á tejer telas 
de cáñamo y algodón para alpargatas:

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada uno.................. ...................... . .  19

Los mismos telares para la misma clase de te
jidos, siendo movidos por caballerías. Se pa
gará por cada uno............................................  12*30

53. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos expresados anteriormente.
Se pagará por cada uno..............................................  6*70

Otras fábricas de tejidos no expresadas 
anteriormente.

54. Máquinas de hilar y de retorcer para hila
dos de pita, esparto y demás materias no expresa
das anteriormente:

Movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por cada 10 husos. . . . ..................................... 1*30

Las mismas máquinas, movidas por caballe
rías. Se pagará por cada lCl husos  ........ 0*70

Las mismas máquinas, movidas á mano. Se 
pagará por cada 10 husos..  .........   0*35

55. Telares mecánicos para tejidos de pita y 
esparto:

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará
por caaa uno  . . . . . . . .....................  15*45

Los mismo telares para los mismos tejidos, 
siendo movidos por caballerías. Se pagará 
por cada uno. . . . ................ .......... ............ . . . .  10*30

56. Telares comunes de lanzadera ó volante á 
mano para los tejidos anteriormente expresados.
Se pagará por cada uno.         * 6*45

57. Telares movidos á mano para tejer esteras
finas de junco ó paja. Se pagará por cada u n o .. ¿ . 5*15

‘ í 58. Telares mecánicos, movidos por agua, va
por, gas, etc,, para la confección de cintas, galo
nes, agremanes* flecos, franjas.ú otras semejantes, 
siempre que dichos telare» no tengan husosy les corres^ 
pondan, por tanto, otra clasificación expresada en 
tarifas, pagarán sea cual fuere el número de jue
gos que tej an a la vez» • • • .^4 • . . .  .•••*... v. .  •. 19

Los mismos telares para la confección de los
mismos productos labrados...........  21

Los ídem id. id. lisos de seda y éstos con sus
mezclas..............................................................  23

Los ídem id. id, de seda labrada y afelpada.. .  25
Los ídem id. id. con hilos de oro ó p l a t a . .. 30

59. Telares mecánicos, movidos á mano para la 
confección de los mismos productos lisos de algo
dón, lino, lana, y sus mezclas, siempre que dichos 
telares no tengan husos y les correspónda, por tan
to, otra clasificación expresada en tarifas. Pagarán 
sea cual fuere el número de juegos qué tengan á
la vez.......................................................... ...............12

Los mismos telares para la confección de los
mismos productos labrados. .........    14

Los ídem id. id. lisos de seda y éstos con sus .
mezclas,. ................................. . 16

Los mismos telares para la confección de di
chos productos de seda labrada y afelpada.. 20

Los mismos, con hilos de oro y plata. . . . . . . .  22
' 59 bis. Telares ó máquinas de trenzar ó hacer

trencillas y cordones, movidos por agua, vapor, 
gas, electricidad etc., Pagarán:

Por cada 10 portacarretes ó husos de los que 
constituyen dichos elementos productores, 
siendo la primera materia algodón, lino, ca- 
ñamo, lana ó goma. . . . . . . . . . .  *•••. . . . . . . .  * ¿ ^

Siendo la primera materia seda 6 sus .mez- 
cías.................................................................... 10*
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Siendo la prim era m ateria Míos de oro, plata 
ú otro m e ta l.. í . ;. ..  V. v: .  .l. . V. . , . . . . V. . .  1*82

Cuando los telares sean movidoá á mano, se 
reducirándichas bmftasát la m itad. ^ -

60. Telares comunes dé lanzadera áinanó ó vo
lante para una sola pieza para la coofécción de los 
mismos productos de algodón, lino, lana y sus 
mezclas. Pagará cada uno . *. . .  *v«'*.í V I v . 6

Los mismos telares para la confécéión de los 
mismos productos lisos, de seda y éstos con 
sus mezcl as. . y . . • •. .V.vi ;v*.-.:.V T' "J

Los mismos, de seda labrada 0 afelpada*.....; 8 ^
Los mismos, con Míos de oro ó p la tas * * '».«••*•« 10 (

61. Telares mecánicos circulares, movidos por 
agua, vapor, gas, etc., destinados á tejidos de pún- 
to. Pagarán cada uno, no excediendo el diámetro
¿el tubo de 16 c e n t í m e t r o s . . . . . . . . . .  . * . . . .  10*50

Por cada centímetro de aumento en -la longi
tud del diámetro*. *-.. H .; ¿. . . .  . . .  * 0*40

Los mismos telares c ircu lares, movidos á  
mano, destinados á tejidos de punto. Paga- - 
rán por cada uno, cuyo diámetro no exceda 
de 20 centímetros . ; .  í  * ¿ . * . . . . . .  * . . . . .  8*40

Por cada centímetro de aumento en la longi- 
gitud de diámetro, se pagará .. .  ¿ . 0*25

62. Telares rectilíneos iSe Víronturasr movidos 
mecánicamente qué tejan géneros de: punto* Sé 
pagara por cada, centímetro de langituct, de todas
fas fronturas.yiiv* * * V* v*; . Va * . . .  ¿. va. a v* * .>v*. 0*13

Los mismos telares movidos á mano. Pagarán
J)or cada centímetro de longitud de todas i
as fronturas. . . . . . . . . . . . * . . . . . . .  0*10

63. Telares cuadrados en los qué se tejan las 
mismas telas de punto. Se pagará po r - cada télar 
que tenga el banco, siendo movido por agua, va
por, gas, e t c . . . . . . . ^ . . . . . é v . . . . . . . . . . ¿ í é . . . ¿ . # .  9

Si son movidós'á m a n o . ^ . V. s;* ' O
64. Telares rectilíneos de agujas cruzadas m o

vidos mecánicamente que sé tejen igualmfénté - 
géneros de puntó. Se pagará por cada centímetro
de longitud ú til del te la r .. . . , . , . . . . . .  v . * v¿. * .. 0*2?

Los mismos movídóé á mano pagarán por ■'
cada centímetro de longitud del télárv * *..... 0*15

65. Telares para bordar entredoses, tiras y  pun
tas, cifras ó adornos en telas de cualquiera clase.
Se pagará por ^cada telar mecánico movido por 
agua, vapor, gas, e t c . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ¿. .  35

Los mismos telares para igual objeto, siendo 
movidos á mano. Sé pegará por cada u n o .. 20

66. Telares para tejer pecheras. Se pagará por
cada ju n o ... • •  ......... 10

Fábricas de estampado*, tintes y  blanqueos
67. Fábricas de estampados en que por proce

dimientos mecánicos 6 químicos Sé "pintan ó es
tampan tej idos nuevos détodáá glasés. Se pagará
por cada máquina dé pin tar Ó cilindró . . . .  . .V . . .  560

Por cada máquina de las llamadas perrotinas.
Se pagará  .................... ...................*. . - . . . .  160

Por cada mesa de p in tar con molde á mano.
Se p a g a r á . . . . . . .  . . . . . . .  . . . VV.. . . . . .  .;Y .. 16

68. Fábricas de estampado.& realce en géneros
de lana. Se pagará porcádap reúáa . . . . . . . . * . . .  128

69.- Fábricas dé"estampados dé panas y  ta rta 
nes. Se pagará por cada cilindro de estampar á 
mano . •*... .>• . . .  *. 90

70. Fábricas de oizrta?Mlóé en madejas. Sepa- . _
gará por cada cilindro’ moVidoá ínanb. . . . . . . . . . .  *38

71. Á) Tintorerías ó establecirüiéntOs dónde se
tiñen hilados ó tejidosmuévos adquirido^ ¿or sus , , y
dueños, en bruto ó en Maneó, y Vendiéndolos por 
su propia cuenta*. Se pagará por cadá m t í á r . r . . .  1-012

A) Las mismas tinto re r*asvíímitándóseá te
ñ ir para el público, y, pór éónsigúienjfe, isin 
poder vendernlos productos de las mismas.
Se pagará por cadaunav.*.. . . . . .  i . .  240

Las mismas tintorerías anejas á una sola fábri
ca de hilados, tejidos ó estampados y para
servicio exclusivo de la misma. Se pagará
por cada una*. ¿ . .v¿. ; ; . . .  . V. f¡-. v ■*v-,. 120

72. A) Establecimientos para el blanqueó de 
hilados ó tejidos én crudo, sea cualquiera su pro
cedencia . Se pagará por cada uno . . .  y . . . ;  . . . .  ¿. .  142

73. Establecimientos para el blahqueo, anejos 
á una sola fábrica de hilado^ tejidoé d’ estampa
dos, y  limitándose á blanquear los productos de
ella. Se pagará por cada uno* . . *y. .  # t . sy ¿» 92

74. 4̂) Establecimientos de ebullicidn'y prepa
ración de tejidos para el pintado 6 estampado, en
tendiéndose comprendidos lós lavaderos y demás 
aparatos que constituyen lo que se llama la gran- 
cería. Se pagará por cada uno*...  . v¿ ¿; ¿ ; . * . . . .  412

Si dichos establecimientos dependen de una 
sola fábrica de estampar y se lim itan'én di
chas operaciones á los productos de ella, se 
pagara por cada uno..................    206

Fábricas de blondas y  tuk$ ,
75. A. Fábricas de blondas y  eireajes det todas 

clases que empleen operarios diseminados en pue
blos distintos del en que tienen sus establecimien
tos para las últimas operaciones y la venta. Pagará 
cada u n a : ^

En las poblaciones de 5(L000 habitantes arriba. 1.050
En ídem de.26.000 á  á9¿999.  ...........................  630
En idem ded9 í999^^¿.,vv  * ¿ * ,v é . . .  .^. . * . . .  315

Nota. Para la designación de la* cuota se aten
derá á la población en que el fabricante tenga 
abierto el establecimiento de .ventav- -

76. Telares mecánicos en que se tejen tules la
brados á imitación de los bordados, siendo movi
dos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada
uno . .»••• . .̂. . . .  r,. •. >u. • - * , * . . . . . . . . .  60*35

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará por ,cada uno *. . . . . . . . . . . . . . . . . .  42*25

Los mismos telares movidos á mano. Se paga
rá por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . ______ 24*15

77. T elares mecánicos en que se tej en tules l i 
sos, siendo movidos por agua, vapor, gas, etc. Se
pagará por cada uno . . , . . , . .  . . . . . . .  M. . . . .  48*30

Los mismos telares movidos por caballerías.
Se pagará po icada uno*. . . .  . . .  *. . ^ . . . . .  . .  30*20

Los mismos telares movidos á mano. Se paga
rá  por cada u n o .  .............    19*30

Accesorios de la fabricación de toda clase de hilados» 
tejidos y estampados.

78. .Establecimientos de aprestos no anejos á 
fábricas y los que, siendo anejos, trabajan para el

Pesttas.

publicó; Por cada máquina en que se prensan, es-̂  
tiran, lüstran, aderezan, aprestan hiladós y  té ji- 1 
dos, incluso los estampados dó  todas clases, siendo -
movida por aguayvapor, gas, étev* . . ;y . . . . . . : . . y 120
, Los mismos establecimientos en que se em

plean como motor las caballerías. Se pagará 
por cada máquina. . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . * y ¿. .  92

Los mismos establecimientos en que las má
quinas ó aparato? son movidos á mano. Se 
pagará por cada m á q u i n a . . . . . . . . .  . . * . * . . .  36

1 79. Los mismos establecimientos, siempre que 
estén ahejos á una sola fábrica de los mismos pro
ductos y para su uso propio. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua, vapor, gas,
etcétera.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24*75

Los mismos establecimientos con motor de 
caballerías. Se pagará por cada m áquina.. .  18*85

Los mismos establecimientos con motor á 
inano. Se pagará por cada máquina    7*90

80. Cardas no anejas á fábrica de* hilatura,
Í>ara el aprovechamiento de lo» desperdicios de 
ana, algodón, cáñamo, lino ú otras materias tex

tiles. '■ . . t-...
Por cada sistema de cardas cilindricas para 

el cardado de la  lanay siendo movidas por 
égua, vapor, ga^  etc* Scpag& rá... . . . . . . * •  24*35

Las mismas movidas por caballerías. Se pa
gará por enáá sistema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18*50

Por caaa cardá cilindrica para cardado de 
seda ó algodón movidas por agua, vapor, 
gas, e te  Se pagará. * -¿ .*.y. . .  ¿ * . i  . .* . .  y. . 18*25

Las mismas movidas por caballerías. Se pa
gará por cada una* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12‘15

Por cada carda cilindrica para el cardado de 
lino, cáñamo u otras materias textiles, mo
vidas pór agua, vapor, gas, etc. Se pagará. ,12*15

Las mismas móvidas por caballerías. Se pa
gará por cada u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*40

No m í CuaUdó además de las cardas haya en el 
establecimiento ulgunos husos para la hiladurá, 
contribuirán éstos cóh la cuota señalada á las má
quinas de h ilar y retorcer, según los casos.
1 81. Máquinas de aprestar urdimbres de cual
quier m ateria tex til, llamadas comúnmente de 
parar. Se pagará por cada úna . . . . -----    . . . . . . . .  126

82. Establecimientos destinados al lavado de 
lanas no anejoaá fábricas de hilados ó tejidos de 
igual clase. Se pagará por cada tina, por su co
rrespondiente mecanismo, movida por agua, va
por, gas, etc*.... ̂ . . . . . . . .  »   ......................  252

Las mismas tinas movidas por caballerías. Se 
pagará por cada u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  126

Las mismas tinas movidas á mano. Se pagará 
por cada una *.. * ; . .  í . ¿. y*. . . .  *............ 63

Nota. Los lavaderos de lana, así camo las má
quinas de aprestar urdimbres ó de parar, pagarán 
el 50 por 100 de las cuotas señaladas en los núme
ros 81 y 82, cuándó estén anejas á úna sola fábrica 
de hilados ó tejidos y para uso exelusivo dé la  
misma. ; - ’

Industria metalúrgica*
83* Por cada sistema^ Agustín empleado esa la 

obtención de Ja. plata, comprendiendo desde los 
hornos de calcinación y; clomración, hasta elañno 
definitivo del m etal preciosov 8e pagará. . . . . . . . . .  2.000
J 84. Por cadá sistema Ziervogel empleado en la 
éxtracción de plata, en Jos mismos términos que 
él anterior. Se pagará . ¿v. ...........................  2.000

85. Sistemas de desplatacién:
Por medio de la aleación de zinc, comprendi

das todas las operaciones hasta obtener la 
plata. Se pagara.»». *y.. *. 4. * v . . . .  2.000

86. Patios de amalgamación (sistema ameri
cano):-

Se pagará por cada patio, con exclusión de to
dos los demás aparatos. ...........   400

87. Trenes de amalgamación en toneles (siste
ma sajón):

Se pagará por cada tonel, con exclusión de 
todo otro aparato empleado en la obtención 
definitiva de la plata y su refino.  .............. 160

88. Hornos de manga ó de gran tiro, de rever
bero y afino, empleado en el beneficio de los mine
rales de plomo. Se pagara por cada horno... 204
. 89. Hornos de copelar ó de réflnar plomos ar
gentíferos. Se pagará por cada horno.................   190

90. Cada sistema Pasttinson, para Ja concen
tración de plomos argentíferos. Se píagará por cada 
juego de cuatro calderas, sin inclusión de acceso
rias.....................     318
¡ 91. Hornos de copelar plomos argentíferos con
centrados por él sistema Pasttinson, siempre que 
estén, anejos á las fábricas en que se emplea dicho 
sisteiúa. ¡Se pagasá pór cada horno.       .............. 128

92. Montones ó teleras en donde se calcinen los 
minerales de cobre solamente; Se pagará por la 
base dé la telera que no exceda de 50 metros su
perficiales.  ........................         3*45

Por cada 10 metros superficiales de aumento 
de la base anterior ......... 1 . . . . . . . . .  0*70

93. Hornos de calcinación de polvo de mine
ral con destino á las pilas de cementación para 
obtener la cáscara y papucha cobriza. Se pagará 
por cada 10 metros superficiales de la plaza del - 
h o rno ....................        ?

94. Hornos de manga de reverbero y de copelar 
para el beneficio de minerales de cobre. Se pagará
por cada uno . .......... *.. 290

95. Hornos de calcinación de minerales de cinc.
Se pagará por cada uno .....................................   112

96. Hornos de manga, de rebervero y de cope- 
lar para la obtención de cinc. Se pagara por cada
u n o ....................      258

97. Hornos de manga, de_ rebervero y de cope- 
lar para el beneficio de estaño. Se pagará porcada
u n o . .................      322

98. Hornos de sistema de Hidria para la  desti
lación de azogue* Se pagará por cada horno . . . . . .  130
Fábricas de fundición, refundición, forjado y  estirado» 

del hierro y otros metales.
99. Hornos altos para obtener el Marro:

Se pagará por cada horno que produzca (Va
riamente 50 quintales métricos.............       644

De 51 á 100............... y .......... ....................
De 101 en adelante. . . . . .   .................* y*/ * *;.a L&4o

100. Forjas á la catalana para la obtención di
recta del hierro. Se pagará por cada un& 208

 ̂ V; Peseta**

101. Hornos para la obtención dé? hieiró én es*
P°Pj*Js* Sistema Chenot. Se pagará por cada uno.. 20S 
r 102. Talleres en dónde direptamente se afina» 
foija ó estira el hierro procedente del de primera 
fusión. Se pagará por cada martillo mecánico de 
cualquier forifia. . . . . . . . ................    í .54¿'

Por cada tréú dé cilindros lam inadores-*.. . . .  , 1.546
103. .Talleres en donde se refina el híerroya for

jado y de nuevo sé forja y estira con martillos y 
cilindros laminadores para convertirle en barras^ 
planchas, flejes ú  otras piezas semejantes ó espe
ciales. Se pagérá por cada martillo mecánico^ sea 
cualquiera su forma. . . . . . . . . . . . . .......   , 774

Por cada tren de cilindros lam inadores......... 774*
104. Los mismos en que también de nuevo se 

forja, estira, prepara ó se corta el hierro para la  
confección de pequeñas barras, cortadillos, herra
duras,^ herramientas ú otras piezas semejantes. Se 
pagará por cada martillo mecánico, sea cualquie- 
i*a su forma y cuyo peso no exceda de 90 kilogra
mos ................. .................................................... 258

Notas. Cuando el martillo exceda de 90 kilo*- j
gramos, pagará la cuota designada en el epígrafe 
anterior, núm. 103.

Cuando en los talleres dél anterior concepto 
haya además trenes de cilindros mecánicos lami
nadores, cada uno de éstos pagará el 50 por 100 de 
la cuota correspondiente á la del núm. 103.

105. Hornos de cementación para la obtención
del acero. Se pagará por cada u n o .    ............ 400

1061 Hornos de forja para igual objeto.. . . . . . .  322
107. Tallerés en que se bateó estira el acero,

Cobre, cine ú otro metal. Se pagará por cada mar
tillo mecánico  ............................ 168

Por cada juego de cilindros .......................  18Ó
:■ 108. Talleres én qué se lamina el estaño, obte
niéndole en forma ae hojas ó papel para envol
ver, etc. Se pagará por cada juégo dé cilindros. . .  160
• 109. Talleres1 en qúe se obtienen cápsulas de 
éstaño para tapar botellas. Se pagará por cada
ináquina de hácer cápsulas  ...............   12©

N ota. Cuando en estos talleres existan cilin
dros laminadores, pagaráD independientemente la 
cuota señalada k éstos en él epígrafe anterior.

110y Talleres^e fundición ó' funderías en que 
por medio de cubilotes se amolda el hierro de se
gunda fusión én piezas para máquinas ú otros ob
jetos. Se pagará por cada horno ó cubilote, sea 
cualquiera su sistema, cuyo volumen sea de 200 
decímetros cúbiéos deduéiaos dé su  diámetro me
dio por la altura desdé la pieza dél horno hasta la 
parte inferior de la tobera más elevada. . . . . . . . . .  r 350

Por cada decímetro cúbico de aumento ó dis
minución qúé tenga el volumen con rela
ción al fijaao como tipo se aumentará ó dis
m inuirá lá Cuota en   ..............................   1

111. Fábricas én que se funde ó estira el plomo 
en planchas, tubos ó én cualquiera otra forma. Se 
pagará por cada Juego de cilindros  .........   154

Por cada aparato en que se colocan los man
driles. y .   .............   154 £

112. Fábricas'de munición de plomo. Se pagará 
por cada aparato de granulación que contenga la 
to rre , t*. . . . . . . . . . . . .  .......      64

113. Fábricas en dónde mecánicamente se esti
ra el oro, plata ó platino, convirtiendo estos meta
les en hilos. Se pagará por cada máquina ó apara
to donde se coloq uen las hileras. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214

114. Fabricación de la hoja de lata. Se pagará 
por cada caja ó caldera donde se verifica el esta
ñado de las hojas de palastro, cuyo volumen no 
exceda de 360 decímetros cúbicos...................  . . . .  350

Por cada decímetro cúbico de aumento del ex
presado volumen. Se pagará. . . . . . . . . . . . . . .  1

Talleres mecánicos de carpintería ó ebanistería 
y aserrar maderas.

(Véase el a rt. 47 del Reglamento.)
115. Talleres de carpintería ó ebanistería me

cánicos. Se pagará porr eada máquina de cepfllar, 
escoplear, m achihem brar,taladrar, moldurar, to r
near, etc., movidas por agua, vapor, gas, e t c . . . . .  38

Por cada máquina de las expresadas anterior
mente, movidas por caballerías. Se pagará*. 19

Nota* Por cada sierra mecánica dedicada al 
servicio exclusivo del taller, pagarán el 50 por 100 
de la cuota correspondiente á la clase que se em
plea, según la clasificación de los números si
guientes. ~

Otba. Los talleres, á que se , refiere el anterior 
epígrafe, además de la cuota que en el mismo se 
fija á cada máquina, pagarán la señalada respecti
vamente en la tarifa 4.a á las carpinterías ó eba -̂ 
nisterías.

Igual beneficio de 5Q por 100 se hará á  los due
ños de montes que empleen sierras mecánicas para 
el laboreo de las maderas que se produzcan en lós 
mismos.

116*  ̂ Fábricas de aserrar maderas. Se pagará 
por cada sierra alternativa movida por agua, va
por, gas, etc., sea cualquiera el número ae hojas
con que á la vez funcionen  .......   258

Moyidas por caballería. Se pagara por cada 
sierra     —  . 128

117. Por cada cuchilla destinada á chapear,
movida por agua, vapor, gas, etc. Se pagará .. .  . 192b ’

118. Por cada ¡sierra alternativa de una hoja 
con el mismo objeto que la anterior, m olida por
agua, vapor, gas, etc. Se pagará    ........ ..............  1®^

119. Por cada sierra sin fin ó dé cinta* movida 
por agua, vapor, gas, etc Se pagará según él diá
metro de las poleas sobre que se coloca la sierra,
por cada centímetro de d iám etro . .......   1*25

120. Sierras circulares. Pagarán pór cada cen
tímetro de diám etro................. ^ 0*84

Nota. Cuando las sierras sin fin* ó de cinta y  
las circularos sean movidas por caballerías, las 
cuotas se reducirán á la mitad y á )a  cuarta parte 
cuando sean movidas á mano.

120 bis. Fábricas de m olduras y marcos dora-* 
dos, plateados, pintados ó barnizados. P agarán
cada una . . . . .  .................... .....  . . . . . .  200

Si emplean máquinas de las clasificadas a n te 
riormente, tributarán  separadamente por el epí
grafe correspondiente qué las clasiñQ*,

No tributará a por es.t© epígrafe Ins industriales t
que se dediquen á la construcción de m olduras y 
marcos ordinarios m aderav nuuque estén piütfc*
dos ó barnizados^
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Pesetas

Tejieres de construcción de máquinas de calderería
.y objetos, de m t i a U ' -  ?.  ̂ ^

121. Talleres de construcción de máquinas, ^  
aun cuando no contengan: alguno de los tálleres 
parciales que abraza esta industria, pero pudíen-7 
do contenerlos todos sin devengár otra cuota. Sé’ 
p agarápor cada caballo de vapor de 7 5 k iio g r i ív~~ -
metros de trabajo que desarrolla la máquina mo
triz aplicado sóla5á estos talleres. . .7  7 . . . . . . 7 . . . .  200

Nota. Cuando en los expresados talleres Aé, . ;r , . ;
construcción exista el dé fundición de hierro ylaÓ 
se limite á fundir las piezas ü órganos que entré#  
en las máquinas, sino que además se fundan en ^
ellos "columnas, verjas ú otros objetos pára la edi
ficación á otros usos, pagarán además de la cuota  
que les corresponda como tales talleres de ébns- 
trucción de máquinas, el 50 por 100 de la señalada, 7V:
á los talleres de fundición de hierro en el nú me- .. s 
ro 110, según el volumen del cubilote ó cubilotes 
que se empleen. T -  - --- -  •••• -  -

122. Talleres de herrería y cerrajería mecánica
é de ajuste en donde se forja, cepilla, taladra, tór- ; 
nea, pulimenta, etc , el hierro ó brónée, convir- 
tiéndole en piezas ú órganos para máquinas ó para ;
objetos de cerrajería ú otros usos. Se pagará por 
cada caballo de vapor de 75 kilográmetros de tra 
bajo que desarrolle la máquina motriz aplicada 
sólo á los talleres.. . . . .............................................. . . ,  200

Los mismos talleres movidos por caballerías. ~ •
Be pagará por cada máquina de cepillar, ta- - , ,

¡YT* ladrar, tornear, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Los mismos talleres movidos á mano. Se pa

gara por cada únáquina de las designadas en 
el párrafo anterior. . . . . .  . 7. .77 . .7777 .! .7 .7  30

Nota. L os talleres de construcción y repara
ción de velocípedos tributarán por este epígrafe.

(Véanse los números 52 y 80 de la tarifa 4 .a)
123. A) Talleres de calderería gruesa, de hie

rro ó cobre en donde se construyen grandes pie
zas, como arm aduras, vigas armadas, tubos de 
palastro, generadores de vapor, aparatos destila
torios, etc. Se pagará por cada Uno7 7 . . . . . 7 .  7 . . . "  400 '

124. 4.) Talleres en donde'se construyen estu
fas, chimeneas, ■©ocinms eéaábmfeas, etc."Se p a g a -' "
rá por cada uno. , . . . . . . . .  7 . . . . 7 . ; ;  . . . . . . . 7 . . . . . .  230

Nota. Cuando en los tallones de los m im é-" r' *' 
ros 122, 123 y 124 exista el de fundición» pagaré, el ■ 
cubilote el 50 por 100 de.la cuota que le corres
ponda.

Otea . Cuando en los expresados talleres ó en 
los establecimientos de venta dependientes de 
aquéllos existieran aparatos ú objetos"que noifue- 
sen producto de los mismos, pagarán, además de 
la cuota anterior, la asignada á los comprendidos 
en la tarifa 1.* * '

125. A) Fábricas en que se construyen objetos 
de lujo dorados y plateados ó de cinc, estaño, bron
ce, objetos dé plata de todas clases y otras aleacio? 
nes metálicas, tales como lámparas, arañas, vaji
llas, vasos sagrados y demás objetos llamados 
bronces de arte. Pagará cada u na . . . . . . . . . . . . 7 . ' . .  672

Si én dichas fábricas se emplea fuerza mecá
nica de vapor, agua, etc,, se pagará ade
más porcada caballo.*:________________________ 200

126. A) Fábricas en qUe se construyen quin
qués, lámparas y otros objetos de lampistería, de
cinc ó latón. Se pagará por cada una .  ............      192

Nota. Los latoneros que á la vez construyan 
aparatos de lampistería contribuirán por el e p í 
grafe anterior.

Talleres en donde se construyen balanzas, etc.
127. Talleres en donde se construyen balanzas, 

romanas, básculas, pesas, medidas y arcas para 
caudales, y en los que todas las operaciones se prac
tican á mano . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 7 ;  .7 ; .77 , . . :  . . . 258

Lo mismo con taller de fundición para su 
uso exclusivo . . . . . . . 6 5 4

Nota. Si hubiese motor mecánico, de vapor, i 
agua, gas ó electricidad para las máquinas herra
mientas, se pagará además por cada caballo de 75 
kilográmetros....................................    200

128. A) Talleres en que se construyen camas, 
cunas y otros objetos dorados de acero bruñido ó 
hierro con maqueados. Se pagará por cada u n o .... 618

129. A) Talleres en que se construyen los mis
mos objetos ordinarios, pintados solamente. Se pa
gará por cada u no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . .  386

130. Fábrica de alfileres. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua ó vapor  78

Movidas por caballerías: Se pagará por cada 
m áquina.. ......................... . ; . . . ; .  ' 52

A mano. Se pagará por cada m áquina... .........  38
131. Talleres en que se hacen mecánicamente 

clavos, tachuelas y puntas llamadas dé París. Se 
pagará por cada máquina movida por agua ó v a 
por . . . . .      104 ,

Movidas por caballerías. Se pagará por cada >
máquina— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52

132. Talleres de construcción de clavos á mano.
Se pagará por cada yunque  7 .   22

133. Fabricación y recomposición de lincas. Se ;
pagará por cada máquina de p ica r . .7   .........  112

134. Fábricas en que se hacen corchetes de hie- <>
rro ó latón. Sé pagara por cada máquina. . . . . . . . .  28

135. Fábricas de cajas de hoja de lata para pas
tas, conservas, cerillas, betún ú otros usos. Sé pa
gará por cada juego sencillo de prensas movidas 
mecánicamente por agua ó v ap o r. ...............  224

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Se pagará . . . . . . . . . . . 7 7 7 . 7 . . . . . . . . . . . . . . .  168

Las mismas, siendo movidas á mano. Se pa
gará ............... .. • • .7 . . . . .  7. . 112

136. Fábricas de estampación en la h o j a d é  
lata. Se pagará por cada cilindro de estampar mo
vido por agua ó vapor  ...................... , 04

Movidos por caoallerías. Se pagará por cada 
cilindro . . .  í    .................   £6

137. A) Fábricas de aparatos y de utensilios de 
cinc, lata y palastro galvanizado para diversos
usos, con ó sin barnizar. Pagará cada una   258.

Nota.. Cuando estos industriales no tengan mo* 
tor mecánico tributarán por la clase 6 .a de la ta 
m a  4 .a

Fabricaa de producto» químicos.

m 138. Fábricas de ácido sulfúrico con úna ó va
rias cantaras* Se pagará por cada 500 metros cú -

Pesetas.

bicos de capacidad de la cámara ó cámaras cuando 
la  primera materia sea el azufre *v\ ¿Yv-- 258
i Cuando las primeras materias sean las piritas. 180
1 Para cada fracción de 10 metrds; cúbicos de

. aumenjto, ó disminución de la  unidad ante-  
> rior, se aumentarán ó bajarán nuaúdo sea el

.-i & z u f r e *.*«».'•'.*» .•. . .•*• • * »*».* , v, 5  16
j En las piritas.,............................................................. 3*60
! 139. Fábricas de agua fuerte, ácido azoico ó ni- ¡
trico. Pagarán porcada metro cúbico délas retor- j
jbas ó^eulindros ae.ataque. .  ¿ . .7 . .  :¡7.. ........... ¡50
j 140. Fábricas de aguarrásnSec . pagará por cada T
u n a . . . . . . . .  v’r'v»»rf«'. «'ü-íí.».«>v» «¡.. .  . . . . . . . . . . . .  • 168.
2 141, Fábricas dé, nlbayalde ^carbonato de pío-  ̂ ‘
ino). Pagarán q>6r cada cámara de carbonatación ¡
cuya^cabida no exceda de 200 metros cúbicos.. . . .  I68u^

Por cadaf40 metros cúbicos dé cabida de más !
■ -^pagarán. .7 . .7  .7’:-7.:r ¿ . 77. . . . .  .7.  .v7:W  i 20 .

I 142. Fábricas de albúmina-; Se pagará por cada
una. . . . . . . . . . . . . . . .  .-'.<ívr¿vv:í’« . .  • ’i; ••.. v •» . .  i . '.■*»■« í’ • - - i52<
j 143. Fábricas de alumbre. Pagarán por cada !
jnetro cúbico de capacidadMel recipiente ó cálde- 
ra, en el cual reácéionah laéprim eras m aterias’. . .  120
i 144. Fábricas de barnices^ Se pagará porcada  
piorno.. . . . . .  i . . . . . .  ¡\« . . . .  * * . / .  ••»•••* 4. (o0
I 145. Fábricas de barrilla artificial (carbonar !
to sódico). Pagarán por. cada plaza de los hornos f
de obtención.. . . .  i . . . . . .  ¿ . .  ¿v; . . . ; .  ¿Oi. . . .  ¿í.. .  104
i  Ei^las fábcicas. donde -se^obtengan^sewstales de 
sosa se pagará por cada cien decímetros cúbicos de 
la caldera de disolución;; . ' . 77. ; : VI. . . . .  .v.  .J< 8

146.1 Fábricas de bencina y sus derivados Se 
pagará por cada c a l d e r a . . . . . . . .  100
¿ 14i:i A) Fábricas de bermellón. Ser pagará por. 
cada una. . . . . . . . . . 7 ; . . . . . . .  84

148. . Fábricas de caparrosa (sulfato de hierro).
Pagarán por cada metro cúbico dé las; cajdéras ae
átagqe    : . .  .v v .V í . ¿7. ¿ . .  J ; . .7 . 7V. . . . . .  . 10

l i ó .  A) Fábricas de carbón animal, ó sea negro 
.de marfil. Se pagará por cada uña; . . ;  . . . . . . .  . 7 104
; 150. A) Fábricas de cardenilló"(subacetato de 
Cobre). Se pagará por cada una. . .  .7.  !l AT\ A  V . 52
■ 151. A) Fábricas de cloruro de cal (hipoclorito
de cal). Se pagawpm^eáda^uháT. .[. . .  . . . . . ; : . : fr.~^ *^104 ^
j 152. Fábricas dé Crémor tártaro (bitartrato de 
botasá) y  dg ácido tártrico. Se pagará po^’cadaéál- •
aera de cristállzición de los productos p u ro s:. . . .  90
j 153. Fáb dh ásd ed estilación d eagu asám on ia- 
cales, residuos de la fabrjcáción de gás'Ó d é ^ ró s  
análogos. Se pagará por cada 100' decímetros éú b í 
eos de lá  capacidad de la caldera ó alambique que 
¿e em plee.. .  r . ; . Á . . .  . 7 . . .  IvF. í . .  .7 .T. : V . t í ‘12 
; 154. Fábricas donde se destilan los alquitranes,
Residuos de la fabricación dél ^gáé ó Hé oti^S'pro- 
Uuccictóes análogas. Pagarán por cada 100 décíme ̂  
fros cúbicos de la capacidad de lá caldera Ó alam
bique que se emplee: ! 2 ‘24
; 155. Fábricas de destilación de esencias de ge- 
ráneos y otras fiorés, y destilerías desaguas de aza
har, rosa y otras, sea cualquiera el tietnpo que 
funcionen. Pagarán por cada alambique cu ja  c a í  
qera no exceda de 500 litros‘dé capacidád.. . . . . . .  100
i Por cada 100 litros más que teñga de cabida !

el alambique. Se pagaran . . ¿ . J . . . .  . 7 . . . . . .  20
¡j 156. Fábricas de ácidó clorhídrico (ácido m u- 
fiático ó éspíritu de sal), empleando ¡rétortás: Pa
garán por cada metro cúbico de capacidad de las 
m ism as... . .  i . . . .  J ¿ i . . .  . . . . .  . ; . . . 7 . . . . . . . . . . .  15
i Si el-ácido se obtuviera empleando cubetas;- ^

Se pagará por cada 100 decímetros cúbicos 
i de las m ism as;. ; í .  . . > . . . .  . ; . . .  . 7 . .  13J50
^157. Fábricas de extracto de regaliz. Se pagará 
por cada 500 decímetros cúbicos de capacidad dé 
la caldera ó calderas de dbtención directa del ex
tracto  ......................... .;    26  :
f Por cada piiedra movida por agua ó vapor, e t-  
5 CÓtera. Se pagará. . . . . .  *.•. ¿ . . . . . . . » . 2 6

Por cada piedra movida por caballerías. Se ^
pagará........................       10

Por cada prensa. Se p ag ará .. . . . . . . . . . . . . . . .  38
¡ 158. A) Fábrlcas^dé fósfórb . Sé pagará por cada
ú n a.. ......................... ; . . . .  . .7 . ; . .  . . 7 1 . 1 . . . 7  206

159. Fábricas de gas para el alumbrado y cale
facción. Pagarámpoí* Ctfda 10 metróá1 cúbicos dél
?ro medio anual de producción^ d iá ríá .. . ; .  ¿ . .  7 . . .  15
; Nota. Los gasómetros estáblecidoé en fábricas 
¿ talleres, ó en casas particulares para usb éxclu- 
áivo de las mismas, contribuirán, según su pro
ducción, con el 50 pór l‘ÓÓ'̂  délá^^cüótá que les co- 
rresppndería en ótrb caso. r "  ̂ "
| 159bt^. In^talációnes de alumbrado de g a s ,  
aerógeno y aqetiíeiio. Págarán por cada 100 litros 
de producción‘ ihédiá diáriá,. d é d u é í^  
ánual correspondiente. r . . . . . . . . .  2 50
; NotA. Cuándo éstas instalaciones estén en fá
bricas ó tallerés para uso exclusivo de los mismos 
y no vendan gas; a otros establecimientos ni á los 
particulares, tributarán con el 50 por 100 dé la 
cuótá. 7 J -■*••••■
[ Otea . Las lámparas portátiles, así como las 
instalaciones_en, cas^s ^p^rlíicúlárés , hechas sólo 
para el uso doméstiép, "están exentas dé tributa
ción, sin que en ningún caso puedaq vendar gas.
, 160. A) Fábricas de goma nqqida ó de déxtri- 
na para escritdríó, ¿¿tablecimíentós fotográficos, 
etcetéra. Se pagará por cáda h n a . . . . . .  .‘/ . V . / . . . .  50

161. Fábricas de gracina. Se pagará por cada 
piedra movida por agua Ó vapor, g a s ’ e t c . . . .  . . .  . 412

 ̂162. A) Fábricas de lacas de cualquiera mate
ria colorante. Sé pagará por cada 100 decímetros 
de capacidad del recipiente donde se júne la mate- J
ria  colorante á la a l ú m i n a .    10
# 163. A) Fábricas de líquidos volátiles con des

tino al alumbrado (gas líquido). Se pagará por
cada u n a  .! .7 . . . . . . . . . . . .  I . j . . 90

164.-^Fábricas de minio (litargirio, plumbato 
plúmbico). Pagarán por eada horno de oxidación 
¡del c a r b o n a t o ¿ ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150
I 165.A ) Fábricas de objetos de perfumería,'en
tendiéndose pbr táles las que obtiénen esencias por 
procedimientos distintos de lá destilación ó las en 
que se obtengan aceites,, pomadas, cosméticos,
.agua de rosas y  demás artículos ele empleó directo 
en el tocador, no e x p ia d o s  taxativamente en 
otros epígrafes, ó transforman los jabonés duros ó 
blandos dándoles forma y cóúdicibnes para $u uso 
en el tocador. Pagarán por cada ú n a . . . . . . . . . . . . .  400

Nota 1 .a Guando en estas fábricas se obtenga

Pesetas
tel jabón, pagarán además la cuota que les corres- £
ponda con arreglo á^los epígrafes 222 al 2á5 de 7
está* tarifa. 1 *
i N o ta  2 .a Cuando la fábrica se halle establecida 
con anejo ó auxiliar de una tienda dé perfume
ría de la clase 8 .a dé la tarifa 1.a én eí mismo local 
festinado á la^venta^artkulos 17 j  23 del Kegla-
§ ento), y siempre que los industriales no utilicen  

erza mecánica. Pagarán como cuota irreducible 
50 por 100 de la  de 400 pesetas señalado ante

riormente.
166T A) Fábricas de piedra lípiz (sulfato de co- 

bre.)%e pagarápor cada ú n a . . ; . . . . .  168
1677 A) Fábricá de preparaciones antimoniales. 1

Se pagará por cada una. , . . . . . . . : .  ’. . . ; . . . . 9 0
168 A) Fábricas^ dé productos mercuriales no  

itá.dos anteriormente. Se pagará por cada una. . .  104
10 9 7 4 ) Fábricas de purpurinas Cón motor de ::A 

agnav vapor ó gas, etc. Se pagará pór cada u n a . . .  ;; 156
* ''^Las mismas fábricas movidas por caballerías.
¡ Se pagará por cada u n a .. . V. . . . . .  A A . ;. v . .  100
í 170. Fábricas ué refinación de azufre. Se paga- 
jrá por cada re to rta .: . . . . . . . . . . . . .  :Y . . :  .7

Í7 1 ; Fábricas de sal de estaño (cloruro de esta • 
po). Pagarán por cada caldera de ataqúe qqé no 
excéda de un metroicúbico. ¿ . : . . . . . . . . . . .  1 . . .  168
\ Por cada 100 decímetros cúbicos de más que

ten galácald éra. . 7 ; . . . . . . . . . . . .  ?4. .  . 7 7 . . .  15
f 172. F á b r ic a  dé^ald rS atu rn o (acetato de plo
m o): Pagarán pofr cada metro cúbico de capacidad
ne la calderarde ataque ! .  .........77 . .  . . . . . . . .  .7 7.7 70
} 173. Fábricas dé salitre. Se pagará por cada
caldera de concentración . . .      ¿ ¿.............. 7 . . . .  t 13‘50
| 174. Fábricas desulfuro de carbono. Pagarán  
como cuota irreducible por cada 410Ó decímetros 
búbicos de capácidad del reéipie&te donde réác-
cioná el azufre y el carbón ........... .. 7 40,
\ 175 4 )  Fábricas de tintas comunes y,, de im
prenta. Se pagará por cada una .77'l . : . . . .  7 . .  V. . .  56
\ N o t a . Si &l dichas fábricas se emplea fuerza 
mecánica de vapor, agúa, gas, e tc., ée pagará ade- 
knás por cada caballo. . . . . . . . . . . . . . . . 7  . . ! .  . 7 . . . .  200
* 176. A) Fabricás de verdete cristalizado ó cris- 
¿ales^e Venus^ {acetato 4 e  cóbre); fee pagará por
pada una. . . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . .  . 7 . .  . . . ; . . .  7. .7 . . .  52
| 177. Fábricas en que se prepara el algodón en 
ram a para su apíicacdón ó vendajes,'apóisitos y
btros lisos de la c ir u g ía      ¿ ¿. .  i . .  7 . . . . . . . .  70
7 178. Fábricas dé electricidad destinada al alum

nado.'Contribuirán según el prptnédip dé^pro- 
iucción diaria, déducida de la totáTanual corres-
jondiente^ Por cada kilo w a tts -h o ra . ............. .. 6*76

Quedan relevadas de ̂ precinto las máquinas de 
•epuestó.

N o ta . Las instalaciones establecidas} en fábri
cas y talleresjo en casás particuíáres, para úso ex
clusivo de lasfmismas, contribuirán, según su pro- 
iuccióá, con él 50 por 100 dé la cuota qué les co
rrespondería en otro caso.

178 bis. Prodúctqres de electricidad destinada 
: i suministrar fuérzá motriz, cualquiera' que sea 
! a aplicación de ésta y la naturaleza de los elemen- 
;os dp producción7 por cada)¿i|p^yatt-hora dé pro- 
Lucción media diaria obtenida éñ lá  (Céqtrab elec- 
¡rógena, deducida dé lá to tal anual. . 17. . 7 . 1 . 7 . . .  0 l50

N o ta s . 1 * Qúédán obligadós estos industria- 
! es á cfamplir las disposiciónes dé la Réál prdeh dé 
i ¡ de Mayo de 1904 ó las que en lo súcésívó sé dic
en piíra la réglamentacíón de esta .ináustriaí '‘‘

2 .a Al solicitar éstos industriales su inclusión
< n matricula pbr medió del parte * de glta régla- 
mentarip, deberán justificar que destinan, to tal ó 
A arcialitíénte^lá'efié^ié eléctrica producida á '
uerza motriz, exhibiendo para ello á la Ádminis- 
ración algunp^de Jos contrato^que bajan celebra- 

i o con sus consumidores para dichqservicio7
3 .a C uandq^^lectricidad producida se destina

< n parte á fuerza,motriz,y eá parte a alumbrado,
¡ in que pueda separarse eh la Central la  parte de 
] iroducqión desainada á cada una dé estas apiioa- 
i iones, se estimará como producción; destinada á  
j , fuerza motriz, la parte de energía eípétrica su
ministrada á la ~ industria para esta úplicación^
( ¡omprobada <pqr ,las «matrices ó duplicados délos  
i ecibos talonarios de consumidores suscritos por 
éstos y por el fabricante, aumentada déla; pérdi
da correspondiente á la transmisión, pérdidas que - 

ê estimarán en un 10 por 1ÓQ cuaqdq se traté: de 
Corrientes continuas ó alternas de baja ¿teusión sin 
transformación; y en él,caso de emplearsecorrien-
1 es alternas de alta tensión con transformación, 
i e apreciará un 3 por 100 por qadá transformación, 
un 10 por 10Q por la distribución en la reij de baja 
1 énsión y la pérdida á qqe, esté calculada lá iíüeú '
< e alta tensión en cada caso, comprobada por el 
qálculo;v y en c^ o  necesa,rio por prueba: experi
mental.
f 4 .a En el caso á que se refiere la nota anterior, 

k)s fabricantes, además de tener montados en la 
Gentral los aparatos registradores de la produc- 
dión que prescribe la regla 4 .a de la Resd orden 
de 6 de Mayo de 1904, quedan obligados"á tener 
montado en el domicilio de cada uno de los consu- 
^íidoréfe dé fuerza motriz un contador, cuyas indi
caciones. serán las. que se transcriban á los: aludi
dos recibos talonarios, y que serán examinados,por 
ljos funcionarios, facultativos de la Inspección de 
Hacienda, siempre que lo juzguen conveniente.
; 5 .a En el caso de no cumplirse éstrictamente 

l̂ as prevenciones anteriores, sólo sé estimará coma 
producción destinada á  fuerza motriz la obteni
da desde una hora después de la salitta dé! sol Üaé- 
ta  una hora antes de su puesta, comprobada por 
lp s ,d i^ ramas úe los aparatos régistrádos de la 
Central, y el resto de la producción se estimara 
como totalmente destinada á alumbrado, compren
dida en el epígrafe anterior, sin perjuiéip dé'las 
responsabilidades reglamentarias exigiblés en c¿da ' 
caso. ' ' : ■1 ;  ̂ ‘ 'r '

179. A) Laboratorios químicosó farmacéuticos 
en donde se obtienéii productos ó específicos ihedi- 
ciúálés que se expenden al comercio ó sufhinlsltráh 
por mayor á los farmacéuticos. Pagarán cada pno. 644

179 bis. A) Laboratorios farmacéuticos anejos 
á las oficinas de farmacia, en donde se obtienen 
productos de composición no definida ó específicos
medicinales que se expenden por mayor ál cqmór- 
ció. Pagarán cada uno como cuotá irréduclble.. . » lví^
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180. -4) Laboratorios ^  donde se practican en*
sayos y análisis quhñicós para el público. Sé pa^ c; ¡ 
Ajara por cada imo • • ••••«••••■. . *«*1*, «i¿.v#/-.;Y .y;;. * 1 2 8  

180 bis. Fábricas, da preparación da .colares* ’ f ; ■/
Pagarán por cada decímetro cuadrado; de> la* supera 
flcie del mayor de los cilindros que» posea bada má* o 
quina de a t i n a r . . .* «v• . .■».«' 10 t<

JHbricMdep<ftvóra¡fd<¿o$M^
181. Morteros movidos por agua ó vapor, á u i- ! - r ¡ i

que no funcionen todo él ano. Sé plagará por cada >:-v
uno • • • • • ,• ♦ •.• »* * * • . .  • »,*... • . *•. •. .v. /..v . • 130

Los Mismo^iuortéros movidos por cabálleríás; j ! c
Se pagara pór cada uno. .... Y;..... .v. VI.:■. V. 1 52 *

Los mismos movidos á mano/Se págaráf pór * r Y 1 r;
cada ciño • * • , •>". .'••/«• 20

182. Tobeles ó móliíjós; dé trituración- dé im-' 
jredientesV mézclás binarias y terñarias, étc. Se • J i ■- 
pagará por cada túnel ó tahona moVida por agiiá ' : • *
t  vapor i • . • « # . . . . . . i «••••..... . .  ; .  £. ‘i v *. V *. .  *•’’ 1 ^ 8

Los íáismos toneles ó molinos de trituráción ’* 
movidospórcabálléríás.Se pagarápo^ cá d á - k hT' r J
UnO • •* f,* . * • • •• .«•••* . . . . .  . ,-vYY> .” V ■ 1W ^

Los mismós;tbñelés Vmovidos á inanó. l V
gará por cada'úúo. V;. . . . . , . . . / . . ;  y//;'i . •>* * * 82 *

183. GraneadQres. mecáñiBosó! cribas; \siendo" 1 -y % 
movidos por agua ó vápor. Sé pagará póFt^duúnó4 *** 384 \

Los mismqs graneadoras moyidos por cábaílé¿ ;
rías. Sé págarárpor cádaunoVV. . .  ¿v.. . . . . *  * 100 1

Los tíiiMds movida maño /‘Se ^á^rá^pór * i  
cada .uiio • .. /i'. . . . ;  */- ’82;: <2

184. Prensas para empastes*, siendo movidas' '  ̂ • i
por agua"ó vapor.- Se pagará por bada tiña.. .'v  354 -

Las mismas prensa? movidas por cábálíétáasr ' 3
Sé ^ á g éá i^ r bada úna; V.;. / , . .i í ¿. .  .t :y  ̂*160 í

185. Tahonas de empastes, siendo movidas' por ‘ 3 
agua ó v$poí\̂  SémgOTá'pbr cada una VVV.... ;Y. Vf/ 438 í

Las inisínas-tabonas movidas por caballerías. 3
Sé’t&gárá por. cada j iña . . . . . . . . . . . .  ; / / . ■ . 2’ 174 í

186. Tónefes ae Cbámpy, siendo movidos pór' 1 
água ó vapor. Se pagará por cada píió,.. ,  y?. . .1/. . y 516 r

Los misinos tcméles movidos pbr" cabálléríásV ¿
Se páigáiá^ór^dáüño.. : . .  .w. . .  y/:. 258 í

187. TóñélésüéPávóñ, siendo movidospofagiia t 
ó vapor. Se pqgará por cada i^ño... . . gV;v;^. / r ' 258̂  í

Los fíiismos’ióñelés moVidós por ’ Cabállérfás:. ’ ̂  • * f
Sepágár^oFéadafiíñd.. . . . . . . . . . . ; . . . .  ., 128 ¡j

Los rnismos molidos á ínañó. Se pagará por a, \
cada uñíh.V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 4  i

188. Fabricas de mechas de pólvora por mec$9 ‘
de tornos uto vi dos pór ágtiá ó Vápór. Se págara; .... %
por cada^ézá-que pueda obtenerse a la vez . .  . .  V , $8 |

Las nfísMás fábricas Con tornos movidos por . ¿
cabálléríás. Se pagara1 por cada pieza que ( \
pueda obtenerse a la vez. i;. . . . . . . .  .̂ . .  y.,̂   ̂ 19 {•

Las fni srüásTábr i Óás bao vid as a manó: Sé pa  ̂ i
ga^á: pbr cada-pieza que puéda *Óbténérse á v< «
la vez i . . .  y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . .  12'30

189 A) Fábricas de materias explosivas. Se fpa- - |
gará poi cada' fábricál. . .....................  . . . . . . . .  1&6 r

190. Fabricáis de cartuchos^^^métálicós dó todas
clases. Se pagará pqr cada pparato de colocar los; - V | 
pistones movidos por agua ó vapor. . . . . .  .ir¡f. . . . . . .  2¿4 3

Los ínismos ¿pacatos movidos pbr catálleríás.
Se pagará por cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . ; ¿ x 168 #

Los fnismos movidos á maño. Se pagará por i
cada uno .........   134‘40

Fabricación de curtidos, . , . , *
191. Fá̂ rÍM?̂ s. Íé  curtidpspp^

mesas ó ae asiento,, en que el volumen de ías pilas 
de preparación ó d| m^d^zas^ajpajñé áyuelov  ̂ " f
igual o mayor qué el duplo del que arrojen los.00- -r 
ques de r^esa^óñsmnto. Sp pñgará por ca^á me
tro cúbico do todos los.que existan en Ja fabrica, i 
tanto de prépa^ñcloñ cqmo de remesa ó asiento en f i ..
qpe obre fa materia'curtiente. . .  %. . . .  . . . . . . . . ,  ...̂ .... 2 %

Í92. Pábtucas de curtidos por el sistema de re- ; e
mesas ó asiento’ quq elivolumen, de las;- pilas de o, c
preparación ó . de ^udñn^s, ;alpájes  ̂ vuelo, n̂o y u : 
llega al duplo del que arrojen ÍÓ? noques d§ reme- 
sa ó asiento. Se pi^gárá pqr ñada/juet^ 
todos los que existan en la fábrica, tanto de pré- 
paración¿ó de mudanzas, alpajes ó vuelo, como de ; ¿
remesa ó isiepto. . .  . f . . j,. . . , . .  ^ . ;cf. f!. ¿ , 3 ;
1 N o t a .  Para la exacta ¡ iñtqilgép^ j  debida 
aplicación de los dos e p íg ^  con̂  ̂ ;
sideraráncpu^ó mi^s.iíé pr§párj,cióñ :ó-.dp:'mud^p<*, *. f * 
Zas, al pajes ó ^uelp, aquéllas que en.las píeles ario-? 
iadasá gran^l y ^in ninguña precaución reciben /, •>- í
las primera? acciones de la idatería curtiente;- y - n
por noques de remesas ó asiénto, todps aqúeUos ên'>t*, J * r i
que las pieles extendidas y por capas alternadas 
con la mátéría curtiente reciben las acciones su-y > -1
cesivas de ésta. 7. v ,  ̂ ___  ̂ VvY.t 1 -

1’93. Fj$)ricp,s en; 'donde s e g a « ' - -
nado vacunó, ,qsgtbaliar y otras semejantes. . Se pa* i
gará por eada metra cúbicq de. todqg los noques, >
pjlas ó recipientes con cualquier^ otra denomina ;̂ * - i
cíón en dpñd*etj^ic^m^te/empleando j l  ^i?téma ? í
de alpaje^^ú&dá1̂ ^  ó.yuelolas,pieles reciben si¿ -
multaneapiente en éllós ía acción de lá materia ^

^ ^ 4. Fabricas dqñdq sq curten pieles de ga^ - 
nado vaqjinp, cab^il^r y otra,? semejantes embate T 

ó cosidas, formando botas,; pagarán: por-cada 
metro cúbico de capaciciad,̂ def noque, pila q reci
piente uqn cualquiera , otra , dominación donde 
aquéllas reeipan en caliente ó en frío la acción de f -
la materia curtiente.........................................   4*20

195. F b̂rivvLS en donde se curten pieles de b é i :
cerrillos^^ganado cabrío, lanar,y otras parecidas.
Sé pagará por cada ínetró cúbico de capacidad del
noque, piia^órecipiénte, donde se curtan dicha?; 
píeles, iqediáñte el pisoteo ó removido direato » 
mano para facilitar la acción de la materia cur- *■
tiente . . . . . . .  ?:•???•••?**•*?• ? • • *• • • • «•••>- . v i 12*6̂

Kemoyidasjas pieles.para el curtido porme^ 
dio de aparatos moyidos por agtfa, vapor, 
gas ó cabsdlerías. Se pagara por cada metro 
cúbicQ.. ,  v . r, .y. . . . . . . . . . . .  f , ^ , . . .  - 25‘2(

Por medio de aparatos, .movidos á mano. Sé 
pagará poicada metro, cúbico . . .  . y. . . .  .y. .  16‘8(

,196. Fábricas donde .?e curten pieles :de¿bece
rrillos, 40 ganado cabrío, lana? y otras páreéfdas 
embatida? ó cosidas, forinaudo botas. Pagarán por 
ca^a metro cúbico de/capacidad .déluoqu^ pilnó 1 
recipiente con cualauiera otra denomin«í»inn íirkTí-
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de aquéllas reciban en caliente ó en frío la acción
de la materia curtiente . . . . ?/. . , , . . . . . . . . . . . . . v 08

Nota. ..wGuando la? fábricas de ios números 194 
y 196 empleen para terminar el puntido los siste
mas de los números 191 y 192 ó del nüm. 193, con- 
tribuirán^separadamente con las cuotas señaladas 
á^cada s is te n ia ^ ^  •, . ...r : ¿
-^|97. Fábricashep ‘̂dññdéjeid^ 
brito y otras parecidas. Se pagaba por cadá 1QQ de* — 
címetros;cúbicos, de capacidad dé la > pila ó. tina en 
dopde las pieles .reciban la acción ae la niáteriá
curtiente.. . . . .  ^    ---- ----- ‘ . . . . .  ¿y .v . . .  3‘3é
4-198. Fabricasen donde §e adoban pieles aí peló. " *' 
Se pagará por eñda> 100 decímetros cúbicos de cay 
pacidad de la pija,4inaj etc., en dwde las pieles; v - *
reciban la acción de la materia curtieuteM..*. .y 3̂ 36
k)499. a ] , Fábricas en, donde se zurran y tiñen. - í
pieles, cualquiera que sea su clase, en ías que traT ,, ’
bajen de , cuatro k  ,diez operarios. Se pagará por ¿
cada una.. . . . . . . . . . .  p, , . . ,  . ,i,:, y * ? . » •#<'.%■#'90 „

Y excediendo de, este número se pagará por - \
cadarcinqo operarios.. ̂  A. .  „ U '20

^ 0TA; . . ao-éstá^fabidcñs ,^stén ññejas %̂ una , 9
de curtidos^ para Uso e^cI|isivo de ja  mismat pa-^ ,f ;■ í
garán el 50 por 100 dé la cqota que. por ebconcepto , , ;
del núm;i^.¿es.^responde., ¡ , > v vr : =

200. Á) Fábricas de charolar pieles. Se.pagará á /y-/ 3
por cada/qña,,.Y .¿.y,.   ------ -- ¿-Í. . . . . . .  ^  . ' 130 y

Nota. ,, Quaudo^éstas fábricas- se dediquen á la . . , _
vez á la ^Ip^caciún de curtxylqé, a\^qne.solQ s â 
para el abastecimiento de las mismas, pagarán in- . r .... I
dependientemente la cuota que por este último "
concepto les corresponda.  ̂ i-

201. Molinos para moler cortezas árboles i 
con destipo al curtido, siendo movidos por agua,
gas ó vagpjr. Se pagará por cada l i n o . . , . . . . , .  M. . .  52
, v Los mismos; ñmlinos, siendo; iñovi|ps^pór/ca-^,  ̂  ̂ ^
•; baperjás.;§e pagará por cadâ uuQ. .7 i . ;  y r  32 q

J^ota . > Cuando estos molinos éstan anejos á una \
^lírica de curtidos y para uso exclu^vo dé la’ipis  ̂ ( •
ma? pagarán el 5a ppr 100 de ^s.cuota^ánl^idpés, ¿ ̂  T.  ̂ ;
según seaelmótprde los mismos; pero ̂  , " , ;
^^ajam páruel jpúblicó,^^^átisfárán las cúotfesé- “ ¡ ¿
naiadas anteriormente^ ; ■ / , \ T ,
-4^02. 1̂} Fábricás de guántés de píeirPa^irfiUí ¿ 
Cáidá u n a . ; Y  v. v . .  v  ^ . . : .  /i . ^Y ̂  ^  128 ,

Nota. Las fábricas que adecúas dé Jiacer 
gu&ntes^uñenry^áadbáñ las' piel&.párá'sú^p^ ¿
uso, pagá5^u¡%mas él 25por 1()0 del^ cuót^ 'ó r<. ]¡t  ~\
cuotas c^rrés^ndíéñtés á dichas industrias, séÍ  
gún los números 197 ál 109’inclusive. ^; ?

Fabricación de porcelana, Joza^ crikalj vidrio ú otrosí f  § ■■
^proiuctÓe cérámcÓB, yééb y  cal. ;  ̂  ̂ f

Cuando en cualquiera de las fábricas; de ártes 
cerámicos #que á ^ntinuación se expresan se ém- 1 -4-
pléé fuerza mecánica para sus respectivas Jábriéá-‘ ?
ciones, sufrirá uñ aumento en sus cuotas délih 59- ■ k -
por 100 si él motór es agua, vapor, gáS, étO-Vy dé  ̂ ¡
® 2 5  por 100 cuando sean caballerías. . • / > <
?La cuota de los hornos eoniprendidosdesde el 

iMihero 203 al. 220 inclusive es irreducible/ sea 1 ’ s 
cualquiera el tierápo que funcionen. . o ; ? u

- 203. Fábricas de porcelana ó loza ñna>* blanca  ̂  ̂v
ó pintadaV Se pagárá por cada 10 metros -cúbicos > H- r r
de capacidadfdel laboratorio ó cámara de cocción5' * x
(SMiorno, sea cualquiera su clase y áplicációnv .Y1 28 ^
^Kóta. . Cuando en estas'fábricas hayá^hoiúiós! " J
llamados de muña, para la fijación dé colorés/ étC.; • ^
por cada tino dé éstos que exceda dé los dé'ñizdóy 
char. Se pagará; .y . . . . . . . . .  ¿ ♦.. .V.yy . • 50 1

204. Fábrica dp loza entrefina  ̂ blanca éíphítñ*  ̂ ' *
da. Se pagará por Cada 10 metros cúbicos dé capa-‘ ‘
ddad del laboratorio ó cámara de cocción défFhor* r c
no, sea cualquiera su clase y aplicación.;///... ;Y 1 22440
y*205. Fábricas de loza ordinaria, blanca ó'pin- ' *

tada. Se pagará por cada 10 metros cúbicosde ri 1 y 
pl&idad del laboratorio ó cámará de cocción dél l
horno, sea cualquiera su clase y aplicación. ÍY . ; ¿ 16‘8<|

206. Fábricas de tinajas y de toda clase de va-  ̂ 5
sijéría ordinaria, vidriada ó sin vidriar. Se paga- 1 -
rá por cadaThÓrno/Sea cualquiera su elaséy aplfy f - 
clñión. .y • -. *:........ .................... ¿. ;  ■. . . .  . i . ;  . y. 38 ^

207. Fábricas dé objetos cerámicos dé décóra- -
clón y adornos, como jarrones, cornisas|'figuras, 
etcétera.;. Se pagará por cada ¿O metros cúbicos de . ' "
C|Cp8tcidad del laboratorio ó cámara de cocción dél ?; '
horno, sea cualquiera su ¿lase y aplicación.. v /,. / f 22*40

208. d ) ; Fábricas de pipas de barro. Se pagara / 1
por cadamna. * »y • »yj. . »•»■# 4$* • • • »’.••• 68

209. Fábricas de objetos refractarios. Sé paga-~
rá por cada 10 metros cúbicos de la? capacidad ael /
laboratorio ó,/cámara de-cocción del horno, *sea r • a 
cpalquieca su clase y aplicación^. . . . . . , . . Y..  Y. ^  * 22‘4(í

210. Fábricas <je azulejos., Se pagará pór dada ’ •-;r 
horno de los queseen tenga la fábrica, sea dual-
quiera su^pl^cióinv. -¿v*; ¿y. ' : 84 :

211. Eábricastde losetásy $nap, .prensadas; coáf 1 vt
(festino á pavimentós. Se/pagará; por cada" horno, r ;
s^afcualquiera.su.aplicapión.,. .y¿... . .‘.Y.¿y ' 168 *

212. Fábricas de tejas/prensadas, baldóstnés y 
ladrillos huecos ó macizos; prensados también. Sé ■ ;
pagará por cada.;compartimiento del hórno, sea* ■ ; : 
cualquiera su aplicación. . . . . . . __ . . . . . .  y . . . . . . .  112

Nota. .... Guando los hornos no estén divididosén 
compartimientos que puedan ser apreciados sin 
lugar á dudas ni interpretación, pagarán por cada 
10 metros Cúbicos de capacidad, independientes- 
mente de las recargos 'correspondientes cuando 
empleen fúerzá Meeánica ... . . . . . . ¿ . - 22‘40

213. Fábricas de ladrillo común -ú,ordinario, 
cuya cocción se verifica en hornos Offmman ó de 
otro cualquier sistema continuo de fabricación.
Pagarán por cada 10 metros cúbicos de volumenr
del laboratorio ó Cámara del horno donde se veri- , '
fica la cocción; . .y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;s. . •;... r 6‘72
• ).2.14. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordina
ria no prensada. Se pagará por cada 10 metros cu- J
bicos de capacidad del horno  . . . . . . . . . .

215. Fábricas de* teja, ladrillo, baldosa órdina- ü
ria no prensada, en que la coccióñ de estos mate^ 
riales se hace ípór * el procedimiento ílamádó co- ' 1,1
múnmente hormigueros. Se pagará por la báse del 
hormiguero que mo exceda de 50 metros oüád^ados/; 52 *

Por cada 10 metros superficiales de aumento y
de la base anterior.   ................ . . . .V . .  . . ; 4 }

Nota, rüuándo en. los hornos destinados a la- .
* drillos se fabrique también cal, se pagará además
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el 50 por 1Ó0 de la cuota señalada á dicha clase de 
t&bnc&cion*

216o Fabricas de losetas hidráulicas con desti
no a pavimentos, sea cualquiera el motor emplea
do, pagarán, por cada prensa de dos plazas.  __  80

Por cada plaza que exceda de d o s.  ............   40
Por cada prensa de una plaza. ....................! . 4 0

217. Fábricas de piedra artificial, de cualquier 
¿ clase y forma, po clasificadas expresamente. Se pa

gará por cada una..........................................     220
218. Fábricas de yeso ó cal. Se pagará por cada 

horno sencillo ó interm itente...................     45
Por cada horno continuo.   y .y . .* .. . . . ,  112

219. Fábricas de cristal ó medio cristal, blanco 
ó de colores. Se pagará por cada uno de los criso
les que puedan contener los h orn os.. .  . * v .. .  k.•*.. 112

N otA. Cuando en estas fábricas existan obra
dores de tallería ó grabado, satisfarán un 25 por 100 
sobre la cuota total. y ;

E l aumento de cuota establecido eu el párra
fo 1.° de ios que anteceden al núin. 203 se aplicará 
a la cuotayde fabricación principal, tan sólo cuan
do únicam ente en ésta se empleen los motores de 
que dicho párrafo habla sin utilizarse en los obra
dores de t^ leria  ó grabado; ád a cuota accesoria 
correspondiente á éstos en el <ca$o inverso al ante- 
mor, y» á ¡las dps cuotas cuándq en la fábrica y en 
los obradores se emplee el motor que determina el 
aumento de contribución.

220.  ̂ Fábricas de vidrios planos ó huecos. Se 
pagará por cada crisol ó cada boca de horno . . ¿. . .  60

221. Fábricas de glasear, grabar, decorad ó pin-
Y-tkr vidrios# Se pagará por cada fáb rica . . . . .  .y .y . 158'

s Fabricación de cola y  de jabón. ,j}
222•, Eábppas^ de cola de cualquier especie* Se 

Pagará ppr é^ja.ipó litros de capacidad total dé la 
caldera.4 , ^  . * ....... ......... .......... _ .  ¿. . . . . . . . . . .  l ^ 2®

223. Fá|riéas^úe jabón duro ó blando., Se paga- 
Ifcpor cáúñ 100 litros de capacidad total de la cal
dera, inoluso.nlmplemento, si lo tuviese;* . ... .... . 10

224. Fábricas de jabón en frío. Se pagará por
cada a p a r tó  ó.caldera           *. 78

225. Fábricas, de jabón en que se empleen com- 
^íñados los dos sistemas, en frío y en caliente. Se 
pagará por cada ^  litros de capacidad total de la  
caldera para el cocido en cal iente. . . . . . . .  v.. . . . . . .  10

225 bis. Fábricas de lejías líquidas para lim 
piar los ññélóa,y lavar las ropas. < a  a 
/ Pagarán por cada 100 litros de capacidad de los 
recipientes donde se disuelvan los productos em- 
pjéados en Xa fabricación ........................ 10

Fabricación dé vinos, aguar dientes, licores 
y  otra» bebidas.

1226* -d) Criadores exportadores de vinos del 
país que^bien adquiridos, bien obteniéndolos por 
el pisado délos productos de la vid en sus lagares 
de pisar, ó 'simultáneamente por ambos procedi- 
rhfe'ntos, los aclaran, embocan, apagan, bonifican 
ó añejan, io s  mezclan con otros llamados madres 
ó soleras,; llevando á cabo cuantas mejoras sean 
¡ñ*eéisas para, su conservación y desarrollo y para 
la im itación de los tipos de otras comarcas de Es- 
^Sña ó del extranjero, y aumentando, por últim o, 
su graduación alcohólica según requieren los mer- 
é^los á qué se destinan. Pagarán cada uno como
cuota irreducible ¿Y . ......... .. . . . . . . . . . . . . .  .Y 1.300
^ o t a  ' L asq u e  practiquen todas estas ope- 

raciones rúnuñeiando á la facultad pie exportación - 
al extranjero; pagarán el éo por 100 de la  cuota, y  
en los recibos^correspondientes se estanipará un 
éSféftín que digar «No vale para legalizar operácio- 
ñes de exportación de vinos».

N ota 2.a- Y Los que, practicando todas las opera- 
Óiónes que en él epígrafe qúe precede se describen, 
se lim iten á vender sus productos en la misma lo
calidad donde ejercen su industria, pagarán el 30 
j^ r  100 deda cuota fijada, y en los recibos se es
tampará un cajetín que diga: «Sólo vale para lega
lizar operaciones de venta dentro de esta localidad^.
/Nota 3 .a. " Los cosecheros que practiquen las 

operaciones indicadas exclusivamente con los vi
nos ó caldós dé bú producción, p sea con los produc- 
tfiS de la vid de su propiedad, pagarán el 75 por 100*

Nota 4.a Los mismos cosecheros que renuncién 
á la facultad de exportar al extranjero sus propios 
caldos; perU: practiquen las operaciones desc/itas 
é ifé l epígrafe, pagarán el 50 por 100 de la cuota, 
y en los recibos se pondrá un cajetín como el de la  
nota 1.a :

N o t a  5.a ; Cuando io s expresados cosecheros réa- 
lfeéh ias operaciones dichas, pero se limiten á ven
der sus caldos én la localidad donde radique su 
industria; pagarán el 20 por 100 dé la cuota, y en 
los recibos se estampará un cájetín como el de la  
nota 2 .a
Y227. A ) . . Los qúe obtengún vinos espumosos: 9 f 

vinos aróihatizaaos, adenaás de realizar ías opera
ciones señaladas en el epígrafe 226, pagarán caúa ' / 
uno por cdofa i r r e d u c i b l e . . . . . . . . .  . Y ■. 1.809;

N o t a . Los que sean cosecheros y se limiten á 
o'perar con vinos de su propia eosecha, pagarán 
el 75 por 100 de la cóuta fijada en el epígrafe pre
cedente.

O t b a . Cuando los industriales comprendidos 
en los dos epígrafes anteriores exporten sus vinos, 
aLveriflcar el embarque tendrán la  obligación de 
hacer constar su nombre y marca en las guías de 
embarque, exhibiendo el últim o recibo de contri
bución, á fin de acreditar ol pago de la  cuota y su . 
derecho para exportar.

«Todo el que exporte vinos por su cuenta, ást i  : 
nombre, deberá acreditar hallarse matriculado én 
uno de los epígrafes anteriores, ó ser comerciante 
del núm. 38 de la tarifa ^.a Losr encargados dél 
despacho de la dócumentációú para la  exportációh 
(féberán ser Agéntés de Aduanas, y  acreditar coñ 
el últim o recibo de contribución ael dueño de lá 
mercancía que1 éste está facultado para expértar.»

228 y 229/(R¿fundidos). Fábricas de vinos de 
todas clases. Se pagará por cada 1 000 litros de ca 
pacidad dedas vasijas de fermentación, sea cual
quiera el tiempo qúe funcionen, como cuota i r r e 
ducible . . . ........       2*2#

N o t a . Cuando estos fabricantes sean coseche
ros, tributarán por la diferencia entre la cabida 
total de las vasijas, de ferm entación empleadas y_ 
las que necesiten para la  elaboración de los caldos
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procedentes de las uvas de su coaecha, entendién
dose que cada hectárea de viña amillarada da de-'
¿ eclio á 3.000 litros de cabida de las vasijas de fer- 
mentación que clasifica este epígrafeo /abrica-
ctón de mistelas está comprendida en este epí
grafe/ r • . . ;7.,, ;

230. Fábricas de# sidras. Se pagará por cada 
.̂000 litros de capacidad de las vasijas de fermen  ̂

tación* sea cualquiéra el tiempo que funcionen,
*6omó cuota irreducible,,. .. 1*50

£3L Suprimido.
232. Suprimido.
233. 1 Suprimido.
234. Suprimido.
235. Suprimido.
236. Suprimido.
237. Suprimido.
238. Suprimido^
239. Suprimido.
240. Suprimidp.
241. Suprimido. ,  ̂ .
(La supresión de los epígrafes 231 al241¿.amíósT

inclusive, obedece á la Real orden de 8 de Septipni: ;
bre de 1904, por éstar estos industriales cpmpr^¿r , ¿ 
didos en la ley de Alcoholes., en la cual se refundió 
el impuesto de fabricación de estos productos.)

242. A) Fábricas de vinagré y pirolignitos. Se >(
Fugará por cadá una... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  "J, ,128

243. A) Fábricas de jarabes. Se pagará por cada
una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . .  . 1 ;  126 '

Fábricas de bebidas gaseosas* ~
244. Por cada aparato que !en una hora puedá 

elaborar hasta 100 botellas, Se pagará.,. ? 44,80
Por el mismo aparató que en una hora pueda -pfy

elaborar de 100 á 300 botellas. Se. pagará.. . v . 120 
Por el mismo aparató que en una hora pueda 

elaborar de 300 a 500 botellas. Se pagará. .1 160
Por el mismo aparato que en una hore. pueda 

elaborar de 500 botellas en adelante. Se pa- 
-gara*..7 .v/*  ̂y , 1 . > , , v 280 

has cuotas correspondientes á este epígrafe son 
irreducibles. •

245. Fábricas de cerveza. Se pagará por cada 
100 litros de capacidad total de la caldera, incluso
el suplemento si lo tuviese. . , . . .  52

Fabricación de papel, de otros productos simiia- >
res é industrias derivadas»

246. Fabricas de cartón ordinario y de papel de 
estraza. Se pagará por cada tina. 1 45

247. Fábricas de cartón fino. Se pagará por
•oada tina.. „ ---- . . . . . . . . .  .V ,v ■ -  •' * 64

248. Fábrica de cartulina ordinaria. Se paga-
v por cada tina... . . . . __ . . . . . . .___ . . . . . . . . . . .  58
249. Fábricas de cartulina fina- Se pagará por

cada tina  ....... .  ̂ 78
250. Fábricasde cartulina BristoL ge pagará V ,• * '

por cada 150 decímetros superficiales de la mesa
en donde se engrudan las hojas, obteniendo cartu
linas ordinarias sin glaseaj*. , . . . . . . . . . .^. . . . . . .  /  104

251. Fábricas de cartulina glaseadas. Se paga- :
rá por cada 150 decímetros superficiales déla mesa ¡
donde se engrúdenlas hojas.     ....... .. . . „ . . 1 6 2

252. Fábricas de papel ordinario* blanco 6 de
color, para embalar. Se pagará por cada tina.. . . .  78

358. Fábricas de papel de fumar. Se pagará por :
cada tina.    r , 78

254. Fábricas de papel fio rete ó medio florete 
P ira escribir ó imprimir. Se pagará por cada tina. 116

355, Fábricas de papel por el procedimiento Pi- ;
:ardo ú otro semejante, en que se obtenga el papel ’
Gareteó medio florete en pliegos saltos de una 
manera continua. Se pagara por cada máquina....

256 . Fábricas de papel de estraza ó cartón ordi
nario por procedimiento continuo; Se pagará pot : í
cada máquina hasta un metro de a n c h o . ,.... ; 386

257. Fábricás de cartón fino por procedimientó ", 
continuo. Se pagará por cada máquina,' hasta la .

í̂mensión expresato anteriormente.. . . . , . . . . . . . . ,  644
?M. Fábricas de cartulina ordinaria por prope-;

'dimiento continuo. Se pagará porcada máquina - 
de la dimensión expresada anteriormente.... *. > ;r 516 -

259 Fábricas e|e cartulina fina pqr procedi- 
miento continuo.'^Sepagara por* cada máquiha de ; .
dimensión expresada anteriormente,. . . . . . . . . .»•« 772

260- Fábricas de papel blanco ó dé color para 
embalar por procedimiento continuó. Se pagara 
por cada máquina déla dimensión expresada ap- . ,t
teriormente. . . . . . . . .ce. . . . . . . . . . . . . . . •  * . .»; •... 772

261. Fábricas de papel para escnbir ó imprimir; 
ñor procedimiento continuo. Se pagará por Cada 
máquina de la dimensión expresada anterior
mente .............   ? *.•.*.• * -. .-» ‘ » ‘ Y J ! ' i

262. Fábricas de cartón ordinario o dé papeldó,,, ... 
estraza por procedimiento continuo, teniendo lá 
máquina más de un metro de, ancho.. Se pagará,; , 
además de la cuota señalada a las mismas en el; ,; ,:
núm. 256, por cada decímetro de aumento..... . . .  ; 64

263. Fábricas dé cartón fino por prpGed^mieMq0  ̂
continuoV teméndô ’la máquina máŝ  de up jnetrol J
de ancho. Se pagara, además de la cuota señalad  ̂f -
á I as mismas en él nú m. 257, por cada decímetro : .
de aumento  .......................   *.*..................  78

264. Fábricas de cartulina ordinaria por pro
cedimiento continuo, teniendo la máquina massde -v 
un metro de ancho* Se pagará, además.de la cuota;.., 
señalada á las mismas en el núm. 258, porcada
decímetro de aumento. ...................  - • , 78
1 265» Fábricas de cartulina proqedi-?v v
miento continuo., teniendo la máquina inas de un 
metro de ancho. Se pagará, ademas de la cuota se
ñalada á las mismas en el núm. 259, por cada decí
metro de aumento.  .......... .. .....*.... • •,« * >,. 90

266. Fábricas de papel blanco ó de color parar ( 
embalar por procedimiento continuo, teniendo la , 
máquina más de un metro de ancho. Se pagará, -
;? demás de la cuota señalada á las , mismas en el ,
minero 260, poicada decímetro áe aumento... ..... 90

267. Fábricas de papel para escribir ó i^nprir .1 
míi por procedimiento continuo, teniendo lama- 7 
quina más de un metro ¿e ancho. Se pagará, ade- ,
más de la cuqta señalada i  las mismas.rep el núme- r r (
ro 261, por cada decímetro de a u m e n t o . .. 164

tí o t a  . Si en estas fábricas sé ejaborasé el ácido// ;
sulfúrico ó cualquiera otro producto qua. hubiese i ¡r 
que emplear necesariamente en las misma, se par . 
gara el 25 poif 14)0 de cuqt#: pcSalada á l^iábri* ' .
finito rape$tÍT%

268. Fábricas de pastas para papel sindkbrí6£?  ̂ »
ción de este artículo. Se pagará por ĉada fábricas .52

269. Fábricas en que se estampa papel para 
adornos de habitaciones. Se pagará por; nada má  ̂m , 
quina de cilindros que estampe fie uno á tres eo- - »; * .
lores a la vez,. «. * . •«. . . . .  *.*#'¿-3 o 238 :

Por cada máquina he cilindros que estampe > 
másdeAr^ colores á lâ ve55. Se p a g a r á * ^ . . 386 ,

Por cada mesa para estamp&é ó pintar á inano. 20
270. A) Fabricasen que se tiñe de varios-colo-^  ̂ *

res ei papel para otros usos. Se pagará por cada ,
una   58

271. A) Talleres parala elaboración de libritos , 'i
de papel ae fumar. Se pagará por cada uno...  v. . .  130
/ Fábricas de sohres para cartas y de bolsas '  ̂ ¿
de papel para ̂ envolver. Se pagará por cada má- i 
quina ó aparato en que se corten los sobres ó las;. 
bolsas. . • • « • • -• »..«• . .« > . . >..••.■•4;. C« i t ' ./ 38, V'i:]

Por cada maquina plegadora, Se pagarán 38 +
Por cada maquina quq sirva á̂ la vez de ple^«

;/r jdora y cortadora. Se pagará m  :
i Nota. Cuaja^ laa bpl^á^npap^^6r4bhrif»Bn ' |
á mano y por medin de moldesr sin máquinas pie*- < 
gadoras ni cortadoras, se pagará:por cada operá̂  ̂ ° ^
rio la mitad de Ja cuota asignada A4as nmquinas,- 1 
siempre que el número de operarios ŝea dê  seis-é ] \  ̂ i
superior; no llegando A seis operarios l̂a industria y ¡
tributará porj la clase 7.a 4e la tarifa 4̂ a - 
? Otra. Si en- el establecimiento se rotulan las *
bolsas, las máquinas de imprimir tributarán poí* ^ 
el 50 por 100 déla cuota que tengan señaladas en * lj
tarifas* ><
¿ .• ■ >, í - ’ , » } & ; c I í  > ' 1
Otras fábricas, cgnstrmcime* y  artefactos ó máquinas , 1

. empleadas en diferentes industrias. 1
273. J )  Talleres de canstrucción ó de recompo- a 1 

alción de coches, ómnibus y otros carruajes de {
lujo ó comodidad ¿Pagará cada uno enMadnd... I * 644.

Idem en Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla y ¡j
Valencia ¿éw.* • ■ . vv'. . . • •  •. *. .••%«.».*» 518^

■i En las demás poblaciones.: .v. • • *v.v. . . . . . . .  K ' 386 ,
< 274. A) Los mismos talleres cuando- nnhagaín  ̂̂

el guarnecido y barnizado. Pagará cada uno en ’ H
Madrid.. •.«.".vv.. # v . . ».. .. ........ • v * í* *» ‘ - -'386 ¿ \

Idem en Bareelona, ,Gádiz, Málaga, Sevilla y • i
i Valencia. ¿ v . . .  1,............................  322 ' 1

En las demás poblac iones i . . . . . .  v .f. * v 258
Las fábricas ó talleres de construcción de auto*- |

móviles están Comprendidas ̂ en dicho epígrafe* ^  í 
Por los talleres de construcción y reparación de ¡í
los motores se exigirá solamente el 25 por 100 ¡j
de la cuota que seMa el epígrafe 122 de esta tari
fa, siempre que se dediquen / oxolusivainente á K r
construir y reparar los mecanismos de lo  ̂paotores ( , ; ^
de los automóviles, y por el total de la cuota si no 
se limitan á lo expuesto  ̂ _
;? 275. A) Talleres de construcción ó de recom- i 

posición de cajas de cochea. PagaiA ca^,í¿^;.7í.;.1 ^̂̂ ̂  220 ' \ 
i. 276. A) Gonstrucéiónes de piados, árpas  ̂Órga- / (  ̂ 7/ í

nos y armoniums. Pagará cada tina en Madrid y ú /
én Barcelona.. . . .  . . . . . . .  . . .  386 /:
- En Cádiz, Málagá, Sevilla y Valencia.. 322;£ j 

En las demás p o b l a c i o n e s . . ú . *>ir * * v<*w< 226" f
i 277. A) Constructores de fixesas de billar. Pag|- ' /  s

ra cada uno.. • . . . , . . . . . . . .  • * j • .♦ * . . . •  * • * ...¡i.. 180
. 278. A) Constructores de iñstrumientps ¡ inusi-r ■

eos de aire ó de cuerda dé cualquiera cíase. Paga- ú !
ra cada uno en Siádrid j  en Eárcelóná; 1. . . . . .  ,7. ; ¡ 258/^ ;

En Cádiz, Málaga/Séyiíla y Valencia. 1,..7„.. / 226 ; 
En.las demás jpoblaciones.. . i . . . . . f . . . . . . /.V / , 162 /  j

: 279. Fábricas de peines metálico  ̂para telargá* . ¿ ¡
Se pagará por ¿ada,maquina de líáóór p^nesj^  " |
sus aparatos dé/íapairiar, cortar,^prepárar '̂jos- V i
alambres y deúiás auxiliares, mpvidas por agua,' ?
vapor, gas, etc. . . . . . . . . .  *<•.,« .».,*•...... - .. . .¡víSO.:.
¡ Movidas por caballérias. Se pagará '̂por Cada ' ; /
¿ máquiqál. . . . . . .  ¿ .4. . . . . .  .1 .„ ; 78 ! !
¿ . Por cada aparato ó banco en donde sq coúféb- ' n

cionan á manó. SJé pagara,. v. ...... 1 .. v ‘,, 13 !
280. Fábricas de lizos pafa telares. Sepagáfa/ !

porcada máquíná ó aparató, mpvido por agua ó r
vaporr, gas,"efe7.1 '.í.’. . . . . . . . . . . i . . . . . . í\ . . . . . . .  ~ 26 i¡

Por la misma máquina, ó aparato movido por °
caballerías. Sé pagára /’.Ú   ..............   , .. . ] , 15

Por cada banco en dónde sé confecéionan á ’ !■
mano. Sé pagara.. . . . . . . . . ; . . .  . •. . 1. • • . _

•281  ̂A) Fábricas, de azojgar *Ü 5 ^ ,  
para espejos ú ótrps usos. Se p^árápo^ péd^ Y¿149i/ 
a282. J.) Fábricas dé alpargatas én que se ocü- M |

pan mas de cuatró qperariqs/ehl^^^déée .;!
operarios los que. Cosen las suelas/ S^¿págar%l4j -■ 
cuota que corresponde satisfacerJá 'lqs industyia-,  ̂ / ;, 
Ie%óó̂ pprendí4¿s en el núiñ. 457de t̂I^f|ari|a^ .“; u 
(|e artes y ofiqiqŝ  y jdémáé jór cádá qpífe&ió que 
eszceda de aquéf i|u3ínéró//,//, . 7 v  v,* , J 6̂
\ 283, A) Estahiécimientos ó fábriéas de escábe- , ¡

char, pescadps, Pagarán por quota irredúciblé  ̂ , 
sea cuaiquiera él tiémpo que
ŝ ño, citfla uno situado en poblacidhes jiertéhecien-  ̂j
tes áfás costas del^céaim4f.7 . . /̂. V J232 7"

En las del Méditéri^ne /̂Vr • %• • • 156
 ̂ 284. A) EsJuhlécimiéhtÓs S;fa^ de‘salante / I

de carnes y péscadós de todas cláées, ééá cüálqUi^ 
ra el tiempo que trabajen durante el ánp. Be pa- |
gará por cada Uno como cuota irréducíplé. . .  • ^ , 258 I

Nota. Los que remesan pescado fresco’, prepa- , 
rándolo con sal ó hielo para cbnóérvarlÓén buenas ' ‘ , ;
condiciones para la vent¿; éjérceú la IndustriS " 
comprendida én él ép^ráífe 9.° dé la clasé^Sl*,1 ta
rifa 1.a, y cuando ála vez ejerzan las itídustriás ; 
comprendidas en los epígrafes númérós 28& /2841 
de esta tarifa 3.á, satisfarán lás cUótás asigáadá  ̂ 1 
cada una, conhiijééióh á Ib préviétó por m art. W °  
del BeglameUtÓ) , .  ̂ _ / r •

^ 5. A) Esta decimieíítbs o fábriéáé én que ^é  ̂
haéeh y venden embutidos de todas clases, séá' J ’ t 
cualquiera él;/tieinpé que trabajen! Pagarán1̂ ór ! 
cuota irreducíhtéi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  ' 340 ; !

Nota. Los industriales compréndidos én eí átí-? ‘ ;
rior epígrafe pódrán salar y vendér los residiíóé; r ‘ 
y grasas procédehtéó de la fabr:lfeécfon,(/ipagafirao7n.r‘'tAi ? 
además de la/cúótóúúé íes^óorr^pb^ ^
100 déla señal^dáétf el ep ig i^ íé^  alosfábricam ' %
tes dé salazótfdé cámesl ¿ l;  ’ "

286 A) Fábfifcag dé conseryáá aliníenticiás dé : , 
carnes y pesf?ádo /̂B6Pa^ ^ T ° f . 
cuota i r r e d u c i b l e ; / r . / A v ^ 9̂0 

287, A) ’FáhriG  ̂ €^tmq|wM{wí

r . . .  Pesetas,

rápor cada^a^o|ao c ^ t  irredimtolct.f. 224
? 288. A) Fábr'icaé do cpnservas dé frutas y  hí*r- 
talizas. Se pagempor cada, una pomo cuota írre^
jíUClble • i. •, *» »« * ■* vi! 162

Las que empleen azúcares ó inicies en la pre-' 
paración dé las conservas, pagarán como 
cuota irreducible. *, vv.. ¿. c * . . . .  406

Si empleasen motor mecánico, pagarán además 
el 50 por 10Q d̂ é̂ jfea última cuota. 1

Nota. Cuándo én estas fábricas y en las de los 
epígrafes anteriores se consfbuj&a é fi^ es jpara 
uso exclusivo de las mismas, asi como cuando se 
estaiúpen dichos Juvases^ tributarán Zjjbr e l  50 1
por 100 de las" cuotab que por estos concepteé pue- 
aa correspondfertes , ' >
j Cuando la fabricación dé dichos envases qúéde 
reducida al ehéajádb J ^¿dado de planchas córta- 
das duantemaho en otros establecimientos, tribu- ^
taráú pbr el 25 por 106 de lit cuota correspondiente,

289. A) Fábricas en qiié se adérézaq y envasan/ ? »
aceitunas, y  én lah qúe se^pre^ai^h y énibófetíau c 
toda eláse de eneürtidos, Sean ó nq de cosecha pro
pia, yjmnqué sólo funóioñen pór tetoúo&úik:' Se ¿
pagara por cadá ú^cómó éuót A i r êdué ihle. / . . . .  200

N o t a .  Si estos industriáis s é  JMttsÉú á  adbré- 
fcar aceitunas ^ní^rasarlÉ^ y pái^ lá VéátMtdlu* 
siva en la localidad; tributa,^n por el epígrafe en* 
teriorf¿úm.,288/  t' I , f V ,  / ^
* 290. Fabr^catees6 de tapones y cúach*ádós de 
corcho; ó sean los que ép* too ó varipá lócálés ten
gan establecfdáé/méaas pára, su elaboración por
medio de Qperágfo  ̂Pagarán: ' s  ̂  ̂ 1 á i
; Por cadár mééa' qué cóntenga hasta cuatro 
i a s i e n t e ^ '
| Por cada iháqhlh^pár^edG^tóf (. $  o ^ ^ s o /

| , garán^ feiiotá asighatoi4' lé^tólidée^h

i deqúél^hiesá^^ntei^^toáyO^u^wO '
1 de asientos qpe el expresado, se. apmfnta^án ^
* - por cadaastdito.f. . . . . . . . . . . . m-***,».#•*» ■ i-

290 bis. Estabíecnnientos indúsi îalé»" 4®dica~
dos al corte de- cuadradillos de corchó- paira t a " 
nes, ó ¿ la elaboración mecánica de éátosv pagafáñ : 
por cada maquina de rebanar, cuadrar, ŝpáldar, 
rebajarf hacer cilindros macizos, sécciónsérf Isacer 
tapones, afifiarViredondisar, iguálhr, ¥etoarr, etc.. ' 22*40
>¡ N o t a  1.a Lasmaquinas de calibré, ̂ asf é̂oínó ‘ 
las prensas dé en&rdar, se hallanüx' exentas de 
tributación. '*• • r: ^
i Nota 2.a Las máquinas de rebanar y hacer ici* 
íindros maéízósi cuándo trabajéá párái^éníclu- 
sivo de un esta^ééiiniento de elaboración̂  meócâ  
nica/dé cuadrillos ó-tapones de eorchó, tributarán 
sólo por 50 pór lOOdé fueúótifc  ̂  ̂ •
r N o^ 3.a Lá^Mtervéúdéaíéem^leodé'metér de r 
agua, vapor, gameto/, elevarán las cuotas cortes-; ■ 
pondientes á loe éleúieátos imponibles, én un-25'
por 100»      ,.,4,
$ Por eada tr^máquinas é& redondear'taponeése 
exceptúa dé frlbúl^r una máquina de afinar- ca
bezas*'// "• ••
 ̂ 291... Fabricase de aserrín de corcho. ^  pan

gará por cada máquina, siendo movida por aguá ó 
vapor. . . .  i *; v1*; • ... ■ • 128
i , Movidas por; caballerías. Se pagará por cada

máquina*. ..................... . *. / . . .  96
¿ Por cada piedra de tahona para-el mismo uso.
¿¿ Se pagaba, ̂*, » r* « » * *»;»•«•• .».»♦. . • > • .■ 64
3 292. Fabricas 4e„abanicos. Se pág£ráApor cada 
una, una cüótá conipúésta de las asighadM to lo s ;

Slos epígrafes ^igqjeutes á los fabríeantto die varil
lajes, atend^ahíhs bases de iínpbsicíáa> y á lós 

montadores. Ú /■•/'■■ . , / / /  , "i :., ..
293. Fábríqas ds yárillajes de abanicos. Sagá- 

rán por cada uno de los tornillos de v sújetar que
tenga el banCOJdtode. se desbasten  ̂afi¿é¿ los par !
cuetes.. . . .  •í-f.** • * %-,• •„*' • • ■ 39.

Si ef trabajé dé d^sbaéted afino • d© rlps ̂ quetés 
fes auxiliado 
Jlamadas de
frirá un aumepto ae 50 pop lOO si són movidas me- , 
pánicamente  ̂ y d¿ un ^  p°r 100 si lo están á 
.jnano. "• •• /: . , ,

La cuota asi formada sufrirá ô tro áHIheuto de 
Un 50 por lOOÚsî  ̂ n la fabrica gxisteq ̂ Jornps de , 
grabar ó sierr^ dé caíar móvidas mecanic  ̂
y de un 25 pór¿I^ si ^n movida?' á; mano..,, ,.
1 Nota. L^ sierras de cipta ó cxrqula ês y  Cu
chillas de chapga^qiie .
paración de íoshagúetés por luQ de
las cuotas señ$Waé eíi los epígrárés números 117.
]119y 120 d e & ^ ñ ^ 3X ' u - - / < : -j--

294. A) Montaaorés de abanicos, ó sean los qup
se dedican exclusivamente á telar ó montar abani- I > >
! 295. Fabri^ de pará^as, spmbrma ,̂ m  ̂
teros y demás ártfculbs análpgps, ó sean' los qué¡,

,sin construir las armaduras de estos artefactos, Ú 
Jlos montan y telan» Pagaran. ... . .  300

296. A) Fábrícás de ármadui^s de parágiias,,
. sombrillas y mosquiteros, ó sean los qué se aedi-
; can á la conff céión de los mismos, cqmprendieqd^
la fabricacióá/dé 1rarilí^e| y mbqÉaqéy t̂^
dichos a r t í c ú í p s . ^ c i a d a  una... . . . .  ^  r. 500 ¡

297. Fábiucas^ue a b ó r ^ m i h é r a l é s . ' . j 
por cada apáralú de ataque;3. ., v  .i ? .}. . 150

Nota. Sí éu'^tás ^bncas ŝé óbtij^h pnmq-  ̂
ras materias tarifádas én otróŝ  epígrafes fribufá- 
rán índependiéútéméute P̂ T l°s epígrafes corres- 
dientes. V' . Vi"

298. Fáb^m|é dé grasáé procedentes de la dér v 
cocción de résés^ í̂úértás, ‘Sé pagará pór'cadá'lóí)
litros de capáéidádíde lá caldera dé cocción . 1. .s.!. 3*30

299. A) 1^ 4*1̂  anejas á
las de grasas. Se págará pór cadaúno. . . . . . . . . . .  32

r Cuandb nó estén anejas á fábrica de grasas. Se
pagaráíióVcádá Úhá;. . . » . . . . . . . . . . . . .  .7.. ,3 95

300. A) FápWas dé virutas 6 aserraduras de ' 
asta para a^fi^'ú blirós Úéô :̂ ¡̂Sé pagára por hato" "

«v:- " 52
j30|.. A) ttoffitiSM  aT^idM de tngb y féculas.

Se Bagará non Cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 88
Con apr8f.fefi|pa'íéifío de gluten. Se págárá. . ;

por elíS¥ríllMidó-ííé’rk . . • • . . . . . . .  • • •«• , 134
302.4) !'

otra materíIWal4iJÍefá. Se págaBa por cada alini- , iv;
156
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Pesetas.
303. A)  Fábricas de armas. Se pagará por cada —   ̂

lin a . • • • •• • *•«••• • • •« . . . • •  • , . .  . 970 >
304. Fábricas ó ingenios de ázucar de caña, en , vj *

que la defecación d e lo sju g p sto  veríficaencaide^ 1
ras calentadas* por Vapor, y  la- evaporación y cófi- ' ■ S
centraciúri¿ de ios mismos se hace efi él vacío. Se V 
pagará jJcói¿b chota íri^ducible por cam pi^á da1 ¿
fabricación * y* por tmda»ceníínietro de ló ü g tt ii i  • ?
trabajante de los molinoshorizontal esmóvfdos por  ̂ ¿
mgua, Y#&0ví+gisf'  etc. M  u m 1. va* él v u í ~tr" 30 f '
i Nota* * S I  los cilindros de los molinos son yeiti^ ' / !
cales/pa^árán el 75'pór 1 0 0 dela¿cuotaasigfiadár i  •
in terio rm ente . , ..-i  ̂ t

Si las. fábricas tienen además de molinos toara 1 
estruja re acu ñ a  otrosaparatos, como cortarráícés, ■ W  f ;;
etcétera,- la cuota que les correspomda< sufrirá! un *;' d'
a u m e n t o p o r  100. ■ * ;■ q ■•-/!

Cuando las fábricas de los conceptos antéríore»r •
ítongan sus molinos movidos per * fuerza animal, " 1 *
las cuotas respectivas se reducirátoi áthv mitad» - i !
siendo totobién i r r e d u c i b l e s ^ 1 *

{>5 Cuando estas fábricas, too, t e n ^ n  molinos, em-
psapdfifitrQ s^  : ,  *
dejándola en qondiqipfiqs. f ie , pagar á  lQ§ .d ir. !

: ília^tolíltoo do o¿- 7 f
paridad de:estosfitfq$qi$s; v««F. * • * ^  ¿

Q  Lyus cuotas, fljad aém esto ^ep fe ra fe^  ú'« r
carácter^pxQ^slqnál^ m ía rebaja«éeli20íporí4é0i l 7" i *
v? 304 bis., , E ábrlcasdeazúcarderem o tacha* Pa
garán por campana» , i
cada hqfitoiitoofie rPapácida^ ^  *
í-vLa cuota fijada en este e p j g r * ^ , ^  ut,u , (
rac ter pjr«^topal«uua la
cantidadj^i^adáí»‘?a> i ]■//&<*}. '¿/m ím u ) v  r iv

305. Fabricas de. azúcar de menor •importancia? ■ V * ¿ !
l la m a d ^  , * ,
liehes, *»..
v e r i f i c a , 3. ; i
del convtm^MlP* J íla  w app^c tóa  , , ,  [
«ion dqj'qgqsucso .d*..ronfie*rs»,;se . :
en c a ld j c ^ a ^ i^ o  d ís ttB ^  f  a lajqpjm q& Jc la, , ' '
atmósfera
cada m d m o $ (pM¡<>lP(<aljWO^^ W**,./, . .  i
vapor, gáPj.atc,, aunque ,sóiq fiuqqiqqftj^fc {«jqBPn.. „ 
rada .   .........   f 48B

Cuando el jo l in o  sea mpyidp por c » l* ^ r % ,  ,u. , .
bp.pagftra, por cada i ^ n c  * fwi • 11+,+ »<* * *  ̂ 244

Nota»TvOi»ando ienpestasifábíricas se re&«$atftos ,
azúcares de su producoiópf pagAráunem áS iUii s
por 100tfdeila<<cuota que le oorrésponda^segúnel . .
epígrafe ruií m  306*

306. FábnUfj&s en que se refina e l Azúcar. Se p&- x , ¡t < 
gará por ? cada <áparato> desttoado; á la concentra
ción aeiji^ébas on.iél yacto. 722 ? :

307. fj^b^caSíOfixque se.redna el azúcar sin ^l ^¿¿aiíj ¿ 
«m pleo^tapantóosde^onqentiwin^défnbesíen
el vacíOyióvS^por imqdio.derapamtoSíliidrQestrac-í 
tores ó tu rb in a^^ ^ p ag am ‘poríCaidarftui^i»vw^jrf : < ;í 20

Nota  ̂ (.lias fábrtoqa ^  qne sé nzúcar •
empleando ios dos. procedimientos <oxpredado»'en r : \
los epígrafes ^anteriores*? pagarán iokíwaendiente^ . 
mente lascuotas señaladas á tambos^deduciéndose v» ] 
ocho turbinas que se concederán exentas de pago 1 ¡ ; (
por cada aparato dé voonceatoációto déjarabe&en el/ n  1 
yació# ilJU.vl)- M: i ;.I ‘ Í V v,i '-vil v‘ .4U0' h

308. Fábricas en que se refina el azúcar ya tur- > 
b i n a d o l a  cocción j  concentraciónencal*  ̂
deras ófpemdas»oalentadas¿ á< toégfiidirecto y^bajo¡ ;. >< « 
la  presión atmosférica. Págaráto oomé-fCUOtotácre-' H > 
ducible por cadalOOlitros 43

NoTAr. Cuando las anteriores industrias yerifi- * > ;í ; * 
quen sus operaciones por retribución sin oompra» ¿ ¡ * 
l a  prim era materia nf beneficiar:.el productodabor 
raao, pagarán ̂ únicamente la  tercerá\parté (^s) de  ̂ - i
la  cuota^anterior#, m m  tuKp .‘íóu-:í»V‘ ̂ -U  ie. .«-v-'r \

309. Fábricas de hacer terrones de azúcar por v *•'- i  i
presión^y mecánicamente. Pagarán pttf ijada íüá- ' ; |
q u i n a . . v . >, ; v. . y. v¿Vbi . v.  r' 104

310. Fábricas en donde se obtiene la glucosa. 1 \
Pagará<'{kmbada u n a . - * > 7. ?T jr/ ¿> ¿V^vv7#  é ;  800  ̂ j

Cuándo la fabrica de glucosa elabora la fécula;  ̂ !
Pagará , . V..W.v. i . ;• -¿As¡ 860?

# Nota* r Ciíando las fábricas de glucosa tengah 
fcnejas para su* propio^ uso lá\ do ácido áúlfúirfob ó> { i
de otro<áCidOí eontribuirán Cbto el 25 por 100 de lá' 
cuota aslgnada^á esta última, ttderháshfdei té ta l *
que deba satisfacer. , ; 1 * *M"s

311. A ] j‘} Fábricas de boatás ó matoW  de1 1
dón en ram a para entretelar' 6 acolcháis Se’ pága^ - {Y *
rá  por cadá ¿-¿Vi *w. ¿*kViÜ\ ; 1 ’ 78! ;■

312. 4) f á b r ic a s  de cajas y estuches de lujo en f*:iu » 
cuya cohfbébióínj se empleen la seda|4pieles finas; 
maderas’ y  adornos metálicos* Se pagárá pbto' eádá ' ' r  ¡
Uñé . . .  V '• • • • < . »'¿Ví;i»V li.i'iy1'» » i 200*

313. Fábricas de cajas de cartón ordinarias i** ■?
para sombreros, flores ú  objetos anátogos,* m ilitó  f‘ 1
que se empleen^ procediniiento»‘'mecánicós>, cu a l- ' ^ ?
quiera sea su motor.-Se pagará por cada juegCM  ̂ r
<fe m áqnilnasípam oortar fondos, tapas y-bérdés. v -  100

314. A ) Fábricas de hormillas y  botonés* dé v í i i • *
bueso, nacar^cuernov, pastas.u totíto cñérpémb ike- 7 ’v 
tálico. 8e>pagar4por eada étíá í •. ¿'i-vé/VwvyW^ .*** 78r

315. Fabricas de botones metálicos, escudos/ * I
úéstrellas y«otres^adornos por^estampácidn. Fága^ VJ >
x-.rán por cada machitía ó m áquina'détotám pariv. ¿ - 34^
rV-t Forceada .volante para estampar ?¿;jí.v¿bti . v ¿ . . ' 45

Poncada yolanto para^redortar#. *.. . 7 . . . . . .  i llf20
J>‘ N ota Gaaadoen las fáb rica& áquese-re  Aeren ^
^°s dos epifrafeé anteriores se empleen motores do 

sa n g re  para cualquiera de las operacionésqueexi- J
ug>en, pagarán :además el 50 por 100, -i y >si?sén d é v 
^.agua, vaporAÓgas; el 106 por* lOOtdê  lus cuotás «e*k * 
jaladas,,según, los casos. <n ; r ; . / ¿ - ¿

^  ^Fábricas de bujías esteáricas, esperma ó 
paran na, recias que se produce Inesteairina. ̂ ge pá*v ¡ 

g *ara po r cada 20 decímetros cuadrados que m i£m  
faL t superficies a de presión»dé las plácas quéC'' t
toón^wnc^adaqirensa enesdiente g a w fc /  7

N ^ a, v, uuandalos fabricantes comprendido^en 1» 
él amtertoraepigrafe ^vendanj.estearina*apagarán‘ • 
adem^elí25por I00.de la euotoiquéicorrSptode • - 
á !«-Pr^ f? ^>^e^as  en ̂ caliente#. ^  , , i

317. 1,Fabricas de bujías de < estearina, parafinn !
y sus en que nose.fabriquen' las prime— ; 1
ras m aterias empleadas. Sé pagará por cadamolde 
d e l^ a ra t^ ^ a p a ra to s ,q u e e x is tá n m o n ta d o » ¿  k-: i *30

318. F w m s  m  pastas estoáricas c n o ^ a á e ^  d ; r  
fabricas 4éHbu|íag oon destina i U  'fabricw ión é t

r . Pesetas
éstas, cerillas fosfóricas y otros usos. Se pagará

ypor cada 20 decímétoos cuadrádos de las dos su-..............
perficieS dé presión de las plácas que p’Úedá Úofite- ; 7 
ner la prensa en caliente.;. ¿ . . . .  #;..  . . . , . . . .  3‘85

Nota. Cuándo las fábricas compreñdidás en los 
númerós 3Í6, 317 y 318 téngan anejáé y para su y 1 
propio üsó la de ácido sulfúrico, conttibdirán éOú 
e l25 por lOO dé la cuota ásignada; á ééta última, 
ademas*dé los totales que pon lOsírespéctiyOs átito- : v
riores (tofibéptos deben sBrtjisfBtcer̂  ̂ v i  m  ; o *

OiBAi trCuando én^^las^nÉiámas fábricas dé los 
f|lúmeros»3l6í 317* y-318 sé Térifique la ̂ liquidación 
l-Üel sebo en bruto, oontribuirén también con él̂  25 
por 100/déla cuota séñaláda á esta industria én el 
epígrafefiúm /^3.  ̂ j '.;•>=>>•■■ •

319. Fábricas de velas de cera. Se pagará por 
cada caldlM, paila d a n i l lé  .i  .^ . íV. . *.- • • * 154

Por cada noque ó Recipiente para inmersión.
. áe legara. . . . • • . . .  i>># • • *. .v i»• ^ • 154

c 320. A)  Blanqueadores de cera anejos á las. ce
rrerías. Sé pagara por ufio *. ¿:'v vv;; , . . . .  V. . . . .  26

Para el̂  servicio de dichos establecimientos.
Sé pagará por cadaundw.».#.. ; . ; # . ; . . , .v. 64.

321. Prensás para c^a , aunque sólo funcionen 7 ?: \
.̂por temporadas Se pagará^ por cadá^ÚnéS^siénáq' ‘ ? \

'movid^s^pr agua; yapor;t^^«tc^¿\;í7 .U v.i¿V i ’ 64‘40
r , P ^  cátíitíeríasi^é pagará ptor cada ú ^  " 38150

A m am ^ 'S ep ag a im ^o riead ^n n a ;;;:;.;;;^^  lOSO
^ 322. 4 ) ‘ ^Fábricas de ~ vñlá^ dé jselíí). Sé pagará f £
por v •■; 64 .

Nota;1 ¿Cuándo en estas fábricaa se, fún¡da el ,
' tobo en bruto y  no se emplee-todo en t e  iniSáias, ’ 1 ;
pagaráfiradémás el 25 por 100 de la cuota qué Co- 
rrespondátáí la  caldera ó éáidefás epipleadas , eií la N 
fundiciónv á tenorde lo dispuestoséfi*fél épSgWfe ¡

CSguiente. <  ̂, «km. -¿ímx ■ u-*w:mru-y -. .., >A
,, 323. ' Mbricas en donde sefunde el sebo en bru-

obtenida en forma xfe ^pi^es^eFfundid^pára , . \
áplicartoá'tosdiftoenté^ de la industria^ Se 
pagará <̂ |qr qadá 100; lit ros de capacidad de Cál-. *

0qqra ó Calderas' empleadas en lâ  fundrción.; ^ .. . .  ; 30̂ 20
: 324. j4}^Fábriea^devc á j ^  relojes.
Se pagará pór cadn una, ¿ i  '.a;7 .. * \ 162'
, 325. 4} 7  Fábricas dé petacas^ carteras, poria- 

^Ihonedaá, eto.;»de piel; cartón d  eiiáiquierá otra , ; ¿
, platería. Se pagará por cada una;> ;a ..  „; * .; i . . . . ,  104 i
" 326. - Fábricas, de cintas* para pl cardado dé lana ; x 
y algodqn.Sepagarápor cadam áquina# crlihdro, ?

^ipoyido gor4guav vapor; gas¿ etc. . .  ¿ ¿. í ; ¿ ¿ .v¿. . .  58
? Movidas por caballerías.\Se^.pagará por cada ;

r pa^úma. . . a*• • ■ 52
: A mtóto sSé pagará por cada máquina;. . ..  . . á 12*80
1 327. f FábrícaiS fie cok, empléandoTei sistema ,de
hornos'carados. Se pagará; poy dada compartir, 
miento dél hto'rho.^a. ». v 7 í ? í v ! * ^ ? » f i ut"v 
v Las mismas por fabricación en montones. Se * ?

pagárá por cada una;. vY #. ¿ ¿. r#. . ;  v. . .  ̂  98
" f 328. ’ Fábricas de aglomerados de carbónés mi
nerales, yégetalés ó de, cuaíqqiqrá ptrá.dasé,; para /  
ser empleados como tcqmtotétoW$5* , M  pagará por; í í
cada aparato de 1.0Q0 ¿J^lográmo^ d ^ p p ^ fté ió fi 
diarios •. **_*.;•. * , i ,, ,v... •,.,.- 77

Por cáda lOQ kilogramos de a,qxpento o dismi- l
d is to P ^W trr * * «» . ?7‘70

329. A) Fábricas dé c.órríme^par^das, máqui
nas de hilar, $e pagará P0£ cada>u,ná^ . .  ̂t,^ .;#> .. 40

330. |Taitotofi4^grap^r^cíito^^ ,
para las;ip q q m a |v4 é / ^
cada máquujátdé gr%bárÍHUM^ 64

Moy^d^rpor cábaHcríá|^ f e  cadái % -v

331. 4 ), .FábW áM c 7-
otros usoá análogós. ■ Se pagará por cada úna: .**.. 156

332. v Fábricas de fiéltroáí.B#á s q i n ^ ^ i  ¿ v
r do se empléen procedimientos mecánicbs^cúalqúie^
ura que &eá;el'motor/ Se pagará porcada* máquina ‘ aí
de asear,^baetir, f ié í t^ r /^ c a r i  e t c . 100

{ 333. Fábríéas de ftelttos p ^  sombreros, ó sean , ¿
los llarhádctó bolichést enqúe todas láfiopéraeiones 
. se ejecútati' áÚháñÓ. Sé pagará pór cáaa operarió.*. 12*80
^  Nota. * Cuando en las fabricas del ta teriorép i- 
-'¿rafe se empleen algunas máquinas itoef»r^tom  
de las átovidasá- mano, designadas ‘por él Epígrafe 
númerb«882^fjpagarántun*254^r bGÍÔdé̂  áúmmto: 
sobre Í^Cuotaqúe porel nfúméto dé^bpermfW  ̂lesf 

^éoiprespQnda* *•'••• * * •> ■■•'»•*  ̂— • eVil .>■••.
, OtbA  ̂  ̂Cuándo los fabricatotés dé 1fieltros; para : ^
-Sbmbrerossean 4  lavezsbmbi^reroS/téngánon 
reunidos1 ltosrespeetivos tobraéeres  ̂pagárafiláéuo- 
ta anterior^iadepéitdiéntomento dedápque^lés^eátá < 
señalada’em ía t a r i f a ^  ,*u .í.-s ^

7 334. »Establecimientos de cortar él pelo á las

Sieies dé fiébrés^ó conejos parala cénstrucéién de 1 ñ
eltros‘ú otros usos» Se pagará por  ̂cada máquina 

movidáporágua, vápo«V‘jgÍÉsfetc*v; ¿kMvV.^vl.. 104
Movidas^por-eaballerhus ó á"msno. Se pagará. * 52?

335. k4íábíúeás>áé hikdo'de^gQma. Se ]&g*rápor 
cada rná^üinamovlda por água;»vapor, gas, etc... 162

MqVmas por éabafierí^ i Se pa^am  por cada rr 
00 ) nmquina .̂*.*..*.*

Movidas  ̂á  i mano. Se apagará cada m á- í
20

> • 336. * Fábricas de objetos de goma y  caucho, Se .«
p^arái por-cada^cllindré laminador movido me- 
cánicamentov.»v:í.v.v^i*̂ V'¿-i¿í.^vi^w'7v.íS;-vvW'.v*v — IBO,

Por ¿ada aparato de cortar láminas. Se pagará. 180
337. ¿Fábricas de sellos y membretes de cau- ! -

cho. Se pagará por cada una *w; ¿ *v ¿. . .  v *.... 70:
0 338.  ̂Fábricas de hielo artificial, aunque sólo 
funcionen»por temporada.* Se pagará como* cuota {

Olrreduciblé por.cada máquina que pueda producir 
hasta 100 kilogramos ppr hora.. * tv. ..._. .=. .A.., . . . . .  260

Por cada 10 kilogramo^ de exceso qué la má
quina pueda producir por hqm, se paga- .
ran. :<-ío v»-';. ■» ■. « v ..# , 10

339. <4) . Fábricas de hules y encerados, y de 
impermeabilizar telas. Se pagará por cada una. .. 162 <

Nota» sSi dichos fabricantes, se dedican á la ¡ í-
confección de prendas desvestir con dichas telas; ;

Otributarán separadamente por esta industria. ^
340. . Fábrica^ de estampar hules. Se pagará por 

cada metróiCuadrado .que,tenga de supmficie la
mesa ó mesas destinadas al estampado 7‘80

341.  ̂Da caracteres de imprMita.i Se pagará por
cada máquina de moldear. 128

C V> La® máquinas de imprimir que poseán estos 
industríales^ cuando, na trabajen* para el 
púbUco> dstarái^^xéntasde tributación»

 Pesetas,
342. Talleres de imprimir con máquinas, cual- 

quiéra q[ue $ea su sistema, su motor y  la regulari
dad de surfcrtibajo. Pagarán:  ̂ 0

Tellerés con una sola máquina cuya produc
ción fio exceda de 1.000 hojas impresas por
hora  ..............   —  ; • • • • - . ...........    202

Los mismos con dos maquinas de las expresa— 
das en el párrafo anterior, pagarán por cada
máquina..............................................  jgg

Los-mismos con tres máquinas ídem id.,* pa
garán' por cada máquina ». . . .  140

Los mismos con cuatro ó más máquinas ídem 
ídem; pagarán par Cada una.. . ; . . . . . . . . . . ,  1x2

T alléis Con fifia sdlá úfiáqfiina cuya produc
ción de hojas impresas no exceda de 4.000 
por hora, pagarán por la máqui na#. 3 1 4  

Los ifiismos con dos ó más maquinas de las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán

,■ popeadauna. . . .   ........................ 234
lalleres con una sola maquina cuya produc- 

éimi,de hojas impresas no exceda de 6.000
$ot hora, pagarán por la máquina...............  504

c i/<v Los mismos con dos ó más máquinas délas 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán

T una- • • • -  •. • . . . ,  ; . . . . . .  336
y- laiieres*con una sola maquina cuya produc-
^ : firóo de hojas impresas fio exceda de 10.000

5 por hora, pagarán^por la máquina.. . , . . . . .  672
Lo^inlsiaos-condos ó másj.máquinas délas 

expresadas en el párrafo anterior, pagarán 
p o r 304

ialleres/cofi una sola maquina cuya produc
ción de hojas impresasiSea mayor de 10.000 
por hora, pagaran por la máquina...  784

Los mismos con dos ó más máquinas de las
( - expresadas en -el párrafo anterior, * pagarán

por cada una. . . . , ,  w .W . .  f. *  ■.,... 616
fsoiA ^bimbiía. Cuando las máquinas de un 

mismo taller sean de distinta producción de hojas 
impresa», á las que más hojas por hora produzcan 
se las fijara su cuota sin tomar en cuenta la exis
tencia délas restantes máquinas, y á las inmedia- 
tamente inferiores en producción se les impondrá 
la cuotaofieépectiva reducida, tomando en cuenta 

l su número, sumado al de las máquinas de produc
ción superior antes citada; procediendo así suce

sivam ente hasta liquidarda cuota total del taller, 
i N ota •segúnoa * ¿ En los talleres comprendidos 
en el núm. 342 podrán tener sus duenos exclusiva- 
mente pam d ¿emicie de pruebasy una prensa de 
mano ouañdo ehnúmero demáquinas de imprimir 

v no exceda de tres; dos prensas cuando las máqui
nas no excedan de seis  ̂ y tres prensas cuando las 
maquinas sean.siete-ó en *mayor número, sin pago 
por ellaside cuota alguna;, pero si-dichas prensas 
se destmaren a  otros trabajos ó impresiones, satis
farán independientemente la cuota señalada á los 
impresores de la tarifa 4*a do artes y oficios, y sus 
dueños serán agremiados con ellos. -  t

313. Talleres de imprimir, tarjetas, circulares, 
facturas y  o tros objetos análogos con prensas «Mi- 
nervas^y ABrogreso» ó de otro cualquier sistema de 

Upresion.plana. Se pagará por una sola máquina . .. 7()
Los mismos talleres con dos máquinas de las 

expresadas anteriormente. Se pagará por 
cada maquina, . ü , ¿ . . . . . . . . . . . . . ^, . . . . . . .  50

Los mismos talleres con tres ó más máquinas.
Se pagará por cada máquina . . .  40

344. ¿ Talleres ó establecimientos litográfleos con 
toaquinas*¿cualquiera que sea < su sistema, su mo* 
tor, la r^ularídad^de su trabajo y la producción 
de hojas¿Xitografiadas^ Se pagará cuando sólo con-

(tengan una máquina... , yt . . . < v  ̂i    200
b Los mismos talleres, ^cuando contengan dos

máquinas* Se pagará por cada máquina __  175
Los mismos, cuando > contengan tres máqui-

1 fiás.t>Sé,pagará.por cada una. .........  150
La» mismos, cuando contengan cuatro ó más

{ x máquinas. Se pagará; por cada una   125
: , Nota,, ,1*0» dueños de estos talleres podrán te
ner, excL\yttuetmente pato, él servido de pruebciSj una 
prensado mano cuando el número de máquinas li- 
tográticas no ¡ exceda¡ de tres;. dos prensas cuando 

s Dia^?inas ?ea tres á seis*, y rtres prensas 
cuandorJa» maquinas pasen de seis. Pero si las 
p rensa»^ destinan á otros trabajos ó exceden del 
numero .proporcional mancada, satisfarán inde- 

^«pendientemente la cuota señalada á los litógrafos 
f éú la tarifa &.* agremiándose con éstos, 
r 345.' Talleres destinados k cortar ballenas. Se 
pagará ;pqr, cada cuchilla movida mecánicamente. 116 

Por cada cuchilla movida á mano. Se pagará. 58 
346. i4) tFábricas de mosai<sor=mineral ó vegttal 

en que se ocupen más de 20 operarios. Se pagará 
por cadamna, . . * . . i . , , , , , a. . . . v. . . ° m  

La^¡de Ja misma clase en que se ocupen menor 
Rimero, de operari#s.¡ Se pagará por cada

 v - v  .............  » 2
?• j  ■ •p̂ cas naipes, cualquiera que sea su 

calidad, Se pagará por cada máquina déinmrímir, 
ê,cualquiera que sea su motor. v . . . . . . . . . ^  500

0̂ 0 p a g a r a .   ........ 300
348. 4>J ; Fabricas de pe^f. Se -pagará por cada

, fifia              .............  7g
en r 349. A) Fábricas de pergaminos y cuerdas de 
tripa para instrumentos músicos. Se pagará por 
cada ufia. .            ....... . . . . .  46

350.^^ , Fábrícas de bordones para instrumen
tos músico». Se pagará por cada u n a .   46

351. fábrícas de serrar mármoles, con motor 
de agua ó vapor. Se pagara por cada aparato en
que se fijan- las hojas de sierra.. b .....   200

Movidas por caballería. Se pagará por cada
**0 a^ rat 0— 162 

. í?7r0fida torno para tornear. ..................  40
353. A) ? Fabricas de, mmbrerps de palma ó paja

fina. Se pagará por cada u n a M a d r i d i  16 
En Bárcelona y demás poblaciones que exce- 

dán de 40.000 habitantes. . 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  %
En las poblaciones fié 20.00<) á 40.000. . . . . . . . .  73
En jas demás poblaciones .    ............................ 33

354. A) Fábricas de sombreros de palma ó paja 
ordinaria. Se pagará por cada una. . . . . . . . ___ . . .  39

355* A\ Fábrica de cálzalo cosido ó claveteado 
en aue todas lás operaciones se hacen á mano, en- 

r, tendiéndose, por tale» aquellas cu jos. dueños ven
den al por mayór el calzado que fabrican. Se pa- 
gara por cada una.  ....................   550
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Pesetas.* .,  ------ - i -
Nota. Ouañdó éñ estás fábríéaé se éiiiüÍ%e¿";tóS.- 

quinas ó herráMéñtas para alguna dé *7 7
ciones que en la misma se ejecutah ,exc^  ? r
cha de l*s de ápñrádós'de los cÓr$és,‘^  
aumentó de un 25 por' 100 sobré la cuota anteriÓr, 
cuandó estás máquinas séán móvidas amago? ;l
un 50 por 100'cúandó ló sean porotra^^erz^m^-; ¡
cánica. _ ^  7 .;,77?.. '¿);/; .

356. Á) Fabricas de cañas ó cortes deealzádo, 
aparados y guarnecidos, por venta al por mayor.
S e  pagará por cada una.\........ .  ¿. . . .  350s

Cuando estas fábricas se hallen a n e ja rá  jfáhríT 
cas de calzado y para servicio exclusivo dé las m is*. 
mas, no pagará cuota alguna. v.-: ^ Ib  ^

357. A) Fábricas de corsés engue^tod^ las 
operaciones se hacen1 á manó,; entendíépuose por 
tales aquellas én que sus dueños .véhde^t ab jpoxi.. 
mayor los corsés qué fabrican. Se pagarapdr capa  ̂
una . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • • • • •• • •

357 bis. Talleres dé confección de gordas, 
das clases co Afaciiltád pára l a  ventá ^ ^ t g l í  j  ,
demás qué le “ coñéedé el árt. 43 del̂  Ré^amento^ ¿ ^
Pagarán cada ú no. ............ . . . . . . . .  • ̂ >?. , . . * . *  2501

358. Fábricas de telas metálicas. Se pagárávíW ;
cada telar movido por ‘agua ó vapora .•.. v/*»). <*•* • 26 * pj

Por caballerías, se pagará por qada*fcelarb .rww 
A mano, se pagará por cada telar . v. # * * 12tB(t;

359. Á) Talleres en que se construyen toneles,, ? *
barricas y demás piperías. Se pagará por cada uno ,
cuando trabájen desde cuatro á diez operarios/ain- >
bos inclusive.................. . . . . . . . . .  ¿. , . . . .  >>.. .•*V* 160 *

Por ídem cuándo trabajen de 11 á 20 ópertir' |
rios, ambos inclusive, se pAgárá,. .vv-r/Vi .  ̂ 268*

Por ídem cuandó trabajen ue 20 operarios*en ::[ i
adelante, se pagará. . . . . . . . . . . . .  w  -.y* 3681

Nota. '  Cuando esta industria esté aneja* A «ot̂ a i
que necésíte envases para su explotación/y t e m -  t
pre qué éstos sean para uso exclusivo detefábri- *
ca, se rebajará la c u o ta d ée st e  epígrafe**#! 50 * -; i
por 100-  ̂ , ; X

360. ' Fabricas de hacer cilindros ó tuhósdefpa^ > 
peí ó cartulina con destino á las de filaturtí'de a l
godón, etc. Pagarán por cada aparato m¿vidó>cpor - f
ngua, vapor, e t c . . . . . . . . . . . . . . . .  7  • * • ív . r-38

Movido por caballerías. Se pagáeér por f̂cada ,
aparato...................¿ . . . . . f .j.í> v y ?6-

Moyido á mano. Se pagará por cada*aparato. 19]
361. Fábricas de peines de asta ó cuerno. Pa-

farán por cada máquina ó aparato deétinádo '̂d_ *■
acer los dientes ó púas de aqíféllos, siendo: É^ovi  ̂ v -  f

dos por agua1 ó vapor    ̂ ^
Movidos por caballerías. So  pagará*por* eada ,

m á q u i n a ¿ ^ . •• •  ̂ 1260 
Movidos á mano. Se pagará por -cada-má^ 

quina   i . . . .  -.i-i. w r. í ; ; .  ’* 5 w
Nota. Cuando en unamisiña máquiná se^ob-  ̂

tengan dos ó más peines á la vez, se aumeútáVán >■ - 
las cuotas respectivas en proporción desuna; por * ^1 f 
oada uno de dichos peines,  ̂ V v t:

362. Fábricas de lanzaderas pár^ télá^es
oon motor de agua; vapor^ gas, etc .;Se p a g tó ^ o ^  ;̂ |
^oada u ña..      ......................... ¿ ¿ . A ^ ■' 100:

No TA. Las áierras que trabaj en en* eátas iábri-- ' ,̂
cas y para usos propios, movidas mecánicfOñéxrtép 
por caballerías, pagarán, además de la epbta dn- 
térior, el 50 por 100 de laŝ  ̂fijadas á ,láé dq los ’ñú- * *'
meros 116 y 120 de esta tarifa^ reápéctivá|áéíj^

363. Fábricas de hormas para el eái¿auoVréb¿ ’ cv ! 
motor de agua, vapor, etc. Se pagará por |áda upá.y 1 0 0 f

364. Fábricas de tortas ó panes dé ; 
que sólo funcionen por temporada. Pagaráp, ;á ta -; 
horados mecánicamente, por cada prensa. , . . . . . , .  r 56

Elaborados á mano, por cada-fabricav ?i .y * . « / 6‘70
365. Fábriéas de bombones, y almendras y  yg?-*? , 

jeas. Se pagará por cada paila ó aparato; /móvido ' *
por agua, vapor, gas, e tc. ¿. . ; . .  ¿ . v v 60 j

Por cada paila ór aparato mbvido porgaba*  ̂ ¡
Herías. . .  ¿ . . . . . . . . .  i 50 f.

Por cada paila ó apárato movido ám á^ ^ ¿ . ^  y -  35 -
Los fabricantes comprendidos 'en él anteHor n

ep ígrafe que á: la' vez sean conüterbs pagarán índe-- ' | •, 
pendientemente la cuota sbñaladá'á^ éstOS ên la  ta- - 
rifa 4.a de artes y oficios. ... r; y ^

366. Fábrica de déscas¿arar ú:rróz. SPetnpiéán’ 5 v V ( 
para eVdéscascárilladó piedrás'del sistétóa ■ ñ i b d é r - ^  ,• i 
no, llamadas de pasta, pagarány por?ícáda piedbaV  ̂̂  ; 
trabajando maá ae^^eis^ñleses al áSóV.. . .  yyuyy A:2|0.{

Trabajando desde tres rhéses y sin llegará séis. 1251 
Trabajando iñenós de tres ñiésés1. . .  ^.y¿yv;yy. - 75|

Si emplean para- el deséasCarilládó piedra^ 'áél y  ̂ !
sistema antiguo cuya volandera teñga1 máSérk; ébr- y 
cho, cuero ó caña; quedarámreducidas' & la -ínitói 
las anteriores cuotas. • »" :C V  •? *? f

367. . Máquinas destinadas á blanquear, satinar^' • h> t 
ó dar lustre al arroz. Se pagará^qior4 Cádá1 piedra, 
cilindro ó máquina movidá por!,agUá;vVí¿pó^gá^ ¡

' e tcé tera   .......... .............................■+**.• ¿ylv 19l
368. A) Fáb^iéaé dé asfalto; táírtb ííktñrál b6iho4} ' '

artificiáiy bajo eualqúíérá dérióinmábidyí^épága- * ' " »
irá por cada u n a . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  híV :v; 4 !150f

369. Fábricas dé pastas pata sópa.,rSé ̂ ágífeáj
por cadá prensa mecánica; cualquiérá que' séa sú .
motor     ........ ..............•' . . . . . .  •>. .'•*.* .

A mano. So pagará5 por éádá pi'éns^n.y . 112;
Nota.' En¡ las fábHcas de igúáTclase^qñé  ̂cütk-1 ■

tengan-piedras para su propia molienday pñgárfi ‘ }; 
cada piedra/ adémás de la ciiotá áñtéHbi ,̂ un J50 ’
por 100 de las señaladas á' las áñáfÓgáé á la fábW- * ’
cación de harinas y- segúnj los'5 casos '^b^bétfva- /
mente. , • ‘ -

370. * Fábricas de galletásMdé’ ttídás^ttááés^Se  ̂
pagarápor cádá 25 décíínéti'o^éuádWdbs^&é tfplay 5 .
isa del horno continuo ó de placa giratoriaV.^ . y i; . 22*40

Siendo el horno d'e^pláZa^ñjá v f i^ériñftéfffq. ;
Se pagáM-’pdr,éhdát25'dé¿fiñetM¿íB^&Taá^.;;^v  ̂
de la plaza* del hórtíói .L. . . . . . . .  ; . y. . 16^80

371. f Constrúctói*fes^  ̂dé buqués'de^ t̂Wpé^pqr|e  ̂., 1 .
•pagarán 0*30 ééütimós dé peseta por yc^da^onj3a*!rí: ¡
da de ‘arqueo ‘ dé cada buqué, liastá gl^iüngro ;
lde 1.003 toneládáé; p‘oé‘ las que excédák dé ésíe nu- f,
mero ñb sé exigirá- c'úotá alguna. , » < c, ' ■ E

372. Yaraderós ó diqúés para laf- pec^j^sicícfn y; 
de buqñes. Se pagárá1 por cádá'uño éñ quéeí arriSí-^ 
tre se hágavmecáñicatñéhté .v . . . .  ¿ .̂

Cuando el arrástrééé bagá pbr fuérz^^i|n||^. j 386
373. Alquiladores'dé fuerza mecánica directa^ 

mente ápliéáda á la industria. Pagarán por' el a i-  "

; Peseta*.] ...

quiler íéc%8A^kifograñiét^os n ;
quier clásb, (Íé niÓtor dé ágüa', vapor, gás  ̂et<3. . .  V 17 !
• Nota. Los aíiéñós dé sáltós üe ’agúa; qúe1 los 1 ■ ■
arriendbÚpagarán la cuota'^séñáládá én él epígrafé ‘ y ,
anterio1rvpóÍ* cáda 75 Kilográmetros qúé 'éTc aguá' 
desarrólle éñ’ l^ turbiña  ̂ ó máquina Féééñtora. 
(Véansé^A^D^áíq^ ésta Tárim). ■ ' ! j

374. " la b n ^ ld ó  betúp para elpalzalo, ^ \  \ c g 
gará por cada decímetro, cú^arauó de .superúpiq v ; 
del mayor de los cilindros atoadóres qup c o n t e n g a ^  
la máquina movida mecánicamente.. . . . . . . . ; . . .  • ; ,12 '

Movida por caballerías.> . . . . . . . . . .  ’Ü
Nota.. Por cada cilindro ó máquinn de ^típár ;y ^  ¿ 

se concederá su correspondiente me2¿lá3pjr. sin >  ̂ i ;  ̂
pago de otra cuota. ¡ , ,, _  Ci, i .. k

Otba.# Cuando*en las fabricas de betim^y.^re? ¡ . .
“mas pará eT calzado ño sé e'mpjeépcÜiMrqs afina- “ "
. |tores ni _ maqüinariá de ninguna clás^^’pagárá; »
cada fabrica.^. ¿v* • •>* * t fv *>

jo  375. ^Fábncasylé cepillos y pluméfósr ^  p á g ^ ^  |
;ir Íí-MíV • » : W ^^  376. Artefactos destinadós a i^oler ó ^efin^r ê

D á rn iz ^ ^ ^ jlo r  ^dá piedra móntádí ■ én^íeti- UM ¡
tud de ^ q ^ q n ^ , inpyidá por água? tapora etc., ' ' !
,^a cualquiera ‘e ru m ’p ^  . ,  R. . . ,  , ' W

,{ i- Movidâ  ĵ py . gapallenas,. ge;; pagatn; por qáda  ̂ ¿

..q 377. Maquinas movidas mecánicamente pw'ft ̂ a, , ; ,,, ,
mbricacíónAé Kérraduras paVa" cáb‘a l l é r ! | t s V r 
gará por* cada máquina.  ....................  .j.'. . . T 130y

378. Máquinasjó tornos no añejo^ á fábricas de 
harinas^ de.pastas Jmra sopaí ó tahónaá ñwpa'él ĉert; r f  
nido y élasiSéacfióñ de ;harinás, éieñdo movidas- 
mecánicamente. Se pagará por una.     ,<**■*,. * > SO {

Mov^^pórKJaballerias. S é fpegarápor cada k
una-* * .,•»•*.. •... • • •..... ,.t» •.•.,»* i(¡; r . JH ¿ 

IdcBÍ é;^aáSoí Se pagará por cada ' .,; y3i21
379. ^ ó  ,

no anejas a fábriéas de bkriña ni m oliñpf.3q^?^ í> a ” 
§ará pó̂ . éñ^Wuná.. .  ¿ ... . .  v  ‘•M* 
í ’380. * Máquinas ó prensas paña Ja ti^ád .̂ dé cuf -

^bíertas^é lfbritbŝ dê ^Rápéí para fundar ó' para  ̂cá1- 7 ¡
jas de ^ s fó r^ ^ p a g a ^ p o r  ' ^ a * u ñ á ^ ^ ^ ; . , , 8 ^ í  
r i381. ‘Maquma^q prensas para ráyár ^ p | L , &b 7  ‘7  :
pagarampj q^da una.. . . .  .,. • . . . . .  • • •... • -'{¿y.y 1̂ 41

382.̂  ̂. Maquinas gara timbrar (^aA ^ 4 
; eon relieve ó para otrós usos. Se fiagiai  ̂por c^qa ; : r i ü j
Üna.« .j.*.. . . .  . » « . . . . •  â ., . . . . . « . . . * . .  o4j.

383. Máquiñas móvídas' a mano par fabVípar es- 
>:''|0iquil]áá^dé;,ñiadéra para’ el cáízado. Se^pagiará  ̂ |

por ca^iii^av.'-.y. .i?t. ¿ , . . .  ky. . . 3 8 1
384. Máquinas ó aparatos para la fabricáción

de rejilla" métálica,  ̂siendó movidas por éguar va- . ,
por, gasjétc. Sé pia^ráypór bada úna..’. .  . .  . . , * v L 3 0 \
; MoVjdas pqr caDallérías. Se pagará por cadá |

uña. . . . . . . . . . . . . .  . f . . . . , . . . . . . » . ,  ••>*_» _ v;, 24 1
IdénFa tiím V •< ~i'l

CuatiSd á éétSmbrtCación ,se Ühák la ̂ ébtístrúc- 7 ... *
ción de étoazóñes páta'íñbébléé éñ quéilá^réjiná 7  , 

.metáHéíñifí^áfW^iñtll^ se tbibdtató %ép‘á?á- 4 • n 
A4amenttTpbr^ltf fñdtrátria relativa *á lá!fWñSbábióñ 7 / 1

del armá&ny Cón únabóñMcacIÓil ̂  áél‘ ̂  pqr\10jí), >
rde la cudtár qtiéP pb'r1 ta l' é^iceptój cÓi^ésúqnda; si 
esta incfú^MfrñuxiMr éé ffiM ta á la Cbñs r̂uéciói| bk7  .  ̂ i 

xWq éstos iñtiébíeá^ ñtí'abtre¿' db̂ aÁ ‘Sé c&rjjiijtema 7 k *
y cerraféríá: Los' t̂áHé^éámééáníébsA^^^máfiodééar- ' a 
pinterí^céí^^VíáVy'lbálndüstriaSéAS^ 7 . .%

*% 128 d8kfef'%riflí;á.a:qué''ñó; ',7 ' ?
initándósé' a cSrlóéái1 ésta étí arinazóñes de' máqébá ! +

v(^metáHcés/nu satisfarán^otraéuqtwqu^ fl c, j
cor respÓñdappi í̂a îridústria priáci^af ̂ tíé éjérzatí. 7 ^  t 

°"*385. ^ tejü t^^ pará p ib ^ ^ ág ñ jB r^ ry é^  . 1  
para los Jelarés á^a lacqúárd.̂  ̂Sepágárákppr'cáda 7  ; > ¡
una . .  .ji,#'. . .y» » . „ • .  • * , •  ,..-j ■.(• .78t

4̂ ¿386. ^Maquinasdérásúrár'ó 'tricarp^qs;.J):n 7 ,f, „
' "toreos, dbb^-^pyei^ár ^ ' f
das por ájffiáj f  apórí g p ?é^c. Sé págárapor cad^una, J-.; . ,58!
. 1 M o ^ ^  pórkéábálléríás. Se págará ¿órV cada i ,r  i

 ........... *   k* < *.* b : 26|
Mcmdaq a, mano. Se pegará por cada una * * > * • 12

387. déscascarar "pi3éne$>' sea y  - i •
cualqu^a qljtjempo?que funcibpén, movidas^por  ̂  ̂■> «y * 
agua, vapor,; ges, etc. Se pégarápor cadé úná-por - - *
cuota irreducible.         • 64̂

Movidas porjcabajlerías. Se pagará por cada  ̂ ^
' ^napqr^cikóta irreducible..... .  :-;y: 3 8 :
388. Máquinás A molinos jfera molér raíz, r de i r í 

rubia, $qrte^s dq4 rPQl,~c^  ̂ ^  1
etcétera. Se pagárá por cada Una, movidaí,por < j. 
agua, qto,..>. . . v . . 3 . . . . . . - ■ » . vi. a* 58̂

Movidas por caballerías. Se pagarán p o i cada 1
i ‘ *r 1 ■> /. ¡ 26!j

^r389. 4 Máfiuiñ^ ó. AP^atoskpara la pgpqr&cidn ; 
j|é la corteza de caña, obteniéñaose hiloü ójAíñ- f  
,aas emm§ada¿ en lA ébanistería para lá confección , |

rejillajparajLsientos de, sillerías. Se pagará pQr r v > ¡ 
cada upa,-sie^dAj movida por agua, vapor, gas, 'í i 
Ĉ̂ eeterc*.̂ . •.*. >.?•. 1 00(

Mo,yidaspqr caballerías. Se pagará por? cada: f
uí? Uña* * *•* i#ti 75 j

Idepi A mauo. Se pagará ppr cada1 nm-M&y* • My: 56t 
390.. Establécimientos ó talleres dediCado  ̂alk•■* •* > * * « 

Cdpbladp  ̂ rqllédó) plegado, moldeado ó picado ndél  ̂m ; r 
G,papel e^ ciiaiquiéra forma y para, cualquier uso-q, v f 

aplicamA#. Fagarán por cadaf máquina," aparato ó ,»u: ¡ t i
Oñrtefactp nara rollar, plegar* moldear A picar; / ¡;i ;

M q ^ f d o é j o a ^ n o . ¿ k * > . . . . i . * . *  k 70i
Po^c¿balfería-k.     » I04r
Por'motor mecánico. . . . . . . . . . . . . .  ¿. ¿íé, ..uvk -: 140?

Ĵ ' 7  rícái deliartnas y sémolas7 7 , .K r 7  i
391. Fábricas que, con motor de agua,muelen 

0 granos, ciernen y, clasifican las harinas. Sé pag«í-? i
ráp o r^ d ap ied ra .' . . . . . . i . . . { * > .  .1̂ -12405

&úi392. ^Fáteioafe que, fúncionáñdo faitcamátiva^- <: ■..*; í 
mente yi Aitempóíradas con -mótor "de agua, Vapor 
ó gas, muiétenr ĝraños, ciernen y clasifican laé ha- : , ;
riñas. Se pagárá por ¡cada piedra ; . . . . .  .> ?¿ .;v ¿..  ¿«  ̂2301

393. xFábripa® qúe, con motor de vapor ó gas, • r ¿ 
muelen igcanésy (Cierúen y clasifican ' las harinas. .* *, \

; Se pagara por cada piedra*. . . . . . . . . . . . . . . . : . . .  :.v. . 220 >
394. ? Fábricas^eñ que, por medio de tíaballeríUs, í .»: •

:;J é  muelen granos, ciernen y clasifican las hariy* ;
ñas. SiCípñgará por cada piedray. . . . . . . . . . .  ,4. . ¿. > 1 00 - )

395. Fábricaa que, con motor de agua, muelen 
granos, pero que no ciernen ñi clasifican las hári-
nas. Se pagara por cada piedra.................... ..........  180

Pteetaf.

396. JFátríáásque,funb^ álíernativámen-
fe y á m  ^ ótoí ¿
muelen gránips, pero .que no ciqrpen ni clasifican * 
las hariné^kSé^gára por cádá m edra..  ̂, . . . . . ,  . s „ 175

397. Fabricas qué, cgg, motor; dc vappr & g í^  , ,•>: 
muelen.^||m^pgrd qunqp ciérren nivblaslficañ ,
las h ar^ s.]S e , p a^ ra  jor/cáda piedra. ' 4 * *, + *. wy * '•■í.’i'v-vddO 
7  398. i^céblAsídA río.; ¿¿p ag ará : . ..

Por^cád^ piedra, moliendo seis meses ó más en ^  y 
. e l j a u o » . i m •... .v*l»i»,..• . .'«y .y>. .  > ‘'■■y77l 

Idem id., por más de treá meses • y  meñbé d e i  >
seis.       ........................v . ...“. v - 58

Idemdd-,,l5reá meses Amefios tiem pó.. ; k*. v ^ 1 3
399. Jdplinosién presa. Se pagará por cadar ple  ̂ 1!  ̂

dra, mmieñdPMsmeses ó mas eñ el año.;, .q-, « 28
Por cada piedra, moliendo máé-de-tres -ifarisê  > *' 

ymofipéde,:seisí.. ,..y. ..... kyy ;k .' .y' .y f'vl9
Idefiigíd., tres meseaá meñds tiempó.5 U: r . . . . ;   ̂ < * 1S

400. vMéfinotódé represa. Sepágárá: 1 1 ' ‘ ^
Por cada piedra, mólienddf^eié1̂  r  ̂ hi

: y . ó '• 20 '
Por?|déi%  ̂  más^dtí^treá1* ñlééés  ̂^ & p os78íf'v 

seis* *' *J i¡ é̂m .; . *. »: . »>'• . '* » '• V . *t 13
Por Idem ídv, trés meses ó m éñostié®p¿7'7« * r 6,50 

%  401.  ̂Molinos* aceionadóS por'mé^^hidraúnéÁk1 
Sepagsará^pcsclida piedré¿;j..:k¿>.1. . y7 i *v- ^ ,,X-40.

402. Mófiños mOtidós poñ vapñr d gasl Ee pâ  " 
gará ponij^daí piedra. ¿ . : . . . .  . . . 7  . . .  k7 ; . r . . . 3 6  
„.-303¡- "M oli^^dé ViéntA pará'hácér bárinaí Sé i w 
v^agafá jpotv eifi^|ñéárá,^e¿ M fqfiléVaeJ>tiem pó * .
que trabáje • dlíratíW él and .. . . .  .V .. ’. . .   ̂v v. . .  ¿ # 38

Notaí * $é8*flbríéáS*dókiÉ«tó ,
mente que fas dé Harinas, según la desiÉmaélón' de * ¡ 
lo s e p í^ ^ á ñ té a w r é s r  * - í- -^ r  

La cuéta4<^fedeíárcádá‘ ñiédfâ ' ‘d é l j á é t, 
expresá^é/é^* ifeédUClblé, cuaiqútéra que’ééá é l  ̂ : .  
tiempo di#^tftrañté él 'tóA trabaje4;  fjefé' séjiédúci- , r
rá propmélññátnfefitééñ uñáT #rééra; parte Aéñ la-, 
mitad i ĵsiieétó  ̂á lóá épígráfés, tíúméros 3 9 f  ^ -395, <1
cuando-^e jñ’stífiqúé que pdT falta ftbsoltíta dé.ágná. * *
ha estad5fp ám iá  lámedrá' ó óijSíráé Fuátí o' iñeseA * y>
continué^#fiíéñOs%?aüi&ñ%G»' eíafió-'000^004! ^  j "  ^  -
 ̂s^cumpl¿ lo p ééééptñád#in er ñrtv 48 del Biéglay. •>

Los dWeños^iárréfidá^^ ‘
"nos que hagan acopios dév¿rátios para'ívénder en 
harinasAAúiM|u«ié la vez trabájeri aquéllos por r e - . ' 
tribuci6ñ ,q » g tó a ‘triple cuota qtie las que raspéo** 
tivamehte seideejañ designadas1 pai^i cáda piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por ;̂ k :
dra los*éuoi^sfárárreñdatariosr de acefias ó tmóli- 
nos cuandodem an y clarifiquen las1 harínaifenw :; ú  

t endiéndose que la . triple cuota' tafeéta, sólo á t e  
piedrasique re encuentren én relacipn con el' apérá- ' 1 
to de cernido; se clasifique ó no, tenieúdo ón c u e i r t a ^  
que paw que da kóisma sea exigióle, él aparato de •

<&rner ha deservir también paru clasificar^" » ú ¡ ^  > 
Los motiñoa to q ú e  sólo se practiqué la m oltu- 

ración y^cáfüdo y no etista aparato para clásifl»^ 
car, satisfarán media ctíbta; másisobretla»qudiaak"r uu 
correspondería1 si sólo w  dédichrto á la moltu- 
r a c ió n .» 1 * ■ ‘Sí- ; .¿* -’k = '% > r .*•

OtbaI?* Guando rías fábricas óixaoliños tinagaJi  ̂ ' . 
más de dos piedras, ppr cada tres que funcionen 
se concederá querána tribute sólo pordositertefós . *
de su cdto^rasfpéctiva, como coinpensáción para 
atender al picado dé todas4 las que coristituyan el r- v 
establecimiento dndustnal. : ;

< i? Los molinos dedicados exclusiváménteAIa molj ^ ’*  ̂t* 
turacióri^de centéño, cebada, áveña y iñafzv'^ga^ ri rj 
rán la mitad**de la cuota ;que, según stretase y'.a-*¡u^ 
tiemporcbiú,eí?pónda. w  ¿1 :  . v

Las cáotáá^éñaladas á  los molinos de: todas cla
ses, según el tiempo por que funcionen, seranirres- :^ 
ducible^. ; y.^h"^  i. .;vwk ./■ -  . k X *'

404. ^ábnc^s dp hariqas por:pJ prpcédimwútO' ' T 
Rustro hungato tú piro séiñéjante, no definido ex- 
^presauje^té énésta tarifá7? , í(r ^

Por ijádos^los aparatos trituradores de qué Aé h * 1; ^
‘Se ’j^gajráj.-po^cada i ;

«:; *;. decímetro de longitud trabajante, qpe Jéxásta:
eptre Má dos, tre^*\ JsuLaĉ pf.̂ " .î aŝ -qiaAliiidirbs' ^
4p¡_qúe/se cppapbnga;pada máquina. , . . . , ,  . .  • 26

Quedftp exwitos de; contribución las m á4uíua  ̂A ̂ ■
aparato^ dé cilindros compresores que completan / ^
el sistema. *. :<.r: ■ • k: :-  ̂ ■ ‘•5

Las fj^Kieav, harinas, por ¿ piedras; que; emir í •' > 
pleen trjt&rpdáres contribuirán por ellos íñdepen*- - ^

4i9 ientemefite de la  cuota de aquéllas, y recíproca^  ̂ ^
m ente..^ .4. . .. . .u V aV-- L*. *

404 fekti; i^jriéáSjdé hariqá? por el ,p,rocfidip»̂  ^   ̂
miento^chwmtz^r p de cqronas éirculai^s. ®agarivc * ^

OQjpa. ppi^ppqa'geéhnél^p supéffiPÍólór ».
tal t r a b a n te ’̂ de todos lós mblíñüs, sea cual átére y  
su motp.rr. 1 »>. ¿:r. 1 *,.• ir* - \ y  :au" 13

N o ta .;^ a ^ te r íp r  cuota'sufrirá una. disminuí * < 
ción d q tet 25^ppr tOP cuando estos: molinos e 8Íén 

0$$ejos ^Viá'^é^ona 'y muela para su consumo efe» ^ 
elusivamente»,; . v . .,7 . ../ ■ ?h*hir- -  i

405. . 3T:ahqnasp fábrica? de¿pañ. Se pagará:?  ̂ r  ̂  ̂ ?
1#  En.poblacidnéa de 40.000 qábixanteb en adó  ̂ r : ' v*

jAñtéfr.V'i k-0 . • r -p i -v-Vk*'á ■: r .̂
Porgad A piedra movida ppr v caballerías; ; .  i  •  ̂ . 1 0 0

4 : t Por éAda aparato paña a te s a r  mecánicamente r / 05
^  Por cada fidindro de afinar la pasta.. . .  ¿: ¿ . * * 40
1 j Por .cada horno .continuo A.de plaza giratoria* : - v 132

Pop^.adu hornQ.interiniteñté ó,de plaza fija . 66
Empobkéiqnes dé 20.000 á ¡39^999 haMtañtes.  ̂ : *

Spípsgaráví * : ,, i-, ....
Por«padaJpiedra ¡movida por caballerías . . . . . .  80
Por ípada^aparato para amasar mecánicamente s45 
Por cada cilindro de afinar la.pastan!• k ^ r * . ‘ 2̂5 
Por cada horno cóntinuo óde plaza g ira to te . -' k 70 
Por ,^idó horno intermitente ó de plaza fija, .

En lag;uCmás pobjációnes se pagará: :-n > k : í c y 
Poñipada^piédra movida por cab álle tes*. ¿ ¿ ¿. /50 

i Por cada aparato para amásar mecánicaiñente. 30
Poicada éilindro de aflnai4 la p a s ta d .. . . ; . .  J y  15 
Por cadarhorno:continuo y de pláz® giratoria. '  ̂1 25 

Notav. Cuañdio fa s  piedras á' que Se reflefe el 
anterior epígrafe sean movidásipor agua; vaporó/¡  ̂ ft
gas, se aumentará la cuota señaladá áfastiñiáMas > ^1 
en un 25. por 100, siempre que se limiten rá la  fnoL' f^^ 
turación¿. para i el consunto del establecimiento;: - ¡

jpero si además' muelen pitra otros, áatbsfaránila <s, x ^ 
cuota fijada á las, piedras de las: fábricñis dekrhátL 
ñas en los epígrafes 391 al 397, • segunda clasifica
ción de las mismas.
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Pesetas.

Las tahonas ó fábricas de pan en que falt$ a lgu
no ó algunos de los elementos anteriormente 
sados, contribuiráu por los que existan en ellas, y  
si únicamente tuvieren hornos, pagarán en la ta
rifa 4.a la cuota que les corresponda, según que 
sean continuos ó intermitentes.

fá b r ic a s  de harina de arroz. Se pagará por» m mw
cada piedra ipovida por agua ú va p o r ..!........../ .  78

Por cada piedra próvida pó¿ caballerías. Se pa- 1
gara      , 38•' , ■ i. • - i-

Fabricación de chocolate. ( r ,  ̂ *

40?****!.ííáquinas de¡ afinar, chocolate; con cilin- i
dros movidos á mano. Se pagará! hasta¡30 decime- r r
tros cu^raMloá'^ue midala súperñciéoilínhricaae 
uno de ellos, siendo! iguales, ó del ¿nâ yor siendo i
desiguales....   ,/ / /V.. . . . . . . . . .  65

Desde 30 decímetros cuadrados en adelante.
Se pagará... . . . . . .i    . w . .  , 129 ,

408. Máquinas de afinar chocolates con cilin- !
dros moviqós por agua, vap£? gas ó qaballerfáé.
Se pagará pasta 35 decímetro^cuadradps qu eia í- i 
de la superficie cilindrica de-{ího de ellos, siétído
iguales, ó del mayor en casó Contrario J t f . . 200

Desde 36 decímetros cuadrados a 45 ídem h ir  1
c lu s f v e      -----. . . : . . . . . . . .  Í7. 330

Desde 46 ídem á 54 ídem .. . . . . . . .   ...........       630
'Desde 55 ídem á 60 ídem.; . . . . . . .  . r f t i : . /*.  i x L130
- Por cada decímetro puadiradq 6 fpapciúh que ¿r: > i * ' 

exceda de íos 60 decímetros cuadrados de la 
superficie cilindrica de uno dé los cilindros.
Se pagará en cada máquina.....................   20

Notas/ «Éas máquinas de afinar que tuviese?/ / 
más de tres cilindros pagarán la cuota que les co
rresponda según el grupo de los anteriores en que 
se halle comprendida, sirviendo de base para la 
clasificación el cilindro de mayor superficie que y-
tenga la máquina con el aumento de un 25 por 100 
de la expresada cuota por cada uno de los cilin
dros restantes.

Si la máquina de afinar tuviese más de ün mez
clador, se pagará por cada uno dé los que le excé
dan #  50 por loa  de la cuotá^eífialada á f  a máqtfi- ^  
na de afinar. i

Pesetas.

u 4^9^ Ofeoc^l^to,,
dé las naMáüás dé tahona, 'siendo movidas por
agua* vapor ó gas. Se pagará porreada piedra . . . .  320

Las mismas, siendo movidas por caballerías.
Se pagará $oir cadfl giqdii^ . . . . . . . . . . . .  ^  220

Las mismas, movidas á manó. Se pagará por 1
^ ad ^ B id rB í........... ../ .  ................. . . : v í .  100

410. Establecimientos en qúe se elabora el choj- 
cóláte á br^zo y en  que se h^ce la pasta parala 
fabficaqiún del turrón, po |ributá|ido en est;  ̂ú lt i
mo casQ como cpnfiterps de la  Tárífá 4.a. Se pága^- 
rá pór'cádirpieára. . . . . ; ; Í  : bO" ^

i , i Fabricación y refinado^ de aceites. ¡
< 411* v Prensas hidráulicas movidas por, agua ó  ̂
yapo.?* gas, ^tc., que trabín.én con aceituna, cácá-

cualquiera que sea el tiempo que funcioné^ r ¡
durante el ano; Se págará^ór*jcada preus^... . . 1 2 8  

Movidas por caballería. ¡jSe pagará por cadá
prehsav . . . . . . . . . ; ; v v . ! . . : . . . 104

; Movidas á mano. Se pagara por cad# prensa.!. 90
{'*412. Prensas de husilio de ¡engranaje^ ó de pa
lpitea, para la aceiljuqa ó cacahuet, séqjjjualquieija 
el metor y  tiempo ,que funcionen. Sq pagará pejr ¿
éada prensa i    . ,  j . . . . . . . . . . ____    ¿  78

413. Preñsas de rincón ó dé torre p^ra la aceí- ' 
tuna y cacapuet en iguales circunstancias que lab
del número anterior. Se pagará por caaa prensa.!. 40

414. Prensas de viga ^aFá lá  áceitúña y cacá- 
huet, enagúales circunstancias que las deluúme- z; •
ro anterior. Se pagará por cada prensa. .......  52

N o t a s . Cuando las prensas de los cuatro núme
ros precedentes trabajen úp.icament,e en sepailjas 
oleaginosas que no sean íaé expresadas, se ; -
bajará de las cuotas respectivas un 20 por 100.

No se exigirá contribución alguna al que extrai
ga el aceite de su propia cosecha; pero si además 
muele por^retrihttción,. pagar^ Jfo? este, copc^pto r T"
la cuota correspondiente. ~

415. Fábrica de extracción del aceite contenido 
en los orujos de la aceituna. Se pagará por cada 
unidad de 1.00CÍ litros de capacidad, dé |la naldéra 0  
donde se mezclan los orujos con las materias di-

. . . . . . . . . . . ; .v .r . '; ; :r sv ; . . . ■ • — ■-26- -
Cuando es|as fábricas obtengan los disolventes

¡ f  Y ó d e o s  mismas, tributarán con
el 50 por 100 de la cuota de tarifa por la industria 
auxiliar.

416. Fábricas de refinación de aceites vegeta
les. Se pagará por cada una.................................... 104..

(Véase el art. 47 del Reglamento.) 
f !7 ; Fábricas de refinación de aceite^ minera

les ó petróleo, bruto, ¡aunque sólo funcionen, por 
temporadas. ’Se pagara como cuota irreducible por 
cadá retorta: 9»aparato de destilacipn,, susceptible 

, de ¿rodúcfe'diapiamen^e como término medio 3.000
kilqgráthos f . ü í      .............................     ,900^

! Po^ eáda^.000 kilogramos de aumento ó dis
minución én la; producción anteriorniénte 

, 1 expresadav.se aúmentarán ó disminuirán... 116
' 418. ; Ejqpnasaa;de abastecimiento 4 G pguas po= 

tabjes paraiel>consumo de las poblaciones, realiza
do bor Sociedades ó particulares.,tiEn ea,da pobla
ción ó término municipal se pagará anualmente 
pon cada 100 metros cúbicos de agua, "proporcio
nada diariamente para el consumo público y  pri-
va<K>. . . . r ,o . . .  ...............................      ;13|>

4jL9. Fábricas de lamparas eléctricas ¡de incrni- 
desáencia,;págarán por cada bomba de aire de las 
llamadas pnqmáticas y de aceite de las que se(em- 
pleán para*hacer el vucío de las lámparas, na ¡ex
cediendo ís¿ fuerza cpnsumida de 75 kjilogr^jpe- 
tros, 90 pesetas. Por cáda 7 y medio kilográmetros 
de fuerza que consuman demás las bombas, se au
mentará lá cuota 10 pesetas. Por cada juego de tu
bos ó cabezas de bombas de las llamadas de Mercu
rio, no .excediendo 4® diez el número d.e tubosdel 
juego,r pagarán 1$ pesetas. Por c t̂da tubo que éx- 
•éedá|de dicho numero, se pagarán,2 pesetas.

Nota. En la bomba dé aire por cada tres que tr i
buten, se concederá una exenta.

420. Fábricas de recubrir tubos metálicos ó 
conductores eléctricos; pagarán por cada 10 husos 
ó arañas destinadas á recubrir el conductor, sien
do movidos por motor de agua, vapor, gas, electri
cidad, etc.............................      r s o

Movidos a mano.................................................  3
421. Fábricas de carburo de calcio.Pagarán por 

Cada'kilóvátio*qüe desarrollen las dínamos desti
nadas á la calefacción de los hornos...........................   10
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1 .a

MADRID

CUOTAS

Pesetas.

Barcelona, Gá3ií*j)(&l8ga, 
> Santander, Sarilla, 

Valeria 
y puertos qtre ̂ icodan

delO.W
habitantes.p

ú
; CUOTAS

—?í
Peeetas.

■i

Alicante, Almería,
0ór#a,0ornña,||t̂ â ; 

Sarcia, hlíaélid,
. Zaragoza,,

Fplma de M&lljolca 
; y pueblos que, 

n̂  siendo puê ios, 
tengp más de 40.000 

< habitantes*

CUOTAS
i — fÚ'*
! Pesetas;

*

; 4 .a

Pô laeiones que*
<*

no .siendo puertos, 

tengan de 30.001 á 40.000 

âbitantes.

CUOTAS

Pesetas.

i 5.a .

Tarragona, Badajoz* ̂  
Burgos. Castellón, Jaén* 
Lérida, (hiedo, Toledo-, 

y pueblos que, , 
no siendo puertô , 

tengan de 20.001 á 30.000 
habitantes/

CHOTAS

Pesetas.

¿ a

ilbacete, (Sudad Real, 
Gerona, Hnejfa, Logrotó, 
Lugo, Orense, Palencia,' 

Salaqanea, / 
Santa Cruzí de Tenerife 

y puebjos q-e, C 
no siendo puertos, 

tengan de lO.fOl á 20.000 
habientes. '

CÜCjTAS
T

Pesetas.

■cW. 7¡.a

írila, Cáceas, Cuenca, 
JGnadalajaija, .Huesca,
:í León, Pô teredra,. 
Segoria, Sofía, .Teruel, 
1 Zamora !
; ' y pueblos ijue, .
1' no siendo puertos, 
tengan de 10M  á 16400 
- habitantes. !

/ C U IT A S  

Pesyta ;̂ *

8 .a

; Poblaciones que, ¡ ; 

‘ no siendo, puertos, 

tengan de 5.401 á 10.000 

r :; «-n habitantes.

CUOTAS

Pesetas.

9.a

Poblacioues; que, 

na siendo, puertô  

tengan, de. J.301 ¿ 5.J00 

habitantes..

CUOTAS,

Pesetas.

10 .a

Eqbltóones>̂ ,:2.W  

habitinf̂  ,

| CU OT¡A 8 

Pesetas,

1

2
3
4

5

6

7
8 
9

10

11

12

Albéitares y  herradores 
que no sean Veterí-

. ¡v.4
Arquitectos .............
Aparejadores...............
Ciruj ai^pú ¿de segunda

clase .................... .
Ciruj anos&fcde  ̂tercera, 
- ̂ Matronas y-Comadro- 

nes que $p sean Mé
dicos ..........................

Dentistas que fio sean
M é d ic o s ,- . . ..............
Farmacéuticos (a ) . . . . .  
Jteestrosfde obras.. . . .  
Facultativos de segun

da clase ....................
Ministrantes, Sangra

dores, Practicantes y
Callistas (ó)..............

Profesores de Música, 
Canto y Declamación 

Veterinarios, te n g a n  
ó no establecimiento 
para herrar..............

70 
I 330 
¡ 140

1 164

60

242
330
.202

246

82

82

-120

’*

. / 64 
304
124 i 

- 152 1

f  45

202 
302 

t ■ 158 -

222

70 * v 

70

114' -
15

228
104

108

40 v
, 00

164 
228 

' 182 '

202

-58 ' " "■ 

58

.. • 108 • ‘

5° _  
182 
96

94

351

120 
182 

• 120

166

v 50 

50

- 94

/ 44- 
166

' ”, 86

88

30

88
164
114

Í52

44

44

/ 82 —

. ‘ 88 ¿ 
150 ^ •

82> f ;  it.

■» 26

150 
-108 -

138

! ‘ {¿38 

38

^8

i.

l| l

64

118
> -8 8  -  ; -

100

30

30

56

26
88
36

50

. 50
88

V 70'- /, • 

" 76

1‘ ' 26 

26

44

20
58
28

30

16

38
56
56

44

20

20

38

16
50:
22

26

12

30
50
38

38

14

14

32

(o) No sé exigirá qtra cuota p^ra la  yenta de aguas medicinales al por mqnor ni por la de Iqs aparatos, enseres ú objetos de inmediata aplicación ejurativa á que se ijefiere el númP 12 de
las Ordenanzas del raimo. Están facultados para vender al ¡ por menor alcohol neutro, y  desnaturalizado. Podrán, sin pago de otra cuota, elaborar los. medicamentos de.composición no. de
finida á que se refiere la Real orden de 19 de Julio de 1901Í, expedida, por el Miñistério d¡e l a  Qjóbernacióni,- y  practicar anjilism quím iepsy, b^Qleriqlógicos]para; facilitan los diagnósticos de
las enfermedades, siempre que se realicen ambas operaciones.,en los¡iaborátorios, anejos á sus, respéctiví13 bficínás y  áWlí:Mitéít á v é im ^  e:q :41ak;Pór} mcn(>r, los expre^adoí5 medicanientos.

(b) .. Cpapdo Jqs^ministruntes, ademas de su profesión, ejerzan el oficio, de barbero en portal q tienda  s^ati^farán sobre la cuota de p in is t^ n tere lq 0 porMQ  d ed iqu e ppr tarifa se asigna a

Los Qa^liátas podrán fprrnar gremio) separado. i : X > .

DISPOSICIÓN GENERA!,
Contribuirán por â base inmediata superior á la que^les 

corresponda por su vecindario laé’ poblaciones no designadas 
expresamente en el quadro anterior qué reúnan alguna de¡ las 
circunstancias siguientes, siempre quejno excedanrde 40.000 
habitantes:

Puertos de mar con Aduana de primera ó segunda ctyse, 
exceptuando los de las islas?jaleares. ' ^

Cabezaijde partido judicial ó administrativo,,; si lo hubie
re; punto- en cuyo término municipal pifurquén, arranqjuen 
é empalmen vías férreas con estación. • r

Mercadas ó ferias semanales ó quincenales.
Pesetas.

PBOFESIONKS DEL ORDEÑ ClVIL NO SUJETAS 

Á  BASE DE POBLACIÓN

13. Agrimensores, ,ej;e?z^n ó no.,todo el año. Pa
garán por cuota irreducible. . . . . . . . . . . ,  58

14. Intérpretes jurados cerca de los Tribuna
les. Pagarán— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34

15. Profesores de dibujo con Academia abierta
en su casa. Pagarán........................................  58

Pesetas. ~:m

16. Profesore^ de dibujo que dan lecciones eji
establecimientos de epseñanza libré ó ep J 
ca§as particulares. Pagarán.  ..........;. 34

17. Profesores de Lenguas^ Humanidades j
Ciencias que dan lecciones en estableci
mientos de enseñanzajlibre ó eqpasas par
ticulares. Pagarán  ..........................    34

18. Profesores ó Peritos mercantiles^; ejerzan ¡ó
no¡todo el año. Pagarán por cuota irre
d u c ib le . . . . ....................................       50

■19. Tasadores de bienes nacionales que no seah 
ya contribuyentes por algunaL de las cla
ses profesionales comprendidas en las tá-  ̂ - 
rifas. Pagarán ............................        56

20. Tasadores de alhajas, géneros y  efectos.
Pagarán ..............................         • * • • • • • 116

21. Ingenieros civiles, militares, navales, dé
minas, de montes y agrónomos ó indus
triales que se dediquen á la dirección de 
obras de Empresas, de Corporaciones de 
todas clases ó de particulares, ó á la for*

> •' •' Panetas.
1 »■■■*»•

mación de proyectos ó estudios* retribuí- 
dbá.; í ^ a r a p . . . . . . . . . . .  J ,224]

T^ota. Cuándo los í Ingenieros industriales se 
dediquen, adeinás de ;los trabajos propios de su 
profesión, á asesorar 9,1 público sobre cuestiones 
de p rop ied ^  industrial ó intelectual, patentes, de 
invenciónviparcas de fábrica,; $gricultqra y qq- 
meycio, dibuyos y modelos industriales, jpudiqpdo 
forjjiular l^éjgestione^ y gesliiqpar en npmbré-de 
los |nteres$d9s la trapitaciqp, y  despacho de .di- 
chop asunfco  ̂ en las pficinas públicas, * pagará?, 
adepás de m cuota que debenj^atisfacer pomo tn- 
genjieros, el 75 por 100 de la que, según base de 
población*, se fija en el núm. 3 de la tarifa 2.a 

22. Ayudantes de Obras públicas y cualesquie
ra otras personas con título profesional ó 

■ sin él que ^e dediquen á los trabajos ex- 
V presados en el niimero anterior. Pagarán. 84 
1 Los industriales de Tos tres números anteriores que esté& 

dedicado^^xelusivámente al servicio de una Empresa ó casa 
pfiríiQulaitcon sueldOifijo, contribuirán por el concepto! de 
utilidades.
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C L A S E S
de

patentes.

1.a

M A D R I D

2 . a

Barcelona, Cádiz, Málaga, 

Santander, Serilla, \ alenda, 

y puertos 

que excedan do 10.000 

. habitantes. . . .

. .
Alicante* Almería,. Córdoba, 

CoruñaJ Granada,BJnr?ÍA,r 
Y áltaW d,.?ftr4goai,.'| 

Palma 4e Jfellorea 
y. puebiosque,'.*

.no siendo puertos, * -!  
tengan más de 40.000 

habitantes. x ,

; 4 . a

■. , Poblaciones .que, 

no siendo puertos, 

|engan -de 30,001 á 40.000 

habitantes.

: 6 -* y  
Tarra^o|^6^dajoz, Burgos, 

Castellón, .Jp{p, Iqrjda, , 
Oviedo, Toledo;

no jasado ¿puntos,n , 
tengan desde 20.001 á 30.000 
; * habitantes. v

i). !.h
; ll^efe ,^¿ iddad  RéaI, 'K 

Gerona, Hueha, L ^rónd,- 
Lugo, Orense; falencia,

, .v Salamanca,^ - 
Santa Cruz de-Tenerife 

' y iñftbtorque. ‘ ;  
; no siéndb pijertoi, 

tengan de 16.001 á 20.000 
habitantes.

r v ’ik , - : ^ñ f . 
y'>y i

^nadalajai^, , Bu^ea, León, 
P’onteiedra, Segoria,

' Soria, Teruel, Zamora,
• '•a -.i y pueblos que/ 
t rfín0i siénd^'ptfer¿)8, 

tengan de< 10.001 á 16.000 
< ' 'bábitáiites.'

n ' s . a  i / ;

Poblaciones qae, 

no siendo puertos, 

tengan de 5.401 á 10.000 

habitantes.

; 9 . a

Poblaciones que,
• ltÍV. -  ; : >

no siendo, puertos, 

tengan de 2.301 á 5.400 

habitantes

Poblaciones dé 2.30fr 

habitantes abajo.

. ff> • r' •' ** .. r'v** •'S'»’-'?

1.a.........
2.a.........
3. a........
4. a........c\ a
6.a.........
7.a.........

6 0 0  
5 0 0 *  * 

4 0 0  
3 0 0  

2 0 0  
1 0 0  

7 5  . .

5 5 0  
4 9 0  
3 9 0  
2 9 0  
1 9 0  
1 0 0  

. 7 5

. /  -• i . .  J V.

4 5 0 r
4 0 0
3 5 0
2 7 Ó
1 6 0

7 0

........

. i. . :••*  

! 3 5 0  
3 0 0  
2 5 0  

1 7 0  
9 0

i  6 0

; 3og 
2 5 0  

! 1 6 0  
r  8 0

5 5  * 
/■; ' ■. $  : . ^

, 2 5 0  ■ - 

2 0 0  
1 3 0  '

7 0

5 0

:  . . . .

-,i ¡,, t
; 200 <i2o

TO ;-
'■ . 45 i

r,";> •-V,:AV » ;

M  

100 
60 ?

M , 40 
P

90
50 ’■■■ v. 
25

^ i :»

' -  ' 7 0 ^  ! ': ' 
4 0  "
2 0

>
' >  ' v

" t y

... ' -v ■lOY-'-Y .Vi*;» YV'Y.'JÍ í i-* * 1 í?vfr« V l- í >'■* * -:. Jí ;ry;* > YU ' í*-r-.íít»-V» \4 • >
Los Médicos Cirujanos del Cuerpo de Sanidad én activo servició que, además de sus cargos, ejerzan su profesión libremente, contri! 

13 de Agosto de 1894, ' ¡;í; . a;
Los Médicos Homeópatas podrán formar :gremip:̂  i  ̂ n i 
Los Juzgados municipales, de instrucción, í^ q n ^ le s ,0c^cjipap del Estado, de la Provincia ó, Municipio, no admitirán certiñcac 

acrediten estar al corriente del pago de la contribución industrial. - -v
• • • • ' : * ; ; r . i

: ■ • : Á b̂ ’ -¿r;.* w.-: vi 11 ¿Tfom1 r - ’ í • . :-r?:í<s- ji> ??:■] j
CÜADÉO D$! CUOTAS PARA LAS PROFESIONES DEL ORDEN JUDÍCIA

lX>jL i : . 4 . V . . . . . . . . . .  . . .  , . .. i.-iC-a:» -.1;;

buirán cou las cuotas asignadas en el Real decreto de

■}% , - , v . . . ^ ri 7 " - : ■ r •“  i ' - ' t - r - ' ;  r a 
tones expedidas por los Médicos de todas clases que nó

i ; _ ■? ; > • ■ ■ ’ !

B A S E  D E  P O B L A C I Ó N

Número.

'■i

P R O F E S I O N E S

M A D R I D

CUOTAS
-r

i Pe sé tas.

Barcelona, Granada, 
Corana, Sevilla, 

Valencia, Valladolid 
, y Zaragoza.

- CUOTAS 

j  Pesetas.

"Albacete, Burgos, 
Cáceres, Las Palmas1 

(Gran Canaria),
- Palma Mallorca 

y Oviedo.
’ > i

CUOTAS ° 

Pesetas, y*

, r ¡ - - i —  - '  -

CAPITALES DE JUZGADO
FUEBA DE LAS ANTEBIOBMENTE DESIGNADAS

EN LAS DEMÁS

! . - í  J ■ ÍJ J  ' ,JJ ' w»1 l ► 1! POBLACIONES

. TÉRMI NO A S C E N S O E N T R A D A ---------

-  pUOTAS ¡ CUOTAS CUOTAS CUOTAS

5 Pesetas.^ i
¡

Pesetas.̂ Pesetas. Pesetas.

1  ( * ) Abogados  ̂ • • • • • • • • • •  •  •  •  ^  i ,
. - u  Y - Y  ■

336 280 246 i 202
i

156 122 78
2 ' Cancilleres Registradores de las Audiencias. . . . . . . 180 124 • 90 1 i >
3 Escribanos de Cámara. . . . . . .  . . . . . . . ?. . 224 . 146 112 , , ¡ H y - i J »
4 Idem de actuaciones eii los Juzgados . « . . . ............. 178 ' -'i 156 134 11 g/  : | 90 56
5 Notarios col egiados , csegúp4a, l ey. . . . . . . . . . . . . . . ¡412 , , 363 264- -i t

i
198 132 99

6(1) Procuradores dé los Tríbiipálés.. . . . . .  1. . . . , . . . ' 2201 ' .. ■ ; 154 144 í 98 76
7 Relatores de los Tribunales. . . . . . . . . .  f . . . ,  * - 224-. i ' 1(58 112;  ̂ ' * >
8 Secretarios de Salas de J u stic ia re  los Tribunales.; i 300 * f ¡270 l 190 < «r • 'r > 1 • / * ; ! > » . i
9 Oficiales de Sala de ídem i d . . . . . . . . . . . . . .  \ . . . . . . . 60 40 í 30* > ' > . . . . . .   ̂ . . . .  |

10 Jueces m u n i c i p a l e s . . . . . . . ^  w  . ¡. j . . . . . . . . . . .  . > •• : 112  ̂ > i V: s ; : M ’C O . , . .•-56 : •: 44!
11 Secretarios de los Juzgados municipales i2o 98 ; 88 i 66 i 44 32 22
12 Tasadores de p le ito s .................. ..................... ................ 112 : ioo » .... ........... i > .......... .. ............... » i

En poblaciones donde estén í  í
En aquellas donde estén En las que existen

i E N  M A D R I D establecidas 1 ; • ",r j 'l *! •••■Jih i

r . /•-?í r las Sillas metropolitanas. ?, ■las Salas episcopales. { y' Vicarias.
• * En las demás poblaciones, i

: y* —- ’ “ • •• ■} r • ----  ̂ • i •TO,-,:., •• < . ,í
i CUOTAS CUOTAS; 1 CUOTAS 

i —
CUOTAS , - , í- CUOTAS

Pesetas. * Pesetas. ¡ Pesetas. Pesetas. r"'iPeaetas,,s!f.-:Y;<̂ '..'i-':

13
i

Notarios de los Tribunales eclesiásticos. . .  i ............. 212 .v 200 i 122 r , 56 22
14 Procuradores de los Tribunales eclesiástico^ . . . . . . 106 * 100 60 28 io _ y

>; ■ M i  • V>r,i y C \  ■ /?$[ \  '• m . . . . - I . , ". : . .  ,Y -  .:YI- , 1
(*) Por Real orden de 27 de Abril de 1906 §e declara que esjos profesionales^ pueden e je r c e r ^  el distrito j udiqial correspondiente, con la cuota que paguen en el pueblo de su residencia.
(1) Por Real orden de 7 de Marzo de 1893 se declara que los Procuradores de este epígrafe pueden ejejrcer en todos losj Tribunales, incluso en los eclesiásticos.

{ , . ! \ ' • > ; :"Y ■''' ' '■

C U A D R O  D E  C U O T A S P A R A  L A S  IN D U S T R IA S  C O M P R E N D ID A S  E N  L A  S S E C C IÓ N  D E  A R T E S  Y  O F IC IO S
  

 

B A S E S  D E  P O B L A C I Ó N

CLASES

1 .a

M A D R I D

C U O T A S

Pesetas.

2 . a

i r
Barcelona, Ĉ diz, 8á)agfy 

Santander, Sevilla, Valencia 

y puertos 

que excedan de 40.000 

habitantes.

C U O T A S  

Pesetas. -

3 .a

Álicante, Almería. OÓFdoba, 
Ooniñay Grisnada;; Murciâ  

ValladoIiO/^áregóta,'' 
Palma de Mellorea 

y pueblos que, 
ao siendo puertos, 

tengan más de 40.000 
habitantes.

C U O T A S
■i ‘ * * . i  ¡ ' 1

•... . .pesetas.

;. . í--íf f. r: r. .1 - *
Poblaciones que,

xí -vr'ft
no siendo puertos, 

tengan de 30.001 á 40.000 

habitantes. -
i

C U O T A S  

;, - > Pesetas.

'* 5 . a
i. t i  %V',(i i \ !: o * f fy (

TaHr^oqa, Badajo?; ̂ gqs, 
Castellón, .Jaén, Lérida, 

Ori'édo, Toledo 
y pueblos que, 

no teniendo puertos, 
tengan desde 20.001 á 30.000 

habitantes.

!¡ ..CU O TA S 

f Pesetas. .

. e#a v"
‘ Albacete, €iuéad>Réaî  < 

Gerona, ffuetó, Logroño, 
Lugo, Orense, falencia, 

^amanea, rí < 
Santa Cruz de Tenerife 

y pueblos que,
. co siendo puertos,...
tengan de 16.001 á 20.000 

habitantes.

CUOTAS

Pesetas.i • • -

.... .. ,7 - ^ r  '

írila;; Cáceres; Cuenca, 
OuadftlajaraY fiueseayLeóu, 

Pontéiedfa, SegoVia, 
Soria, Teruel, Zamora, 

y pueblos que,
.no...siendo, puertos,- < 

tengan de 10.001 á 16.000 
habitantes.

/ CUOTAS 

•A ' ,r Pesetas.

8 . a

.! Y ' í M  Y'
Poblaciones que, 

io siendo puertos, 

tengan de 5.401 á icí.obó 

habitantes.

. ] CUOTAS 

^Pesetas-........

9 *

Poblaciones que, 

no siendo puertos, 

tengan de 2.301 á 5.4*00 

habitantes.

CUOTAS 

Pesetas. .

10.a

Poblaciones lie 2$0§ 

habitantes aiajo.

CUOTAS

Pesetas.

1.a ......... 610 550 456
i

' 398 342
! . , .; ; ’ 

268 200 . 168 134 94
2 .a ............ 490 442 3 6 2 ; 316 ' ■ 272 - - - 218 í 168 134 100 ‘ . 76
3 .a ............ 370 336 . ' 268 : 234 200 168 134 100 68 60 ,
4 .a ............ 230 200 168 ' 150 134 ■ ; . ,9 4 66 54 40 - 34
5 .a ............ 180 160 1.34 120 108 76  . • 54 44 34 26
6 .a ............ 136 120 102 92 . , : 8 2 . y ,v y] . . 5 8 .......... • 44 36 28 20
7 .a ............ 66 58: • 1 : ..-si»** Si  - n

54H¡!¡ <,»” l ...(.‘ÍMI - 5o 46 36  ■ ’<• *.; s o  H 24 18 14

D IS P Ó s ic iÓ Ñ  G E N E R A L  ,

C o n tr ib u ir á n  p o r  l a  b á se  i ñ k n é d íá ta 's u ^ e n o r 'a  l a  q u é  le s  c o r re s p o n d a  p o r  s u  v e c in d a r io  la s  p b b lá c ib n é s  n ó  d e s ig n a d a s  e x p re s a m e n te  e n  el c u a d ro  a n te r io r  q u e  r é u n a n  a lg u n a  d é  laá  c i r 
c u n s ta n c ia s  s ig u ie n te s , s ie m p re  q u e  n o  e x c e d a n  ¡de 4Ó?000 h a b i ta n te s :  . . , . r, ,

P u e r to s  de  m a r  c o n  A d u a n a  d e  p r im e r a  ó s e g u n d a  c la se , e x c e p tu a n d o  lo s  d e  la s  i s la s  B a le a re s ,  c ab e za s  d e  p a r t id o  j u d ic i a l  ó a d m in i s t r a t iv o ,  s i  lo  h u b ie re ;  p u n to  en  c u y o  té r m in o  m u n i
c ip a l  b ifu rq u e n , a r r a n q u e n  ó e m p á lm e n  víafe f é r re a s  c o n  e s ta c ió n . '

M ercados ó fe r ia s  se m a n a le s  ó q u in c e n a le s .
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Como regla general, subordinada á las excepciones que 
expresamente se consignan, los -industriales comprendidos 
en esta sección pueden vender en tienda unida al taller ú 
obrador, y  sólo en ella, los productos de su arte, siempre que 
estén construidos ó elaborados por ellos en el mismo taller ú 
obrador.

También podrán tener tienda separada del taller exenta 
del pago de cuota, con tal de no dedicarla á la venta de otros 
géneros ó efectos que los procedentes de su propia industria, 
y de no vender en. el taller. Un solo'caso de venta en éste será 
bastante para que incurra en las penalidades que se imponen 
á los defraudadores.

Si juntamente con los productos de su arte vendiesen 
otros objetos, satisfarán por separado la cuota que los mis
mos tengan señalada en las tarifas, salvo el caso de formar 
parte integrante de-los productos de su arte ú oficio, no ven
derlos aisladamente, ó las exenciones taxativamente marca
das en dichas tarifas,

(Véase el art. 51 del Reglamento.)

TARIFA CUARTA

Cl a s e  1 .a
1. Ebanistas, silleros y tapiceros que construyan toda 

clase de muebles de lujo dorados y tallados, de maderas finas 
ú ordinarias, con ó sin mármoles, bronces ú otros metales, 
incrustaciones de laca, mosaico ú otras materias, adornos ó 
colgaduras de tapicería, de terciopelos, damasco, raso, tafile
te, piel ú otra tela, cualquiera que formen parte integrante 
de dichos muebles, con facultad de adornar habitaciones sur- 
tiéndelas con los productos de su industria.

2. Orífices píaterps que trabajan en oro y plata para la 
venta de los efectos que elaboren.

N o t a . Guando estos industriales empleen fuerza mecáni
ca, tributarán ]3or el epígrafe 125 de la tarifa 3.a. Estos in
dustriales podrán venderlas joyas que construyan, conten
gan ó no pedrería, fina, usando de la facultad que concede 
el art. 51."

3. ̂  Sastres que cortan y cosen toda clase de prendas de 
vestir para hombres, mujeres ó niños y surtan los géneros, 
pero nolos venden y que por contrata ó por convenio hacen: 
vestuarios para toda clase de corporaciones.

Cl a s e  2 .a

4. Decoradores de edificios en escayola y cartón-piedra 
con talleres para el pintado y decorado.

5. Sastres que cortan y cosen toda clase de prendas de 
vestir para hombres, mujeres ó niños, empleando tejidos, 
finos, extranjeros ó nacionales y surten pero no venden di
chos tejidos. ;

Cl a s e  3.a
6. Confiteros y pasteleros con horno y obrador para la 

confección y preparación de dulces, almíbares, conservas y 
artículos de pastelería y repostería. También podrán fabri- 
car anises, bombones, almendras y grajeas, pero sólo p o r; 
medio de aparatos movidos á mano. Podrán además servir 
en sitio unido al mismo local los artículos confeccionados ó 
preparados en sus talleres ú obradores, como pasteles, d u l-> 
ces, corderos y cabritos asados, embutidos, almendras y ave
llanas tostadas, vinos y licores. Podrán vender sin pago de 
otra cuota cera labrada y las cajas, cartuchos ó envases ordi
narios en que se expenden los dulces, por más que dichos 
envases no sean producto de su oficio ó arte;* pero si los 
expresados envases consistieran en objetos, artículos ó efectos 
de bisutería fina, porcelana, quincalla fantasía ó cualquiera 
otro de los comprendidos en alguno de los números de la ta
rifa 1.a, pagarán el 25 por 100 de la cuota señalada al mismo, 
además de la cuota correspondiente á ese epígrafe.

7. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller en que cons- ; 
truyen muebles de todas clases de maderas finas ú ordina
rias no comprendidas en el núm. 1, sin que tenga facultad 
de adornar habitaciones aun surtiéndolas con productos de * 
su industria.

Los industriales comprendidos en este epígrafe no podrán 
adornar habitaciones ni aun con los productos de su indus
tria, perosí emplear en la construcción de sus muebles los 
espejos, piedras de mármol y piezas de metal que requieran 
cada uno, con tal de que no avaloren la confección mediante 
dorados ó tallados artísticos, ornamentación de terciopelo, 
rasos, damasco, tafilete, piel ú otras materias análogas.

7 bis. Constructores en poblaciones de más de 10,000 ha
bitantes, de ataúdes forrados y adornados. Si estos industria
les adornan y preparan cámaras mortuorias^ la cuota.contri
butiva sufrirá un aumento del 50 por Í0Ó. En 'ningún caso 
estos industriales pueden dedicarse á la industria de agentes 
de pompas fúnebres, sin pago de la contribución que fija el 
núm. 10 de la tarifa 2.a, si en la población existen industria
les matriculados como tales.

8. Sastres que cortan y cosen toda clase de prendas de 
vestir para hombres, mujeres ó niños, empleando tejidos na
cionales y surten estos pero no los venden.

N o t a . L os sastres comprendidos en los epígrafes 3, 5  y 8, 
de las clases 1.a, 2.a y 3.a, podrán vender sin aumento algu
no de cuota las ropas hechas que hayan sido confeccionadas 
en sus establecimientos ó por operarios que dependan de 
ellos y residan,4entro de la misma población. La venta de 
cualesquiera, clase; de prendas que no. hayan sido confeccio
nadas '̂en sus.establecimientos ó por operarios depeñdientes 
suyos, obligará al qué lo realice á inscribirse en la tarifa 1.a 
en el concepto asignado á los vendedores de ropas hechas.

9. Sombrereros con obrador y tienda.
Cl a s e  4 .a

10. Adornistas de templos ú otros locales.
11. Casulleros que confeccionan ornamentos para iglesia.
12. Talleres de galvanoplastia y doradores, plateadorés y 

niqueladores, etc., de metales, cualquiera que sea el método 
empleado. Estos industriales podrán tener hasta tres máqui
nas, herramientas destinadas á pulimentar y bruñir los me
tales que emplean en su taller sin pago de otra cuota, si son 
movidas á mano; pero tributarán además con 50 pesetas por 
máquina herramienta si éstas son movidas mecánicamente. 
Excediendo de tres el número de máquinas herramientas, 
estas contribuirán por el epígrafe 122 de la tarifa 3.a, con in
dependencia de la cuota que asigna esta tarifa 4.a al taller de 
dorado, plateado, etc.

13. Ensayadores de metales preciosos.
14. Esmaltadores y engastado res fie piedras finas.
14 bis. Lapidarios que tallan piedras finas ó falsas, con 

tacultad para vender tan sólo las últimas.
lo. Fotógrafos ó establecimiemtos fotográficos.
Luandp estos industriales sin tener galería fotográfica ni 

establecimiento abierto al público, se dediquen sólo á la re
producción fie cuadros y monumentos artísticos, pagarán la 
mitad de las cuotas que se les^asigna.

lo. Impresores con prensas sistema antiguo movidas á mano.
Si la impresión se hace con máquinas que no sean las in

dicadas prensas, pagarán con arreglo á los números 342 y 343 
fie la tarifa 3.a

Cualquiera, imprenta sostenida con fondos públicos con
tribuirá también por el concepto que respectivamente le sea 
aplicable.

17. Lapidarios ó marmolistas.
Cuando usen sierras ó tornos de los comprendidos en el 

epígrafe 351 de la tarifa 3.a, pagarán además lo que les co
rresponda por este concepto.

I 18. Maestros de albañilería y revocadores que trabajan 
por su cuenta en toda ciase de obras.

19. Maestros canteros y pizarreros que trabajan por su 
cuenta en toda clase de obras.

20. Pasamaneros y cordoneros.
21. Plumistas que trabajan y forman plumas y plumajes 

para adornos.
22. Tiradores de aro y plata, ó sean los que reducen á hilo 

dichos métales.
Los telares, bancos de estirar y demás aparatos mecánicos 

que tengan, pagarán el 25 por 100 de la cuote señalada á los 
de su clase en la tarifa 3.a

23. Guarniciones con venta sólo de los efectos que cons
truyan en su taller ú obrador.

Cuando vendan otros efectos de esta clase, además de los 
construidos en su taller,,contribuirán según la tarifa 1.a. cla
se 8.a, núm. 6.

Cl a s e  5 .a

24.  ̂ Constructores de objetos fie hierro', acero ú otros me
tales ó sustancias, marfil y madera, con, incrustaciones de 
metales preciosos y venta de dichos artículos.-

25.  ̂ Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, pera sin tien
da abierta al público para la venta de los muebles que cons
truyan.

26. Escultores que además venden obras ajenas.
27. Latoneros y veloneros.
28. Litógrafos con prensas á mano.
Podrán tener una máquina de las llamadas «Minerva» ó 

«Progreso», exclusivamente para imprimir tarjetas, facturas 
y membretes.

Si además se sirven de máquinas que no sean las expresa
das, pagarán por ellas con arreglo al núm. 313 de la tarifa 3.a

29  ̂ Modistas con obrador sólo de sombreros para señoras 
y niños, sin tienda ni muestra ó signos al exterior.

30. Peluqueros barberos en salón, que afeitan, cortan, ri
zan y tiñen el pelo, y además hacen pelucas, postizos y otras 
obras de igual clase.

31. Tintoreros que retiñen ropas hechas y prendas usa
das, y los quitamanchas que las lavan ó limpian.

Cl a s e  6 .a

32. Barberos y peluqueros en salón que se dedican única
mente á afeitar, cortar, teñir y rizar el pelo.

33. Bordadores con obrador.
34. Cañistas y preparadores de cprte de calzado, aparados 

y guarnecidos, y en cuyos obradores trabajen menos de cua
tro operarios. Pasando de este número los operarios, habrán 
de tributar por el núm. 355 de la tarifa 3.a

35. Colcheros con obrador para colchas entreteladas de 
algodón.

36. Talabarteros con venta solamente de los efectos que , 
construyan en su taller ú obrador.

37. Disecadores de aves y otros animales.
38. Encajeras que no venden en su tienda ningún otro 

tejido.
39. Grabadores con taller y tienda para la venta exclusiva 

dé los objetos que construyan, siempre que la primera mate
ria no tenga señalada cuota superior, ,en cuyo caso pagará la 
que corresponda á la misma y el 25 por 100 de la de grabador.

40. Maestros carpinteros de obras fie fuera ó de armar.
 ̂41. Panaderos con horno continuo ó de plaza giratoria, y 

tienda unida para la venta del pan.
Si tienen piedras para la molienda del trigo, contribuirán 

por el núm. 405 de la tarifa 3.a, y si no ateniéndolas usan al
gunos de los otros aparatos comprendidos en el mismo nú
mero 405, pagarán la cuota ú cuotas que les correspondan, 
según la expresada tarifa 3.a, y sólo contribuirán por ella.

 ̂42. Peluqueros y barberos en tienda, que afeitan, cortan, 
rizan, tiñen el pelo ó hacen pelucas, postizos, añadidos y 
otras obras de.jgual clase,;

43. Plateros dedicados exclusivamente á componer efec
tos de oro y  plata, aunque contengan piedras finas, pero sin 
extender su industria á la venta de tales objetos.

43 bis. Armadores de paraguas, sombrillas, mosqueteros 
v objetos análogos, ó sea los que se dedican exclusivamente á 
armar los pies y varillajes de dichos artefactos sin facultad 
para telarlos.

43 triplicado. Constructores á mano y sin motorTnecáni• 
co de aparatos y utensilios de cinc, lata, plomo y palastro:' 
No pagarán otra cuota si, además, se dedican á la industria 
de vidrieros.

Cl a s e  7 .a

44. Albarderos, jalmeros, cabestreros y basteros.
95. Alpargateros y abarqueros, aunque vendan al por 

menor cáñamo y lino rastrillado.
Los que tengan obrador en que trabajan más de cuatro 

operarios, entendiéndose tales los que cosen Tas suelas, tri
butarán como dispone el núm. 282 de la tarifa 3.a

46. Armeros que monten ó compongan armas blancas ó 
defuego.'

47. Barberos que únicamente afeitan y cortan el pelo, y 
están establecidos en portal ó tienda#

48. Bastoneros.
49. Batidores ó batiojeros con obrador, ó sean los que ha

cen panes de oro y plata.
50. Boteros ó corambreros.
51. Botineros.
52. Broncistas.
Estos industriales podrán tener hasta tres máquinas he

rramientas sin pago dé otra cuota si son movidas á mano, 
y tributando además con 50 pesetas por máquina herramien
ta si éstas son movidas mecánicamente.

Excediendo de tres él número de máquinas herramientas 
que existan en el taller, éste tributará por el epígrafe 122 de 
la tarifa 3.a, cualquiera que sea el motor.

Por este epígrafe contribuirán los talleres de bruñido ó pu
limentado de metales, cuando no exceda de tres el númqro 
de máquinas de pulir, siéndoles aplicable el aumento de 50 
pesetas por máquina si éstas son movidas mecánicamente, 
y debiendo igualmente tributar estos talleres por el epígra
fe 122 de la tarifa 3.a, cuando el número de máquinas exceda 
de tres, cualquiera que sea su motor.

53. Calafateadores y carpinteros de ribera.
54. Caldereros, ó sean los que hacen calderas, sartenes y 

otros utensilios análogos para usos domésticos.
Contribuirán por la tarifa 3.a cuando su taller ú obrador 

reúna las condiciones que marca el núm. 123 de dicha ta-r 
rifa 3.a r .

54 bis. Capataces fie bodegas ó peritos en el ramo devinos.
55. Carpinteros coh taller abierto.

56. Carreteros ó constructores de carros.
 ̂ 57. Cesteros ó constructores á mano de cestas y otros ob

jetos de mimbre y caña.
«>uet'es ^ eros ^ue ^acen con cartón cajas, estuches y ju -

+r»ni»» ^ °frel“0s y cajerosque se dedican solamente á cons
truir cofres o baúles y cajas de madera de todas clases excep- 

«n Î 01ftllf)rias» emprendidas en la clase3.a de esta tarifa. 
flnVL S íi6»5tT?Pf  ■ ° f ^ ^ a d o r e s  en pequeña escala de productos de la Naturaleza con destino á colecciones de estudio 
con venta de los mismos ó de ejemplares sueltos. *

61. Co-oreros ó preparadores de color para la pintura 
Siempre que empleen sólo el mortero para la preparación.

62. Compositores de máquinas para coser.
63. Constructores de bragueros.
64. Constructores de velamen para buques.
65. Corseteros y cotilleros con obrador^
66. Cuberos que se limitan á hacer cubetas, cubos y otros 

enseres análogos de maderas para usos domésticos, y los que 
trabajan en pipería con menos de cuatro operarios.

Los que trabajan con cuatro ó más operarios pagarán con 
arreglo-al número correspondiente de la tarifa 3.a

67. Cuchilleros que hacen cuchillos, navajas, tijeras y 
otros objetos semejantes.

68. Dibujantes en cabello, ó sean los que se dedican ex
clusivamente á ejecutar con dicha materia cuadros, retra
tos, figuras, etc.

69. Doradores sin tienda ni obrador abierto al público.
70. Embaladores, podiendo construir las cajas para los 

embalajes. J
71. Encuadernadores de libros.
72. Escultores, estatuarios y vaciadores en escayola  ó 

cartón piedra. J
ta te  ordinarios^0r6S ^ eD§*astacíores de piedras falsas y me-

f é ’ istas sin tienda que hacen flores artificiales.
7o. Fontaneros.
76. Fundidores de metal en crisol.
77. Grabadores en taller ú obrador, sin tienda..
75.̂  Guitarreros que sólo hacen y venden guitarras, ban

durrias y citaras. s u ^
79. Herbolarios con tienda para la venta de hierbas v 

plantas medicinales.
80- Herreros, cerrajeros, entendiéndose por tales aquellos 

en cuyo taller no existan más de tres máquinas herramien
tas movidas a mano. Si son movidas mecánicamente tributa
ran ademas con 50 pesetas por cada máquina. Si tuviesen 
mayor numero de máquinas herramientas, tributarán, cual
quiera que sea su motor, por el epígrafe 122fie la tarifa 3.a 
por todas las maquinas que tengan.

81. Hojalateros y vidrieros.
82. Hormeros á mano y los que de igual modo hacen zue

cos y lanzaderas.
, Hornos dedicados exclusivamente á la confección de
bollos, bizcochos y rosquillas, por retribución, sin venta.

84. Impresores de estampas únicamente y con prensa á
mano.

84 bis. Copistas de documentos y que se dedican á tiradas* 
especiales de los mismos con máquinas de escribir de todas 
clases y sus aparatos duplicadores.

Si los industriales de este epígrafe tienen dos máquinas, 
pagaran ademas el 75 por 100 de la cuota, y por cada máqui
na que exceda de este número, el 50 por 100 de la misma.

85. Maestros de baile, esgrima y gimnasia.
86. Maestros que instruyen en él manejo de la pistola ú  

otras armas de fuego.
87. Maestros de equitación.
88. Maestros soladores de todas clases.
89. _Modistas que cortan patrones y preparan ó confeccio

nan solo trajíes con géneros llevados por los parroquianos,
90. Obradores de sólo reforma y compostura á mano de 

sombreros usados. •
91. Panaderos en horno de plaza fija para cocer pan y con 

tienda unida para su venta. J
Si tienen piedras para la molienda del trigo, contribuirán 

por el 105 de la tarifa 3.a, y si no teniéndolas usan al
gunos de los otros aparatos comprendidos en el mismo nú
mero, pagarán por ellos la cuota ó cuotas que les correspon
dan, según la expresada tarifa 3.a, y sólo contribuirán por 
esta.

92. Pintores de historia, género ó retratos euyas obras, 
bien sean originales ó copiadas, están ejecutadas al óleo 
pastel, temple, aguada, esmalte ó por cualquier otro procedí- 
miento.  ̂ r

93. Pintores escenógrafos, adornistas y heráldicos.
94i Pintores de brocha, con taller ó sin él.
95. Polvoristas ó pirotécnicos,
96. Sastres que cortan y cosen toda clase de prendas de 

vestir para hombres, mujeres y niños, sin surtir tejidos, ó 
sea utilizando sólo los que les lleven los parroquianos.

97. Silleros ó constructores de sillas con paja y madera
D3St&«

98. Talleres donde se hacen hachas de viento.
99. Tallistas con obrador solamente para objetos de es

cultura y ebanistería.
100. Torneros en madera, marfil ó hueso, con torno de 

pedal ó movido á mano.
101. Relojeros dedicados exclusivamente á composturas.
102. Vaciadores de navajas con taller fijo.
103.; Zapateros, ó sea los que hacen zapatos á la medida; 

pero si tienen una existeacia confeccionada superior á 50 pa
res de calzado tributarán por la clase 9.a de la tarifa 1.a

104. Zurradores de pieles que no tengan en sus obradores 
más que de uno á*tres operarios.

Pasando los operarios fié este número, habrán de tributar 
por el correspondiente epígrafe 275 de la tarifa 3.a

105. Talleres en donde se confeccionan plumeros y en los 
cuales trabajan de uno á tres operarios. Pasando de este nú-

; mero, tributarán por el epígrafe 375 de la tarifa 3.a
106. Talleres paro la construcción á mano de tambores y 

panderetas ordinarios.
. 107. Instaladores de luz eléctrica, sin «facultad para el 
suministro de materiales de ninguna clase.

108. Estuquistas.
109. Talleres^ para la confección de bolsos de papel á 

mano y por medio de moldes, siempre que el número de ope
rarios no. llegue á seis.

110. Salones para peinar señoras, establecidos en portal* 
piso ó tienda.

111. Taponeros, ó sea industriales que se dedican á con
feccionar tapones á mano en su propio domicilio.

TARIFA Q UINTA O DE PATENTES

Las cuotas de contribución correspondiente á las indus
trias de esta^arUa son todas irreducibles y se satisfarán de 
una sola vez, proveyéndose, los industriales del certificado ta 
lonario que acredite el pago al comenzar cada año económico 
ó al dar principio al ejercicio de la industria. (Yétmse. les ar
tículos 7.°. 57 y 58 del amento.)
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SECCION PRIMERA

I n d u s tr ia s  d e  e je rc ic io  fijo .
Cuotas mdividualesMgún las distintas poblaciones para 

las industrias comprendidas en cada clase.
Pesetas.

PBIMEEA CLASE-------------------------------- -------------------

En M adrid.......................... :•.......................... 38
En poblaciones oue excédan de 40.000 habi

tan tes .................................\   ............................... 34
En las de 20.001 á 40.00Q hab itan tes................  26
En las de 10.001 á 20.000 hab itan tes................. 20
En las de menor núm ero de hab itan tes  13

1. A lquiladores de trajes de máscara.
2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos ó de huéspedes cuya ren ta  anual no 

llegue á las cantidades señaladas á las que están com prendi
das en la tarifa  1.a, clase 12.

4. Castradores.
5. Cazadores de oficio.
6 . Constructores de pozos, norias y hornos.
7. Chalanes ó corredores de ganado.
8 . Charolistas en m adera.
9. Picadores y domadores de caballos.
10. Puestos para la venta de plantas, sim ientes y flores 

naturales, ya cortadas ó en macetas ó tiestos.
11. Puestos al aire libre para la  venta al por menor ó por 

madejas de tripas frescas ó en salazón para toda clase de em 
butidos.

12. Tiendas para la venta al por m enor de papel de fumar.
13. Vendedores al por m enor en mesa ó puesto fijo al aire 

libre en mercados, plazas ó sitios públicos, de vinos y aguan  
dientes del país.

14. Vendedores al por menor en mesa ó puestos al aire l i 
bre de pescados frescos, remojados, salados ó fritos.

15. Vendedores de carnes frescas que se concretan á ex
penderlas al por m enor en días determinados ó en las ferias 
y mercados.

16. Vendedores al por m enor en puesto fijo al aire libre 
de aves y caza m enor de todas clases.

17. Vendedores al por m enor en puesto fijo al aire lib re 
de tocino fresco y salado.

18. Vendedores de pan en tienda, cajón ó puesto al aire 
lib re .

19. Vendedores en tiendas ó puesto fijo de aves ó pájaros 
de jaula, aunque vendan tam bién cualquiera o tra  clase de 
anim ales.

20. Elaboradores de obras en cabello y otros objetos de 
peluquería que lo verifiquen en su morada ó en portal ó pues
to  fijo.

21. Industria  de fotógrafo ejercida en carro al aire libre 
por calles y plazas. Estos industriales tr ib u ta rá n  con la cuota 
asignada en esta sección, según base de población, más e'1 75 
por 100 de la misma como recargo; é independientem ente por
el to tal de la cuota asignada en el núm . 47 de la sección 2.a
de esta Tarifa.

P esetas.
SEGUNDA CLASE -------------------

En M adrid.................................................................  26
En poblaciones que excedan de 40.000 hab i

tantes  ..................... ...................................  18
En las de 20.001 á 40.000 hab itan tes..............  12
En las de 10.001 á 20.000 h ab itan tes .....................  li 8
En las de m enor núm ero de h ab itan tes   6

1. Cartoneros, cedaceros y cesteros en portal.
2. Colchoneros que se dedican exclusivam ente á la  con

fección de efectos de colchonería, pero sin  que vendan col
chones, jergones y trasportines hechos, ni la m ateria  que en
tre  en su confección.

3. Componedores de abanicos, paraguas y som brillas en 
portal ó puesto fijo que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bastones en portal ó 
puesto fijo que no sea tienda.

5. Corraleros.
6. Cotilleros y corseteros en portal.
7 Cham arileros, ó sean los que com pran y venden tra s 

tos viejos.
8 . Hornos de cocer pan por retribución, sin venta.
9. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
10. Pasam aneros en portal.
11. Puestos para la venta de buñuelos en calles ó pla

zuelas.
12. Ropavejeros y los que tra ta n  en retales.
13. Subalquiladores de habitaciones amuebladas para ju n 

tas y o tras reuniones exclusivam ente.
14. Vendedores en cajones ó barracas, de café, aguardien

tes, licores, turrones, confituras, merengues, azucarillos, 
ho rchata ú o tros artículos semejantes.

15. Vendedores de leche en puesto fijo al aire libre.
16. Vendedores de obleas y barquillos en tienda ó puestos 

fijos.
17. Vendedores de cajas ordinarias de cartón y otros ob

jetos análogos en puesto fijo.
18. Vendedores de h ierro  viejo, trapo  ó papel usado.
19. Vendedores de fru tas frescas ó secas y toda clase de 

hortalizas en puesto fijo.
20. Vendedores ó componedores en po rta l de anteojos y 

otros objetos, tales como estereóscopos, v istas fotográfi
cas, etc., etc.

21. Vendedores en portal de corsés, fajas, gorras y o tras 
prendas análogas de vestir, para señoras y niños.

22. Vendedores al por m enor en portal ó puesto fijo que 
no sea tienda, de papel para cartas, plum as y otros objetos 
de escriiorio.

23. Tiros de pistola y demás arm as de fuego.
TEBCEBA CLASE

1. Agencias ó Empresas de anuncios, excepto las estable
cidas en Madrid y Barcelona. P agará cada una:

Pesetas.

En poblaciones de más de 40.000 h a b ita n te s .. .  82
En las demás poblaciones.....................................  54

Las establecidas en Madrid y Barcelona tr ib u ta 
rán  según el núm ero respectivo de la ta rifa  2.a

2. Agentes para colocación de sirvientes ó para 
proporcionar habitaciones desalquiladas.

P agará cada uno:
En Madrid y B arcelona.........................................  66

En las poblaciones que excedan de 20.000 h a 
bitantes ................. . ............................................... 54

En las demás poblaciones.....................................  26
3. Cobradores de Bolsa y efectos de giro, excep

to los que lo sean en Madrid y Barcelona.
Pagará cada u n o .......................................................... 38
En Barcelona y Madrid tr ib u ta rá n  por el n ú 

mero respectivo de la ta rifa  2.a
4. Comisionados para el acopio de granos, cal

dos y frutos, exclusivam ente por cuenta de los 
dueños de alm acenes ó fábricas, pero sin poder a¿-

Pesetas.

m acenar ni vender los géneros acopiados. En po
blaciones que no excedan de 10.000 habitantes.

P agará cada u n o .....................................................  50
En las poblaciones de más de 10.000 habitantes 

tr ib u ta rá n  según el núm ero respectivo de la t a 
rifa 2 .a

5. C ontratistas de obras particulares y destajis
tas, en poblaciones que no sean capitales de p ro 
vincia.

Pagará cada u n o ......................"..............................  84
En las capitales de provincia tr ib u ta rá n  según 

el núm ero respectivo de la ta rifá  2.a
6. Corredores ó asentadores que se dedican á 

facilitar á los carruajeros ó trajineros la ‘venta de 
los géneros, frutos ó artículos que conduzcan..Pa
gará cada uno.

En poblaciones de. más de 40.000 habitantes,
excepto Madrid y B arcelona. .....................  88

En las de 20.001 á 40.000 hab itan tes ................. 66
En las demás poblaciones.....................................  44

En Madrid y Barcelona tr ib u ta rá n  por el núm e
ro respectivo de la ta rifa  2 .a ^

7. Corredores de toda clase de fincas, en pobla
ciones que no pasen de 20.000 habitantes.

Pagará cada u n o ..................    60
En las poblaciones de más de 20.000 habitan tes 

tr ib u ta rá n  según el núm ero respectivo de la T. 2 .a
8 . Corredores, que se dedican á pesar y. m edir 

toda clase de granos y líquidos, carbón y otros 
efectos semejantes.

Pagará cada u n o .....................................................  i 10
Cuando tengan contratado este servicio con los 

A yuntam ientos, pagarán  por separado como con
tra tis ta s .

9. Expendedores en poblaciones de menos de 
5.400 habitan tes, de leche de burras á domicilio, 
en el caso de no hallarse am illaradas para el pago 
de la contribución te rrito ria l. Pagará cada uno:

En poblaciones que tengan de 2.301 á 5.400
h a b itan te s  .................     18

En las de menos hab itan tes .................................  14
En las poblaciones que excedan de 5.400 h ab i

tan tes tr ib u ta rá n  por el núm . 35, clase 12.a de la 
ta rifa  1.a

10. Esquileos públicos de ganado lanar.
Se pagará por oada^ uno ..................  76

11. Estanques ó depósitos de aguas m inerales 
ó medicinales que no tengan establecim iento.

Se pagará por cada u no .........................................  98
12. Estanques ó charcas para pa tin a r sobre 

hielo.
Se pagará por cada uno .........................................  28

13. H orchaterías, chulerías y alojerías, en po- s
blaciones que nó tengan más de 5.400 habitantes. :
Se pagará por cada una:

En poblaciones de 2.301 á 5.400 h a b ita n te s .. .  18 ■
En las de 2.300 habitan tes abajo .........................  14

En las poblaciones de más de 5.400 habitantes 
tr ib u ta rá n  por el núm . 38, clase 12.a de la ta 
rifa  1.a

14. Vendedores ó vendedoras sin establecim ien
to abierto  y por tem poradas, de artícu los de nove
dades de todas clases, que reciben encargos y ’ pe
didos de los mismos con derecho á vender en toda
la P en ínsu la    ..........     1.500

15. Jardines dé recreo e h  los que la en trada es 
por precio. Se pagará por cada uno:

En Madrid y B arcelona.........................................  525
En las demás poblaciones.....................................  05

Por los teatros, cafés, restau ran ts , juegos, es
pectáculos, diversiones ó industrias de cualquiera 
clase que sim ultánea ó alternadam ente se ejerzan 
en estos jardines, se pagará además la  cuota ó 
cuotas correspondientes, según las respectivas ta 
rifas y el tiempo que esas industrias se ejerzan.

De las cuotas señaladas á los jadines son res
ponsables en prim er térm ino los em presarios ó 
arrendatarios, y en caso de insolvencia de éstos, 
los dueños de los mismos jardines.

16. Juegos públicos de pelota, bolos ó bochas 
que no sean de los com prendidos en la ta rifa  2 .a

Se pagará:
Por cada trinquete  ó local destinado al efecto. 52

17. Suprim ido.
18. V eterinarios de regim iento que, además de

su cargo, ejerzan su profesión lib rem en te ............... 60
19-. Revendedores dé billetes de toda clase de 

espectáculos públicos y de ferrocarriles.
Pagarán:

En M adrid................     • 200
En poblaciones que excedan de 40.000 h ab i

tan tes ......................................................................  160
En las de 20.001 á 40.000 h ab itan tes    130
En las res tan te s ......................................     100

20. Paradas de caballos y garañones. Se paga
rá  por cada una:

Por cada caballo padre  ....................   26
P or cada garañón ................................ . ...... v¡> . 19c50

21. (Suprimido este epígrafe por H aberse 'íñ- 
cluído en la sección 2 .a de esta tarifa).

22. Vendedores de gorras y m onteras en por
tales y puestos fijos, en poblaciones que no tengan 
m ás de 5.400 hab itan tes.

Pagarán:
En poblaciones de 2.301 á 5.400 h a b i ta n te s .. .  18
En las que tengan hasta 2.300 h ab itan tes   14

En las de más de 5.400 habitan tes tr ib u ta rá n  
p o r el núm . 37, clase 12 de la  ta rifa  1.a -

23. Vendedores de leche de vacas, cabras ü ove
ja s  sin  establo para el ganado en poblaciones que
no tengan  más de 5.400 habitan tes. P agará cada 
uno: •

En poblaciones d e 2.301 á 5.400 h a b ita n te s . . .  18
En poblaciones de menos de 2.300 h ab itan 

te s ..................................................      14
En poblaciones de más de 5.400 habitan tes t r i 

bu tarán  por el aúm . 36, clase 12, de la ta rifa  1.a
24. Vendedores en puestos fijos al aire Ubre, de 

quincalla, paquetería, m ercería, tejidos ú  otros 
efectos, en poblaciones que no tengan  más de 5.400 
habitantes. P agará cada uno:

En poblaciones de 2.301 á 5.400 h a b ita n te s .. .  18
En las de m enor núm ero d esh ab itan te s     14

En las de más de 5.400 habitan tes tr ib u ta rá n  
por el núm . 30 de esta sección, clase y tarifa .

25. Vendedores al por m ayor v m enor ó al por 
m ayor solamente, de nieve ó hielo que no sean 
dueños de pozos n i fabricantes y que sé su rtan  dé 
éstos ó en o tra  cualqu iera forma,

Pesetas.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, . Málaga, Sevilla 

y V alencia   í ................................. n o
En las demás poblaciones...........................................  ¿6

26. Los mismos vendedores al por m enor sola
m ente.

Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla 

y V alencia........................................................    66
En las demás poblaciones...........................................  44

27. T ratantes en basuras y estiércoles para abo
nos cuando 110 sean labradores.

P agará cada u n o ..........................................   28
28. Caballerías que, sin pertenecer al a rras tre  

y tráfico, se usan principalm ente por los mismos 
dueños para su comodidad ó regalo, exceptuándo
se las de Curas párrocos y Facultativos del arte  de 
cu ra r cuando asisten á poblaciones anexas.

Pagarán:
Por cada caballería m ayor..................................   18
P or cada caballería m enor...................................  8

29. Carros y demás carruajes de dos ruedas 
que se dediquen al transporte  ó acarreo dentro de 
las poblaciones ó desde los puertos ó estaciones de 
ferrocarriles á los almacenes, fábricas ó cualquier 
otro punto.

Pagarán por cada caballería................................. 12
30. Vendedores por m enor en poblaciones mayores de 5.400 

habitantes, de una m anera perm anente ó habitual, en pues
tos fijos situados en la  vía pública, de artícu los nuevos de to 
das clases, pagarán : por cada m etro lineal de frente por tres 
de fondo, en poblaciones m ayores de 100.000 habitantes, 
500 pesetas. En las de 50.000 á menos de 100.000, 250. En 
la  de 20.000 á menos de 50.000, 200. En las de 5.401 á m e 
nos de 20.000 hab itan tes, 150 pesetas.

Los que en dichos puestos se lim iten  á la  venta de obje
tos de escaso valor, como sogas y cordeles, cucharas, m olini
llos, peines y otros objetos análogos de m adera, cacharros de 
barro, zapatos y zapatillas o rdinarias y alpargatas; muñecas 
de cartón, juguetes de m adera en blanco ó p in tada y barati
jas del país; papel rayado para escribir y sobres ordinarios 
de color; coladores, regaderas y otros objetos ordinarios de 
hoja de la ta , cuchillos y navajas, con exclusión de otros ins
trum entos cortantes y dé toda clase de obras de ferre tería , y 
jabones cuyo precio no exceda de 15 céntim os la pastilla, pa
garán la  décima parte de las cuotas señaladas en el epígrafe 
anterio r, según base de población.

Vendedores en poblaciones m ayores de 5.400 habitantes, 
en puestos fijos en la vía pública, de retales ó de géneros ó 
efectos viejos y usados, rotos ó incompletos, pagarán 40 pe
setas por m etro lineal del frente del puesto, Cualquiera que 
sea su fondo.

31. Establecim ientos ú obradores de planchado: pagarán 
por paten té  anual.

Los qué tengan de una á tres operarlas, 30 pesetas.
Los que tengan más de este núm ero, sobre las 30 pesetas, 

pagarán, por cada operaria más, 10 pesetas.
SECCION SEGUNDA 

I n d u s t r ia s  e n  a m b u la n c ia .
No perderán el concepto de am bulantes los industriales 

comprendidos en esta sección segunda que fijen su residencia 
en los pueblos duran te los días ó tem poradas que en ellos se 
celebren férias ó mercados, aunque expongan y vendan sus 
mercan cías en tiendas ó portales, ni tampoco los que las ven
dan en l a ; propia forma ‘du ran te  uno ó dos días á la sem ana en 
los pueblos en que no haya ferias n i mercados, y qué no sean 
los de su hab itual residencia.

Los que hagan ventas al por m ayor pagarán Moble cuo- 
ta M é la  señálada á la m ism a industria  ejercida al por me
nor.

Pesetas.

1. A rrieros y trajineros que com pran y venden 
granos, legum bres, semillas, vinos ú otros l í 
quidos, m aderas, carbón ú otros productos seme
jan tes ........................  . ..............     54

Si u tilizan  para su tráfico el ferrocarril, paga
rán  100 pesetas; y si estableciesen depósito ó alm a
cén para la venta fuera de su domicilio, serán con
siderados como tra tan te s  ó vendedores por m ayor, 
ta rifa  2 .a ó 1.a, según los casos.

En los pueblos que tengan  autorizada la  venta 
con exclusiva por la contribución de consumos, 
sólo podrán los mercaderes y trajineros hacer ven
tas desde 6 á 20 kilogram os ó litro s .

E stá com prendida en este epígrafe la  ven ta am 
bulante de vinos dentro de Una localidad, siéndo
le aplicable cuota sencilla ó doble, según se p rac 
tique  al por m enor ó al por m ayor.

2. Porteadores que, sin com prar n i.vender, se 
ocupan en tran sp o rta r en caballerías fru tos ó efec
tos por cuenta ajena.

Pagarán:
Por cada caballería m ayor...................................  lo
Por cada caballería menor. v. . v. , . . . . . . . . . . . .  8

3. Capitanes ó patronos de buques que recorren  
los puertos de la Península é islas adyacentes, ven
diendo géneros ó producto^ d e t país ó del ex tra n 
je ro  por su cuenta ó en comisión  ......... 128

3 bis. Especuladores que exportan exclusiva
m ente al extranjero  frutas^ del país ydáortalizas 
que no sean artículos de prim era necesidad en el 
consumo in te rio r. Pagarán cada u n o ...................   500

Podrán alm acenar y exportar las fru ta s  en d is
tin to s  puntos del te rrito rio  nacional sin pagar 
m ás que una cuota.

Como dedicados á estas operaciones al por m a
yor no les es aplicable el ú ltim o párrafo de los 
que preceden á los epígrafes de esta sección.

Si estos industriales vendiesen al por m ayor 
cualquier clase de m ercancías dentro del te rr ito 
rio nacional, pagarán, como com erciantes, por el 
núm ero 38 de la ta rifa  2 .a, y por la  ta rifa  1.a si 
las ventas fuesen al por m enor.

4. Comisionistas que llevan m uestrario  de pe
drería fina ó relojes de oro y p la ta     .......: • l^ü

5. Comisionistas que llevan m uestras de te jí-  
dos, quincalla ó cualquier o tra  m an u fa c tu ra ........

Cuando estos v iajantes justifiquen, con el opo r
tuno recibo, que contribuyen como dependientes 
de la  casa por la cual viajan, y no lleven otro 
m uestrario  que el de la  m ism a, no pagarán  como 
tales com isionistas.

6 . Comisión ados para el ¡acopio por cuen ta aje - 
na de caldos, granos y frutos del país con destino 
á fábricas ó almacenes de la  Nación ó del ex tra n 
jero, sin alm acenar n i vender de su cuenta los ge- 
ñeros a c o p i a d o s ..........
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6 bis. Especuladores ó tratantes en ganados, ó sean los que se ocupan, aunque sea por tém pora- 
da, en la  com praventa de los m ism os, antes ó d espués de haberlos beneficiado ó engordado para ponerlos en condiciones de com ercio ó de uso.Pagará cada u n o :

Los de a sn a l................................................................   26Los de ca b a llar ............................................................. 162Los de cerda ................................................................... 166Los de cabrío.................      66Los de la n a r ..................................................................  100
Los de m u la r ................................................................  162
Los de vacuno..............................................................   162

7. Tratantes en pieles sin cu rtir ............................. 268. Tendedores de azúcar, bacalao, cacao ú otro 
cualquier género u ltram arino, drogas ó especias
fin as ...........................................................................................  399. Tendedores de cueros al pelo y  otros cu rtidos ...........    26

10. Tendedores de ch ocolate ................................... 2611. Tendedores de estam pas con ó sin m a r c o .. 20
12. Tendedores de galones, cordones, ligas, a lfileres y  otras m enudencias........................  20
13. Tendedores de jerga, cordeles, m antas úotros efectos de c á ñ a m o .................................................. 22
14. Tendedores de hierro ó acero, ya sean enplanchas, lingotes, barras, aros ó f le je s .. . . ...........  58
15. Tendedores de juguetes ó baratijas   1316. Tendedores de legum bres, frutas secas, carbón y  otros co m b u stib les. ........................................, .  22
17. Tendedores de jab ón ...........................................  22
18. Tendedores de quesos y  m antecas.................  22
19. Tendedores de libros nuevos ó usados  2620. Tendedores de lino, cáñamo ó e s t o p a . . 1321. Tendedores de loza, porcelana ó c r is ta l . . .  3122. Tendedores de objetos de p la ter ía . ......... 9623. Tendedores de relojes de todas clases  70
24. Tendedores de platería y joyer ía ...................  27025. Tendedores de objetos de p erfu m ería .. . . .  26
26. Tendedores de obra de ferretería ó cu ch il l e r í a . . . . . ............................        20
27. Tendedores de obra de guarnicionero, g u itarrero y otros sem ejantes..........................................    20
20. Tendedores de obras de hojalatería, latonería, velonería ó calderería..................................................... 20
29. Tendedores de ropa hecha con tejidos finos, extranjeros ó del p a ís  ................................................  96
30. Tendedores de paño basto, m antas llamadas de Palencia, pañuelos, cin tas, fajas, bayetas, m edias, gorros ó ropa ordinaria ..................................  65
31. Tendedores de ropa hecha con tejidos ordinarios dél p a ís .............................................................................  70
32. Tandedores de p ólv ora......................................  26
33. Tendedores de q u incalla ..................................   3434. Tendedores de sal al por m enor.....................  3835. Tendedores de sal que utilizan  la  víá férrea para venderla al por m ayor en las estaciones ó alpie de los vagon es........................    128
36. Tendedores de sombreros, gorras, botinesy  zapatos........................................................................................  20
N ota. L os sombreros de señora están com prendidos entre los artículos de novedad, clasificados en el epígrafe 14, clase 3 .a, sección  1.a, de esta  tarifa.
37. Tendedores de aceite m ineral, carburo de 

calcio y lejía líquida con carros ó caballerías  28
38. Tendedores de jam ones ó em b u tid o s... . . . .  3439. Tendedores de pan ............................ , . . . .  2240. Tendedores de leche de vacas, cabras ú  ov eja s........................................................................................  2441. Tendedores de tejidos de lana, h ilo , seda y  algodón...................................................................................... 96
42. Tendedores de m anguitos y  plum eros  2243. Tendedores de abanicos...................... .............  22
44. Tendedores de bastones.....................................  20

Espectáculos^yldiversiones en ambulancia.
45. Columpios verticales, fgiratorios ó de cualquier otra clase. Se pagará por cada aparato  24
46. Expositores de fieras y anim ales raros, sea cualquiera la temporada en un año y  la  poblaciónen que los m anifiesten  ...................    64
47. Expositores de figuras de cera, de cualquier  

otra m a ter ia , teatros m ecán ico s , panoramas y  
otras curiosidades, sea cualquiera la población y  la  temporada en un año en que se exhiban al pú
b lic o ..................       4648. F unciones de cuadros v ivos, sea cualq u ie
ra la población y  temporada en que tenga lugaral a ñ o ...................    64

49. Funciones de volatines, títeres y  juegos de m anos y  demás que se le asemejen, cuando no sean de los comprendidos en la  tarifa 2 .a, sea cualquiera ja  población y la  tem porada en que tenga lugar
en el ano.................    44

 ̂50. Juegos de b illar romano, aparatos autom á
ticos, los cuales, m ediante una moneda, pueden devolver varias, y  demás aparatos y juegos que se les asem ejen....................................    34

51. Básculas autom áticas para pesar, d inam óm etros para m edir la fuerza de presión, tracción, torsión, etc ., aparatos autom áticos que regalan  
objetos, v istas ó audiciones y  demás que se les ase
m ejan, no estando comprendidos en el epígrafe anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . .          ........    30

52. Máquinas especiales para im prim ir ró tu los en lám inas.de alum inio y  otras sim ilares, se pagará por cada u n a ...............................     20
Nota. Los industriales comprendidos en la sección p rimera de esta tarifa figurarán al final de la m atrícu la  por el orden de clases y epígrafes en que están colocados; pero las cuotas se ex igirán  de una vez, expidiendo á los m ism os el 

oportuno recibo talonario, m ediante el previo pago de su  im porte.
N ú m . 6 .

TABLA BE EXENCIONES
En conform idad á. lo prevenido en el art. l .°  del R eglam ento, quedan ̂ exentos del pago de la contribución  in d u stria l las profesiones^ industrias y oficios siguientes:
 ̂1. JEn com pensación del trabajo que em pleen en los negocios civiles^ y  crim inales de pobres y en los de oficio, se deducirá del im porte total de las cuotas correspondientes:
A  los Abogados, Procuradores y  Escribanos de actuaciones de los Juzgados, el 20 por 100.
A los Abogados y  Procuradores que lo sean en poblaciones donde hay Audiencia, el 25 por 100.
Y á los Relatores, Escribanos de Cámara y Secretarios de 

Sala de las A udiencias territoriales el m ism o 25 por 100, cu

yas bonificaciones se harán, á voluntad de los respectivos grem ios ó clases, en favor de la  colectividad ó en el de los 
funcionarios que por turno intervengan en los m encionados 
asuntos, sin  que en n ingú n caso excedan de los tipos señalados, según el grem io ó clase.2. Asociaciones ó particulares que publiquen ó repartan  gratu itam ente libros, folletos ó periódicos encam inados á d ifundir ideas religiosas ó conocim ientos científicos ó literarios, sin  que en las cubiertas ni en el texto  de dichas publicaciones se contengan anuncios ni reclam os.En el caso que obtuvieran lucro en cualquier forma, contribuirán por el respectivo epígrafe como «editores de obras y  empresas particulares».3. A utores dram áticos y líricos por el im porte de los de
rechos que perciban por la representación áe sus obras.

4. A guadores am bulantes y  á dom icilio.
5. Aserradores.6. Asociaciones de m atriculados de Marina que se ocupan  

en los puertos en la carga y descarga de los buques.7. Barberos sin  tienda, aunque tengan puestos fijos en las  
calles y plazas.8. Cambiantes en am bulancia de ropas y efectos.9. Cambiantes de monedas en puestos am bulantes.10. Cajas de Ahorros y Montes de Piedad establecidos con 
aprobación del Gobierno cuyos capitales y  acum ulación de beneficios se em plean exclusivam ente en préstam os sobre a lhajas y  otros efectos sin  distribución de beneficio alguno en
tre los fundadores.Si dichos establecim ientos estuviesen creados con cu a lquier objeto de especulación, serán considerados como Socie
dades anónim as y  pagarán por el concepto que les corres
ponda.11. Cardadores á mano.12. Contratos de la  recaudación de contribuciones d irectas con el Gobierno y los que celebren los fabricantes con los A yuntam ientos para el alumbrado público.13. Contratistas de obras públicas por las cantidades que
Íierciban procedentes de agotam ientos hechos por cuenta de a A dm inistración, siem pre que esta circunstancia conste ex
presam ente en los respectivos m andam ientos de pago.14. Costureras y oficialas de m odista.15. Criadores de ganados de todas clases, considerándose como tales los que en núm ero proporcionado á su labor ó labranza tengan  reses de vientre, y  no los que se ocupen en la  com praventa de los m ism os ganados antes ó después de h a
berlos beneficiado ó engordado para ponerlos en condiciones 
de consum o ó de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías am bulantes de cóm icos, titir iteros y  otros 
industriales análogos que trabajan al aire libre ó en locales 
que no se hallan perm anentem ente destinados á dar espec
táculos.17. Dueños de barcas de menos de 20 toneladas, y  los de 
sin  cubierta, excepto si se ocupan en el transporte por rías, 
ríos y canales.18. Dueños de salinas, m inas de sal piedra ó de cua lq u ie
ra otra clase por un solo local ó alm acén abierto al público  para la venta al por mayor de dicho artícu lo , siem pre que se halle establecido al pie de la m ina ó en la provincia en 
que esté situada, y  lim itando la  venta á la sal producto de la  
m ism a.19. Encajeras y  bordadoras á mano sin  obrador n i tienda  
abierta.20. Enferm eros.2L. Establecim ientos de enseñanza costeados con fondos 
del Estado, de la provincia ó del M unicipio, ó por fundacio
nes piadosas.22. El Banco A grícola de Segovia y los demás Bancos que en lo sucesivo considere el Gobierno que están en idénticas  condiciones; cesando la exención en cuanto dejen de ajustarse á las prescripciones que el Código de com ercio establece  para esta clase de Compañías ó se dediquen á la  vez á otro  género de operaciones que las taxativam ente com prendidas 
en el art. 212 del m ism o.23. Fábricas establecidas con arreglo á la, ley  de A guas, por el tiem po que dure la exención concedida á las mismas; pero si para el m ovim iento de las máquinas ó aparatos em 
pleasen por cualquier circunstancia otra fuerza m otriz d istin ta , los elem entos m ovidos por dicha fuerza contribuirán con  
arreglo al núm ero correspondiente á la tarifa 3 .a (No se son- cederá por ahora esta exención á los que la soliciten . L ey  
de 30 de Junio de 1892.)

24. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los que desem peñan un cargo de carácter perm anente, con sueldos ó 
asignación pagados con fondos del Estado, de la provincia ó del m unicipio, y  comprendidos en los respectivos presupues
tos; pero sin hacer extensiva la exención á cualquiera indus
tria que ejerza á la vez que el cargo público.25. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de diez husos.

26. H ospitales, Casas de Beneficencia, de Socorro y  demás establecim ientos piadosos, por las corridas de toros, novillos, 
bailes de máscara y  otros espectáculos públicos de que sean  em presarios los m ism os establecim ientos representados por sus patronos ó Juntas encargadas de la adm inistración; y  
por los ta lleres de zapatería, alpargatería, sastrería y  cualesquiera otros qué tengan dichas casas y establecim ientos, cuando sólo se inviertan sus productos en los acogidos, sin  venta alguna al público. Para disfrutar esta exención deberá 
justificarse que los productos de los espectáculos han in gresado en el establecim iento de que se trate. Igualm ente d is frutarán exención las expresadas casas, hospitales y  establecim ientos piadosos por las reses que en sus edificios tengan  
para que consum an la leche que las m ism as produzcan, los enferm os y asilados, siem pre que este líquido no se venda al 
público bajo ningún concepto.Esta exención no alcanza á los espectáculos que se celebren  por particulares á pretexto de aplicar su producto á dichos  establecim ientos, n i menos á los que contribuyan con a lg u 
na cantidad para su sostenim iento.Tampoco es aplicable á las Sociedades llam adas benéficas, 
cualquiera que sea su objeto.Los espectáculos que celebren las Sociedades obreras y p iadosas en los locales donde se hallen establecidas contribu irán solam ente con el 25 por 100 de la cuota que tengan asig
nada en las tarifas.27. Industria minera en la parte taxativa y expresam ente  
consignada en la legislación  especial del m ism o ramo.

28. Lavanderas.29. Labradores ó cosecheros de vino, aceites y demas fru
tos de la tierra por la venta que hagan al por m ayor en los  depósitos establecidos en los puntos dê  producción, y tam bién  por las que se verifican en las plazas ó mercados de los pue
blos inm ediatos á que llevan sus cosechas; pero quedando s u jetos al im puesto si las ventas las ejecutan en alm acenes ó establecim ientos perm anentes fuera del punto de producción. 
La exención se extenderá a ias ventas que hagan al por m e
nor en un solo local de los edificios en que tengan constru i
dos los depósitos de sus cosechas.A  los cosecheros comprendidos en este núm ero les están  
perm itidas todas las operaciones indispensables para conser
var sus vinos en un estado natural.

Los labradores y  cosecheros de vino ó aceite podrán fabri- cay con dichos productos los caldos correspondientes, sin  tributar por el concepto de fabricantes, siem pre que los fru tos sean procedentes de tierras de su propiedad que ellos  m ism os directam ente cu ltiven  ó los reciban en pago de los  arriendos que de sus tierras contraten, ó del contrato de aparcería, siem pre que conste en dichos contratos ó pruebe que el precio del arrendam iento ó aparcería no fué estipulado en m etálico. En los demás casos satisfarán la cuota que les corresponda por la tarifa 3 .a
Los fabricantes de vinos que lo destinen exclusivam ente á la  elaboración de alcohol en destilería contigua áMa bodega, estarán exentos del pago de la contribución industrial si lo solicitan  de la A dm inistración con un mes de antelación á la fecha en que haya de empezar la elaboración de vinos, acom pañando una declaración jurada en que consten detallada

m ente todas las vasijas de ferm entación que contenga la bodega, y su cabida.
Cuando los depósitos procedan de cosechas de vino ó de aceite que se hallen en despoblado, por cuya causa no pueda hacerse en ellos la venta al por menor, disfrutarán de exención por el local abierto dentro de la población para dicho  

objeto, siempre que el cosechero no tenga otro para la venta  al por mayor. También disfrutarán exención ios cosecheros de vino por la  quema de éste y orujo de su propia cosecha para la  fabricación del aguardiente, en tanto que no sean vendedores de este últim o artículo.
Las prensas para forrajes y paja, cuando sus dueños sean  agricultores y  las utilicen  únicam ente respecto de tales productos, procedentes de sus fincas ó adquiridos para sus ganados de labor, estarán exentas de tributación,
30. Ganaderos ó labradores por la ganadería que tengan  comprendida en los am illaram ientos para el pago de la con

tribución territorial, asi como por la leche, lana, m anteca y demás productos de la m ism a ganadería.31. Lim piabotas am bulantes.
_32. Lo.s vendedores am bulantes de los núm eros 12, 15, 17, 25, 43 y 44 si han cumplido los sesenta años; las viudas pobres con hijos y los hijos de viudas pobres deberán justificar  su excepción, y  se les librará patente gratu ita por la Delegación respectiva.33. Maestros y Maestras de instrucción prim aria.
34. Matadores de ganados en establecim ientos destinados al efecto.35. Oficiales de albañilería, de solador ó ensam blador,  oficiales estuquistas y  de cantería, m ientras t rab a jen  á jo rnal;  oficiales de sastre ó de zapatero que trabajan por cuen ta  de 

su m aestro, aunque lo verifiquen en sus propias habitacio
nes, pero sin tienda abierta ni m uestra á la puerta y sin  aprendices, no contándose como tales la mujer y los hijos 
solteros que los auxilien en sus trabajos.36. Olleros*’ que venden por las calles ollas, pucheros y  
demás vasijería ordinaria, y  los de loza y  vidrio tam bién ordinario.

37. Operarios y jornaleros cuando trabajan por un salario ó un tanto por pieza para los talleres ó tiendas de su profesión, y  cuyos maestros y dueños están sujetos á la contribución industrial.38. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el 
el ejercicio de la pesca, siem pre que la venta del pescado la  verifiquen en sus barcos ó en los m uelles ó playas.39. Planchadoras y peinadoras á dom icilio ó en su casa; sin operarias n i tienda, n i establecim iento abierto ,  ni signo alguno en su dom icilio que indique ejercicio de in d u s t r ia .40. Propietarios de m ontes, por el beneficio y cpmboneo de las leñas y maderas de construcción de los m ontes que les pertenezcan, con tal que las vendan dentro del térm ino m u n icip al de la  producción ó en los mercados inm ediatos, sin  tener alm acén en éstos.

41. Puestos fijos para la lectura de periódicos,42. Puestos para la venta de callos y m ondongos ú n icam ente.43. Puestos para la venta de unto de botas, y  cepillos para lim piarlas.44. Q uitam anchas en am bulancia.45. Ropavejeros en am bulancia.46. Secretarios de A yuntam iento, que á la vez lo sean de 
los Juzgados m unicipales en poblaciones que no reúnan la  calidad de capitales de partido.47. Sociedades de seguros m utuos cuyas operaciones se roduzcan á repartir entre los suscritores el equivalente de 
los daños sufridos por una parte de ellos, sin opción á bene
ficios.48. Tendedores de los no comprendidos en la tarifa de patentes, que al por’menor y en am bulancia expendan aves, fru 
tas, bollos, buñuelos, pollos, quesos, m iel, pescado fresco de río, m antecas, huevos, legum bres y  hortalizas, lim onadas, horchatas y otras bebidas resfrescantes, fósforos, escobas, pa
juelas, papel de cigarrillos, periódicos y otras m enudencias  semejantes.49. Zapateros de viejo.50. Restaurants de obreros ó asociaciones piadosas que se dedican á proporcionar alim entación á las clases obreras y  necesitadas, aun cuando sea por retribución, siem pre que ésta 
no exceda del coste de los alim entos. Si obtuviesen alguna  utilidad pagarán la  contribución industrial correspondiente.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  RE HACIE NDA

Tribunal de oposiciones á plazas de Oficiales de cuarta clase.
Relación de los opositores aprobados en el primer 

ejercicio.
No funcionarios.

Números del sorteo: 10, D. T icen te Múnera y Carrasco.—  13, D. Jaime Larre del T a lle .—17, D. H erm inio Aroca M oti- 
11a.—20, D. A ntonio Fernández de Gamboa y B elón .—21, Don Francisco Javier de Lecea y E scalzo.—29, í) . Isidoro T erga- ra Castrillón.—53, D. José Calvo y Sanz —61, D. Prim o Fernández de Gamboa y Belón.—63, I). Luis Rincón y  Lazcano. 72, D. Enrique Bona! Lorenz.—75, D. Carmelo Fenech y  Muñoz.—76, D. José SoGano Cham orro.—89, D. Juan Ruiz y Be- nítez de L u go .—94, D. Enrique González de Heredia y Suse. 
99, D. Fernando Rodríguez Solano.—108, D. José F ilgueira  Dole.—109, D. Celestino de la Hoz Gutiérrez. —131, D. R afael Fernández de Castro y Pedrera. —133. D. Manuel Teijeiro  y G uasch.—135, D. F élix  de la Fuente Gordaliza. —137, Don  A n tolín  Ramón Alvarez Sanz.— 147, D. L uciano L a ñ n g a  y G arcía.— 148, D. Antonio Morales M ogollón.— 149, D. R icar
do Dessy y M artos.—154, D. R icardo  de A vistizabal y Sam- per. —160, D. Cándido Sancho M artín.— 161, D. F ernando  Perlasia Z úñiga.— 165, D. Fructuoso Cid y A bad. — 170, Don  
Pedro Díaz de Serralde y A vala .— 175, i V  Ramón Benavides 
M ayrell.—187, D. José María R em ón T ailejo .— 190, D. R a-
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fael Villoslada G utiérrez.—191, D. Vicente Muedra y Soria. ] 
204, D. José Félix H uerta Calopa.—■208, D. León Pío Alvarez j 
O livares.—209, D. Tomás A rias G arcía.—212, D. José^ Cha
cón y M ontoro.—214, Don Juan  Salgado Santiago.—215, Don 
Vicente Ramón Redondo M ontero.—217, D -B raulio  Caballé- í 
ro  y P ascual.—218, D. Manuel Medina Pérez.—221, D. F ran - I 
cisco Javier P iñeiro y de la Oabarera. —225, D. Francisco cíe J 
V iu  y G utié rrez .—226, D. Alfonso Lozano Fernández Quirós. 
235, D. Emilio Cid Pom bo.-237, D. Eugenio Gómez Pereira. 
238, D. A ntonio Campos Fontalva —243, D. Tomás García 
Zam udio.—249, D. Alberto de Martos y de S alabert.—253, 
D. Aurelio Rodríguez Molina.—254, D. Antonio Salcedo 
Diez de Tejada.—262, D. Luis de Antón y López.—264, Don 
Joaquín Zoilo N iño.—266, D. Rafael de Balbín y 'Villaverde 
U nquera.—271, D. Narciso Clemente Pajares Polo.—2S0, Don 
Antonio Reguera y H urtado.—281, D. Felipe García-Ontive- 
ros y Laplana.—287, D. Pedro Saura y D el-Pan.—293, Don 
Manuel Sánchez de Castro.—296, D. Alfonso de Eguizabal y 
Alonso de León.— 306, D. Julián Calleja y Medrano.—307, 
D. Emilio Martínez Raíz.—322, D. José Morales-Mogollón.— 
325, D. Manuel Ruiz de Qrm aechea.—332, D. José Casanova 
Sanz.—342, D .Éduardo Prieto R ivera.—343, D. Antonio Zu
rro  Gutiérrez-—348, D. Laureano Salgado de la R iva.—355, 
D. Juan  Sánchez González.—380, D, Gabriel García Penagos. 
385, D. Jujío Galván y Mendizábal.—394, D. Fernando G an- 
dásegui y López.—396, D. Modesto de Pablos Pérez.—397, 
D. Francisco Molina Escribano.—400, D. Francisco Molero 
Segó v í a . — 407, D. Juan Fernández Ram iro.—413, D. Marcos 
Melus'Gasco.—414, D. Francisco Antonio Orengo P uche.— 
418, JD. Narciso Amorós y Belza.—420, D. Francisco Gonzá
lez Mendoza y López.—442, D. Salvador Morales y Morales.— 
444, D. Luis García Goyanes.—445, D. Federico Castejón y 
Martínez de Arízola.—448, D. José Manuel Sampedro y Ve- 
rástegu i.—451, D. Rafael Serante y Bernabeu.—456, D. Juan 
Tallo y Gallosta.—459, D. Antonio de 3a Orden y P atero .— 
464, D. Luis Rossignoli y Rossignoli.—466, D. Mariano Q uin
tana y Bonifaz.—471, D. Narciso Guixá y A lm eda.—478, Don 
A urelio  Bazal B ecerra.- 482, D. José Muñoz A m o.—484, Don 
Emilio González E lv ira .—486, D. Fenando G arcía Salam an
ca .—492, D. Miguel M artínez de la  Riva y F ré ire .—493, Don 
Fernando Torrecilla del Puerto  y Jiménez de Baínes.—499, 
D. Paulino Vega y Pérez.—500, D. Manuel Do Campo y F e r
nández.—507, D. José Parodi y Rosas.—527, D. Juan Bérga,- 
mo L ladó.—528, D. Leopoldo García y D urán.—530, D. F e li
pe Esteban C ebrián.— 531, D. Pedro Velasco V alenzueia.— 
513, D. F lorentino Ricardo Bueno y Viejo.

Funcionarios.
Números de inscripción: 15, D. Rafael Carmona Luque. 

25, D. Mariano Esteve Garzón.—51, D. Claudio Calleja Gon
zález.—54, D. Joaquín Juste Dargallo. —83, D. Pedro Durán 
y Palud.—84, D. E nrique Juanes y Clem ente.—87, D. Luis 
de. la Calle y Menéndez.—91, D. Matías Galán Sancho.—92, 
D. Augusto Elices León. —132, D. Felipe S. Soriano y López. 
138, D. Julián Hidalgo Cuenca. —163, D. Antonio Llaguno y 
Pascua. —170, D. Luis de la Concha y Moreno.—176, D. José 
SaleJles y Z uriarra in . —178, D. Mercedes Melero y Burillo. 
222, D. Carlos Morales de Setién.—248, D. Pablo Velasco 
González.—262, D. José García Camba Sáez.—279, D. César 
Gómez Sancho.—297, D. José María Barbosa.—298, D. Mi
guel G ranja y Gómez.—362, D. A polinar Izquierdo y Ortega. 
371, D. José María Mallol Dexeus.—461, D. Ramón Vieytes 
B lanco.— 464, D. Francisco G arcía Puigdevalí.—592, Don 
Francisco Perea Lorencio.—631, D. A lvaro de Mendizábal 
M artínez de Velasco.—659, D. Manuel Ossorio Pascual.—660, 
D. Federico Montalvo y A rrie ta .—683, D. José Vázquez R o
m aguera.

Madrid 23 de Julio  de 1906.—El Presidente, E rnesto de 
Boneta.

M ISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A g r ic u ltu r a ,  

In d u stria  y C om ercio.
M ontes.

En 9 de Junio ultim o fué dictada por el M inisterio de Fo
mento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto que ha elevado á este M iniste
rio el Ingeniero Jefe del D istrito  forestal de Avila, y que ha 
form ulado el Ingeniero encargado del m onte Valle de F rue- 
las, del asocio de la ex Universidad y tie rra  de Avila, para el 
cerram iento de las superficies que deben acotarse al pastoreo, 
y teniendo en consideración que para la conservación y repo
blación del citado m onte es de im prescindible necesidad im 
pedir la entrada del ganado en las mencionadas superficies, 
y que de no adoptarse esta im portante medida han de con ti
n u a r  los abusos de los ganaderos, y será muy difícil ev itar la 
destrucción del monte;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presupues
to  para el cerram iento de las superficies que deban acotarse 
al pastoreo en el m onte Valle de Fruelas, por su to ta l im por
te de 8.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará al concepto 17 del 
capítulo 6.°, a rt. 4.°, del presupuesto vigente de este M iniste
rio, debiendo solicitar el libram iento de fondos el Ingeniero 
Jefe en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al expresado presupuesto, por su naturaleza, no deben ejecu
ta rse  por contrata, se h a  dispuesto tengan lu g a r  por adm i
n istración, publicándose por este motivo en la G acheta d e  
M a d r i d ,  -cumpliendo así lo prevenido en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
A g ricu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 23 de Julio  de 1906.=E1 D irector general, E. Mon
tero.

En 3 de Febrero ú ltim o fué dictada por el M inisterio de 
Fom ento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado por la Inspección de 
Repoblaciones forestales é ictícolas con destino á los gastos 
de la cuarta  División hidrológico-forestal duran te  el año 
económico corriente, im portan te 50.564 pesetas; y

Considerando que, dada la cantidad consignada en el p re 
supuesto de este M inisterio para atenciones del servicio h i-  
drológico-forestal, que es preciso rep a rtir  en tre  las seis D i
visiones que en la actualidad existen, ha sido necesario in 
troducir algunas economías en aquellas partidas de la p ro
puesta form ulada por la División que no se consideran ind is
pensables, como sen las que se referen  á gastos generales, y 
tar.ubi n en varias de las destinadas á trabajos, tom ando 
eom > no ma lo gastado por la misma en el. año an terior, y 
procurando principalm ente la conservación de los trabajos 
ya ejecutados y la ora etica de los más urgentes;

•S. M. el Rey (Q D. G.j, de eonromidad con lo oro puesto 
por 3a Dirección general de A gricultura, industria  y Comer
cio, h ■ 1 mudo á bDn a pro bu? el expresado nresu puesto, por 
la cAnimad oF 50.564 pesetas, para el corriente año forestal, 
cu-o gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4 ° , del pre.su- 
pvi.tr-v.. vigente de este Ministerio, y concepto 46 del mismo, 
relativo á «Servicio hidrológico-forestal», debiendo solici
tarse los libramientos do fondos en la forma establecida.»

1 Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
| á la partida expresada, por su naturaleza, no deben ejecutarse 
¡ por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por adm inistra- 
j ción, publicándose por esté motivo en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,
I cumpliendo así lo prevenido en el Real decreto de 12 de No- 
¡ viem bre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A g ri-  
¡ cu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio  de 1904.

Madrid 21 de'«Julio de 1906.~E1 D irector general, E. Mon
tero.

En 3 de Febrero últim o fué dictada por el Ministerio de 
Fomento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado por la  Inspección de 
Repoblaciones forestales é ictícolas con destino á los gastos 
que ocasionen los trabajos que duran te el corriente año eco
nómico hayan de practicarse en las Secciones del Regajillo 
de Canales y cuenca del río Albaida, y á los de inspección y 
comprobación por el Ingeniero Jefe de la segunda División 
forestal de los que se verifiquen en todos los servicios que 
dependen de ellas mismas, é im portan te 35.111 pesetas; y 

Considerando que la necesidad de am oldar los presupues
tos formulados por las Divisiones hidrológico-forestales á la 
cifra consignada en los presupuestos del Estado para este ser 
vicio ha obligado á reducir considerablem ente la propuesta 
form ulada par la Jefa tu ra de la segunda División, habiendo 
procurado la Inspección que no se desatiendan los más im 
portantes trabajos que se ejecutan, como son los de correc
ción y repoblación, y se cuide, al mismo tiempo, de conser
var lo ejecutado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de A gricultura, Industria  y Com er
cio, ha tenido á bien aprobar el expresado presupuesto, por la 
cantidad de 35.111 pesetas, para los mencionados servicios 
dependientes de la segunda División hidrológico forestal, y 
para el corriente año económico, cuyo gasto se ap licará al 
capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministe
rio, y concepto 46 del mismo, relativo á «Servicio h idro lógi
co forestal», debiendo solicitarse los libram ientos de fondos 
en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al presupuesto expresado, por su naturaleza, no deben ejecu
tarse por contrata, se lia dispuesto tengan  lugar por ad m i
nistración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , cumpliéndose así lo prevenido en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
A gricu ltu ra y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 23 de Ju lio  de 1906.= E 1 D irector general, E. Mon
tero. _________

En 3 de Febrero últim o fué dictada por el M inisterio de 
Fomento la  Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado por la  Inspección'5'de 
Repoblaciones forestales é ictícolas, con destino á los gastos 
de la Sección de las Dunas del Noroeste de la Península y á

Ilos correspondientes á la inspección y comprobación por el 
Ingeniero Jefe de la p rim era División hidrológico-forestal de 
los trabajos que se verifiquen en las Secciones que de la m is
ma dependen, é im portante 24.871 pesetas y 50 céntimos; ŷ  

Considerando que las partidas que lo constituyen están 
bien justificadas, y que habiendo sido necesario reducir con
siderablem ente la  propuesta form ulada por la expresada Di
visión, á fin de que pueda am oldarse á la cifra consignada 
para este servicio en los presupuestos generales del Estado, 
se ha procurado por la Inspección que se atienda á los tra b a 
jos más im portantes que deben ejecutarse en las Dunas y á la 
conservación y vigilancia de los ya ejecutados;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y Com er
cio, ha tenido á bien aprobar eí expresado presupuesto, por 
la cantidad de 24.871 pesetas y 50 céntim os, para los m encio
nados servicios, dependientes de la prim era División h idro ló
gico forestal, para el corriente año económico, cuyo gasto se 
aplicará al capítulo 6.°, a rt. 4 .°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio, y concepto 46 del mismo, relativo á «Servicio 
hidrológico forestal», debiendo solicitarse los libram ientos de 
fondos en la  form a establecida.»

Yatendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al presupuesto expresado, por su naturaleza, no deben ejecu
ta rse por contra ta , se ha dispuesto tengan lugar por adm i
n istración , publicándose en la G a c e t a  d e  M a d b i d , cum plien
do así lo prevenido en el Real decreto de 12 de Noviembre 
de 18S6, mandado aplicar á los servicios de A gricu ltu ra  y 
Montes por el de 11 de Julio de 1904.

|  Madrid 23 de Julio de 1906,—El D irector general, E. Mon
tero.

En 3 de Febrero ú ltim o se dictó por el Ministerio de Fo
mento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado por la Inspección de 
Repoblaciones forestales é ictícolas con destino á los gastos 
de la  segunda, tercera y cuarta  Sección de la tercera D iv i
sión hidrológico forestal, que comprenden, respectivam ente 
los montes de Lorca y dunas de G uardam ar, la vertiente 
septentrional del río Alcaide y montes de Vélez Blanco y 

f María y la cuenca del A ndarax, du ran te  el ac tual año eco> 
nómico, é im portante 98.727 pesetas y 25 céntimos; y 

Considerando que las partidas que lo constituyen están 
justificadas debidamente, y que en la reducción que ha sido 
preciso in troducir en la propuesta form ulada por la D ivi
sión se ha procurado atender á los trabajos cuya ejecución 
es más urgente, así como á la conservación y v ig ilancia dé 
los ejecutados anteriorm ente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
, por la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y Comer

cio, ha tenido á bien aprobar el expresado presupuesto, por 
la cantidad de 98.727 pesetas y 25 céntim os, para los m encio
nados servicios, dependientes de la te rcera División h id ro ló 
gico forestal y para el corriente año económico, cuyo gastó 
se aplicará al capítulo 6 .°, art. 4.°, del presupuesto vigente de 
este M inisterio, y concepto 46 del mismo, relativo á «Servicio 
hidrológico forestal», debiendo solicitarse los libram iéntos 
de fondos en la forma establecida.»

| Y atendiendo á que ios trabajos que se ejecutan con cargo 
I al expresado presupuesto, por su naturaleza, no deben ejecu- 

J  tarse por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por adini- 
jj nistración, publicándose por este m otivo e n  la G a c e t a  d e  
|  M a d b i d , cumpliendo así lo que previene el Real decreto de 
f 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
¡ A g ricu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio de 1904.
| Madrid 21 :!e Julio de 1906.“ El D irector general, E. Mon- 
l tero.

I En 3 de Febrero últim o fué dictada por el M inisterio de 
| Fom ento la Real orden siguiente:
\ «E Kami nado M presupuesto elevado por la  Inspección de 
* Repoblación s forestales é ictícolas para atender á los gastos 
j que duran te el corriente año económico se han de orig inar 
f para la creación de una Piscifactoría en A sturias, é im por- 
¡ tan  te la cantidad de 17.504 pesetas:
! Considerando que las partidas que lo constituyan están 
■ justificadas y responden á las atenciones que para el objeto 
« indicado es preciso cubrir; y

. Considerando que es de la  m ayor im portancia la determ i
nación del em plazam iento de la P iscifactoría, y que, tan to  
para este fin como para el de represen tar al Estado en la com
pra del terreno y consiguiente tom a de posesión, conviene que 
se encomienden estas funciones al Inspector del servicio de 
Repoblaciones forestales é ictícolas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la  Dirección general de A gricu ltu ra , Ind u stria  y Comer
cio, ha resuelto:

1.° A probar por su to ta l im porte de 17.504 pesetas el p re
supuesto para adquisición del terreno y ejecución de las 
obras, indemnizaciones al Ingeniero encargado de la direc
ción de aquéllas y del A dm inistrador de la P iscifactoría cen
tra l, para los trabajos de instalación, com pra de aparatos, 
jornales y todos los demás gastos inherentes á la  creación de 
la  P iscifactoría de A sturias du ran te  el corriente ano eco
nómico, cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, a r t. 4.°, del 
presupuesto vigente de este M inisterio, y concepto 50, referen
te á «Servicio hidrológico forestal», debiendo solicitarse los 
libram ientos de fondos en la forma establecida.

2.° Que se encargue al Inspector de Repoblaciones fores
tales é ictícolas D José Sáinz de Balanda que se persone en 
el punto donde vaya á instalarse la indicada P iscifactoría y 
firme, en nombre de este M inisterio, la correspondiente es
c r itu ra  pública de com pra por el Estado del terreno para 
emplazamiento de la misma, y tome posesión en él con las de
bidas formalidades.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al expresado presupuesto, por su naturaleza, no deben ejecu
tarse por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por adm i
n istración , publicándose con este m o tiv o  en la  G a c e t a  d e  
M a d b i d , cumpliendo asi lo que previene el Real decreto de 
12 de Noviembré de_18S6, mandado aplicar á los servicios de 
A gricu ltu ra  y1 Móntqs por el de 11 de Julio de 1904.

M adrid“21 de Ju lio d e  1906.-=E1 D irector general, E. Mon
tero.

En 3 de Febrero ú ltim o fué dictada por el M inisterio de Fo
mento la  Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto ’ elevado' por la  Inspección de 
Repoblaciones forestales é ictícolas con destino á los gástos 
d é la  qu in ta División hidrológico-forestal,* que com prénde 
las dunas de las provincias de Huelva y Cádiz y las ‘seccio
nes de los ríos Genil y Guadalfeo, así como lo referente á ins
pección y comprobación de los trabajos que se verifiquen en 
todos estos servicios para el corriente año económico, é im 
portan te 50.669 pesetas; y

Considerando que las partidas dé este presupuesto están 
bien justificadas, habiendo sido preciso1 in tro d u c ir econo
mías en algunas de las que comprende lá  propuesta form u
lada por la  Inspección, Atendiéndo á que los trabajos más 
im portantes puedan ejecutarse y á que no queden sin v ig i
lancia los ya realizados en años anteriores, cuya conserva
ción es indispensable;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y Comer
cio, ha  tenido á bien aprobar el expresado presupuesto, por la 
cantidad dé 50.669 pesetas, p a ra  los mencionados servicios, 
dependientes de la_quin ta División hidrológico-forestal, y 
para el corriente uño económico, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 6.°, a rt. 4.°, del presupuesto vigente de este M iniste
rio, y concepto 46 del - mismo, relativo á «Servicio h idro ló
gico forestal», debiendo solicitar los libram ientos de fondos 
en la form a establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al presupuesto expresado, por su naturaleza, no deben ejecu* 
t ir s e  por contrata, se ha dispuesto tengan lu g a r  por adm i
nistración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cum pliendo así lo prevenido en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado ap licar á los servicios de 
A gricu ltu ra  y Montes por el de 11 de Julio  de 1904.

Madrid 21 de Julio de 1906.===E1 D irector general, E. Mon
tero.

En 11 de Junio de 1906 fué dictada por el M inisterio de Fo
mento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto que ha  elevado á este M iniste
rio el Ingeniero Jefe del D istrito  forestal de Avila, y que ha 
form ulado el Ingeniero encargado de los m ontes P inar del 
Concejo, de Palacios de Goda y otros de la  expresada p ro v in 
cia, con destino á la repoblación dé los claros, cal veros y ra 
sos de los indicados montes; y teniendo en consideración que 
los gastos que propone están debidam ente justificados, y  que 
los trabajos que han de practicarse son de im prescindible n e 
cesidad;

S. M el Rey (Q. D. G.), de-acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección general, h a  teñido á bien aprobar el citado 
presupuesto, por sh to tal im porte de 6.056l90 pesetas, del p re 
supuesto para la repoblación de claros, calveros y rasos h e  
los montes dé la provincia de A vila denominados P inar1 del 
Concejo, dé Palacios de Goda; P in ar del Concejo, de Espino
sa; P in a r  de la  Villa, de Arévalo; Los Comunes, de Arévalo 
y Nava dé A révalo; PinaF del Oóhééjó, de Nava de Arévalo; 
P inar del Concejo; dé'San V icente de Arévalo; P inar dél Con
cejo, de Bohodon, y Despoblado hé& añ Eártolom é, del Asocio 
de la U niversidad y t ie r r a ‘ dé Avila; debiendo aplicarse éste 
gasto al concepto 16 del capitulo 6.a, a r t. 4 .°, del presupues
to vigente de este M inistério, «Sem illasFrequerías, viveros y 
repoblación de los claros, calveros y rasos dé los m ontes de 
u tilidad  pública», y so licitarse po r el Ingeniero Jefe los l i 
bram ientos de fondos en la  form a establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos que sé ejecutan con cárgo 
al expresado presupuestó, pór su ñáturáleza,m o débeíi ejecu
tarse por contrata, se ha dispuesto tengan T ugar por adm i
nistración. publicándose por éste m otivó en ' la  GaUet a  » e 
M a d b i d ,  cumpliendo así lo'préVénidó en el Real decreto  de 
12 de Noviembre de 1886y m andado ap lica r á los servicios 
de A g ricu ltu ra  y Montes por él def IT  dé Julio de 1904.

Madrid 21 de Julio de 1906.f=ET BiréCtoT'general, K9 Mon
tero.

En 3 de Febrero ú ltim ó 'fáé dictada por él M inisterio de F o 
mento la Real orden siguiénte:

"«Examinado el presupuesto elevado por la Inspección de 
Repoblaciones foréstales é ictícolas*, ■ correspondiente al año 
económico corriente, con destino á los gastos de la p rim era 
sección de la te rcera  D iv is ió n  hidrológico forestal, denomi
nada S ierra de Espuña; á los correspondientes á la  inspec
ción y comprobación de los trabajos que se p ractiquen  en 

i todas las secciones, y al depósito de semillas que depende de 
¡ la  División, é im portante 63.458 pesetas y 75 céntimos; y

Considerando que, dada la cantidad que se asigna en el pre*
I supuesto de este Ministerio para el servicio hidrológico-fo

restal, no es posible la aprobación en toda su in tegridad  de 
la propuesta de la  División, sino que ha sido preciso in tro d u 
cir algunas dism inuciones, en las que la  Inspección ha t r a 
tado de atender á Jos principales servicios, asi como á l a  con
servación de 10 ejecutado;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, de conform idad con lo propuesto 
por la  Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y Comer
cio, ha tenido á bien aprobar el expresado presupuesto, por la
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cantidad de 63.458 pesetas y 75 céntimos, para los menciona
dos servicios, dependientes de la tercera División hidrológico 
forestal, y para el corriente ano económico; cuyo gasto se 
aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio, y concepto 46 del mismo, relativo á «Servi
cio hidrológico forestal», debiendo solicitarse los libramien
tos de fondos en la forma establecida.»

Y  atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al expresado presupuesto, por su naturaleza, no deben ejecu
tarse por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por admi
nistración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cumpliendo así lo prevenido en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 23 de Julio de 1906.=E1 Director general, E. Mon
tero.

En 3 de Febrero último se dictó por el Ministerio de Fo 
mento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado por la Inspección de 
Repoblaciones forestales é ic tí colas, con destino á los gastos 
de la División hidrológico-forestal de la cuenca del Guadarra
ma, afecta á la Escuela especial de Ingenieros de Montes, du
rante el actual año económico, é importante 26.000 pesetas; y

Considerando que con el ñn de distribuir equitativamente 
la cantidad que para este servicio figura en el presupuesto de 
este Ministerio ha sido preciso rebajar algunas partidas en el 
formulado por la División, principalmente la que se refiere á 
gastos diversos, pero procurando, no obstante, que no que
den desatendidos los trabajos más importantes, y dando pre
ferencia además á la vigilancia y conservación de los ya eje
cutados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, ha tenido á bien aprobar el expresado presupuesto, por la 
cantidad de 26.000 pesetas, para el corriente año económico, 
cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del presupues
to vigente de este Ministerio, y concepto 46 del mismo, relati
vo á «Servicio hidrológico-forestal», debiendo solicitarse los 
libramientos de fondos en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al expresado presupuesto, por su naturaleza, no deben ejecu
tarse por contrata, se ha üispuesto tengan lugar por admi
nistración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cumpliendo así lo que previene el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 21 de Julio de 1906.=E1 Director general, E. Mon
tero.

En 14 de Marzo último fué dictada por el Ministerio de Fo
mento la Real orden siguiente:

«El Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Logroño ha re
mitido á este Ministerio el presupuesto de los gastos que se 
juzgan indispensables para las labores y trabajos del Vivero 
Central, que está á cargo de dicha. Jefatura, durante el ano 
corriente de 1906, justificando sus diferentes partidas, así 
como el aumento que propone con relación al presupuesto 
que ha venido rigiendo en años anteriores, que en la actua
lidad es indispensable por i a necesidad de suministrar plan
tones á los pueblos y otras entidades, con el fin de estimular 
y favorecer el desarrollo de la Fiesta del Arbol; y comoquie 
ra que las razones expuestas justifican debidamente la pro
puesta del Ingeniero Jefe, y que es de la mayor importancia 
facilitar á los pueblos los plantones que se necesiten para la 
celebración de la indicada Fiesta del Arbol , para que no de
caigan los buenos propósitos que demuestran y pueda alcan
zarse el resultado que de la misma debe esperarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, ha tenido á bien aprobar el expresado presupuesto, por 
su total importe de 6.316 pesetas y 75 céntimos, con arreglo 
á las siguientes partidas: 1.642 pesetas y 50 céntimos para 
los jornales de dos obreros permanentes; 200 pesetas por el 
jornal de 20 yugadas para la preparación del terreno para 
semilleros y planteles; 2.900 pesetas para los jornales de cin 
co peones durante las épocas precisas en que se requiere au
mento de trabajo; 1.000 pesetas para la conservación de la 
casa, parque, para herramientas y adquisición de semillas y 
plantas, y 574 pesetas y 25 céntimos para imprevistos; de
biendo cargar este presupuesto al concepto 16 del capítu
lo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, 
«Semillas, sequerías, viveros, repoblación de los claros, cal
veros y rasos de los montes de utilidad pública»,.y solicitarse 
los libramientos de fondos en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
al expresado presupuesto, por su naturaleza, no deben ejecu
tarse por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por admi
nistración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , cumpliendo así lo prevenido en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 21 ele Julio de 1906.=:E1 Director general, E. Mon
tero.

En 3 de Febrero último fué dictada por el Ministerio de 
Fomentóla Real orden siguiente:

«La Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas ha 
remitido á este Ministerio una comunicación y un estado ad
junto, en cuyos documentos se distribuye el crédito de 36.000 
pesetas, á que se refiere el concepto 47 del capítulo 6.°, ar
tículo 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, y se ra
zona el reparto que de la mencionada cantidad se ha hecho 
entre las seis Divisiones hidrológico-forestales que dependen 
de dicha Inspección.

De su examen resulta que están plenamente justificadas 
las partidas que para cada División se asignan, y que con las 
cantidades que les corresponden quedan cubiertas las aten
ciones por alquiler de casa, material de oficina y demás á que 
el referido concepto se refiere.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G-), conformi
dad con lo propuesto por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, ha tenido á bien aprobar la distri
bución del crédito concedido por el concepto 47 del capítu
lo 6.°, art. 4.°, del presupuesto de este Ministerio, propuesta 
por la mencionada Inspección, y, en su consecuencia, conceder 
un crédito de 7.062 pesetas ála  primera División hidrológico- 
forestal, de 5.761 á la segunda, de 9.195 á la tercera, de 7.622 
á la cuarta, de 6.150 á la quinta y de 210 á la División del 
Guadarrama, que en total suman las 36.000 pesetas del men
cionado crédito; debiendo solicitarse por .los Ingenieros Jefes 
los oportunos libramientos de fondos en la forma establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos que se ejecutan con cargo 
á la partida expresada, por su naturaleza, ¿o  deben ejecutar
se por contratarse ha dispuesto tengan lugar por adminis
tración, publicándose por este motivo en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , cumpliendo así lo prevenido en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de 
Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.
. Madrid 21 de Julio de 1906.—El Director general, E. Mon
tero.

En 3 de Febrero último se dictó por el Ministerio de Fo
mento la Real orden siguiente:

«Examinado el presupuesto elevado por la Inspección de 
Repoblaciones forestales é ictícolas para ateúder á los gastos 
de la Piscifactoría central del Monasterio de piedra duran
te el corriente‘ año económico, é importante 21*196 pe
setas; y

Considerando que el total de dicho presupuesto es el fiMs- 
mo que el consignado para el año próximo pasado, ofrecien
do tan sólo ligeras modificaciones, que se refieren á pequeños 
detalles de distribución del crédito en algunos gastos indis
pensables para la buena marcha del servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, ha tenido á bien conceder un crédito de 21.196 pesetas á 
la expresada Piscifactoría central del Monasterio de Piedra 
para el corriente año económico, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministe
rio, y concepto 50, referente á «Servicio hidrológico-forestal», 
debiendo solicitarse los libramientos de fondos en la forma 
establecida.»

Y atendiendo á que los trabajos qne se ejecutan con cargo 
al expresado presupuesto, por su naturaleza, no deben ejecu
tarse por contrata, se ha dispuesto tengan lugar por admi
nistración, publicándose por este motivo en G a c e t a  d e  M a 
d r i d , cumpliendo así lo que previene el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 21 de Julio de 1906.—El Director general, E. Mon
tero.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Universidad de Oviedo.
Prim era enseñanza.

Cumpliendo lo prevenido en el Reglamento vigente y Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, se anuncian las Escuelas y 
Auxiliarías vacantes en este distrito universitario, que han 
deproveerse por el turno de oposición.

De niñas — Las elementales de Sahagún (segundo distrito) 
y Santa María del Páramo, en la provincia de León, dotadas 
con 825 pesetas anuales y demás emolumentos.

De niños.—Una Auxiliaría de la Escuela graduada de León, 
dotada con 1 100 pesetas anuales.

La elemental de la villa de Mieres (Oviedo), con 1.100 ídem 
y emolumentos.

La ídem de Mindes, en El Franco (Oviedo), con 825 ídem 
ídem.

La de ídem de Destríana (León), con 825 ídem id.
La de ídem de Sahagún (León), con 825 ídem id.
Los aspirantes que deseen tomar parte en los ejercicios di 

rigirán sus instancias, en papel de la clase 11.a, al Ilustrisimo 
Sr. Rector, en el término de treinta días, contados desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Los opositores que pretendan Escuelas y Auxiliarías de 
sueldo superior á 825 pesetas presentarán una instancia para 
las correspondientes á esta categoría y otra para las elemen
tales con aquella dotación.

Para ser admitido á estas oposiciones se requiere:
1.° Ser español mayor de veintiún años.
2.° Poseer el título profesional correspondiente al grado 

de la Escuela ó certificación de haber aprobado los ejercicios 
de reválida.

3.° No hallarse incapacitado para cargos públicos, que se 
acreditará con una certificación del Registro general de pe
nados.

Los Maestros que actualmente se hallen desempeñando Es
cuela en propiedad ó interinamente acompañarán á sus ins
tancias una hoja de servicios certificada dentro del plazo de 
la convocatoria.

Los ejercicios se verificarán en la capital del distrito uni
versitario, conforme á las prescripciones del Reglamento ge
neral de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, con las modi
ficaciones establecidas en el Real decreto de 13 de Noviem
bre de 1903.

Oviedo 15 de Julio de 1906.=E1 Rector accidental, J. Ber- 
jano. P—865

Universidad literaria de Valladolid*
Primera enseñanza.

En el anuncio de Escuelas vacantes en este distrito uni
versitario, que han de ser provistas por oposición, que pu
blica la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al 10 del actual, 
aparecen como de niños, siendo de niñas, las de Andoaín y 
Anzuola, en Guipúzcoa; Cervera de Río Pisuerga, en Palen- 
cia; Limpias, en Santander, y Ataquines y Pollos, en esta de 
Valladolid. Rectificación que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Valladolid 24 de Julio de 1906.±=E1 Rector accidental, 
Doctor Salvino Sierra.

Universidad literaria de Zaragoza*
Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 

que se dispone en el de, 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por eoncurso una plaza de Ayudante de la Sección de Cien
cias en él Instituto general y técnico de Soria.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro central de 
penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 
Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo pre
sentar al tomar posesión el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original* m  reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa i  materias de la 
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente aí cíe la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que 
el periodo hábil para la presentación de las mismas en la Se
cretaría ene mi finaliza (i las ¿oce ue la noche ciel último día.

Zaragoza 19 de Julio de 1906.-~KÍ Rector accidental, G. A. 
Garría. P ^75

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Antonio de la Vega y Mateos, Jaez de instrucción de

GStG pB /rt/lQ O *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodwguez Torres, hijo de Pedro y Antonia, natñral de Má- 
laga y .residente que ha sido en Aranjuez, casado con Encar
nación Merlo, platero, y de cuarenta y dos años, cuyo para
dero se ignora, á fin de que comparezca ante este'juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a , para notificarle el auto dictado 
en la causa que se le sigue sobre tentativa de sustracción de; 
dinero y emplazarlo ante la Superioridad; bajo apercibimien- 
to que de no hacerlo será delarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de men
cionado procesado y den conocimiento á este Juzgado.

Dada en Albacete á 16 de Junio de 1906.^iAntonio de la 
Vega.—Por su mandado, José García. JO—6132

D. Antonio de la "Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á .Juan 
José Cebrián Herreros, hijo de Juan y de María, natural y 
vecino de La Gineta, soltero, jornalero y de cuarenta y cua
tro años, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a , para notificar
le el auto dictado en la causa que se le sigue sobre lesiones y 
emplazarle ante la Superioridad; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan a la busca de dicho 
procesado, dando conocimiento á este Juzgado.

Dada en Albacete á 26 de Junio de 1906.—Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, José García. * JO—6133 

ALBUÑOL
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado, en 

providencia del día de la lecha, dictada en el sumario que es? 
instruido sobre muerte del vecino de Almegíjar Antonio Hi
dalgo Ruiz Sáez, que sean citados por medio de la presente 
cédula, y merced á hallarse en ignorado paradero, José, Ra
fael, Carmen y Eugenio Hidalgo y Ruiz, hijos del referida 
finado, y vecinos que fueron del prenombrado pueblo, para- 
que dentro de los diez días siguientes al de la publicación 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia de Gra
nada y en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan ante este Juz
gado al efecto de ser practicado con los mismos lo que pre
ceptúa el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; baja 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Albuñol 26 de Junio de 1906.i=El Escribano accidental* 
Juan Parra. JO—6134

D. Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Auto
ridades de la Nación, y ordeno á los agentes de policía judi
cial, procedan á la busca de una cabra de cinco años de edad, 
que tiene la capa dorada, con muchos pelos blancos, por la 
que puede considerarse como torda; mamellada y preñada, 
de la casta conocida en este país por granadina, cuyo animal 
fué hurtado en la noche del 9 al 10 del actual de una cuadra 
de la casa de su dueño José Carrillo Romera, residente en 
Alfiarnou, anejo del pueblo de Sorvilán, de este partido judi
cial, sobre cuyo hecho se encuentra este Juzgado instruyendo* 
el correspondiente sumario, y á la detención de 1 as;personas 
en cuyo  ̂poder sea encontrada la cabra que queda reseñada si 
no justifican su legítima adquisición, poniendo en su casa 
unas y otra á disposición de este Juzgado.

Dado en Albuñol á 27 de Junio de 1906.~Juan García Ta
heño. =E1 Escribano accidental, Juan Parra. JO—6135

D. Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Auto
ridades de la Nación, y ordeno á ios agentes de policía judi
cial, procedan á la busca de los efectos que á continuación 
son detallados, y que fueron robados en uno de los días del 
principio del mes actual del cortijo llamado de San Matías, 
sito en término municipal de Sorvilán, de este partido judi
cial, y pertenecientes á las vecinas de esta ciudad Doña Car
men y Doña Matilde Ruiz Ansaldo, sobre cuyo hecho me 
hallo instruyendo el correspondiente sumario, y á la deten
ción de las personas en cuyo poder sean encontrados dichos 
efectos si no justifican su legítima adquisición, poniendo ent 
su caso unas y otros á disposición de este Juzgado.

Dado en Albuñol á 26 de Junio de 1906.=Juan García T a - 
heño.—El Escribano accidental, Juan Parra.
jAfectos que fueron robados y á que se refiere el precedente edicto.

Un mantel de algodón de más de dos varas en cuadro, con. 
las iniciales R. A. bordadas en colores, y del todo nuevo; un. 
mantón de seda negro, á medio uso, de los llamados en el co
mercio de crespón liso, de 72 pulgadas; un aristón en regu
lar estado de conservación, siete cucharillas y cuatro ó cinco 
tenedores de metal ordinario y bastantes usados, cuatro 6 
cinco cuchillos de acero de los de una sola pieza, á medio 
uso; un crucifijo de metal dorado, de unos 15 centímetros de 
largo, y teniendo de color negro el fondo de la parte anterior 
de la cruz, y sobre el Cristo la inscripción Inri, y á sus pies- 
una calavera; y un revólver del arma llamada carabina de 
revólver, que tenía niquelada toda la parte de metal, y la 
culata era de madera de color oscuro con dos agujeros para 
sujetar en ellos la culata, que lo convierte en carabina, y es
taba en muv buen estado. JO—6136

ALCAHAZ
D. Manuel Zorrilla Muñoz, Juez interino de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Pedro Moreno Jimé

nez, de veintisiete anos de edad, casado, jornalero, hijo dê . 
Pascual y Rosa, natural de Masegoso y vecino de Casas de 
Lázaro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del. 
término de ocho días, á contar desde su inserción en el Bo¡$-t 
Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compares-! 
ca ante este Juzgado á hacerle saber la terminación del su
mario que se le sigue por el delito de hurto y emplazarle a l 
propio tiempo para que en el término de diez días compareafja 
ante la Audiencia de Albacete á usar de su derecho) por si 
quiere nombrar Abogado y Procurador que le defiende y  re
presente en la causa, ó si opta por que. se le nombren <in ofi
cio; previniéndole que de no verificarlo le parará el perquirió 
que en derecho haya lugar.
" Dado en Alcaraz’á 25 de Junio de 1906.—MmnnG Zorrilla™  
El actuario, Antonio Evisa. jo —6137.
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Por la presente se notifica al procesado por el delito de liurto de leñas, D ionisio Arroyo Luque, en la causa núm . 39 de este año, que por auto de *25 de A bril ú ltim o se ha declarado concluso y se ha acordado em plazarlo para que en tér
m ino de diez días comparezca en la Sección segunda de la A u
diencia de Cádiz á hacer uso de su derecho, con designación  
de Abogado y Procurador que le representen; bajo apercibi- aniento"en otro caso de serle designados de oficio.

Y para que tenga lugar dicha diligencia de notificación, em plazam iento y requerim iento, en v ista  de no encontrarse 
en su dom icilio dicho procesado, se publica esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por d isposición  del Sr. Juez de instrucción del partido.A A lgeciras 23 de Junio de 1906.=±=E1 Secretario, por mi com 
pañero Sr. Medina, Antonio María González. JO—6107 

ALICANTE
D. Juan Antonio A roca Rodríguez, Juez de instrucción  de 

nste partido.A los de igual clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía  ju d ic ia l de la  N ación, lingo saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de estafa contra  José Belda Torregrosa, hijo de José y de Josefa, de cuarenta  
v  ocho años, casado, vendedor am bulante, natural y vecino  de Novelda; en cuyo sum ario y por orden superior he acor
dado expedir la  presente requisitoria, por la  que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego ŷ  encargo  
á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la  b u sca  v captura del referido procesado, poniéndolo en su  caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición  de este Juz
gado, en las cárceles de- este partido.Y p a r a  que se  p e r s o n e  e n  e l  m is m o  á r e s p o n d e r  d e  los c a r 
g o s  q u e  l e V e s u l t a n  e n  d ic h a  c a u s a  s e  l e  c o n c e d e  el t é r m in o  
S e  diez d ía s , c o n t a d o s  d e s d e  la  in s e r c ió n  d e  la  p r e s e n t e  e n  el 
Boletín oficial d e  e s t a  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  a p e r c i bido q u e  d e  n o  v e r i f ic a r lo  l e  p a r a r á  e l  p e r j u ic io  a que hubie
r e  lu g a r  c o n  a r r e g lo  á l a  ley  p o r  s u  r e b e ld ía .

D a d a  en A lican te á  26 de Junio de 1906.=Juan Antonio  
A roca R odríguez.—Por su mandado, Rafael L uis.* JO—6139

D . Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instru cción  de 
este partido.A los de igu a l clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  
Guardia c iv il y demás agentes de la policia ju d icia l de la N ación , hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de lesiones contra 
T ícen te  T idal M inavet, hijo de Juan y de María, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natural y  vecino de esta c iu dad en la hacienda de La Florida; en cuyo sum ario y orden 
s u o e r io r  he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego  v encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
p roceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y p a ra  que se persone en el m ism o á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  
d e  diez días, contados desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la  ley  por su rebeldía.Dada en A licante á 26 de Junio de 1 9 0 6 .= Juan Antonio  A roca R o d rígu ez.= P or su mandado, Rafael Luis.J O -6 1 0 9

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción  de 
este partido.A los de igua l  clase y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  
G u a rd ia  civil y demás agentes de policía jud icia l de la  N a
ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del 
m íe  refrenda se instru ye causa por el_ delito de robo contra 
Rooue Campos, de unos diez y  siete anos, vecino de esta c iu 
dad" en las Provincias, cuyo actual paradero se ignora; en 
cuyo sum ario he acordado expedir la  presente requisitoria, 
por la  que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la  busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las .seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este 
partido.Y para que se persone en el m ism o á responder de los ca r
gos que le  resultan en dicha causa, se le concede el térm ino  d e diez días, contados desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la  ley por su rebeldía.

Dada en A lican te á 29 de Junio de 1906.= Juan  A nton io  
Aroca R od rígu ez.= P or su mandado, Rodolfo Izquierdo.JO—6108

A L IA G A
D . Lorenzo Gallardo González, Juez de instrucción  de la  

v illa  y partido de A liaga.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el núm ero 3.° del art. 835 de la  ley  de E njuiciam iento crim inal, 
c ito , llam o y emplazo á la  procesada Rosa-Ramo Lorente, de 
vein tic in co  años de edad, hija de Cipriano y  de F lorentina, 
de oficio el de su sexo, casada con Benito Gil, natural de Ci- rugeda, vecina de Barcelona, calle Nueva, núm . 5, prim ero, ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que^ 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te  
al de la inserción de esta requisitoria  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de Barcelona, 
se presente en la sala audiencia de este Juzgado á fin de no-, tificarle el auto fecha 9 de los corrientes, dictado por la  A u 
diencia provincial de Teruel, decretando su prisión por no haber comparecido cuando fué llam ada, al efecto de que m a
nifestare si ratificaba ó no el escrito de sus defensores, presentado en la causa seguida en este Juzgado sobre lesiones á Rosa Ardid; bajo apercibim iento que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo á la  ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos ds la policía  ju d ic ia l procedan á la  busca y  captura de ia referida procesada, conduciéndola en su caso, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, á m i 
disnosieión.Dada en A liaga á 22 de Junio de 1906.=L orenzo G allar
d o .= P o r  mandado de S. S ., Adolfo P ascó. JO—6077

ALMODOYAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción  de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la  Guardia c iv il y  dem ás agentes de policía judicia l de la  N ación, que en este Juzgado y ante el actuario que refrenda se instruye sum ario por d elito de secuestro y  robo, perpetrado en la  persona de D . F ran 

cisco M olina3 e¿ el s itio  llam ado Montón de Trigo y R incón

Quejigares, de este térm ino, en los días del 13 al 17 de Mayo últim o, contra Juan Dom ínguez Y illa lón , Juan Jim énez y un  
tal Juan V icente, cuyos apellidos del ú ltim o se ignoran, y tam bién las demás circunstancias de los otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que, en nom bre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.Y para que aquéllos se personen en la sala audiencia de 
este Juzgado, en v ista  de los cargos que contra los m ism os resultan en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los  periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán  
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.Dada en Alm odóvar del Campo á 27 de Junio de 190 6 .=  
Fernando G il.= P o r  su m andado, José A n gel Jim énez.JO—6140

AOIZ
D. Rom ualdo Sancho Morían, Juez de instrucción  de Aoiz 

y su partido.Por la  presente se cita , llam a y emplaza á Cándido Armen-, 
dáriz Garcés, hijo de Juan M iguel y  V icenta, de veintidós años de edad, soltero, labrador, n atural y  dom iciliado en Lerga, hoy en ignorado paradero, siendo sus señas persona
les: estatura un m etro 600 m ilím etros, pelo y  ojos negros, nariz y boca regulares, barba naciente, frente regular, sin  n ingu na cicatriz ostensible; vestía  al uso del campo, llevan do blusa, cam isa encarnada, ca lcetines de color, boina azul, y calzaba alpargatas, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , com parezca en este Juzgado y  su prisión preventiva para ser indagado y  
oído en la causa que se le  sigue por hom icid io de Cecilio Ga- lar Beorlegui; apercibiéndole que de no verificarlo será d e 
clarado rebelde y  le parará el perju icio á que hubiere lugar  
en derecho.A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía  ju d icia l que procedan por todos los m edios posibles á la busca y captura del requisitoriado, y caso de conseguirlo lo conduzcan, con las seguridades conve
n ientes, á las cárceles del partido, á disposición de este Juz
gado.Dada en Aoiz (Navarra) á 25 de Junio de 1906=R om ualdo  
Sancho M orlán .= E l actuario, L icenciado Fernando García 
Barsala. JO—6141AR A N D A  DE DUERO

D. Isidoro Díez-Canseco Cadórniga, Juez de instrucción  de 
esta v illa .Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R u perto Gárate Cámara, vecino que fué de Quemada, para que 
en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á una d iligen cia  en la  causa que se le sigue y  á otros por h u rto; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde.A l propio tiem po ruego á todas las A utoridades c iv iles, 
m ilitares é ind ivid uos de la policía jud icia l procedan á la  
busca, captura y  conducción á esta cárcel, á m i disposición, 
de dicho sujeto.Dada en Aranda de Duero á 25 de Junio de 1906.=Isidoro  
D íez-C an seco .= A n te  m í, Juan Baciero. JO—6078

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ram ón V ilariño y  M agdalena, Juez de in stru cción  de 

esta ciudad y su  partido. ^En virtud de providencia dictada con esta fecha en la  cau
sa que instruyo por hurto de bellotas en la  dehesa de Matas, térm ino de V illam artín , contra V icente Jaén Sáenz y  otros, 
he acordado se cite y  em place por el presente al procesado A ntonio Chacón Ríos, de ignorado paradero, para que en el 
térm ino de diez días com parezca á usar de su derecho ante 
la  A u diencia  provincial de Cádiz, á m edio de Abogado y Procurador que le  defienda y  represente en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.Dado en Arcos de la  Frontera 22 de Junio de 1 90 6 .= R a-  
m ón V ilariño .= P o r  su mandado, Manuel B. R odríguez.JO—6079

D . Ram ón V ilariño y M agdalena, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.En v ir tu d  de providencia dictada con esta fecha en la  cau
sa que instruyo por hurto  de pan á D. Ricardo L una Rosa contra Antonio Redondo Benítez y otros, he acordado se cite  
y  em place por el presente al procesado Antonio Roldán Ju ra
do, de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días com parezca á usar de su  derecho ante la A udiencia provincia l de Cádiz, á medio de Abogado y Procurador que lo  de
fienda y  represente en dicha causa; apercibido que de no v e
rificarlo le  parará el perju icio á que hubiere lu gar en d e
recho.Dada en A rcos de la  Frontera á 22 de Junio de 19 0 6 .= R a-  
m ón V ila r iñ o .= P o r  su  mandado, Manuel B. Rodríguez.JO—6080

BALAGUER
En v ir tu d  de lo  dispuesto por el Sr. D . Baldom ero Sáez 

Sánchez, Juez de instrucción  del partido, en providencia de 
hoy dictada en causa que se in stru ye sobre vio lación , se c ita  
á la  ofendida A lejandrina Palou, Paula V idal y denunciado, 
llamado. Amadeo * de trein ta  y  cinco á cuarenta anos, alto, con peló y bigote rubios, que se dedica á arreglar paraguas, y , 
como los anteriores, á pedir lim osna, cuya residencia^y p a 
radero se ignoran, para que dentro de diez días, sigu ien tes  
al de la inserción  de la  presenté en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  provincia , comparezcan ante este Juzgado para ser exam inados; bajo apercibim iento de pararles el p er
ju ic io  que haya lugar.Y para que tengaU lugar d ichas citaciones, firmo la  presente en Balaguer á 27 de Junio de 1 9 0 6 .= V.° B .°=E 1 Juez 
de in strucción , Baldomero Sáez Sánchez. JO—6143

BARCELONA—ATARAZANAS
D. V alentín  Diez de la  Lastra, Juez de in stru cción  del d is

tr ito  de Atarazanas de Bercelona.Por la  presente, que sé expide en m éritos de sum ario sobre 
estafa, se cita , llam a y  em plaza, como com prendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley  de E njuiciam iento crim in al, al 
procesado José García Pérez, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, natural de Boya (Murcia), para que en el térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien te  al en 
que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la  indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los ^gentes de la policía  jud icia l, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, que habitó en esta ciudad, calle de Robador 23, entresuelo, y e n  el caso de ser

habido lo pongan á m i disposición en la  prisión celular de esta capital.Barcelona 27 de Mayo de 1 9 0 6 .= V alentín  Diez de la L as
tra .= E 1  Escribano, Bartolom é Jim énez. JO—6110

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José y Catalá F lu ixá , Juez de instrucción  del d istrito de 

la  A udiencia de Barcelona.En virtud d é la  presente, que se expide .en nm ntos de la  causa crim inal sobre estafa frustrada contra José Hom et Cos
ta, natural de esta ciudad, hijo de Pablo y de Dolores, casado, dependiente de café, de trein ta  y  siete años de edad, de 
esta vecindad, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita , lla m a y  emplaza al m ism o á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia , com parezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una d iligen cia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
el perju icio á que en derecho hubiere lugar y será declarado 
rebelde.

A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la p olicía  jud icia l, procedan á la busca* captura y conducción ante este Juzgado del relé: ido proce
sado, el cual es de estatura baja, color m oreno, asa bigote  negro, v iste  traje de am ericana y va con gorra.Dada en Barcelona á 18 de Junio de 1906.=Jos? O a ta lá .=  
E l Escribano, José María F lorensa. JO —6146

COIND. Federico F ren ller y  Sánchez de Quirós, Juez de in stru c
ción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia , se cita, llam a  y emplaza al g itano conocido por el m arido de Sebastiana, 
vecino de San Roque, cuyo paradero y  demás circunstancias  se ignoran, para que en el térm ino de diez días comparezca  ante este Juzgado á prestar declaración en causa sobre h urto  
de una burra á Rafael Rueda Pacheco.Dado en Coín á 26 de Junio de 1906.= F ederico  F ren ller .=  
Por mandado de S. S ., Adolfo Pérez. JO—6166

M ADRID—CONGRESOEn el Juzgado de prim era instancia  del d istrito  del Con
greso se sigu en  autos de ju ic io  declarativo de mayor cuantía, 
prom ovidos por Doña Juana Muñoz M ediavilla, com o m adre y representante legal de la m enor Juana Muñoz, sobre reco
nocim iento de hija natural y declaración de herederos ab 
intestato de D. Leopoldo García de los R íos, en os que por providencia de 14 del corriente se ha conferido traslado dé la  demanda al Sr. F iscal m unicipal y  á las personas que se  
crean con derecho á los bienes de aquél para que dentro del 
térm ino de nueve días com parezcan en los autos, personándose en form a.

Y con el fin de que sirva de cédula de em plazam iento á las  
personas que se crean con derecho á los bienes de D. L eopoldo García de los Ríos, y cuyos nom bres y  domiciJios se ig n o ran, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r í ; \  expido la  
presente en Madrid á 18 de Julio de 1906.=E1 Escribano, R afael V ald ivieso. JO—266

Juzgados municipales.
BARCELONA— ATAR AZ AN ASD. José María Brugada, Abogado, Juez m un icip al del d is tr ito  de Atarazanas.

Hago saber que se h alla  vacante la  plaza de Secretario su plen te de este Juzgado m unicipal, la que se ha de proveer conform e á lo dispuesto en la  ley  orgánica del Poder jud icia l y R eglam ento de 10 de A bril de 1871, para cuya provisión se adm itirán solicitudes en la  Secretaría de este Juzgada por térm ino de quince días, á contar desde la publica ión de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Los aspirantes á la  vacante acompañarán: Id . certificación de su partida de nacim iento; 2.°, certificación de buena 
conducta m oral, expedida por el A lcalde de su dom icilio , y  3.°, títu lo  suficiente para desempeñar el cargo da Secretario  
de Juzgado m unicipal, ó bien otro títu lo  que acredite su  
aptitud para el desempeño del cargo ó servicio  do cualquier 
carrera del Estado.Y para los efectos consiguientes se publica : l presente  
edicto en Barcelona á 22 de Junio de 1906.=José María B ru
gada. = P o r  mandado de S . S ., Sim eón M uguer/a.

J 0 - 6 1 0 4CIFUENTESD. Pedro Lope de A n gel, Juez m unicipal suplente, en fu n 
ciones, de la  v illa  de Gifuentes, provincia de Guadalajara.

H ago saber que hallándose vacante la  plaza de Secretario  m unicipal de este Juzgado, y debiendo proveerse con arreglo  
á lo dispuesto en el Reglam ento de 10 de Abril de 1871, se 
anuncia por medio del presente edicto para q u e  los que se crean adornados de los requisitos legales puedan so licitarla  
dentro del térm ino de quince días, presentando ni efecto sus 
so lic itu d es debidam ente docum entadas.Dado en Cifuentes á 25 de Junio de 1906.= Pedro Lopei== 
El Secretario interin o, A n gel López. JO—6247

M ADRID—BUENAVISTA
D. A lfredo del C astillo y  Rome,ro, Secretario suplente del Juzgado m unicipal del d istrito  de B uenavista dé esta Corte.
Certifico que en el ju ic io  de faltas seguido en este Juzgado por lesiones contra Saturnino Carro A lonso se encuentra la  sentencia cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva son cómo 

sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 19 de Junio de 1906, el señ or’ 
D. E m ilio Rancés de la Gándara, Juez m unicipal de este d is 
trito , habiendo v isto  el presente ju icio , seguido por lesiones  contra Saturnino Carro A lonso, de diez y  siete años, reparti
dor de pan, y con dom icilio que dijo en la  calle del Mesón dé 
Paredes, 35, hoy de ignorado paradero;

F allo  que debo absolver y absuelvo á Saturnino Carro A lon 
so en el presente ju icio , declarando de oficio las costas.

A sí por esta m i sentencia, de la  que se publicará la  parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para su notificación á Saturnino Carro, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f irm o .= E m ilio  Rancés.Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en el día de su fecha; certifico: A lfredo del Castillo.»

Lo inserto corresponde á la letra  con su  origina], á que me 
rem ito.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y para la n o tificación  de Saturnino Carro, expido la pr e se nt e ,  que firmo en Madrid á 20 de Junio de 190 6 .= V .° B . ° — R a n c é > . = Alfredo 
del C astillo. .10 -6 2 4 8

M A D R ID -H O SPIC IOEn v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del d istrito  del H ospicio de esta Corte en el ju icio  de faltas núm . 626, é ignorándose el dom icilio  de Dolores García Suárez, de trein ta  y cinco-años de edad, casada, que dijo te 
nerle en la  calle de la Palm a, núm . 25, piso segu:rio izquierda, por la  presente se le cita  y  llam a para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito  en la  ca lle del Barco, núm . 26, piso  segundo, el día 10 de A gosto próxim o venidero, á las nueve 
de la m añana, con los testigos y  demás m edios de prueba de
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que in tente valerse, á celebrar juicio de faltas por lesiones á 
la  misma, apercibiéndola que de no verificarlo in c u rrirá  en 
m ulta  y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto la citación de expresada Dolores 
G arcía y rem itir  á la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su inserción, 
expido la presente, que firmo en Madrid á 20 de Julio de 1906.
El Secretario, Jesús de Cos. JO —7133

En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 253 
de orden del año actual por daños á la m uía de un carro pro
piedad de Manuel González Gil, que guiaba José María Gon- j 
zález, se ha acordado se cite á éstos por medio del presente, j 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para j 
que el día 11 del mes de Agosto, á las diez horas del mismo, I 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en ] 
la  calle de la Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concu
rra n  al acto de la celebración del juicio, al cual deberán con
c u rr ir  acompañados de los testigos y demás medios de p rue
ba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no v eri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lu g a r en derecho.

Y para que sirva de citación en form a á dichos Manuel Gon
zález Gil y José María González, expido el presente paya su 
inserción' en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á  
19 de Julio de 1906.= V .°  B .°= P ic ó n .= E l Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO—7064

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a
MADRID

D. José Seco Belza, Comandante del regim iento Infantería 
de W ad Ras, núm . 50, y Juez instruc to r nombrado para el di 
ligenciam iento de un in terrogatorio  dim anante de expedien
te  instru ido en la plaza de Pamplona por varias asignacio
nes cobradas de más por las fam ilias de varios individuos 
que fueron del batallón expedicionario á F ilipinas, núm . 3; 
por la presente requisitoria, y en v irtud  de las facultades que 
me confiere el a rt. 386 del Código de justic ia  m ilita r, cito, 
llam o y emplazo á Juan Torres Gil, que en época no lejana 
habitaba en la calle del Divino Pastor, num. 21, principal, 
núm ero 2, y á Eustasia Rodríguez, que en igual época resi
día en la  calle de Miguel Servet, núm . 11, entresuelo, n ú - . 
mero 4, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar des
de la publicación del presente edicto, comparezcan en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial eu la calle de A gui- 
rre, núm . 5, entresuelo izquierda, al objeto indicado; p rev i
niéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 1906.=E1 Comandante, 
Juez in struc to r, José Seco. JG —3353

J u risd ic c ió n  d e  M a rin a
ALGECIRAS

D. Agustín P intado y Lloca, Teniente de navio de prim era 
clase de la A rm ada y Juez in struc to r de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el a r t. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilita r de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á los individuos cuyos 
nom bres y demás circunstancias al final se expresan, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en 
este Juzgado para la p ráctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo ó todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y 'cap tu ra  de dicho reo, poniéndo
lo á mi disposición.

A lgeciras30 de Junio de 1906— E1 Juez in struc to r, Agus
tín  Pintado.

Señas de los individuos.
Manuel P ardiña G uerrero, de cincuenta y cuatro años, ca-* 

sado, m arinero, na tu ra l y vecino de G ibraltar; Juan 'P erera 
Grin, de tre in ta  y seis años, casado, m arinero, con in s tru c 
ción, natu ra l y vecino de G ibraltar; José Curray Deferra, de 
tre in ta  y cinco años, casado, m arinero, sin instrucción, n a 
tu ra l y vecino de G ibraltar; Alfredo Borrell Esperal, de tre in 
ta  y cinco años, casado, m arinero, con instrucción, natu ra l 
y vecino de G ibraltar. JM—850

ARSENAL DE CARTAGENA
D. Juan F ont López, prim er Teniente de Infan tería  de Ma

rin a  y Juez in struc to r perm anente de este A rsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al ma- 
•inero de segunda Anselmo Bilbao Allende, hijo de José y de 
Serafina, de vein tiún  años de edad, estado soltero, profesión 
gustador, cuyas señas personales son; ojos azules, nariz r e 
cular, barba lam piña, pelo rubio, cejas pobladas, boca regu- 
ar, estatura ídem, color sano, señas particulares ninguna, 
)ara que en el plazo de tre in ta  días, á contar de la fecha de 
Dublicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  y  Boletines oficiales de las provincias de Murcia y S antan- 
ler, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
ie resultan  en la  causa que por órdenes del Exemo. Sr. Capi
tán general del D epartam ento instruye al nombrado Ansel
mo Bilbao Allende por el delito de deserción; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu- 

y será declarado rebelde.
Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y agen

tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
dicho Juzgado.

Dado en el A rsenal de Cartagena á 12 de Junio de 1906.= 
Y.° B .°= F o n t.= P o r su m andato, el Secretario, Rafael Grau.

JM—838

I). Juan Font López, prim er Teniente de Infan tería  de Ma
rina, Juez in struc to r perm anente de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
m arinero de segunda Cleofar Colomero Alcaraz, hijo de An
tonio y de Carmen, de vein ticuatro  años de edad, estado sol
tero, profesión albañil, cuyas señas personales son: ojos me
lados, nariz larga, barba poca, pelo negro, cejas pobladas, 
boca regular, estatura ídem, color trigueño, señas particu 
lares ninguna, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar 
de la fecha de la publicación de la  presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Murcia y A lm ería, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan  en la causa que por órdenes del 
Excmo. Sr. Capitán general del Departam ento instruye al 
nombrado Cleofar Colomero Alcaraz por el delito de deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perju i
cio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 12 de Junio de 1906.=  
Y.° B .°= F o n t.= P o r  su m andato, el Secretario, Juan Pérez.

JM — 839
ARSENAL DE LA CARRACA 

D. José Bretones Arellano, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez in struc to r de la causa instru ida contra el m arine
ro de segunda clase Joaquín Jiménez García por el delito de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al m a
ulero antes expresado, hijo de Francisco y de Dolores, natu- 
ú  de Sevilla, de veinte anos de edad, de oficio herrero, y cu
as señas personales son: pelo castaño, nariz roma, ojos cas
inos, barba ninguna, estatu ra alta, color moreno, para que 
n el térm ino de tre in ta  días se presente en este Juzgado á 
esponder de los cargos que le resultan en la m encionada 
ausa, que por orden del Excmo. Sr. Capitán general del De— 
artam ento instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo le 
arará  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde. 
Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captu- 

a del referido individuo, para su conducción á este Juzgado.
Dado en el Arsenal de la Carraca á 2 de Julio de 1906.=: 

t . °  B.°=E1 Juez instructo r, José B retones.=Por su manda- 
0, el Secretario, Manuel González Tello. JM—805

ANDRAITX
D. José de Ib arra  y Méndez de Castro, Teniente de navio, 

Ayudante de Marina del d istrito  de A ndraitx , Juez ín stru e - 
;or de un expediente que se instruye por el salvam ento del 
aúd San Jaime y efectos.

Por el presente edicto se da audiencia in struc tiva  á los que 
;e consideren dueños del laúd de pesca San Jaim e , folio 583 
le la  tercera lista de embarcaciones de Palma, y efectos. zo
zobrada en aguas de Caball Bernat en 21 de Agosto deL año 
último, su patrón Sebastián A lberti y Cunill, á fin de que y  
en el térm ino de veinte días, á contar de la publicación del 
presente edicto, se presenten ante este Juzgado en el caso que 
tengan alguna reclamación que hacer.

A ndraitx  21 de Junio de 1906.=José de Ib a rra .= P o r m an
dato de S. S., Antonio Briel. JM—849

BARCELONA
D. José del Romero y Despujols, Alférez de navio y Juex 

in struc to r de esta Comandancia de Marina.
Hago saber que el día 3 del corriente mes fue hallada una 

chalana abandonada, sin folio ni señal alguna, de las dim en
siones siguientes: eslora, 4 metros; manga, 1‘50, y puntal* 
0‘30 m etros, á una m illa de la costad frente á la  Barceloneta, 
la cual está depositada en la playa del Pueblo Nuevo y  á d is
posición de este Juzgado; por el presente y único edicto se 
hace público para que la persona que se crea dueño de la  
mencionada embarcación presente la  debida reclamación en 
este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina, paseo de 
Colón núm . 4, piso prim ero, en el térm ino de quince días, 
contados desde la fecha de la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia que de no hacerlo así 
dentro del indicado plazo perderá el derecho que á la citada 
nave tuviere.

Dado en Barcelona á 22 de Junio de 1906.= V .°  B.°—José 
del R óm ero .=P or m andato de S. S., el Secretario, Sebas
tián  B ru. JM—842
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9 olasa de! viente.
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12 do la noche. • * , , , , , , , , 705 77 
705.79 
705,72 
7040 4 
703,51 
7<&.86 
703.35

22.8
19.6
26.9
32.0 
34.Ó
32.1 
26.4

16.6 
15 5 
19.0 
19 3 
17.3

10.9 53 N E ...........•. Viento......... Despejado
Ídem.
ídem.

6 déla mañana..............
9 de la mañana. • • • . . . . . .

11.1 65 N E ............... Brisa.. • , .
12.3 47 SSE............. Idem ligera.. 

Brisa............12 del día .«•. • .......... 10.1 28 O................. Poco nuboso* 
Idem, 

j Despejado, 
j Idem.

3 de la tarde. . .............. 6.2 lo o s o . V iento..,, .
16 1
15 2

5 5 15
28

O . . . . Idem............
Brisa fuerte..9 de la noche. 7.1 ONO...........

Temperatura maxima del aire A ir conferí. . . ............. / . . . .  3o,7
Idem mínima.......................... .......... ......... ......... . 18.8

Diferencia................................................................ 16,9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  39,5
ídem id. dentro de una esfera de cristal,. ...................... 64,5

Diferencia............... ...........................*............. . 25,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................................................  44,2
Ideín ininima ídem............ ................................................. . 18,0

Diferencia. ............................... ...............................  26,2

Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros), . i ........................ ............................. . 52o

Oscilación barométrica ídem (milímetros). *....................  29
Altura ídem eon respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.;......................................... .............. 13
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado. *............................. 12 h 10 m
Sol entrevelado por nuoes ó vapores.:........................... i b  10 m

Total de insolación durante el día.s..................  13 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b serv a c io n es  m e te o r o ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  e l  E x tr a n je r o .—M iér co le s  25  de J u lio  d e  1 9 0 0 .

SSTAGIOH&ÜS

S#S'2 
* a8

e s s
SN° Í

Tempe
ratura.

a
•
Di

VIENTO
Estado do! 

cielo. Estado do! saa*.

En las 24 horas.

aSTAOIONÉfil

*0
S.S3•4 2.®
2. 2 3
f s l
l - í l

Tsmps-
ratura.

a
B
1p»

VIENTO
Hitado da! 

cirio. Hitado M  mar.

Ha las 24

Ulrección.
*aa

®8 p»
B B
STi * »
l a .

Temps. «tr*
Dirección,

**
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(7b )

S i

761.7
765.8 
765 5 
763 2
765.0
761.8
758.1 
757.6
763.9 
765.8
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*63.5
761.3
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763 5 
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96 
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n
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«
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SSE.........
E ..............
ENE........
NE........
ENE

3
1 
3
2 
1

Nuboso.........
C. despejado. 
Despejado . . ,  
Casi cubierto. 
Idem. . ..........

Picada............
Calma.............
Rizada „..........
Idem........ . , ,
Calma.............

0.8 17.2
19
19
23
23

12.8
12
10
17
18 

21.7

Málaga..........
Melilla.. .  .
Jaén...............
Granada........
Almería... . . .

... (9h )
, . .  (9h ) 
, , .  (9h ) 
..  (9h ) 

(8h )

761.0
764.4

760.9

24.6
34.4

2S.8

73
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53

ESE.........
E. . . . .  . .

E ..............

3
1

1

Despejado. .. 
C. despejado.

Despejado, ..

Llana.
Id e m .,., . . .  .

*

31 |
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36 1

16
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— Ami n an 24.5 W ............. 3 C. despejado.
Brumoso. . . .  ¿

30.4 Murcia........... (9b j

H í»
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(7h ) 
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24.0 NE........... 1 Picada ¿3 19 Alicante..,. . . (9h )
SE...........20.2 E .............. 1 Lluvia.. . . . . . Rizada............ 1 30 18: Valencia....... . (9h y 762.0 29 0 . 78 0 Cubiertos.-. 29 23

Clermont..........
París................ .
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Bilbao.................
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18 2
14.8 
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»
15.7
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25.0
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N N E .,,. .
NE...........
NW..........

2
2
2

Cubierto.. . . .  
Despejado. ..
Cubierto........
Casi cubierto. 
Cubierto.. . . .

Llana.. . . . . . .

5 26.0
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17.3
11.8
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Albacete.........
Ciudad Real.. 
Cuenca...........

..(9 b  )
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. .  (9h )

760.7
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25.2
27.4
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SSE.........
NE............
S...............

4
1
2

Nuboso.........
Despejado... .  
Idem ............
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33,0
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18
19

SE 1
. 4

1 24 18 Madrid (9b ) 759.9 25.4 49 S .............. 0 Idem............. 31.4 19.4
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Vares........ .
Qoruña..............
Finisterre..........
Santiago..........

E ...............

I ñ e :::::
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3
6
1
2
2

Idem........
Idem............
C. despejado.
Despejado. . .  
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Picada............
Marejada.. . . .  
Liana. . . ........

(i)
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Avila..............
Guadalajara..
Soria..............
Huesca...........
Zaragoza .......

.. (9h ) 

. .  (9h )
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SE ......... .
W .............
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S E ...........
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1
0
0
0
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C. despejado. 
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Idem.............

2
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22.9

20 2 
19.5
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N .............

SW .

0

0
1

Idem............. 29

82

14
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Teruel............
Tortosa........ .
Barcelona. . . . (9b )

759.9
762.4
761.6

24.0 
24.4
28.0

88
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S ...............
W.............
SSW........

0
1
0

Idem.............
C. despejado. 
I d e m .. . . . . . . Marejada.

33
33

14
22
21

León E ............... Despejado. ..
Idem.............
T Hphi . . .

27 13' Mahón........... ,. (9h )
E N E ...Rn nnrAc 18.0 

20 0 
23.2 
21.5 
18.1 
21.4 
28.0 
22 3

71
69 
56
70
86
72

NE . .  . 2 25 13 Palma............ í9h \ 762.3 27.2 74 0 Idem.............. Calma............. 32 22Duróos.............i
\f olio rlrxl i H N E .. 1

1
1
3

28 15 Orán.................. íTh i 762.0 22.4 9 SSE ., . , 2 Idem.............▼ cUldUOiiU o.......
Cao] a m  u n  A o E ............... Idem ............

Despejado.. . .
Cubierto......
Despejado . . .
Idem.............
Idem.............
Cubierto . . . .
Nuboso..........
Casi cubierto.
Idem.............
Cubierto........
^espejado.. . .  
Tdem

33
30

16 Argel............. (7h ) 761.4 25.4 9 S E . . . . . . . 3 Nuboso..........
ZfliYiñríi NE............ 15 Túnez............. 760.2 29.8 » SE........... 1 Despejado....

s s w ___ Idem . . .  «s •. 2i 17 Sfaks.............. (7b ) 761.2 24.0 9 N .............. 3 Lluvia...........
Lisboa NNW. -«..I 

SW. . . a
4 Riyflílft. . . ■; 26 16 Tjinrna............ Í7h V 757.9 25.6 76 NE 1 Nuboso..........

Lagos, 51
73
90 
93
91 
81 
58" 
45' 
38 
40 
40;
92

2 1 .lana 30 19 Roma............... . (7h j 757.4 22.9 75 N .............. 1 C. despejado.
Funchal.............
Punta Delgada,. 
Angra.. . . . . . . . .
Horta................
Ladina..............

NE.......... 4 TVÍ arpía da* 25
24

15 flao4iari..............nh \ 759.8 22.0 91 NW.......... 4 Dcspsjsdo • • •
22*0 
21 9 
21.6 
21.3 
25.0

w s w . . . . 4 Picada............ 21 Pafermo......... (7h í 757.4 24.8 86 Calma...... 0 I d e m ,. . . , . . .
Llana.Í8h ) 

(8h ) 
(9h ^

W NW .o..
SW

3 3
5

26 20 Podo....... . f7h 1 763.9 13 4 84 Calma....... 0 Casi cubierto. 1 20 \ a
3
2

25
28

21
19

Cristiansund..
Riga...............
Moscou..........

. .. (7b j 761.4 10.8 95 N .............. 3 Lluvia,. . . . . . Marejada........ i  8 |l3
9N .............. . . .  (7h ) 759 5 18.6 77 NNE........ 0 C. despejado,

St.Crnz Tenerife Í9h ) 760.9 s . ............. 2 Idem.. • . . . • o 29 22 ..  (7h ) 739.0 19.1 69 NE........... I Despejado.. . .
1 1Badajos.............

Córdoba.............
Sevilla................

(9h )
(9b ) 
(9h )

762.5 
759.9 
760 4

25.6 
33.2 
29 8

SW...........
SW

1
1
1
2

37
42

17
22

NicólatieW......
; Feldkircb. . . .  

Crertiorvitz..,

. . .  (7h ) 
(7b )

754.7
761.8

16.9
18.2

BO
98

Calma.. . .  
E N E ........

0
1

Cubierto........
Lluvia........... i  ^

SW. . . . . Idem •. • 42 21 - (7h ) 759.6 15.4 89 N W .......... 1 Nuboso.......... I 19 25 14
Huelva. ............ (9b ) 761.0 28.0 N ..............

SE...........
Idem . * 38 20' : Cracovia» ...«. . . ( 7 5 ) 759.2 19.2 85 E N E ........ 1 Cubierto. 1 26 16

San Femando,.. (7h ) 761.4 21.9 2 Niebla............ Calma............. 30 19
i

P ola ........... .. Í7h i 758.0 23.6 69 Calma.. . . 0 C. despejado. 1 29 19
Tarifa................. (8b ) 760.6 24.5 84 3 Idem............. Rizada........... V i e n a , . . . . . .  (7h ) 758.9 20.6 88 W. . . . . . . i Idem ............ s 26 18
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PARTE NO OFICIAL
n  ■ m i l i  S  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
I »  i  1 1  i  I  I I I  I I  P A R A  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O S

I  i  H  O  I 11| H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARA6ÓZA-MÁLAGA-VALLAD0LID-CÁDIZ
9 h í 9 H I  w  1  V P  8  I b I  9  Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 97. S.Francisco,29

JU A N  W E N Z E L  Y COM PAÑ IA
CAKKBRA DB SAN JERÓNIMO, 2 8 . \ l f \  T j Ü T Í )
APARTADO DB OOSBBOS 115. Tftiágramaa WENZEb iVlXVl/-IVXX/ 

SUCURSAL ES-KT BuA.£l0 JEIX.0 1 TLA.s CALLE DE CORTES, 661

á
L . MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
||||k PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

|¡|Í9y^ Dinamos, Electromotores, Transformadores,
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 
Ijor, Instalación completa de molinos harineros,

Suministro inmediato de toda clase de material 
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schiemaiiii» 

OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

LA MAQUIN ARIA  MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, II (entes Pnenearrel, 141). MADRID
Máquinas y Calderas db vapor R U ST O N , PR O C TO R :&  C .° Ltd-MoToaiss d i  gas, h idráulicos
Y ttL&CTRICOS.-MAQUINABXA PABA lflNAS.-lNSYALACIONBS COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN,
M áquinas-herram ientas.-Bom bas.-Tbilladorab.-Segadoras, Guadañadoras, G radas, etc. 

Prensas para vino y aceite.-Pisadorás.-Corbbas.-Tubsría3 y demás accesorios 
X*IX3-A.IT"Q33 C A T A L O G O S

INGENIEROS—REPRESEN! ANTES—CONTRATISTAS 

BHSSBLONA • BILBAO • GIJON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudie*, Proyectos y Presupuestos de toda clase de Iustalaeioues.

8QW¿D AMO-mflOLA DB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J U L I U 8  Oh. N B V I L L B

t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
r h  drid-Mahón,— Talleres: en Mahón.

 !] L  _  _  Central: Madrid, Salóndel Prado, 14.
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

$—  a  r 11-—Motores de gas, petróleo,
© @  Tn? -l/ .^p  i* *  gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-

.mwi m 8 i rr:,  .ga j  ai y i t  nos, sistema Crossley y Dowson.—
fV— ^  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

M A Q U I N A  D E  E S C R I B I R
T J I T D E I B - W O O D

ESCBITUBA A LA VISTA '
Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA 

EN MADRID.— HORTALBZA, 78

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de ó á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA «Á S  ANTIGUA DE MADRID

P. FERNANDEZ
infantas. 34, principal derecRa.

Horas: de 11 á 1 y  de 6 ¿ 8,

L 0 E 0 H E S
M A R G A R I T A )

Gome farfante, depurativa, amtieéptifa j
•ur&tiva, no tiene rival el agua de Loeehee.

Establecimiento de bañe* de la atinan 
aĵ ma en Loeehea.

Hipólito: JÍ&D1KK3,15,— IADRIB

NÜEYO REGLAMENTO Y TARIFAS
DE LA

cojirqiBOGioii ipdstrihl
Y DE eOMERGI©

Está á la venta en la Admi
nistración de este periódico, 
Ponte jos, 8, el Reglamento y 
Tarifas recientemente refor
mados.

Va seguida esta edición de 
un copioso Repertorio alfabé
tico, á fin de facilitar el em
pleo de tan importantes dis
posiciones legales.

Precio: 2,50 pesetas en rús
tica y 3 pesetas encuadernado 
en tela.

IiQS MEJOBJBb DB ESPAÑA

m u  ’

í ÍHÍlllSlilOS s
■ i #é  n i n  i

MUI», I M i l i »
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS I

FRANCISCO SAUPEDRG Y KiRRUFO
Dilecto» propietario de Eb MONITOR DB 

OBRAS PUBblCAS» Agente de Negocio» 
con titulo y fianza, representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de flaneas, 
cobro de intereses, etcétera.

Y «tv «rd a , 48 y  50.— Madrid.

BIBLIOTECA « A T I! DE LA CACETA DE JADAID
-Vm S dOS-HASTAíU FECHA LOS SIGUIENTESiVOUjMÉüIES

i m p u e s t o  d e  A l c o h o l e s
Y REGLAMENTO PROVISIONAL 

P R E C I O :  2  P E S E W Á 8 .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio: 0,50 pesetas.

F E R R 0 0 A R R IL E S  SE G U N D A R IO S
(LEY DE 30 DE JÜLIO DE 1904)

PLAN G E N E R A L-R E G L A M E N TO  PROVISIONAL
Y

PLAN SU PLETO RIO  DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 

P r e c io i  TTUST-A. p e s e ta .
De venta en la Administración de la G aceta  de M adbid, P o n t e jo s ,  8 ,  

v ®n Jas principales librerías. En provincias, en casa de Iqb Agentes-Delega
dos de la Qompañia Arrendataria de la G ace ta  de M adríd ,

La Maquinista de Levante de

: m : x c 3- t x : e ¡ : l .
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Eepar ación, ó lnstalación de máquinas y calderas 

de vapor, bembas y en general toáoslos aparates necesarios para la explotación de minas.
Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL! Ingeniero.

UNION.—CARTAGENA
ELECTRICIDAD

Maquinaria.—Contadores,--* Bombas 

Turbinas de vapor,
Materia] mecánico y Turbinas hidráulicas ,

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Príncipe, íO.—M ADR ID.—Huerta», SS

reglamento general
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Be vende este folleto al precio de ana pe» 

seta en la Administración de la fe 
tfa Madrid, Pon tejos, 8.

En provincias, efl casa de los Agente» de 
la Compañía y principales librerías

SAN TO S DEL DÍA
Santa Ana, madre de Nuestra Señora-

ESPECTÁCULOS
ÁFQLO.—A  las 8 y 1[2.—La venta de la 

alegría.—El nuevo servidor y El noble amigo. 
El iluso Cañizares.—El pollo Tejada.

PAEISH.—A las 9 y lj2.—Gran gala.—El 
extraordinario transformista Donnini.—Nue
vo selecto artístico repertorio.—Nuevos cua
dros por la tournée cinematográfica Patbe y 
la compañía de circo y varietés que dirige 
William Parisli.


